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111. ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

Se ha solicitado del Gobierno que reca
be la autorización legislativa correspon
diente para un pro.yecto de ley destinado 
a la creación de la comuna-subdelegación 
de Lolol, en el departamento. de Santa 
Cruz, de la provincia de Co.lchagua. 

El territorio que abarcaría esta nueva 
comuna-subdelegación co.mprendería los 
actuales distritos 69 Nerquihue, 79 Lolol, 
89 Las Palmas y 99 Ránquil, pertenecien-

• tes a la comuna-subdelegación de Santa 
Cruz y que integran la actual Circuns
cripción del Registro Civil de Lolo!. 

La antigua comuna-subdelegación de 
LoJol, fue suprimida por decreto co.n fuer
za de ley N9 8.583, de 30 de diciembre de 
1927, siendo su territorio anexado. a la 
co.muna-subdelegación de Santa Cruz. 

Dicha supresión o.bedeció a la necesi
dad que ento.nces existía de co.ntar con un 

,Municipio. que pudiera satisfacer plena
mente las necesidades de la comuna, pues
to que la antigua MunicipaUdad de LoJo.l 
carecía de suficientes ingresos, derivados 
principalmente de su escasa población y 
al reducido. número de contribuyentes. 

El progreso. alcanzado en estos últimos 
tiempos en el territorio que fo.rmaría par
te de la nueva comuna-subdelegación de 
Lolol, la ha transformado en una zona 
vastamente poblada que requiere para la 
solución de sus numerosos y urgentes pro
blemas, contar con un organismo. local que 
le propo.rcione una más adecuada y rápida 
administración de lo.s intereses comunales. 

Por o.tra parte, se está estudiando la 
construcción en dicha zona del tranque 

de Nilahue, que permitirá el regadío de 
miles de hectáreas de terreno y la po.sibi
lidad de incorporar nuevas extensiones de 
áreas cultivables, aumentando de esta ma
nera notablemente la riqueza agrícola de 
la región. 

Es de toda conveniencia ento.nces, que 
esa zona cuente con un Municipio Autóno
mo que atienda y cautele en debida forma 
s~s intereses, propendiendo con ello. a un 
mayor progreso y a una mejor y más jus
ta administración de los intereses regio.
nales. Se justifica lo anterior, si se con
sidera que la Municipalidad de Santa Cruz, 
debido a la condición de ser cabecera de 
departamento., debe i.nvertir gran parte 
de su Presupuesto. en satisfacer las ne
cesidades de la parte urbana de la ciudad, 
postergando con ello., el desenvolvimiento 
y progreso 'de una vasta región. 

El territorio de la futura comuna-sub
delegación cuya creación se pro.pone, co.m
prendería una superficie de 611 Km2 con 
una población cercana a los 7 mil habi
tantes. Asimismo, el avalúo territorial im
ponible ascendería a la cantidad de nove
cientos onc~ millones de pesos. 

La desmembración que sufrirá la co
muna-subdelegación de Santa Cruz, que 
perdería aproximadamente el 50% de su 
actual territorio, no la afectará mayor
mente, pues conservará los valores nece
sarios para no entorpecer ni disminuir su 
normal administración comunal. Es así 
como conservaría el 75 % de su población, 
el 73 % de su avalúo territorial y su Pre
supuesto municipal sólo se vería reducido 
en un 13%. 

La disminución de dichos valores pa,ra 
la comuna-subdelegación de Santa Cruz 
redundará, por otra parte, en positivos 
beneficios, puesto que, con casi los mis
mo.s recursos financieros deberá atender 
la administración comunal de una región 
considerablemente menor. 

En el proyecto de ley que os propongo, 
se contempla la aplicación de un impuesto 
territorial adicional de u·n medio por cien
to a los bienes raíces y sobre los avalúos 
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imponibles de la futura comuna-subdele

gación de Lolol, a beneficio municipal. El 

producto de este impuesto, unido a otras 

fuentes de ingreso, permitirá obtener los 

recursos necesarios para una adecuada 

administración comunal. 
La imposición del gravamen se justifi

ca plenamente, puesto que ello redunda

ría en positivos beneficios para sus po

bladores, ya que podrán crearse servicios 

de vital importancia para el progreso co

munal, tales como agua potable, alcantari

llado, etc. Podría obtenerse asimismo la 

pavimentación de sus calles principales. 

Es necesario tener presente -según 

informe proporcionado por el Servicio 

Nacional de Estadística y Censos- que 

los posibles egresos del futuro Municipio 

de Lolol ascenderían aproximadamente a 

los dos millones de pesos, lo que constitui

ría una diferencia en favor de la Corpo

ración cercana al millón setecientos mil 

pesos. 
En mérito de lo expuesto, tengo el ho

nor de someter a vuestra consideración 

el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 Q---,Créase la comuna-subde

legación de Lolol, en el departamento de 

Santa Cruz, de la provinci,a de Co1chagua. 

Su cabecera será el pueblo de Lolol. 

La comuna-subdelegación de Lolol com

prenderá el territorio de los actuales dis

tritos 6Q Nerquihue, 7Q Lolo!, 8Q Las Pal

mas y 9Q Ránquil, de la comuna-subdele

gación de Santa Cruz, cuyos límites son 

los siguientes: 
Al Norte, el camino de Parooones, a 

Pumanque, desde el portezuelo de La Que

seria hasta el estero Nilahue; el estero 

Nilahue, desde el camino de Paredones a 

Pumanque hasta su confluencia con el es

tero Lolol; el estero Lolol, desde su con

fluencia con el estero Nilahue hasta el 

lindero oriente de la hijuela de Máximo 

Cornejo; el lindero oriente de la hijuela 

de Máximo Cornejo, desde el estero Lolol 

hasta el cordón de los cerros de La Vega; 

el cordón de los cerros de La Vega, desde 

el lindero oriente de la hijuela de Máximo 

Cornej o hasta el Cerro Llope; pasando 

por los trigonométricos Los Cubillos y Al

to de Las Arcas, y la línea de cumbres, 

desde el cerro, Llope hasta el origen de la 

quebrada del Monte Obscuro, pasando por 

los cerros Centinela y Cañetén. 

Al Este, la quebrada del Monte Obscuro, 

Laureles o Callihue, desde su origen has

ta su confluencia con el estero de Nerqui

hue; el estero de N erquihue, desde su 

confluencia con la quebrada de Callihue 

hasta el cerro de La Cruz de Callihue; la 

línea de cumbres, desde el cerro La Cruz 

de Callihue hasta el cerro Fortaleza, pa

sando por los cerros Machamolla y Chi

cayes, y la línea de cumbres que limita 

por el norte y oriente la hoya del estero 

Las Palmas o Quiahue, desde el cerro For

taleza hasta el llano Huiquilemu, pasando 

por los cerros Palmilla Mogote de Las 

Aguilas y Quiriñeo. .:-

Al Sur, la línea de cumbres que limita 

por el sur la hoya del estero Las Palmas 

o de Quiahue, desde el llano de Huiquile

mu hasta el cerro Alto del Carrizalil1o, y 

el lindero poniente del fundo Los Coipos, 

desde el cerro Alto del Carrizalillo hasta 

la línea de cumbres de los cerros Los 

Negros. 
Al Oeste, la línea de cumbres de los 

cerros Los Négros, Alcántara o Nilahue, 

desde el lindero poniente del fundo Los 

Coipos hasta el portezuelo La Quesería, 

pasando por el cerro Rayado de Ránquil, 

portezuelo de Alcántara y el trigonomé

trico del cerro La Población. 
Artículo 29-Autorízase el cobro adi

cional de un medio por ciento (0,5%) a 

beneficio municipal, sobre los actuales 

avalúos imponibles de las propiedades o 

bienes raíces del territorio comunal de 

Lolol durante dos afias, y, de un cuarto 

por ciento (0,25%) en los siguientes. 

Artículo 39-Las cuentas por pagar de 

la actual Municipalidad de Santa Cruz 

serán siempre de cargo de esta Munici

palidad. 
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Las contribuciones, patentes, cuentas y 
demás créditos devengados o producidos 
a favor de la Municipal~dad de SantaCruz, 
pendientes a la fecha en que entrará a re
gir la presente ley y que correspondan 
a la nueva Municipalidad de Lolol, debe
rán pagarse a la Municipalidad de Santa 
Cruz. 

La Municipalidad de LoloI no podrá co
brar ninguna suma de dinero devengada 
con anterioridad a la fecha de la vigencia 
de la presente ley, a la Municipalidad de 
Santa Cruz, ni tampoco podrá pagar deu
das contraídas por esta Municipalidad. 

Artículo 49-Autorízase al Presidente 
de la República para nombrar una Junta 
de Vecinos compuesta de cinco miembros, 
a uno de los cuales designará Alcalde. Es
ta Junta de Vecinos tendrá ,a su cargo la 
administración comunal hasta que entre 
en funciones la Municipalidad que deberá 
elegirse en forma ordinaria de acuerdo 
a la Ley de Elecciones. 

Artículo 59-Extiéndese a las disposi
ciones de ·la presente ley la autorización 
concedida al Pr~sidente de la República 
por el artículo 29 de la ley NQ 4544, de 
25 de enero de 1929. 

Artículo 69_La presente ley regirá des
de el 1 Q de enero del año 1960. 

(Fdos.): Jorge Alessandri R.-Sótero 
del Río Gundián". 

2.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBUCA 

"N9 604.-Santiago, 22 de julio de 1959. 
En uso de la facultad que me confiere 

la Constitución Política del Estado, comu
nico a V.- E. que he resuelto retirar la ur
gencia al proyecto de ley que crea la Con
federación Mutualista de Chile. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río G". 

3.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 598.-8antiago, 17 de julio de 1959. 
En respuesta al oficio que el Diputado 

don Ramón Espinosa V ásquez, solicitó se 
le hiciera llegar a S. E. el Presidente de la 
República, 'relacionada con la Comisión 
de Servicios del Director Provincial de 
Ñuble, señor Germán Reyes Mella, me per
mito transcribir a V. E. lo informado so
bre el particular por el Ministerio de Edu
cación: 

"Hago ·presente que el D. F. L. NQ 280, 
de 1953, permite comisionar a cualquier 
funcionario a fin de que estudie e informe 
sobre el .problema de la comisión que se le 
designe. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Sótero del Río G". 

4.-OFlCIO DEL S~OR MINISTRO DE RELA
ClONES EXTERIORES 

"N9 10.682.-8antiago, 21 de julio de 
1959. 

Como es de conocimiento de Vuestra 
Excelencia, el Artículo 19 -NQ 6- de la 
Constitución de la Organización Interna
cional del Trabajo (OIT), ratificada por 
Chile, obliga a los Estados Miembros de 
ella a someter a la autoridad competente, 
las Recomendaciones emanadas de las dis
tintas Conferencias que periódicamente 
celebra ese organismo internacional. 

La Comisión de Expertos de la OIT en 
Aplicación de Convenios y Recomendacio
nes entiende por "autoridades competen
tes" a aquellas que tienen la ¡facultad de 
legislar sobre las, materias que son objeto 
de las citadas recomendaciones. Por tal 
razón, me es grato remitir a Vuestra Ex
celencia,para el conocimiento de la Ho
norable Cámara de Piputados, las siguien
tes Recomendaciones, aprobadas en la 
cuadragésima segunda Conferencia de la 
Organización Internacional del Trabajo: 
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Recomendación NI? 110, sobre las con

diciones de empleo de los trabajadores de 

las plantaciones; y 
Recomendación NI? 111, sobre la discri

minación en materia de empleo y ocupa:' 

ción. 
Respecto de las RecO'mendaciO'nes seña

ladas, deseo expresar a Vuestra Excelen

cia, que las autoridades técnicas del Mi

nisterio del Trabajo consideran que, la 

Recomendación NI? 110 sería improceden

te llevarla a la práctica por nO' existir en 

nuestro país la clase de plantaciones a' 

que ella hace referencia; y, acerca de la 

Recomendación NQ 111, estiman que nues

tra legislación no se aviene del todo con 

las disposiciO'nes en ella señaladas. 
Finalmente, tengo el honor de infor

mar a vuestra Excelencia, que nuestro 

Gobierno tiene el propósito de comunicar 

a la Organización Internacional del Tra

bajo que ha dadO' cumplimiento a la obli

gación señalooa en el primer párrafo de 

la presente Nota, indicándO'le, al mismO' 

tiempo, que el estado de nuestra legisla

ción y prácticas nacionales no permiten, 

!pO'r ahora, al Poder Ejecutivo, adO'ptar 

las nO'rmas que se recomiendan. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia, 

(FdO'.): Germán Vergara D.". 

5.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1051.-Santiago, 21 de julio de 

1959. 
Por oficio NQ 1142 de esa HO'norable 

Cámara, de fecha 6 de mayo pasado, se 

ha transmitido a este MinisteriO' una so

licitud sobre la materia de la referencia, 

formulada por los diputadO's de lO's Comi

tés ParlamentariO's de lO's Partidos Radi

cal y Socialista Unido cO'mO' consecuencia 

de los dañO's ocasionados por los recientes 

temporales, en la zona de&uble. 
La Dirección de Impuestos InternO's, con

oficiO' NI? 5777 de 6 de junio en curso, ha 

informadO' a esta Secretaría de Estado 

acerca de la inconveniencia de acceder a 

la referida sugerencia de los parlamenta-

rios menciO'nados en lO' referente a mO'ra

toria para el pagO' de las O'bligaciones tri

butarias, por diversas razones que sO'n del 

todO' justitficadísimas. Desde luegO', cabe 

recO'rdar, que por Decreto Supremo NQ 

6487, de mayo últimO', se prorrO'gó hasta el • 

día 31 del mismO' mes el pago de la contri

bución sO'bre bienes raÍCes de los predios 

agrícO'las, cO'rrespondientes al primer se

mestre del presente añO'. Además, el Te

sorero General, prO'rrO'gó, en la misma . 

fO'rma, el plazo ¡para cancelar la primera 

cuota semestral de la cO'ntribución de los 

prediO's urbanos. 
En cuantO' al pago de la primera cuO'ta 

del impuesto a la renta no se puede 

innO'var, O' establecer privilegiO's en bene

ficio de determinadas prO'vincias afecta

das por lO's temporales u otras causas de 

fuerza mayor, por cuanto ellO' sentaría 

precedentes que también podrían reclamar 

contribuyentes de otras zO'nas, con los cO'n

siguientes perjuiciO's y desórden para la 

Caja Fiscal. 
Por razones análO'gas, y otras de ele

mental justicia; este MinisteriO' tampoco 

puede acceder a la sO'licitud de establecer 

una mO'ratO'ria o a dar facilidades no pac

tadas por los contratantes en el cumpli

miento de O'tras O'bligaciones de lO's agri

cultO'res O' cO'merciantes de una provincia, 

para lO' cual, pO'r lO' demás, carece de cO'm

petencias y atribuciones. 
PO'r otra parte se hace presente a V. E. 

que se han dado las instrucciO'nes necesa

rias para el O'torgamiento de facilidades 

crediticias en la zona. 
Es cuanto puedO' infO'rmar a USo al te

nO'r de su referida cO'municación. 
DiO's guarde a V. E. (FdO'.): Eduardo 

Figueroa G.". 

6.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL' 

"NQ 1915.- SantiagO', 21 de julio de 

1959. 
El Ministerio de Defensa Nacional, con

siderando el cO'ntenido del O'ficio de la H. 

Cámara de Diputados, N9 1478 de 15 de 
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junio de 1959, manifiesta a USo lo siguien
te, al tenor de las materias expuestas por 
el H. Diputado don Jorge Lavandero Illa
nes en la sesión 31¡l Ordinaria de la Hono
rable Corporación del día 9 de junio ppdo.: 

El actual Reglamento de "Calificaciones 
y de Organización y Funcionamiento de las 
J untas Calificadoras de las Fuerzas Ar
madas" -común para el Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea- aprobado por DlS. 
(Guerra) NQ 3.684 de 21. X. 1953, tiene 
su fundamento en el Capítulo IV. del 
DFL. NQ 148 de 30. VII. 1953, "Régimen 
de Reclutamiento, Nombramiento y Ascen
sos de las Fuerzas Armadas", instrumento 
legal que, aun cuando no fue estudiado y 
aprobado por el Honorable Congreso Na
cional, ya que se trata de un Decreto con 
Fuerza de Ley dictado en uso de faculta
des extraordinarias concedidas al Ejecuti
vo, no puede ser calificado, con ligereza, 
de anticuado e inconveniente. En todo ca
so, mientras no sea reemplazado, es pe
rentorio ceñirse a sus disposiciones, como 
asimismo, a sus reglamentos complemen
tarios. 

Establecido el uso de las prescripciones 
legales y reglamentarias que inciden en la 
materia, se analizarán e informarán las 
diferentes observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado señor Lavandero, 
pero, por ahora, sólo en cuanto afectan a 
la Fuerza Aérea de Chile y en el orden en 
que ellas fueron planteadas. 

El Art. 44 del Reglamento actual de ca
lificaciones, dispone que las resoluciones 
de las Juntas Calificadoras son "inapela
bIes", de tal manera que todo el procedi
miento de cualquier reclamación, ya sea 
por clasificación o eliminación del servi
cio, termina, indefectiblemente, al ser fa
llada ésta por la Honorable Junta en su 
segundo período de funcionamiento (Art. 
51 del Reglamento). 

Sin embargo, con posterioridad a su eli
minación, y una vez fuera del servicio, los 
afectados pueden obtener la modificación 
del decreto de pensión, ~i la Contraloría 
General de la República declara ilegal la 

resolución de retiro acordada por la Jun
ta Calificadora (Art. 36 de la ley NQ 
11.595) . 

En el caso del Coronel señor Osear Lei
va Silva, su situación fue estudiada y re
suelta con estricta sujeción al Reglamen
to, haciendo uso amplio el Oficial nombra
do, de todos los recursos reglamentarios 
del caso, tanto contra las anotaciones de su 
Hoja de Vida, como contra de su califica
ción y de los acuerdos adoptados por la 
propia Junta de todo lo cual, para dichos 
efectos, tomó conocimiento oportunamen
te. Además, es del caso dejar constancia 
que al Coronel señor Leiva se le aceptó una 
"ampliación de su reclamo", concesión ex
traordinaria que no se halla contemplada 

, en el procedimiento a seguir con las recla
maciones ya presentadas. 

Este Oficial, conforme al mérito de su 
calificación, fue clasificado en Lista NQ 2 
e incluído en la cuota de eliminación fija
da por DlS. NQ 1.482 de 7. II. 1958, sin 
perjuicio de lo cual, S. E. el Presidente de 
la República, en uso de la facultad discre
cional qUe le confiere la letra e) del Art. 
28 del DFL. N'I 209 de 5. VIII. 1953, dis
puso su retiro con la misma fecha del DlS. 
NQ 1 de 2. 1. 1959, que determinó los ofL 
ciales que integrarían dicha cuota de eli
minación. Con posterioridad a su retiro, 
producido, como se ha señalado, el 2 de 
enero ppdo., este Ministerio no ha tenido 
conocimiento que el Coronel señor Leiva 
haya recurrido a la Contraloría General de 
la República haciendo uso de la franquicia 
establecida en el Art. 36 de la ley NQ 
11.595 de 3. IX. 1954. 

Caso del Coronel (R. A.) don René Cár
camo Vidal: Es efectivo que se le clasifi
Có en 1956 sin que hubiera conocido su 
calificación, por estar en comisión en Pa
kistán. Este documento existe y fue elabo
rada en parte por el Calificador Directo, 
Director del Personal, Coronel (R. A.) 
señor Carlos Barría Mejías, y completadas 
SUs notas por la propia Junta Calificado
ra.' Oportunamente se le comunicaron só
lo las modificaciones, que al ser tratada, 

• 
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se le introdujeron. a su calificación, deter
minando su clasificación en Lista NQ 2. 
Con posterioridad, y luego de haber hecho 
uso el afectado de los recursos reglamen
tarios pertinentes, le fue rechazada la re
clamación que presentó y confirmada su 
clasificación. 

Con respecto a las situaciones qUe el Ho
.norable Diputado señor Lavandero desta
ca, referidas a las rebajas de notas sufri
das por las calificaciones de los Corone
les (R. A.) señores Alberto Fritis Cam
pusano, Carlos Barría Mejías yOsvaldo 
Farías Guzmán, es del caso dejar constan
cia qUe ellas fueron acordadas por la Ho
norable Junta Calificadora en virtud de 
las atribuciones que, taxativamente, le 
confiere el Art. 54 del Reglamento de Cali
ficaciones y de Organización y Funciona
miento de las Juntas Calificadoras de las 
Fuerzas Armadas, y conforme al conoci
miento que sus miembros tenían de las con_ 
diciones morales y profesionales de los ex
presados señores Coroneles. 

En cuanto a la exigencia de tiempo en el 
grado que los Coroneles deben reunir para 
ser designados alumnos del Curso de Alto 
Comando de la Academia de Defensa N a
cional, ella se halla contemplada en el Art. 
8 de su Reglamento Orgánico y de Funcio
namiento. En atención a que este alto Ins
tituto, conforme al mismo Re~lamento, de
pende directamente del Estado Mayor de 
las Fuerzas Armadas, no es posible soste
ner, como lo afirma el Honorable señor La
vandero, que la Fuerza Aérea de Chile ha
ya aumentado a dos años tal requisito. 

Es efectivo sí, que en 1957, por Decreto 
Supremo (Subsecretaría de Guerra) NQ 
133 de 9. IV. 1957, a propuesta del Esta
do Mayor de las Fuerzas Armadas -en el 
cual tienen representación las tres Insti
tuciones de la Defensa Nacional- se in
trodujo esa modificación al ya citado Re
glamento, la que, por 10 demás, tiene su 
clara explicación en el hecho de que no se 
justificaría la participación en el Curso, 
que es un requisito de ascenso, de Corone
les a quienes no se les hubiera rechazado, 

previamente, el retiro que tienen obliga
ción de presentar, de acuerdo con el Art. 
30 del DFL. NQ 209 de 5. VIII. 1953. 

Finalmente, el Cuerpo de Generales, al 
proponer el rechazo dé los expedientes de 
retiro de Coroneles con alguna clasifica
ción en Lista dos, en este grado, lo hizo 
porque consideró que, para servir como 
tales, tenían buenas cualidades profesiona
les, pudiendo, en consecuencia, continHar 
en la Institución hasta cumplir el tiempo 
mínimo para el ascenso. Se justifica este 
procedimiento, si se tiene en cuenta que el 
Art. 66, inciso tercero, del Reglamento de 
Calificaciones, establece que el rechazo de 
tales retiros implica, sólo en principio, la 
opinión de que el afectado posee condicio
nes para ser General. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): COI1'los 
Vial l.". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

"N9 707.-Santiago, 21 de julio de 1959. 
Con referencia al oficio señalado, por 

el cual V. E. se sirvió comunicarle lasob
servaciones vertidas en el seno de esa Ho
norable Corporación por el Honorable Di
putado señor Rolando Schmauk S., repre
sentando la conveniencia de crea.r una Ins
pectoría del Trabajo en Puerto Varas, me 
es grato expresar a V. E. que la Dirección 
General del Trabajo, informando sobre la 
materia en su oficio NQ 4473, del 17 del 
actual, manifiesta a este Ministerio que 
la Oficina Departamental del Trabajo de 
Puerto Varas existe en la actualidad y fue 
creada por DFL. NQ 76, de julio de 1953, 
Oficina que hoy se encuentra acéfala en 
razón del agudo problema por falta de per
sonal qUe afecta a esa repartición, lo que 
há obligado a disponer sólo la visita du
rante un día por semana de un funciona
rio que viaja a Puerto Varas. 

Espera este Ministerio que tan pronto 
como las circunstancias lo permitan, una 
vez realizada la reestructuración de los 
Servicios, será posible -regularizar el pro-
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blema que afecta. a la Inspectoria de Puer
to Varas y destinar a ella al Inspector de 
la antigüedad y grado que dicha jurisdic
ción requiere. 

Saluda' atte. a V. E.-(Fdo.) : Ed'U,(trdo 
Gomien Díatz". 

8.-oFICIO DEL SEÑ'OR. CONTRALOR GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

"N9 39691.~tiago, 20 de julio de 
1959. 

Tengo el honor de acusar recibo de su 
oficio NQ 1729, de 7 de julio ppdo., en el 
cual tiene a bien trasmitir las observa
ciones de los Honorables Diputados de los 
Comités Parlamentarios de los Partidos 
Socialista Unido y Nacional Popular sobre 
la necesidad de instruir sumario adminis
trativo a fin de establecer las posibles irre
gularidades en la venta de madera del 
Instituto N acianal de Comercio, en stock 
en las provincias de Malleco y Cautín. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. E. que se haenconmendado al Inspec
tordeServicios señor José Luis Biotti 
Cornejo la instrucción del referido suma
rio, y que tan pronto se dé término a ello, 
elContralor infrascrito pondrá en su co
nocimiento las conclusiones de las investi
gaciones a que se llegue. 

Dios ,guarde a V. E."'-(Fdo.) : Enrique 
SÜVa 'Obmm:a". 

B.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del H. señor Muga que sus
pende hasta el año 1961 las limitaciones 
establecidas para la confección de los pro
yectos de presupuestos de las Municipali
dades en materia de sueldos y gratifica
ciones. 

Durante el estudio del proyecto, la Co
cisión contó con la colaboración del Sub
Secretario del Interior, don Jaime Silva 
Silva, don Sergio Ceppi, Presidente de la 

Conferencia Nacional de Municipalidades 
y don Luis Valenzuela, Secretario aboga
do de la misma. 

La ley NQ 11.469, sobre gstatuto de lOS 
Empleados Municipales de la República, 
en sus artículos 32 y 35 establece las limi- , 
tadones a que deben sujetarse las Muni
cipalidades en materia de remuneración 
de sus empleados: el artículo 32, fija los 
grados máximos de los funcionarios en re
lación con los "ingresos efectivos del año 
anterior a aque; en que corres'ponde con
feccionar el Presupuesto del año siguien
te"; y el artículo 35 establece que los suel
dos y gratifiicaciones de los ;,empleados 
municipales no podrán ser superiores a 
un porcentaje que se indica en una escala 
fija, determinada sobre la base de los "in
gresos efectivos producidos en el año an
terior a aquel en que corresponde confec
cionar el proyecto de presupuesto". 

Respecto de los salarios de los obreros, 
ei artículo 109 de la ley NQ 11.860, sobre 
Organización y Atribuciones de las Muni
cipalidades, los limita a un 30 % de los in
gresos anteriormente indicados. 

Como es fácil comprender, estas limita
ciones en el pago de sueldos ;rsaIarios las 
ha establecido el legislador con el sano 'pro
pós'ito de velar por una correcta y adecua
da administración municipal, evitando, en 
esta forma, que los ingresos deios munici
pios sean invertidos casi en su totalidad 
en la mantención de un excesivo número 
de funcionarios, ha'ciendo estéril la labor 
de bien comunal que las Municipalidades 
deben desarrollar por mandato imperati
vo de nuestras leyes fundamentales. 

Desgraciadamente, estas sanas normas 
de administración comunal, han debido sus
penderse en los últimos años, con motivo 
de ladictación de leyes que establecen rea
justes obiigatorios de sueldos y salarios 
de los funcionarios municipales, que para 
poder ser cumplidas, han debido dictar 
normas que suspenden las limitadones an
tes mencionadas. El artículo 51 de la ley 
NQ 12.861, es la última de las leyes dicta
das sobre esta materia y suspende hasta 
el 1 Q de enero de 1960, los porcentajes in-

, :, 
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dicados en los articulos 32 y 35 de la ley 
NQ 11.704 Y 109 de la ley NQ 11.860. 

La ley NQ 13.305, de 6 de abril del año 
en ;curso, junto con reajustar los sueldos 
y salarios de los empleados municipales, 
concedió recursos para que las Municipa
lidades pudieran hacer frente a este nue
vo e ineludible desembolso en que deben 
ineurrir; desgraciadamente estos ingresos 
no han podido ser todavía percibidos por 
las Corporaciones Edilicias, In circuns
tancias que por no haberse suspendido las 
limitaciones a que tantas veces se ha he
cho mención, en materia de sueldos y sa
iarios las MunicipaUdades deben, necesa
riamente, al'bitrar las medidas respecti
vas para que el 1 Q de enero de 1960, 'los 
sueldos y salarios se encuadren dentro de 
los poreentajes legales. 

Lo anterior significa que en el año pró
ximo, las Municipalidades no podrán· pa
gar . sueldos y salarios en un porcentaje 
superior a los ingresos efectivos del año 
1958, puesto que los Presupuestos para 
1960 deben ser confeccionados en el mes 
de octubre del 'presente año, fecha en la 
cual no podrán ser considerados los in
gresos que la ley NQ 13.305, concedió pa
ra financiar estos reajustes. 

De lo dicho anteriormente, se despren
de que de mantenerse la:s actuales dispo
siciones legales, ~os municipios deberán 
necesariamente, recurrir' a-l doloroso pro
cedimiento de suprimir -personal y reba
jar sueldos, puesto que, como ya se ha ex
presado, para calcular los porcentajes las 
Municipalidades deberán hacerlo sobre la 
base de l'as entradas efectivas del año 1958. 

Con el objeto de solucionar este graví
simo problema que afecta a todas las Mu
nid-palidades del país, el señor Diputado 
autor de la moción en estudio ha estimado 
conveniente suspender las limitaciones es-

"tablecidas para la confeeción de los pre
supuestos en materia de sueldos y sala
rios, hasta el 1 Q de enero de 1961. 

La Comisión comparte plenamente los 
fundamentos que se tuvieron en vista pa
ra iniciar el proyecto en .actual informe 

pero ha estimado que la mencionada mo
ción del señor Muga sólo soluciona en for
ma transitoria el problema por 10 que con
sideró conveniente resolverlo en forma de
finitiva, para cuyo efecto tomó como base 
de estudio los contraproyectos presenta
dos por el señor Sub-Secretario del Inte
rior y por la Conferencia Nacional de Mu
nicipalidades que para los efectos regla
mentarios hicieron suyo, respectivamen
te los señores J ensen y Sáez. 

En iíneas generales, la idea base del pro
yecto de ley que la Comisión somete a 1a 
consideración rlé la Honorab1e Cámara 
consiste en calcular -los porcentajes desti
nados a pago de remuneraciones de em
pleados y obreros sobre la base de los in
gresos efectivos 'producidos en el mismO' 
año en que corresponda confeceionar el 
presupuesto municipal. En atención a que 
esto sucede en el mes de octubre de cada 
año se ha es-timado conveniente, con el ob
jeto de efectuar el cálculo sobre bases rea
ies efectivas, considerar para eno el pro
medio mensual de ingresos que resulte de 
los nueve primeros meses del respectivo 
ejercicio, multiplicado por doce. 

En la realización de este cálculo se con
siderarán no solamente los ingresos efec
tivamentepereibidos por Ia Municipalidad 
sino, además, aquellos que, -esta;ndo, "de
vengados", no han ingresado en arcas mu
nicipales. De esta manera deberá estimar
se, -por ejemplo, 'la participación del 15~ 
que por ministerio del artículo 29 de la 
ley NQ 11.704, corres'ponda a las Munici
palidades en el producto del Impuesto a 
la Renta por concepto de segunda y terce
ras categoría,s que, por razones que no es 
del caso analizar en esta oportunidad, no 
entera el Fisco o:portunamente~ 

Como consecue~cia de aumentos de suel
dos y salarios concedidos por leyes ante
riores y que autorizan a las Municipalida
des para excederse. de lOS iímites 'legales, 
existen en el país numerosas Corporacio
nes Edilicias que se encuentran excedidas 
en los referidos porcentajes de inversión. 
La Comisión estimó conveniente otorgar-
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les un plazo prudencial de tres años para 
que se encuadren en los poreentaj~ le
gales. Mientras ello no suceda estas Mu
nkipalidades no podrán aumentar s'Uel
dos ni contratar nuevos funcio.nario.s, sal
vo. auto.rización expresa del Presidente de 
la República para aquellos caso.s excepcio.
nal'es en que las necesidades co.munales 
exijam co.ntratación de nuevo perso.nal. 

Se contempla, po.r último., en el proyec
to en estudio. una definición de lo. que de
berá entenderse por "sueldo base" para 
10.s efectos del Estatuto., terminando, en 
esta fo.rma, con las dificultades pro.duci
das sobre esta materia y aclarando. lo que 
por tal debe entenderse para lo.s efectos 
de Io.s rubro.s de remuneraciones que que
darán comprendidos en lo.s po.rcentajes le
gales. Se co.mprende, dentro de ese térmi
no, la totalIdad de las remuneraciones que 
deben percibir tanto ,lo.s empleados Co.mo 
los obreros municipales, excluyen, sola
mente aquellas que por expresa dispo.si
ción del Estatuto (quinquenios). pagos 
de trabajos extraordinarios, o por su mis
mo carácter (asignación familiar) no pue
de ser considerado como sueldo base. 

En consideración a la premura en que 
se debe evacuar este informe despachado 
pQr la Comisión en su sesión de la maña
na de hoy, no. puede él extenderse en ma
yores consideraciones, las que serán pro
porcionadas, en su oportunidad por el se
ñor Diputado. info.rmante. 

En mérito de las co.nsideracio.nes ex
puestas la Co.misión de Go.bierno Interior 
pro.pone a la Honorable Cámara la apro
bación del proyecto. de ley en informe re
dactado en lo.s términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Substitúyese la primera 
parte del inciso primero del artículo 35 
de 'la ley NQ 11.469, so.bre Estatuto. de los 
Empleados Munici'pales de la República, 
hasta ia pwlabra "presupuesto", por lo si
guiente : 

"Art'ículo 35.-El monto to.tal de las re
muneraciones anuales de los empleados 
municipales de plantapo.r co.ncepto de 
sueldo base y gratificación anual, no podrá 
ser superior al po.rcentaje que se indica 
en la escala que sigue, determinado en re
lación a los ingreso.s o.rdinarios devenga
do.s en el año en que co.rrespo.nda confec
cio.nar el presupuesto.". 

Artículo 2Q-' Intereáianse al indicado 
artículo 35 los siguientes incisos nuevos, 
que pasan a ser segundo. y tercero: 

"El cálculo. pro.bable de los ingresos or
dinarios a que se refiere el inciso ante
rio.r se hará sobre la base del pro.medio 
mensual de los ingreso.s devengados pro
ducido.s en los 9 primero.s meses, multi
plicado po.r doce. 

Para los efectos indicados en la pre
sente ley, se co.nsiderará sueldo base da 
to.talidad de las remuneraciones que perci
ban lo.s empleados, con excepción de :los 
quinquenios, la asignación familiar, Ia 
gratificación anual r la remuneración por 
trabajo.s extraordinarios a que se refie
re el artíeulo 28". 

Artículo 3Q-Reemplázase en el inciso 
primero del artículo 32 de la misma íey, 
la frase "anterio.r a aquel en que corres
ponda confecionar el presupuesto del año 
siguiente", po.r la siguiente: "en que co
rresponda confeciconar el 'presupuesto, 
caleulados en la forma indicada en el ar
tículo 35". 

Artículo 4Q.- Substitúyese el artículo 
109 de la ley NQ 11.860, sobre Organiza
ción y Atribucio.nes de ias MunicipaUda
des, por el siguiente: 

"Artículo 109.-El monto total de las 
remuneraciones anuales de los obreros mu
nicipales de planta, po.r concepto de sala
rio. base y gratificación anual no podrá 
ser superior al 30 % de los ingresos ordi
nario.s devengado.s en el año en que co
rrespo.nda confeccionar el presupuesto, 
calculado. en la fo.rma indicada en el ar
tículo. 35 de la ley so.bre Estatuto de los 
Empleado.s Municipales de la República. 
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Se entiende .por salario base la totaH
dad de las remuneraciones que 'perciban 
los obreros, con excepción de los quinque
nios, asignación familiar, gratificación 
alllua:l y pago de horas extrao,rdina,rias". 

Artículo transitorW.-Las Muni4ipali
dades que se hubieren excedido en lOS por
centajes de limitaciones a 'que se refiere 
la presente Íey, tendrán el plazo de 3 años, 
contado desde el 1<> de enero de 1960, I!)a
ra encuadrarse en ellos. Mientras esto no 
suceda les queda prohibido crear nuevo.s 
car'gos de emp'leados Y obreros, aumentar 
lo.s grado.s, mejo.rar las rentas u o.to.rgar 
o.tro.s beneficios. 

No. o.bstante lo anterior, el Presidente 
de la República, a solicitud de la Munici
palidad, :por decreto fundado., podrá au
torizar en caso,s caiificado.s, iJ.a contrata
ción de perso.nal para atender servicios ex
trao.rdinarios" . 

Sala de la Co.misión a 22 de julio. de 
1959. 

Acordado en ~esión de esta fecha con 
asistencia de los señores Correa Larraín 
(Presidente), Acevedo., Arellano, BaNes
teros, Fo,ncea, Go.nzález, don Pedro., Hol
zl;l¡pfel, Jensen, Palestro, Sáez, Sando.val 
y, Valdés Solar. 

Se designó Diputado informante al Ho.
norable seño.r Sáez. 

(Fdo.): Raúl Guerrero Guerrero, Se
cretario. accidentai". 

lO.-INFORME DE LA COMISION DE 
.. HACIENDA 

"Ho.no.rahle Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a info.r

mar el proyecto, remitido. por el Hono.ra
ble Senado, que auto.riza a la MunicipaU
dad de Rancaguapara contratar un em
préstito.. 

Po,r acuerdo. de la Honorab!le Cámara, el 
pro.yecto. en referencia ha sido eximido 
del informe de la Comisión de Go.bierno. 
Intel'ior, de modo, que la de Hacienda de
bió cono.cer de todos sus aspectos no. tan 
sólo. de aquellos que técni,camente le co
rresponderían. 

La Municipalidad de Rancagua se en
cuentra empeñada en dar término. a la 
consfrucóón del edificio. dei mercado. mu
nicipal de la ciudad. 

La ley N<> 11.590 autorizó a dicho. mu
nicipio para contratar un empréstito por 
la suma de 50 millones depes08 con la 
Corporación de Fo,mento de Ila Producción, 
con el o.bjeto de co.nstruir un edificio. pa
ra el servicio 'local ya indicado.. Este em
préstito. se finaneÍ.ó con cargo. al plan de 
fo.mento y :pro.greso que desarrolla la Co,r
poración en la provincia de O'Higgins Y' 
ésta mantuvo. un constante control de :la 
inversión hasta el mes de mayo. del año. 
1957, en que se terminó de invertir cl em
préstito. co.ntratado. A partir de esa fe
cha la Munidpalidad continuó 'la obra con 
fondo.s .propio.s, provenientes de los im
puestos ,so.bre la gran minería del cobre, 
en conformidad a las disposiciones de la 
ley NQ 11.828. 

Resulta que la cantidad que el munici
pio. puede destinar para este fin, y que 
es !parte de la <cuo.ta que recibe anualmen
te conforme a la ley ya citada, no es su
ficient~ para afrontar en fo.rma conye
niente el ritmo. de la construcción y oblliga 
a mantener co.n extremada lentitud la pro
secudón de ésta. El pro.yecto en examen 
tiene ,po.r objeto auto.rizar la <contrata<ción 
de un empréstito que ,permita dar pronto 
cima a la obra y que debe amortizarse con 
los fondos que se están destinando actual
mente a ese mismo fin. Innecesario resul
ta destacar la conveniencia que represen
ta para la ciudad de Rancagua el <co.ntar 
co.n un mercado municipal en un plazo re
lativamente breve. 

Dado que la Munidpalidad está reci
biendoanualmente unos 45 miLlo.nes de 
pesos por concepto. de su cuota en la dis
tribución del impuesto. al cobre, el proyec
to está sobradamente financiado ya que el 
servicio. anual de la deuda en las co.ndicio
nes establecidas en él, debe ,significar una 
suma del o.rden de los 28 millones. 

EI proyeoto. autoriza también a ,la Mu
nicipalidad para invertir, co.n cargo a!l ren
dimiento del mismo. impuesto, la cantidad • 
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necesaria para adquiI:ir dos camiones alpro
piados para la extracción de. basura, una 
máquina barredora de calles y una camio
neta para la Dirección de Obras Munici
palIes. La Comisión reemplazó las ¡pa.la
bras "dos camiones" por una más gene
ral: "equi,pos" con el objeto de dar más 
latitud a la corporación edilicia para ];a 
inversión de los fondos. 

Asimi,smo, la disposieión final autori
za la materialización de un acuerdo muni
dpal en orden a donar diversos elemen
tos al Hospital de esa ciudad. Mantenien
do la misma idea la Comisión cambió la 
redacción del artículo con ánimo de per
fec'CÍonar su mecanismo. 

Por las razones anotadas, la Comisión 
acordó recomendar a ia Honorable Cá
mara la aprobación del proyecto antes in
di:vidua,lizado, concebido en los siguientes 
términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici
palidad de Rancagua para contratar di
rectamente con la Corporación de Fomen
to de la Producción o con el Banco del Es
tado de Chile uno o más empréstitos que 
produzcan hasta la cantidad de cien mi
nones de pesos ($ 100.000.000) a un in
terés no inferior al 10% anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
,plazo máximo de cinco años. 

Facúlta.8e a la COl'lpOració:n de Fomen
to de la Producción y al Banco del Esta-

¡ do de Chile para tomar el o los présta
mos a que se refiere el i,nciso anterior ¡pa
ra cuyo efecto no regirán las diS¡posicio
nes restricti'vas de sus leyes orgánicas. 

Articulo 29-La Municipalidad de Ran
cagua destinará el producto del o los prés
tamos a que se refiere esta ley a ia ter
minación del mercado municipal. 

Artículo 39-El servicio de amortiza
ciones e intereses se hará con cargo al apor
te que, de acuerdo con el arlícu;Jo 27 de la 
ley NQ 11.828, debe percibir la Munici
paUdad de Rancagua. 

Artículo 4Q- El Ipago de intereses y-'
amortizaciones de la deuda se hará por in
termedio de la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deuda Pública, ,para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Raneagua,. 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a dis
.posición de dicha caja los fondos necesa-.. 
rios ¡para cubrir estos pagos, sin necesi
dad de decreto del Alcalde, si éste no hu
biere sido dictado en Ia oportunidad de
bida. 

La Caja Autónoma de Amortización de· 
la Deuda Pública atenderá al pago de es
tos servicios de acuerdo con las normas. 
por ella estahlecidas para el paga de la 
deuda interna. 

Artículo 59-La Municipalidad deposi-. 
tará en la Cuenta de Depósito F"iscal "F--
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley a'l servicio. 
del o los préstamos y la cantidad a que
ascienda dicho servicio tpOr intereses y-' 
amortizaciones. Asimi.smo, la MunicipaH-
dad deberá consultar en su presupuesto.o 
anual, en la partida de ingresos extraor
dinarios, los recursos que :produzca lla .con
tratación del o los préstamos, y en la par-. 
tida de egresoS' extraordinarios, las in-o 
versiones hechas de acuerdo con el artícu
lo 29 de esta ley. 

Artículo 69-Autorízase a ,la MunicÍlpa
lidad de Rancagua para destinar parte de, 
los recursos que percibe de acuerdo con· 
lo dispuesto en el artículo 27 de la ley-
11.828, a la adqui,sición de equi¡pos apro-
piados para la extracción de basura, una. 
máquina barredora de c3.!lles y una camio-. 
neta para la Dirección de Obras Muneii-
p~les. ~ 

ArtíC1-tlo 7Q-AutorÍzase a la Municipa-. 
iidad de Rancagua 'para donar al Hospi· 
cio de esa ciudad diversos elementos, se-· 
gún acuerdo adoptado con fecha 27 de sep-. 
tiembre de 1956. Para este efecto, ,podrá 
invertir hasta la suma de $ 2.231.186 con, 
cargo a los recursos que .percibe de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 27 de: 
la 'ley 11.828". 
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Sala de la Comisión, 22 de julio de 1959. estimular la capitalización, y agregó si
Acordado en sesión de fecha de ayer multáneamente normas para constatar la 

,con asistencia de los señores Miranda don efectividad de ésta. 
Hugo (Presidente), Cademárlori, Clavel, Sin embargo, en virtud de lo est3.lbleei-
Eluchans, Gumucio, Serrano, Spoerer y., do en el artkulo 97 de esta última ley, 
von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado informante al Ho
:norable señor. Ciavel. 

(Fdo.) : J01'ge Lea-Plaza, Secretario". 

n.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de ~acienda pasa a infor

:'mar el proyecto, de origen en una moción 
,del sieñor Miranda, don Hugo, que exime' 
,del pago de impuesto global complemen
tario por el año 1959 a las utilidades ca
pitalizadas por sociedades de dos perso
nas. 

La Ley de Impuesto a la Renta, hasta 
el año 1958, estabiecía en su al"itículo 48 
que no se C'om:putarían para ~l pago del 
impuesto global complementario las ren
tas de tercera y cuarta categorías cuando 
. fueren ca¡pita¡lizadaspor los interesados. 

La ley N9 12.861, de 7 de febrero de 
1958, en su artículo 33, número 4, reem

'plazó la disposición anterior por otra, que 
restringía este beneficio solamente a los 

,,·casos de sociedades de más de dos perso
nas. Este distingo seestableeió con áni

'mo de evitar posibles abusos, pues ,se es
timó que en estos casos es dable llevar ma
yores contro'les de contabilidad por parte 
<de la Dirección de Impuestos Internos. 

Pero posteriormente se tuvo en conside-
ración por el legislador que en verdad eS
ta restricción no obedece a ninguna ra
'zón va!ledera. La Dirección tiene diversas 
maneras de prevenir y ,sancionar cualquier 
abuso y en ello no influye el hecho de que' 
una empresa sea individual o de dos o má,s 
personas. La ley N9 13.305, de 6 de abril 
,de 1959, en ei número 16 del artículo 95, 
i~~tendió, ~por lo tanto, este beneficio a to
,dos los contribuyentes, dado que en to
"dos los casos se cumple el propósito de 

la exención que se establece regirá desde 
el 19 de enero d 1960 y afectará, por io 
tanto, a las rentas obtenidas en 1959. En
tre la e~tinción de la 'ley que ahora se de
rogó y la vigencia de la anterior hay un 
período de un año durante el cual se que
bró la continuidad de Ila exención y las 
empresas deberán tributar sobre todas sus 
utilidades no obstante destinar una parte 
o la totalidad de ellas a la capitaiización. 

La ley en proyecto tiende a restableeer 
la continuidad de la norma, eximiendo 
también de impuestos a las utilidades ca
pi,talizadas durante lel .año 1958 y que 
deben tributar en el presente año. La Co
misión ac~p¡tó sus fundamentos,pues, apar
te de que intrínsecamente es conveniente 
la di,sposidón y por~llo fue incorporada 
en la ley NQ 13.305, es ,p'rudente, también, 
mantener la unidad de propósitos en el 
sistema impositivo. Agregó, sí, un inciso 
destinado a facilitar elcumplimienJto de 
las intenciones de 'la ley en proyecto, sin 
perturbar el rodaje de las oficinas a"dmi
nistrativas. 

Por estas consideraciones, la Comisión 
arordó proponer a la Honorable Cámara 
la aprobación del proyecto ya individua
lizado, concebido en los siguientes térmi
nos: 

p.royecto de iey: 

"Artículo único.- La dis,posición esta
blecida en el número 16 del artículo 95 
de la ley NQ 13.305, de 6 de abril de 1959, 
regirá desde el 19 de enero de 1959, o sea, 
afectará a las rentas ,percibidas en ~l año 
1958. 

Los contribuyentes que hubieren paga
do impuesto sobre las utilidades referidas 
,podrán imputar la cantidad pagada a cual
quier impuesto que deban pagar durante 
el año tributario de 1960". 
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Sala de la Cotnisión, a 21 de juiio de 
1959. 

Acerdado en sesión de esta fecha, con 
asistencia de los señores Miranda, don 
Hugo, (Presidente), Cademártori, Clavel, 
EIuchans, Gumucio, Serrano, Spoerer y 
von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado i-nformanteRll Ho
norable señor Miranda, don Hugo, (Pre
sidente) . 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre
tario". 

12.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

'Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación a las mociones de los seño
res Diputados que 's'e indican destinadás a 
liberar de gravámenes aduaneros la inter
nación de las siguientes especies, y las ha 
informado en conjunto ,por tratarse dema
terias similares: 

1.-.Del señor Palestro, vehículos para 
la Municipalidad de San Miguel; 

2.-Delseñor Ahumada Pach~o, ve
hículos destinados a la Municipalidad de 
~uñoa; 

3.-Del señor Muga, por una parte, y 
Tamayo y Muga, por otra, vehículos para 
la Gobernación y Municipalidad de Pisa
gua, y 

4.-Del señor Peñafiel, furgón capiHa 
ambulante para los Misioneros del Corazón 
de MaTÍa, de Ovalle. 

Por lo que respecta a los vehículos para 
el servicio de aseo de la Municipalidad de 
San Migueí', ellos se encuentTan en la adua
na de Valparaí,so, y la circunstancia de 
no haber sido adquiridos directamente por 
esa corporación a la firma vendedora, ha 
determinado a la Comisión de Hacienda 
a eximir, también, del impuesto de compra
venta .la transferencia respectiva. 

La adquisición hecha por la Municipa
lidad de Ñuñoa de 6 agri-jeeps le permi
tirá mejorar sus servicios municipales y, 

consecuencialmente, la atención de las ne
cesidades comunales.' 

Los vehículos destinados a la Goberna-' 
ción y Municipalidad de Pisagua serán 
destinados al transporte de pasajeros, de' 
carga y tra'slado de enfermos,supliendo., 
de esta manera, las deficiencias que afec
tan a los 'medios de atención de los habi-· 
tantes de ese departamento. 

El furgón ambulante destinado a los Mi-
sioneros del Corazón de María, de Ovalle, 
facilitará no solo las labores propia,s del. 
culto, sino que, también, las funciones asis.-· 
tenciales de orden social que desarrolla 
esta congregación. 

La Comisión de Hacienda ha prestado, 
su aprobación a estas iniciativas que tien
den todas ellas a facilitar la consecucióm 
de los propósitos de bien colectivo traza-· 
dos por estas insti~uciones, sin que ello· 
signifique una disminución de entradas pa
ra el erario nacional pues no se hayan 
contempladas en el Cálculo cOrTesp9ndien
te, y, por el contrario, representan un fuer
te alivio económico para las citadas cor-
poraciones. 

La Comisión de Hacienda propone, en. 
consecuencia, la aprobación del siguiente. 

Proyecto de ley: 

"Artículo l Q-Libérase del pago de de-, 
rechos de internación, de almacenaje, de, 
los impuestos establecidos en el decreto· 
supremo NQ 2.772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores y, en ge-
neral, de todo derecho o contribución que' 
se perciba por intermedio de las aduanas 
la internación de ias siguientes especies" 
destinadas a las instituciones que se seña
lan: 

Municipalidad de San Miguel 

18 chassis con cabina, marca Ford 1959, 
modelo F-800, motor V..:8 de 156 pulgadas 
entre ejes, de las cuales 8 unidades lle-
garonen el vapor "Santa Isabel", moto
res Nos. F-80 F9U-28940, 28941, 28942. 
28943, 28944, 28945, 29126; Y 10 unida--
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odes que llegaron en el vapor "Santa Ce
cilia" el' 30 de abril de 1959, motores Nos. 
-F-80 F9U-29282, 29283, 29284, 29285, 
:29286,29287,29288,29289,29290 Y 29291, 

2 .chassis con cabina, marca Ford 1959, 
modelo F-800, motor V-8 de 175" entre 
ejes, llegados ·-en el vapor "Santa Cecilia" 
·el 30 de abril de 1959, motores Nos. F-80 
F9U-29292 y 29293. 

18 tolvas recolectoras de basuras, mar
,ca Car-wood, modelo LP-510 para 10 yar
,das cúbicas, de las cuales una llegó en 
el vapor "Imperial" ei 24 de abril de 1959, 
NQ 31196, 9 llegaron en el vapor "Santa 
Cecilia" el 30 de abril de 1959, Nos. 31201, 
.:31206, 31208, 31210, 31211, 31386, 31389, 
:31391 y 31393, Y llegarán próximamente, 
Nos. 46065, 46066, 46067, 46068, 46069, 
46070, 46071 Y 46072. 

2 equipos regadores marca Etnyre, mo
,a,el0 Super Liner, de 1.500 galones que lle
garán en el vapor "Aconcagua" Nos. D
-7808A Y 7809-A. 

4 chassis ·con cabina, marca Ford 1959, 
modelo F-600 de 154" entre ejes, liegados 
en el vapor "Santa Margarita" el 5 de 
~noviembrede 1958, motores Nos. f-60, 
e9E 10569, 10570, 10571 Y 10572 .. 

La transferencia de estos vehículos y 
\equipos estará exenta, además, del impues
to de compraventa establecido en la ley 
N 9 12.120. 

Municipalidad de Ñuñoa 

6 agri-jeeps Land Rover,con capacidad 
,de carga máxima de 500 kilos de acuerdo 
con las siguientes características : vehícu
los Nos. 1449028-27, 28, 29, 30, 31 Y 26, 
'motores Nos. 1519164-66, 62, 69, 29, 71 
Y 74. 

-Gobernación y Municipalidad de PisagUlL 

Station-wagon adquirido por la Gober
nadón. de Pisagua para su servicio y pa
Ta atender al servicio de emergencia ~
:tre Pi&aglia e Iquique, marea Opel Cara-

van, año1956 con capaciüad de carga de 
500 kiios N9 de motor L-51551132589. 

Un chassis Ford, adquirido por la Mu
nicipalidad de Pisagua, para ser transfor
mado en un vehículo de pasajeros y car
ga, chassis F -600 NQ de motor F -60-L. 
7.E.22758. 

Si dentro del plazo de cinco años conta
do desde la fecha de vigencia de la pre
sente ley las especies indicadas ,en este 
artículo fueren enajenadas a cualquier tí
tulo o se les diere un destino distinto del 
específico, deberán enterarse en arcas fis
cales los derechos e impuestos del' pago 
de los cuales esta ley libera, quedando 
solidariamente responsables de ellos las 
personas o entidades que intervengan en 
los actos o contratos respectivos. 

Artículo 2Q-La internación del furgón 
capilla ambUlante, equipado de una má
quina de cine de 16 mm., un amplificador, 
un equipo de útiles para decir misa y cor
tina de nylon para proteger la capiUa,do
nado por el señor Fred J. Barcia, de New 
York, Estados Unidos de Norteamérica a 
los Misioneros del Corazón de María de 
Ovalle, desp~chados conforme a 1a Parti
da 1937 del Arancel Aduanero, en virtud 
del decreto de Hacienda NQ 6.377, de 18 
de julio de 1957, se entenderá libre del 
,pago de todo derecho e impuesto que se 
perciba por las aduanas, inclusive de los 
que corresponden al pago de los desembol
sos hechos según comprobante de ingre
so serie G. NQ 26844, de 28 de febrero de 
1958, en la Tesorería Comunal de Valpa
raíso la cual procederá a la devolución ne 
l'a suma de $ 1.367.480 .pagada conforme 
al citado comprobante de ingreso". 

Sala de la Comisión, 22 de julio de 1959. 
Acordado en sesión de fecha de ayer 

con asistencia de los señores Miranda, don 
,Hugo (Presidente), Cademártori, Clavel, 
Eluchans, Gumucio, Serrano, Spoerer y 
vonM ühlenbrock. 

Se. designó Diputado informante al Ho
norable señor Cademártori. 

(Fdo.); Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre
tario" . 
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13.-'~~E DE LA .COMISION DE TRABAJO 
Y LEGISLACION SOCIAL 

":~Ionorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis

lación Social, pasa a informaros el pro
yecto de ley, originado en una moción de 
los Honorables señores Olavarría, Pinto 
y Palma, por el cual se modifica el D. F. 
L. NQ 256 y l:a ley NQ 11.595, con el ob
jeto de incluir a la epHepsia entre las en
fermedades quedan derecho a pensión 
de retiro al personal de la Administra
ción Civil del Estado, de las Fuerzas Ar
madas y de Carabineros. 

La epilepsia es una enfermedad cono
cida desde los tiempos más remotos, y es
tá constituida por una neurosis crónica 
del sistema nervioso central, caracterizán
dose por' accesos convulsivos pe:nÍódicos 
con pérdida completa del conocimiento. 

Dicha enfermedad puede presentar dos 
formas clínicas, a saber, la esencial y la 
traumática o Jacksoneana. La primera de 
ellas ¡¡lS de muy difícil curación, en cambio 
la segunda es recuperable. 

La epilepsia, sobre todo en ¡;U forma 
más grave, es una enf;ermedad que dismi
nuye notablemente la facultad de discer
nir, y que va provocando en Jos individuos 
. atacados por ella una degeneración psí
quica progresiva que hacen que vaya len
tamepte IDar~hando a ,la demencia, y ter
minen sus días en UIloscuro rincón de un 
Asilo de Ailienados. 

Ahora bien, una enfermedad tan cruel 
en sus manifestaciones ,externas, y que 
produce consecuencias ,psíquicas y men
taies de ·la gravedad de las anotadas que 
no ha sido hasta ahora considerada por el 
legislador entre ~quel1as que dan derecho 
:a un tratamiento de excepción. 

En efecto, el artículo 24 del Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 209 dictado el año 
1953, establece que el personal afectado 
de cáncer o tuberculosis en cU8l1quiera de 
. sus formas, que haya dado término a to
dos sus permisos que otor'ga la ley de Me
;dicina Preventiva o que fuere declarado 

no recuperable, se le otorgará una .pens!ión 
de retiro aumentada en la ponporción que 
allí se expresa. 

Por su parte, el artículo 30 de la ley 
NQ 11.595, de fecha 3 de septiembre de 
1954, dispuso que el personal de las Fuer
zas Armadas y de Carabineros que haya 
sido eliminado del servicio, o :10 sea en 
el futuro, por padecer de cáncer, tubercu
losis en cualquiera de sus formas o enfer
medades de carácter vascular, será consi
derado c'omo inválido desegundá catego
ría para todos los efectos legales. 

Finalmente, el artículo 180 del D. F. L. 
NQ 256, q.ue fijó el Texto del Estatuto Ad
ministrativo, estableció que el personal de 
la Administración Civi:l del Estado afec
tado de cáncer, tuberculosis o enfermeda
des cardíacas, que haya dado término a 
los permisos concedidos por la iey de Me
dicina Preventiva, tendrá derecho a una 
pensión, incrementada \lor los porcenta
jes que allí se señalan. 

Como puede apreciarse de las citas he
chas de los textos legales mencionados, 
se ha omitido expresamente a la epNep
sia en la enumeración de las enfermeda
des que dan derecho a ¡pensión de retiro 
o a un mejoramiento de, la jubi!lación. 

Desgracia,damente esta enfermedad se 
ha generalizado mucho en la actualidad, 
producto quizás de la forma apresurada 
y nerviosa en que generalmente se vive, 
en términos tales que se hace necesario 
legis·lar en favor de aquellas personas que 
sufren este mal, ya que no existe conside
ración de orden jurídico o moral que au
torice dejar a este grupo de personas al 
margen de todo beneficio ;previsional, más 
aún cuando como ya se ha manifestado, 
esta enfermedad va gradualmente dismi
nuyendo las condiciones ~e trabajo del in
dividuo y sus aptitudes .;para actuar en 
la vida, llegando ai final del proceso de 
ella convertido en un ser inválido o inca
pacitado para el trabajo, al cU3il es de 
toda justicia prestar ayuda . 

Todo este orden de consideraciones mo
vieron a vuestra Comisión a recomenda-
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ros la aprobación de la iniciativa legal en 
informe, concebida en los siguientes tér
minos 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Introdúcese Ia siguiente 
modificación al artículo 30 de ia ley N9 
11.595 : 

Agrégase a continuación de la frase: 
"en:llermedade,s cardio-vasculares", la si
guiente: "o epilepsia". 

Artículo 2Q-Modifícase el artículo 180 
del D. F. L. N9 256, de fecha 29 de julio 
de 1953, en la siguiente forma: "colóquese 
una coma, a continuación de la pal'abra 
"cardio-vasculares", suprímese la conjun
ción "o", y agréga.se a continuación de la 
fras·e: "de la vista", la siguiente "o epi
lepsia". 

Sala le la Comisión, 15 de julio de 1959. 
Acordado en sesión de igual fecha con 

la asistencia de los señores Barra, Dono
so, Diez, Enríquez doña Inés, Errá~uriz 
don Garlos José, Húerta, Martínez Camps, 
Meneses, Musalem y Schaulsohn (Presi
dente). 

Se designó Diputado informante al Ho
norable señor Barra. 
. Sa'ntiago, 16 de julio de 1959. 

(Fdo.): José Luis Larraín E., Secre
tario". 

14.-INFO~ DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis

lación Social pasa a informaros el proyec
to de iey, remitido por el Honorable Sena
do, con trámite de "simple urgencia", por 
el cual se establecen normas para la rein
cor:poración de los empleados y obreros 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Las leyes que rigen la situación del ¡per
sonal de la Empresa de lOS Ferrocarri
les del Estado, tanto en servicio activo 
como retirado de ella, presentan un vado 
respecto a aquellos casos en que se pro-

ducen reincorporaciones depersona'l y a 
la forma en que deberán liquidarse en el 
futuro sus beneficios previsionales. 

En la actualidad, y debido como se ha 
eXJpresado a 'la faita de una disposición 
expresa sobre el particular, muchas de las 
personas que obtienen su reincorporación 
a la Empresa lo hacen guiado por el pro
pósito de obtener una reliquidación de sus 
pensiones de jubilación' en formas más 
ventajosas, causando con ello un perjui
cio financiero a la Empresa. 

El objetivo que ¡persigue la iniciativa le
gal en informe es regl'amentar las situa
ciones a que se ha hecho referencia, con
sultando ¡para ello las disposiciones lega
les necesarias en forma que contemplam
do los justos intereses de aquellas perso
nas que obtienen sureinoorporación al 
servicio, se cautelen también los intereses 
económicos de la Empresa. 

Al estudiar ia Gomisiónel artículo 19 
del proyecto, buscó la forma de no crear 
una resistencia entre el personal en ser
vicio activo y el que se reincoI1pore. Se 
hizo presente que la idea primitiva había 
,sido reincoliPorar a~personal que lo soli
cite y que la Empresa estime necesario, al 
último lugar del grado que tenía con an
terioridad, pero dicha idea encontró re
,sistencia entre el personal en servicio ac
tivo. 

Por esa razón buscó la Comisión un 
criterio intermedio entre .el sustentado por 
el Honorable Senado a través de la redac
ción dada al artículo en cuestión, y el que 
primitivamente tuvo la Empresa sobre el 
particular. En efecto el Honorable Senado 
dispuso que los empleados u obreros rein
corporadosocuparan el úitimo lugar del 
respectivo escalafón. 

Vuestra Comisión, en el artículo que 
consultó como primero del proyecto, es
tablece que ,los empleados u obreros que 
se reincorporen en el futuro a la Empre
sa de los Ferrocarriles del _Estado, rein
gresa:rán al respectivo escalafón en el úl
timo lugar del grado o jornal que corres
ponda a los que tenían en el momento de 
dejar de pertenecer al servicio. 
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E~l esta forma se contemplan de mane
ra t Iuitativa tanto el interés del personal 
qUB 3e reincorpore como el de aquél que 
se (,lCuentra en actual se'I'vicio. 

Cc)mo articulo segundo se ha consulta
do una diSiposición que reglamenta la for
ma en que se otorgarán los beneficios pre
visionales ,al :personal que se reincorpore 
a la Empresa de los FerrocarrHes del Es
tado, según tenga a no la calidad de ju
bilado en cualquier régimen previsional. 

• En ei primero de los eventos citados, el 
personal que en el futuro se inCOrPore o 
reincorpore a la Empresa, y que haya ju
bilado en cualquier régimen de previsión, 
podrá volver a hacerlo voluntari,amente, 
en relación con el nuevo cargo que desem
peña, solamente después de completar cua
tro años de servicios contados desde sU 
incorporación o reincorporación, y siem
pre que reuna los requisitos que sobre el 
particulaT e:x:ija la Íegislación vigente a 
la fecha de impetrar el beneficio. 

En la disposición que comentamos se 
ha contemplado expresamente el caso de 
jubHación voluntaria, exigiendo un núme
ro determinado de años en el oargo, para 
dejar claramente establecido que el ju
bilado que se reincorpore a la Empresa 
y que antes de completar ei período de 
tiempo exigido en el nuevo cargo paTa po
der rejubHar cesa en sus funciones por 
causas ajenas a su voluntad, pueda tam
bién impetrar este beneficio, jubilando 
con la renta de que disfruta; 

En el segundo de los casos considera
dos en este artículo, o sea el de aquel ~r
sonal que se incorpore o reincol'1pore a la 
Empresa sin haber jubilado con anterio
ridad, deberá completar a lo menos dos 
años de nuevos servicios para poder ju
biiar por antigüedad, siempre que, como 
en el caso anterior, reuna las calidades 
que exijen las leyes que regulan en gene
ral este beneficio. 

Las normas diferentes que rijen en es
ta materia al personal de la Administra
ción Civil del Estado y las que se a:plican 
al personal de ia Empresa de los Ferro-

carriles del Estado, se deben a las moda
lidades propias y peculiares que en ma
teria previsional tienen estos servicios. 

La letra a) del artículo 29 de la ley N9 
11.151, que concedió facultades especia
les en el orden administrativo y econó
mico ai Presidente de la República, con
templó una indemnización extraordinaTia 
correspondiente a ocho meses de la remu
neración total de que disfruten, aquellas 
personas que debieron abandonar sus car
gos con motivo de la aplicación de la~ey 
citada. Las personas que recibieron esta 
indemnización no pueden ingresar nueva
mente a la Administración Pública, sin 
dev91ver la indemnización extraordinaria 
a que se ha hecho referencia. 

El artículo 39 del proyecto se refiere a 
ia situación de aquellos empleados u obre
ros que al retirarse de la Empresa reci
bieron el desahucio ordinario y además el 
especial a que se ha hecho referencia. 

El referido artículo distingue entre es
tos dos casos. Con relación al primero de 
ellos, dispone que el personal aludido que 
se reincorpore en el futuro a la Empresa, 
no estará obligado a reintegrar el desahu
cio que recibió cuando se retiró de ella. En 
cambio el desahucio extraordinario con
templado en la letra a) del artículo 29 de 
la ley N9 11.151, deberá ser reintegrado 
en un plazo de 120 días, en cuatro cuotas 
iguales. 

Con respecto al nuevo desahucio a que 
tienen derecho los reincorporados, cuando 
se retiren del servicio, é~te se les liquidará 
en relación solamente al tiempo que hayan 
servido nuevamente en la Empresa, conta
do desde la fecha de su reincorporación. 

Se contempla en el artículo 49 de la ini
ciativa legal en informe, una disposición 
que es de toda razón y lógica. En efecto, 
allí se dispone que el personal q1,le con pos
terioridad a su retiro de la Empresa se in
corpore a otra institución, empresa o ser
vicio público, no tendrá derecho a la reli
quidación de su desahucio por parte de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

Con respecto al desahucio que hubiere 
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percibido en conformidad a lo dispuesto en 
las leyes ij"9s. 5.730 y 7.998, no estará obli
gado a restituirlo. 

La primera de las leyes citadas, que 
es de fecha 8 de octubre de 1935, concedió 
derecho a desahucio o a jubilación al per
sonal de los Ferrocarriles del Estado, de 
Ariea a La Paz, de Iquique a Pintados y de 
Lebu a Los Sauces. 

POr su parte la ley NQ 7.998, de 3 de 
noviembre de 1944, estableció para el per
sonal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado la compatibilidad entre la jubi
lación y el desahucio. 

Se ha consultado en este proyecto de ley, 
una disposición relacionada con la forma 
de computar la gratificación de zona pa
ra el beneficio de la jubilación. Consiste 
esta gratificación en una asignación espe
cial qúe se paga a determinado personal en 
razón de desarrollar labores en exceso pe
sadas o peligrosas, o bien por prestar ser
viciOs en regiones apartadas del país o de 
clima muy riguroso. 

Se establece, en el precepto legal que co
mentamos, que el mencionado beneficio só
lo setá computado para la jubilación, 
ewmdo haya sido devengado en forma con
tinua durante los cinco años anteriores a 
la feCha del retiro. Con todo, no regirá· es
te plazo en aquellos casos de imposibilidad 
absoluta para el trabajo, calificada por el 
Servicio Sanitario de la Empresa, o para 
determinar el montepío a qUe tienen· dere
cho los beneficiarios del personal de la 
Empresa que fallezca. 

La Comisión prestó su aprobación a dos 
iniciativas destinadas a consultar artículos 
nuevos. 

La primera de ellas contiene una dispo
sición de carácter interpretativo, por la 
cual se declara que el reajuste de las pen
siones de montepío, a que hace referencia 
el artículo 38 de la ley NQ 13.305, es de car
go fiscal, en el caso que la Caja de Retiro 
y Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado justifique la insuficiencia de recur
sos a que se refiere el inciso 3 del citado 
artículo. 

Dicha cita legal establece que el mayor 
gasto que signifiquen los reajustes que allí 
se contemplan, será de cargo fiscal en el 
caso del personal de empleados civiles fis
cales y otros. 

La segunda dice relación con el régimen 
de feriados de la Empresa, estableciéndose 
que sin perjuicio de lo preceptuado por el 
artículo 158 del Código del Trabajo, serán 
aplicable al personal de empleados y obre
ros de }a Empresa, las disposiciones lega
les por las cuales se rige el feriado del per
sonal civil de la Administración Pública. 

Vuestra Comisión coincidiendo con el 
propósito expresado en el sentido de re
glamentar las reincorporaciones a la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, así 
como el otorgamiento de beneficios que és
ta trae consigo, os recomienda la aproba
ción del proyecto de ley en informe, conce
bido en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Los empleados y obreros 
que se reincorporen en el futuro a la Em-· 
presa de los Ferrocarriles del Estado, rein
gresarán al respectivo escalafón en el últi
mo lugar del grado o jornal que correspon
da a los que tenían al momento de dejar 
de pertenecer al servicio. 

Artículo 2Q.-El personal que en el fu
turo se incorpore o reincorpore a la Em
presa, que tenga la calidad de jubilado de 
cualquier régimen de previsión, podrá vol
ver a jubilar voluntariamente en relación 
al nuevo cargo, solamente después de com-
pletar cuatro años de servicios con poste
rioridad a la incorporación o reincorpora
ción y siempre que reuna los requisitos 
generales establecidos en las leyes vigen-
tes a la fecha en que se impetre el benefi
cio. 

El personal que se incorpore o reincor
pore a la Empresa, sin tener la ,calidad de 
jubilado, deberá completar a lo menos dos 
años de nuevos servicios para poder aco
gerse al beneficio de la jubilación por an
tigüedad, sin perjuicio de cumplir con los-
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requisitos exigidos por las leyes genera- ley NQ 12.522 Y sobre ella deberán hacerse 
les. las imposiciones correspondientes. 

No regirá plazo alguno cuando se trate Artículo 69.-Declárase que el reajuste 
de enfermedad calificada por el Servicio de las pensiones de montepío que corres
Sanitario de la indicada Empresa, que im- , ponden a la ley N9 12.522, consultado en el 
posibili~re absolutamente para el traba- artículo 38 de la ley N9 13.305, es también 
jo, o la imposibilidad proviniere de acci- de cargo fiscal, en el caso que la Caja de 
dente del servicio. Retiro y Previsión Social de los Ferroca-

Artíoolo 39.- Los empleados y obreros rriles del Estado justifique la insuficien
que se reincorporen en el futuro a la Em- cia de recursos a que se refiere el inciso 39 

presa no reintegrarán el desahucio que hu- del artículo 38 de la referida ley N9 13.305. 
hieren percibido, con excepción del seña- Artículo 7Q.-Sin perjuicio de lo dispues
lado en la letra a) del artículo 2Q de la ley to en el artículo 158 del Código del Traba
N9 11.151 que deberá hacerse en el plazo jo, serán aplicables al personal de emplea
de ciento veinte días, en cuatro cuotas dos y obreros de la Empresa de los Ferro
mensuales iguales, a contar de su reincor- carriles del Estado, las disposiciones lega
poración; y sólo tendrán derecho a que el les por las cuales se rije el feriado del per
nuevo desahucio se les liquide en relación sonal civil de la Administración Pública". 
al tiempo servido con posterioridad a di- Santiago, 20 de julio de 1959. 
cha reincorporación. Acordado en sesión de igual fecha, con 

Artículo 49.-No tendrá derecho a reli- la asistencia de los señores: Acevedo, Gue
quidación de desahucio por parte de la rra, Martínez Camps, Schaulsohn (Presi
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, dente), Videla don Pedro y Widmer. 
el personal que con posterioridad a su re- Se designó Diputado informante al H. 
tiro de ella se haya incorporado o se in- señor Guerra. 
corpore a otra institución, empresa o ser- Santiago, 21 de julio de 1959. 
vicio público. El mismo personal no estará (Fdo.) : José Luis Larraíin E., Secreta-
obligado a restituir el desahucio que hu- rio". 
biese percibido conforme a lo dispuesto en 
las leyes N9s. 5.730 y 7.998. 

A rtímdo 59._ La. gratificación de zona 
que percibe el personal de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado sólo será com
putada para el beneficio de la jubilación 
cuando haya sido devengada en forma con
tinua durante los cinco años anteriores a 
la fecha del retiro. No regirá este plazo: 

a) En los casos de imposibilidad absolu
ta para el trabajo, por accidente del servi
cio o por enfermedad calificada por el Ser
vicio Sanitario de la indicada Empresa; y 

b) Para determinar el montepío a que 
tienen de:feeho los beneficiarios del perso
nal de la misma Empresa que fallezca es
tando en servicio. 

En todo caso la asignación mencionada 
quedará incluída entre las remuneraciones 
a que se refiere la letra a) del artículo 79 
y el inciso segundo del artículo 10 de la 

15.-MOCION DE LOS SE~ORES PIZARBO, DON 

ABELARDO, RIVERA y ROMANI 

Honorable Cámara: 
La ley N9 12.110, de 13 de septiembre 

de 1956, creó la nueva comuna-subdelega
ción de E,l Quisco, con vigencia desde el 
19 de enero de 1957. 

La Municipalidad recién instalada se ha 
preocupado desde el primer momento de 
atender eficientemente a las Jabores pro
pias de esta corporación; pero es eviden
te que con sus propios recursos se encuen
tra muy limitada en su campo de acción. 
Necesita, por otra parte, un loca,} en don
de funcionar ,e instalar sus servicios 
anexos. 

El avalúo territoria'l de la comuna al
canza a 1.858 miUones de pesos, de mo
do que con un impuesto adicional de un 
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4 por mil 8ilcanzaría a financiar un em
préstito de por treinta millones de pesos, 
amortizable a cinco años plazo y en las 
condiciones corrientes de estas operacio
nes. Esta suma se invertirá en la cons
trucción de una casa consistorial, estudios 
para la instalación de agua potable, ca
mión para el ast'lO, torre para el servicio 
de salvavidas y confección del plano re
gulador. 

En mérito de estos antecedentes, tengo 
el honor de someter a la consideración de 
la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase a la Munici
palidad de E:¡ Quis<:O para contratar di
rectamente uno' o varios empréstitos que 
produzcan hasta la suma de treinta mmo
nes de pesos, a un ¡interés no superior al 
corriente bancario, y con una amortiza
ción que extinga la deuda en un plazo no 
superior a cinco años. 

FacúItase al Banco del Estado de Chile 
para tomar el o los empréstitos que auto
riza esta ley, para cuyo efecto no regirán 
¡las disposici0I!,es restr<ÍCtivas de su ley or
gánica. 

Artículo 2Q-El producto de estos em
préstitos se destinará por la Municipali
dad de El Quisco a los siguientes fines: 

a) Estudios en general para 
las captaciones y dota
ción de agua potable de 
la comuna ... '" ... $5.000.000 

b) Construcción de la casa 
consistoria;l . .. ... . .. 

c) Adquisición de un ca
mión para el .servicio de 
aseo y extracción de 
basuras .... , .... '" 

d) Construcción de una to
rre de vigía para el ser-
vdcio de salvavidas del 
balneario ........ . 

15.000.000 

5.000.000 

2.000.000 

e) Confección del plano re
gulador de la comuna .. 3.000.000 

$ 30.000.000 

Artículo 3Q-Establéeese, con el exclu
sivo objeto de atender el servicio del o los 
empréstitos autorizados, una contribución 
adicional de un cuatro por mil anual so
bre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna, que regirá desde el semestre si
guiente a la vigencia de la presente ley 
hasta el pago totall de dichos empréstitos 
o Ja inversión total de las sumas contem
pladas en el artículo 2Q, según el caso. 

Artículo 4Q-El rendimiento del impues
to a que se refiere el artículo anterior se 
invertirá en el servicio del o los emprésti
tos autorizados, pero la Municipalidad de 
E:I Quisco podrá girar con cargo a ese 
rendimiento para su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 29 
en caso de no contratarse dichos présta
mos. 
. Podrá, asimismo, destinar a dichas 

Oibras el excedente que pudiera producir
se entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se contrajere 
por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 5Q-En el caso de que los re
cursos señalados en el artículo 3<> fueren 
insuficientes para la atención del servicio 
de las deudas contraídas o no se obtuvie
ren en la oportunidad debida, la Munici
palidad de El Quisco completará la suma 
necesaria con cualquiera cIase de fondos 
de sus rentas ordinarias. 

Artículo 6Q - El pago de intereses y 
amortizaciones 10 hará la Caja de Amor
tización de 1;;1 Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería comunal de El Qui.sco, 
por intermeddo de la Tesorería General 
de la República, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caja los fondos nece
sarios para cubrir esos pagos, sin necesi
dad de decreto del alcalde, si éste no hu
biere sido dictado en la oportunidad de
bida. 
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Artículo 7Q-La Municipalidad deposi
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los r'e
cursos que destina esta ley al servj'cio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as
cienda dicho servicio por intereses y amor
tiz,aciones. Asimismo, la Municipalidad de 
El Quisco deberá consultar en su presu
puesto anual, en Ia partida de ingresos 
extraordinarios los recursos que produz
ca la contratación del o los empréstitos 
y en la partida de egresos extraordinarios 
las inversiones hechas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 8Q-Declárase de utilidad pú
blica y ~utorízase a la Municipalidad de 
El Quisco para expropiar los terrenos que 
sean indispensables para desarroHar el 
plan de adelanto comunaI y el plano regu
lador que estudia el municipio. 

Artículo transitorio 1Q-Todos ,los te
rrenos de propiedad municipal que se en
cuentren dentro del territorio comunal de 
El Quisco y que pertenecían a la Munici
palidad de Al<garrobo pasarán a propiedad 
de la MunicipaLidad de El Quisco. 

Artículo transitorio 2Q-La Municipali
dad de Algarrobo deberá. integrara la 
Municipalidad de El Quisco las contribu
ciones que ha percibido desde el 1 Q de ene
ro de 1957 y que corresponden a la ju
risdicción de la comuna de El Quisco, pa
ra su distrilbución en fo¡oma legal. 

(Fdos.) .-Abelardo Pizarro H., GustáVo 
Rivera B., Herruí,n R01naní V. 

16.-MOCION DE LOS S~ORES SCHAUSOHN y 

GALLEGUlLLOS 

Honorable Cámara: 
En todos los Congresos de Juristas ve

rificados en estos últimos tiempos se ha 
dado una gran importancia a la indepen
dencia de que debe gozar un Poder Judi
cial. Esta independencia no sólo ha de re
ferirse a los nombramientos y a la ina
movilidad de los jueces, sino también a 
la manera de su desenvolvimiento en las 
actividades que le corresponde como uno 

de los tres Poderes Públicos de un Estado 
de Derecho. 

En Chile existe felizmente esta inde
pendencia en cuanto a la inamovilidad de 
la judicatura, y respecto a la designación, 
aun cuando no constituye un sistema per
fecto, actualmente cumple en forma re
gular sus fines, debiendo esperarse para 
el futuro estudiar otro método más ade
cuado a ese elemento en que debe descan
sar toda administración de justicia. 

Pero es indudable que este Poder no 
tiene aún la completa independencia en 
lo que se refiere a la manera de desarrollar 
una más apropiada actividad en sus fun
ciones. El, desde luego, en este sy desempe
ño, no puede estar ligado a otro Poder o 
a normas que entraben su ejercicio. Las 
transformaciones que experimenta el De
recho a través de la renovación constan
te de los hechos, permite que el funciona
miento de los Tribunales sea dejado a la 
iniciativa del más alto Tribunal, o sea, a 
la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo 
con el artículo 86 de la Constitución Po
lítica, el que entrega a ese Tribunal la 
"superintendencia directiva, correccional 
y económica de todos los tribunales de la 
nación, con arreglo a la ley que determine 
su organización y atribuciones". 

Ella, por lo tanto, debe ,distribuir su 
trabajo, no sólo en los días y horas en 
que ha de trabajar, sino también deter
minar en cuaRtas Salas ha de desarrollar 
su labor, para el mejor provecho de la 
misma. 

Le incumbe también conceder a sus 
miembros. y a los Ministros de las Cortes 
de Apelaciones y Fiscales y personal a 
ellas adscritos, las licencias por enferme
dad, feriado o por asuntos particulares. 
y a estas Cortes la de los jueces y demás 
personal de su jurisdicción. 

Es lógico que en esta materia sean los 
mismos tribunales, según el orden de la 
jerarquía, los que decidan sobre estas li
cencias, denegándolas o aceptándolas, se
gún sean los requisitos o comprobantes 
que se hayan presentado. Ellos, más que 
nadie, están interiorizados sobre su nece-
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sidad y justificación, a fin de evitar el 
abuso. 

En todo caso, según uno de los precep-
. tos del proyecto, la Corte Suprema dic
tará, a la brevedad posible, un Auto Acor
dado con el propósito de reglamenta:t,: con 
la debida estrictez esas licencias. 

Es también muy necesario que los 
miembros del más alto Tribunal que ten
gan más de treinta años de servicios pú
blicos, puedan ausentarse al extranjero, 
con goce de sueldo y previa autorización 
de ese tribunal, cuando por invitación, 
conocimiento u otra causa, que signifique 
un mayor bagaje a su perfeccionamiento 
profesiorull, así lo aconsej en. Pero esta 
ausencia no podrá exceder de seis meses 
y el Ministro que haga uso de ella no ten
drá derecho a repetirla sino transcurri
dos tres años, y tampoco con simultanei
dad de dos o más miembros. 

Esta es una franquicia que usan en 
Chile muchos funcionarios. No constitu
ye ningún perjuicio al Estado, primero, 
porque un Ministro con más de treinta 
años de servicio tiene derecho a jubilar 
y está, por tanto, ahorrando a la nación 
un sueldo que ha de pagar a su reempla
zante; y segundo, para el Ministro que 
usufructúa de tal franquicia, como se ha 
dicho, redunda en otro beneficio para el 
país y para el mismo, en lo que se refiere 
a una mayor perfección espiritual e in
telectual. 

Es obvio que si un Poder del Estado, 
como se ha recordado, tiene independen
cia funcional, requisito sine qua non para 
la configuración de un Estado de Dere
cho, también debe tenerla, como una con
secuencia lógica, en el aspecto adminis
trativo de esa función, de conformidad 
con el citado artículo 86 de la Constitu
ción Política. Y las reformas que se pro
ponen tienen precisamente esta fisonomía, 
y están encaminadas a subsanar una anó
mala situación, cual es, sustraer del Poder 
Ejecutivo una atribución que ha de ser de 
la' exc;lusiva competencia del Judicial, co
mo son los permisos ,o licencias otorgadas 
a sus miembros y funcionarios. 

y las otras están enderezadas a otorgar 
a la Corte Suprema de Justicia más liber
tadde acción en su deliciado y trascenden
tal cometido; respecto a su doble carácter 
que le asigna la Carta Fundamental: Cor
te en la cual descansa la tuición de todos 
los Tribunales del país' y de cesación, esto 
es, uniformar la doctrina jurídica en su 
actividad funcional. 

No sería propio, por último, no acoger 
estas saludables reformas por un presun
to peligro de que se abusara de ellas. Tal 
absurda suposición cOIlduciría a dudar de 
los deberes que les compete a los Poderes 
Públicos como representantes genuinos de 
la nación. Y nos llevaría, finalmente, a 
no tener fe en los fines que modelan sus 
propios destinos : crear, ejecutar y apli
car la ley en un principio moral de COD

ciencia. 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-5ustitúyese el inciso 29 del 
artículo 99 del Código Orgánico de Tribu
nales, agregado por la ley NQ 11.986, por 
el siguiente: 

"No obstante, cuando la naturaleza y 
el número de los asuntos que se encuen
tren pendientes lo requiera, el Tribunal 
podrá acordar la distribución del trabajo 
entre las Salas, en la forma que lo estime 
conveniente para el servicio". 

Agregar. a este mismo artículo, como 
incisos 39 y 49, los siguientes: 

"En la misma situación, podrá resolver 
funcionar en una sola Sala, para conocer 
de los negocios que son de la competencia 
de cada una de éstas, y con el mismo quó
rum exigido para este efecto". 

"La Corte Suprema funcionará diaria
mente, salvo que el mismo Tribunal acuer
de otra cosa, de conformidad con los asun
tos qlie tiene pendientes, tanto respecto 
de' los días como de las horas que rigen 
para los demás tribunales. En ningún ca
so fúnciorta-rámenos dé' cuatro días a la 
sem~Íla". 

Artículo 29'- Reemplázase el número 
4~) del artíbtIld· 323 del Código Orgánico 
de Ti-ibunales' por el siguiente: 
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"49) Publicar, sin autorización de la 
respectiva Corte, escritos en defensa de 
su conducta oficial". 

Artículo 39-Sustitúyese el artículo 340 
del Código Orgánico de Tribunales, por 
el siguiente: . 

"Las Cortes de Apelaciones podrán 
conceder a los funcionarios de su juris
dicción licencias por enfermdad o por 
asuntos particulares. Estas últimas serán 
sin goce de sueldo, y por un período máxi
mo de seis meses; no podrán otorgarse 
sino una vez cada cinco años, y, además, 
cuando ellas no se produzcan entorpe
ciendo el servicio. 

Igual facultad corresponde a la Corte 
Suprema en lo qué se refiere a sus miem
bros, Fiscal y demás personal de ·su di
recta dependencia, como aSImIsmo, res
pecto de los Ministros y Fiscales de las 
CorteS de Apelaciones. 

A los mismos tribunales corresponde 
conceder los feriádos legales a que tengan 
derecho los funclónários aludidos en los 
incisos precedentes. 

La Corte Suprema dietará un Auto 
Acordado para reglamentar las licencias 
y feriados que se conceden de conformi
dad con los incisos primero, segundo y 
tercero de este artículo. 

Este mismo Tribunal podrá autorizar 
a uno de sus Ministros, con goce de suel
do, hasta por el plazo de seis meses, para 
alejarse de sus funciones, en el caso de 
que tenga que ausentarse al extranjero pa
ra cumplir una invitación o ejercer una 
misión de carácter científico o de cono
cimiento,. que signifique para él una per
fección en sus actividades. No podrá ha
cerse uso de este derecho, respecto del 
Ministro que lo goza, sino una vez cada 
tres años, y siempre que tenga más de 
treinta años de servicios públicos. Tam
poco se puede hacer uso de él en forma 
simultánea por dos o más Ministros du
rante ese plazo de seis meses". 

Artículo 4Q.-Reempláeese en el artíeufo 
347 del Código Orgánico de Tribunales, 
la palabra "tres" por "seis" y la frase 

"el Presidente de la República" por "aque
lla Corte". 

Artículo 59-Deróganse los incisos fi
nales de los artículos 343 y 347 y el ar
tículo 346 y las demás disposiciones con-, 
trarias sobre esta materia que se encuen
tren en otras leyes. 

(Fdos.) : Jacobo Schaulsohn N.- Flo
rencia Galleguili/..os V. 

17.-MOCION DE LOS S~ORES REYES, DON' 

JUAN DE DIOS; MORALES, DOS JOAQUIN T 

RIVERA 

"Considerando: 
Que el pueblo de Yerbas Buenas, donde' 

se efectuó la primera batalla en defensa. 
de la Patria, el 27 de abnl de 1813, care-
ce de un edificip municipal apropiado ya-
que el que posee es muy antiguo, insalu
bre, sin servieioshigiénicos e incómodo y 
en él se encuentran ubicadas las oficinrur 
de la Tesorería Comunal y del Registro
Civil. 

Que, a pesar de su población, no tiene
qna Sala de Espectáculos adecuada y er 
local que arrienda ,para estos efectos en 
$ 5.000 mensuales, es una barraca sin' 
ninguna comodidad ni calefacción. 

Que el Fisco posee, en esta población, un, 
local de 21 metros de frente por 30 de' 
fondo, es decir, 630 metros cuadrados, don
de puede construirse la Casa' Consistorial 
que cuente con una Sala de Espectáculos 
y dependenCias para ubicar todos 108 ser
vicios públicos. 

Que este local estaba ocupado por la 
Escuela N9 12 que actualmente funciona 
en un espléndido edifiCio recién ,construí
do por la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos EducaCionales. 

Que el antiguo edificio de la Escuela de
be ser demolido por su mal estado, según 
los reglamentos municipales, porque su de
rrumbe constituye un peligro público. 

Que la esquina de la calle principal conl 
la plaza es la mejor ubicación que pueda 
existir en el pueblo para edificar la Casa 
Consistori'al, porque equidista de todos los 
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barrios del pueblo y es el centro donde 
convergen los caminos principales que dan 
acceso a las diversas actividades industria
les y agrícolas de la comuna. 

Por las consideraciones expuestas veni
mos en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Autorízase al Presi-
,dente de la Répública para transferir a 
título gratuito a la Municipa,udad de Yer
bas Buenas, el inmueble ubicado en calle 
José Miguel Carrera, frente a la Plaza de 
Armas de esta población, compuesto de 

· 21 metros de frente por '30 metros de 
fondo y que deslinda, al Norte, con Plaza 
de Armas; al Sur, con comunidad Daniel 

· y. Osvaldo Díaz Astete; al Oriente, con 
Alcibíades Urrutia Rocco y al Poniente, 

· con A venida Centenario. Este predio fi
gura en el Rol de Avalúos con el N9 7!10 

'con un avalúo de $ 250.000 ubicado en el 
costado Sur Poniente de la Plaza de Ar-
· mas a nombre del Fisco Escuela N9 12. 

La transferencia estará exenta de todo 
impuesto o derecho. 

(Fdo.) : Juan de Dios Reyes, Joaquín 
,Morales Ab,arzúa y Guillermo Rivera". 

18.-MOCION DE LOS SE&ORES SCHMAUK, PA

BLO Y CONCHA 

Honorable Cámara: 
Su Excelencia el Presidente de la Re

"Pública ha estimado conveniente retirar 
.el mensaje que legisla sobre protección y 
fomento forestal, legislación que es fun
.damental para el desarrollo de una de las 
:actividades productivas de mayor impor
'.tancia en el país. La Comisión de Agri
,,cultura se preocupó del mismo por más 
(le 20 sesiones consecutivas y estaba en 
condiciones de llegar pronto a término 
en el despacho del mismo. En reunión 
sostenida con el Ministro de Agricultu
ra, la Comisión había acordado incluir
lo en la tabla de las sesiones, sin perjui
cio .de las observaciones que pudiera me-

recerle al Ejecutivo el .que tendría opor
tunidad de hacerlas valer en los distin
tos trámites constitucionales. 

Como el nuevo temperamento seguido 
altera lo convenido, y como tampoco existe 
ventaja alguna en dilatar un trabajo en 
el que se había avanzado notablemente, 
venimos en presentar como proyecto de 
ley, el mensaje en referencia, para poder 
continuar en el estudio de la referida 
legislacipn. 

(Fdos.): Rolando Schmauk S., Tomás 
Pablo E., Jaime Concha. 

19.-MOCION DEL SE&OR LAVANDERO 

"Honorable Cámara: 
Las leyes N.9s 11.745, 12',566 y 13.044, 

concedieron diversos beneficios previsio
nales a quienes desempeñen o hayan des
empeñado cargos de representación popu
lar, en las condiciones y con los requisitos 
previstos en esos textos legales. 

Esas disposiciones consultaron, al mis
mo tiempo, franquicias para el integro 
de las imposiciones correspondientes a pe
ríodos anteriores a la presentación de la 
solicitud de reconocimientO! de aque1lllos 
derechos previsionales, pero omitieron 
otorgar esas· mismas franquicias para el 
pago o integro de las imposiciones deven
gadas a contar de ,la fecha de la misma 
solicitud, con lo cual se ha colocado a di
versos interesados en la situación involun
taria de no poqer acogerse a las disposi
ciones de los referidos textos legales por 
el estado de mora en que se encuentran 
respecto del pago de imposicions corres
pondientes a dicho período, y cuyo monto 
es de una apreciable cuantía que no es 
fácil integrar. 

Cabe hacer presente que el retardo en 
el 'Pago de estas imposiciones tiene como 
causa diversos factores, entre ellos irre
gularidades en los descuentos que deben 
efectuarse por planillas y que sumados, 
alcanzan a una apreciable cantidad de di
nero que el imponente no puede poner a 
dis.posición de ,la institución respectiva, 
más aún, si está imposibilitado para ob
tener beneficios ,económicos ante ella. 
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Corresponde, entonces, salvar estas di
ficultades y completar los mencionados 
textos legales, mediante la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Facúltase a~ Consejo 
de la Caj a Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas para conceder a los im
ponentes que se encuentran acogidos a' 
las disposiciones de ,las leyes N.Qs 11.745, 
12.566, y 13.044, facilidades, hasta por el 
plazo de cinco años, para el reintegro de 
las imposiciones que se adeuden a dicha 
institución" . 

(Fdo.) : Jorge Lavandero l.". 

2O.-MOCION DEL snOR OYARZUl'f 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún.ico.-Concédese a doña Re
beca Madrigal viuda de Luna, el aumento 
de su actual pensión vitalicia de $ 6.000 
mensuales, a la cantidad de $ 80.000 men
suales. 

Esta suma se imputará al ítem de Pen
siones del Ministerio de Hacienda y se pa
gará en la ciudad de Sañtiago. 

(Fdo.) : José Oyarzún D.".~ 

21.-MOCION DEL SE~OR MERCADO 

. Proyecto de ley: 

"Articulo únioo.- Concédese, por gra
cia, a doña Norma Cuello Izquierdo viuda 
de Anda, una pensión de $ 30.000 mensua
les. 

El gasto que demande esta ley se impu
tará al ítem de pensiones del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Julio Mercado llla'MS". 

22.-MOCION DEL SEA'OR CADEMARTORl 

Proyecto de iey: 

"Artículo único.- Otórgase al señor 
Víctor He:Qriquez Muñoz una pensión de. 
gracia por la s~ma de cincuenta y cinco mil 
pesos mensuales. 

El mayor gasto que demande la aplica
ción de esta ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del· Ministerio,' 
de Hacienda". 

(Fdo.) : José Cademártori". 

23.-MOCION DEL S~OR SAEZ 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra-:
cía y para todos los efectos legales, a don 
René López Vargas, actual Ministro de la 
Corte de Apelaciones de Concepción, Clla-

tro años de servicios, desde el 1 Q de enero
de 1926 hasta el 31 de diciembre de 1929, 
que desempeñó la cátedra de Instrucción 
Cívica y Economía Política en el Liceo 
Americano de Señoritas de Santiago. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley, se imputará al ítem respectivo de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio' 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Mario Sáez Lagos". 

24.-MOCION DEL S~OR MqNTANE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese por gracia 
a don Manuel Maldonado Brandt el dere-. 
cho a que le sea reajustada su pensión de 
jubilación de acuerdo con el beneficio es
tablecido en el artículo 70 de la Ley N9-
12.861". 

(Fdo.) : Carlo~ Montané. 
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25.-MOCION DEL S~OB RIVERA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase, por gra
'cia, en treinta mil pesos mensuales la pen
sión de que actualmente disfruta doña Li
Iy Bragg viuda de Espinoza. 

El mayor gasto que represente la apli
cación de esta ley se imputará al ítem res
pectivo de pensiones del Presupuesto del 

. Ministerio de Hacienda. 
(Fdo.) : Guillermo Rivera". 

26.-MOCION DEL SE~OR EDWARDS 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase, por gra
'cia, a la ,cantidad de $ 30.000 mensuales la 
pensión de que actualmente disfrutan do
ña Hortensia Puelma Beauchemin viuda 
de don Manuel Novoa Cuadra y su hija 
viuda doña Laura Novoa Puelma, con de-
recho de acrecer. 

El mayor gasto que signifique la apli
'cardón de la presente ley se imputará al 
ítem '~ivo de Pensiones del Ministe
rio dé Hacienda". 

(Fdo.) : Enrique Edwards O.". 

27.-COMUNICACIONES 

Del señor Cónsul General de Grecia en 
Chile, con la que contesta el oficio que se 
le envió en nombre de varios señores Di
putados, relacionado con el caso del ciuda
dano griego señor Manolis GIezos. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

~Se, abrió la sesión a las 16 horas, y 15 
minutos. 

El señor JULIET (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la' Cuenta. 
-El señO'f ProsecretOlf'io da Cuenm de 

los asuntos recibido8 en la Secrf3ta1ría. 
El señor JULIET (Presidente) .-Ter

minada la Cuenta. 

1.-TRAMITACION DE LOS PROYECTOS QUE 

FIGURAN EN EL ORDEN DEL DlA DE LA 

PRESENTE SESION 

El señor JULIET (Presidente) .-Ha
go presente a los Honorables Diputados 
que en el Orden del Día de la presente 
sesión, según lo pueden ver en la Tabla 
de materias que tienen en su poder, figu
ran tres proyectos ... 

-Hablmn varios 8eñores Diputados a 
la vez. 

El señor JULIET (Presidente) .-Rue
go a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio, porque, de 10 contrario, 
después no van a comprender la propo-
sición de la Mesa. ' 

Decía que en el Orden del Día figuran 
tres proyectos: el que regulariza la re
incorporación de empleados y obreros de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado; el que crea la Confederación Mu
tualista de Chile; y el que autoriza al Pre
sidente de la República para celebrar un 
contrato con la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta, y consigna me
didas tendientes a diversificar la produc
ción en la provincia de Tárapacá. 

Hoy venee el plazo constitueional de los 
dos primeros proyectos. El tercero debe 
despacharse también en esta sesión, en 
conformidad con el artículo 203 del Re
glamento. En resumen, los tres proyectos 
deben votarse en la presente sesión, al fi
nal del Orden del Día. 

En estas circunstancias, me permito 
proponer a la Sala la siguiente fórmula 
para su discusión y votación: 

a) Discutir los dos primeros proyectos 
durante el Orden del Día, o sea, hasta las 
18 horas, cerrándose en esa oportunidad 
el debate y procediéndose, de inmediato, 
a votarlos en· general y particular; 

b) Conceder, con prórroga del Orden 
del Día,. diez minutos a cada Comité para 
referirse al proyecto que figura en tercer 
lugar:. cerrándose el debate después que 
intervenga el último Comité; y 

c) Todo esto sería sin perjuicio de la 
Hora de Incidentes. 
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De esta manera, 'la Honorable Cámara 
tendría la oportunidad de considerar los 
tres proyectos, habría Incidentes y tanto 
los Comités, como Sus Señorías, tendrían 
la ocasión de manifestar su criterio sobre 
cada una de las materias propuestas. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).
¿ Pero suspenderíamos la sesión de 20 a 
22 horas? 

El señor JULIET (Presidente).- Un 
momento, Honorable Diputado; también 
me referiré a este punto. , 

En consecuencia, me permito proponer 
a la Honorable Cámara el tratamiento in
dicado para los referidos proyectos. 

Ahora bien, la sesión convocada de 
20.15 a22 horas, y que está destinada 
a tratar solicitudes particulares, en el he
cho será ineficaz, por cuanto los Comités 
parlamentarios, no obstante la citación, 
no han tomado las resoluciones del caso 
para su tramitación. Por :Jo demás, al 
acordarse el procedimiento que :propone la 
Mesa para el despacho de los tres pro
yectos aludidos, implícitamente .se dejará 
sin efecto la Citación para la sesión espe
cial a que ha sildo citada la Honorable Cá
mara de 20.15 a 22 horas. 

Si le parece, a la Honorable Cámara, se 
adoptará esta forma de proceder. 

Acordado. 

2.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor JULIE>T (Presidente) .-Los 
Honorables señores Morales, don Carlos, 
Fuentea}ba y Von Müh'lenbrock han soli
citado que se les concedan di,ez minutos, 
a cada uno, al final de la sesión, para re
ferirse, a materias Id·e índole ,regional. 

El señor V AlJDE'8 LARRAIN.- ElI 
Hohorable señor Widmer solicita quince 
minutos señor Presidente. 

-Hablan vario8 8eñores Dilputados a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente).-Va
mos por partes. 

También el Honorable señor Isla soli
cita cinco minutos; el Honorable .señor 
Widmer, quince minutos; y el Honorable 
señor Schmauk, cinco minutos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán los tiempos solicitados, al fi
nal de la sesión. 

Acordado. 

3.-MODIFICACION DE LA LEY NQ 11.937, QUE 
AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE CABIL
DO, PROVINCIA DE ACONCAGUA, PARA CON-

TRATAR UN EMPRESTITO 

El señor JULIET (Presidente) .-En
trando a la Tabla de Fácil Despacho, co
rresponde tratar el proyeéto que mod.ifi
ca la Ley NI) 11.937, que autorizó a la 
Municipalidad de Cab.iIdo para contratar 
un empréstito. 

DiputadO Info,rmante es el Honorable 
señor Palestro. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NI) 9.050. 

-Puesto endiscusi6n y votación el pro
yecto, fue aprobado sin debate y por asen
timiento unánime. 

El señor JULI:ET (Presidente).-Co:.. 
mo no ha sido objeto de indicaciones, re
glamentariamente queda aproba'do en par
ticular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-MODIFICACION DE LA LEY N9 12.129, QUE. 
AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE CURA

NILAHUE, PROVINCIA DE ARAUCO, PARA 
CONTRATAR UN EMPRESTnO 

El señor JULIET (Presidente) .-En 
segundo lugar, corresponde tratar el pro
yecto del Honorable Senado, que modifi
ca la Ley NQ 12.129, que autorizó a la Mu
nici:palidad de Curanilahue para contra
tar un empréstito. 

Dipl,ltaldo Informante es el Honorable 
señor Valdés Solar. 
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El proyecto se encuentra impreso en el 

Boletín N9 9.047. 
~Pue8tQ en diseusión y votación el 

proyecto, fue aprobado sin debate y por 

asentimiento unánime. 
El señor JULIET (Presidente) .-Como 

no ha sido objeto de indicaciones, regla

me~tariamente queda aprobado en parti

cular. 
. Terminada la discusión del proyecto. 

5.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALJDAD DE 

YUNGAY, PROVINCIA DE ~UBLE, PARA IN

VERTIR EN DETERMINADAS OBRAS EL EXCE

DENTE DEL IMPUESTO ESTABLECIDO EN LA 

LEY NI? 11.561 

El señor JULIET (IPresi~ente).- A 

Continuación, corresponde. tratar el pro

yecto que autoriza a la Municipalidad de 

Yungay 'para invertir en obras dé instala

ción del servici.o de alumbrado público de 

la comuna el excedente del impuesto esta

blecido. en la Ley N9 11.561. 

Diputado Informante es el Honorable 

señor González 'Fernández. 
El proyecto se eneuentra impreso en el 

Boletín N9 9.048. 
En diseuSlÍón general y particular el 

proyecto. 
El señor FLORES CASTELLI.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
Él señor JULIET (Presidente).-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
E<1 señor FLORES CASTELLI.-Señor 

Presidente, el proyecto que conoce en es

tos instantes la HonoraMe Corporación es 

de tramitalCión simple y sencilla, y no tie

ne otro obJetivo que el de regularizar una 

Slituación que actu~lmente existe en la co

muna de Yungay. 
En virtud de la Ley NQ 11.561, de 17 

de agosto de 1954, ,se autorizó a la Mund

cipalidad de Yungay para contratar un 

empréstito con el Banco del Estado por la 

suma de cinco millones quinientos mil pe-, 

sos,con el objeto de destinarlo a las obras 

de instalación del alumbrado ,públdeo. Esta 

:NnaJidaid se ha cumplido en gran parte, 

y, al mismo tiempo, se ha servido oportu

namente la deuda contraída en esa opor

tunidad. Pero, entre tanto, se ha ido acu

mulando un excedente de estos impuestos, 

que se encuentra empozado en la Tesore

ría Comunal de Yungay. Ahora es conve

niente y necesa:do que este excedente, 

cumpla la finaliidad que se tuvo en vista 

al autorizar el empréstito. 
Con el objeto de autorizar la inversión 

de este pequeño excedente. en oIbras de 

alumbrado público, el Honorable señor 

Juan Luis Urrutia ha presentado esta m

ción, que cuenta con 'el informe favora

ble de la Comisión de Gobierno Interior. 

.Por estas razones, solicito a la Honora

ble Cámara que se sirva prestar su apro

bación al !proyecto de ley en debate. 
El señor JULIET (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la .palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de ,indicaciones, 

reglamentar,iamente queda también apro;

bado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE 

RANCAGUA, PROVINCIA DE O'HIGGINS, PARA 

TRANSFERIR UN TERRENO AL CUERPO DE 

BOMBEROS DE ESA CIUDAD 

El señor JULIET (Presidente).- En 

cuarto lugar, corresponde tratar el pro

yecto que autoriza a la Municipalidad de 

Rancagua para transferir un terreno al 

Cuerpo de Bomberos de esa ciudad. 
Diputado Informante es el Honorable 

señor Correa Larraín. 
El proyecto se encuent~ ,impreso en el 

Boletín NQ .9.053. 
En diseusión general y :partieular el 

proyecto. 
El señor DOMINGUE-Z.-Pido la pala~ 

bra, señor Presidente. 
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El señor JULIET (Presidente) .~Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor DOMINGUEZ.--Señor Presi
dente, el proyecto en discusión autoriza a 
'la MunicipaJ,idad .de Rancagua para ceder 
gratuitamente a la Segunda Compañía de 
Bomberos de esa ciudad un terreno de su 
propiedad. 

No es necesario recalcar la importancia 
. que tiene para el Cuerpo de ,Bomberos 
poseer un local adecuado para el desarro
llo de sus actividades. La MunicLpalidad 
de Rancagua así lo ha comprendido, .por 
lo que decidió, en sesión celebrada el 23 
de abril d'e este año, cederle gratuitamen
te un terreno, en el cual la Compañía cons
truya su Cuartel. 

Por estas consideraciones, pido a la 
Honorable Corporación que se sirva apro
'bar esta iniciativa que tiende a autorizar 
a la Municipalidad de Rancagua para ce
der gratuitamenteal Cuerpo de IBombe
ros un terreno destinado al Cuartel de la 
Segunda Compañía. 

El señor ISLA.-Pido la palabra, se-
ñor Presidente. ' 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ISLA.-Señor Presidente, co
mo se acaba {le expresar en esta Honora
ble Cámara, la Segunda Compañía de 
Bomberos de Rancagua carece, en la ac
tualidad, de un looal 'pro.pio para el des
arrollo ,de su noble actividad. La Munici
paJ.idad ha decidido cederle un terreno 
con este objeto. 

Esta :iniciativa es similar a otras adop
tadas anteriormente pOr la Municipalidad 
de la capita'l de la provincia de O'Hdggins, 
con el objeto de propender al progreso de 
la ciudad. Actualmente hay otra iniciativa 
municipal pendiente con fines semejantes. 

Como Diputado representante de la 
prowncia de O'Higg.ins, no me cabe la 
menor duda acerca de que los Honorables 
colegas presentes darán sus votos favora
bles a esta moción, que :permitirá hacer 
realidad 'la idea de :prQpOrcionar a la Se-

gunda Compañía de Bomberos de Ranca
gual un Cuartel propio. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-T,ie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden
te, la Honorable Comisión de Gobierno 
Interior ha prestado su aprobaci~n 311 
proyecto de ley que autoriza a la Munici
palidad de Rancagua para ceder al Cuer-' 
po de Bomberos de esa ciudad, un terreno 
de mil 'Ciento setenta metros de extensión, 
a fin de destinarlo a la construcción .. del 
Cuartel de su Segunda Compañía. 

El inciso segundo del artículo 2Q de 
este proyecto estaJblece que, si dentro del 
plazo de diez años no se iniéiaren las 
obras destinadas al cumplimiento del, ob
jetivo de esta transferencia, el terreno 
volverá de pleno derecho al dominio muni
cipal. . 

Sólo des'ea ag~egar que los recursos de 
orden económico para la iniciación y tér
mino de 'las obras de construcción de los 
cuarteles de los Cuerpos de Bomberos a lo 
largo de todo el país, en especial cuando 

. son de ,iniciativa municipal, por 10 gene
ral, son sumamente esca.sos. 

Por la razón anterior y previendo esta 
dificultad de orden económico, la Comi
sión de Gobierno Interior ha prestado su 
aprobación, en el día 'de hoy, a un proyec
to de ley según el cual el Ministerio de 
Obras Públdcas, a través. de la Dirección 
General de Arquitectura, consultará 
anualmente fondos para la construcción, 
terminación o reparación de los Cuarteles 
de los Cuerpos de Bomberos del país. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).-

Ofrezco la :palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerraido el debate. 
En votación g'enera~ el ¡proyecto. 
Si Ie parece a la . Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
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Co.mo no ha sido objeto de indicaciones, 

queda tamhién aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-EXIME DE TODA CLASE DE IMPUESTOS 

A LA UNIVERSIDAD DE CHILE Y DEMAS RE

CONOCIDAS POR EL ESTADO, A LA FUNDA

CION ADOLFO MATHEY, DE OSORNO, A LA 

LOTERIA DE CONCEPCION y A LA POLLA 

CHILENA DE BENEFICENCIA 

El señor JULIET, (Presidente) .-Co

rresponde ocuparse en seguida de la mo

ción que ocupa él quinto lugar de la Tabla 

de Fácil Despacho y que exime de toda 

clase de impuestos a la Fundación Adolfo 

Mathey de Osomo, a la Polla Chilena de 

Beneficencia, a la Lotería de Concepción, 

a la Universidad de ChHe y demás reco

nocidas por el Estado. 
El pro.yecto está impreso en los Boleti

nes N9g 8.885 y 8.885-A. 
DLputado Informante de la Comisión de 

Educación PúbLica es el Honorable señor 

Montes y el Honorable señor Enríquez, 

don Humberlo, ,loes de la de Hacienda. 

En ,discusión generail y particular el 

proyecto .. 
El señor SGHMAUK.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SOHMA DK.-Señor Presiden

te, sin duda alguna,este proyectosignifli

ca un reco.nocimiento de la labor docente 

que la ,Fundación Adolfo Mathey de Osor

no desarro.Ha en la zona. 
'Se trata de un instituto que imparte 

instrucción agrícola a numerosos jóvenes 

de la región, de suerte que consti~uye una 

palanca de v,erdadero progreso para el 

sur de nuestro país. 
Con los henemcios que le concede el 

proyecto de ley. que nos ocupa, la institu-

'ción va a tener la posilbi,udad de ,ampldar 

sus insta~aciones, aumentar sus maquina

rias y hacer, al mismo tiempo, más amp1da 

la educación que im'Parte a su población 

escolar. 

Por estas consideraciones, solicito. de 

mis Honorables colegas se sirvan votar 

favorablemente esta iniciativa legal. 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me permite, 

señor PreSiidente? 
El señor JDLIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden

te, sólo deseo formular una consulta. 
En vista de que este proyecto establece 

una exención de impuestos que afecta 'a 

varias entidades ,económicamente podero

sas, quisiera saber a cuánto, asciende, 

apro.ximadamente, el monto total de los 

impuestos que no. se pagarán en v.irtud 

de este pro.yecto. y desde cuándo regirá, 

porque si fuera una suma de co.nsidera

ción y esta exención rigiera desde el 1 Q 

de enero de 1959, podría producirsQ un 

desf:inanciamiento del actual Presupuesto 

de la Nación. Me :parece, en este caso, no 

podría ser aprobado este 'proyecto por la 

Honorable Cámara. 
El señor FUENTEAlLBA.-EI proyec

to viene aprobado por 'la Comisión de Ha

cienda. 
El señor EDW ARDS.-Me parece que 

sólo hay Informe de la Comisión de Edu

cación Pública. 
El 'señor JULIET (Presidente).-Tam..! 

bién hay informe de la Comisión de Ha

cienda. 
Si le parece a la Sala, 'se dará lectura 

a las modif,icacio.nes que pro.po.ne la Co

misión de Hacienda. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

----':La Comisión de Hacienda propone in

troducir las siguientes modif,icaciones al 

artículo único del proyecto: 
Suprimir, en el inciso primero, la ex

,presión "y al Cuerpo. de ,Bomberos de 

Chile", intercalando la ,conj unción "y" a 

continuación de la :palabra"Beneficencia" 

de la cual se sup.rime la coma. 
Reemplazar, en el mi'smo inciso la ex

presión ",del domindoen posesión" por 

Hdel dominio o. posesión". 
Reemplazar la_expresión del inciso pr.i

mero: "con excepción del impuesto a la 
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co.mpraventa" por esta o.tra: "co.n excep
ción de lO's ,impuestos estahlecidos en la 
ley N9 12.120 Y sus modificaciones y de 
lo.s impuesto.s establecidos po.r la ley N9 
11.766 y sus modificaciones". 

Como inciso tercero co.nsultar el si
guiente: "La presente ley reg,irá a contar 
desde el 19 de enero de 1959". 

El señor JULIET (Presidente) .-Pue
de co.ntinuar el Honorable seño.r Edwards. 

El .seño.r EDW ARDS.-Seño.r Presiden
te, el .proyecto. propone que la exención del 
pago de los impuestos establecida en el 
artículo único del proyecto. tenga efecto 
retro.activo y se aplique' a co.ntar desde el 
19 de enero de 1959. 

Quiero dejar bien en claro que mJró 
co.n profunda SlÍmpatía la exención del pa
go. de impuestos en favor de esta clase de 
instituciO'nes, porque ellos desarrollan la
bores con fines culturales o benéficos; pe- _ 
ro en este info.rme no· se dice a cuántos 
asciende el monto total de lO's impuestos 
de cuyo pago se eximen. 

El señor PABLO (don Tomás).-¿Me 
permite una interrupción, Ho.nO'rable Di
putado.? 

El señor EDW ARDS.-Con todo agra
do, Hono.rable colega. 

El seño.r PA,BLO (don Tomás) .-Preci
samente, lo que Su Señoría anota, fue lo 
que tuvo. 'en vista la Comisión de Hacien
da para establecer que estas disposiciones 
regirán a partir del 19 de enero de 1959. 
Pero. debemo.s co.nsiderar que el Informe 
es de fecha 19 de ago.sto de 1958. 

Yo. creo que el pro.yecto podría ser apro.
bado, estableciendo. que regirá a co.ntar 
del 19 de enero de 19'60. Con ello queda 
salvada la o.bjeción de Su Señoría y al 
mismo. tiempo., se cumple con el pro.pósito. 
que tuvo en vista la CO'misión al prestarle 
su aprobación al pro.yecto. cO'n lals modifi-

,caciones que :propO'ne. 
El señorEDW ARDS. - Exactamente, 

Ho.nO'rable cO'lega, eso es lo. que iba a pro.
poner. O sea, que el _proyecto se apruebe, 
pero. que sus dispos~ciones rijan a partir 
del 19 de enerO' de 1960. 

gl señor JULIET (Presidente) .-¿Su 
SeñO'ría fo.rmula ,indicación para que, en 
el inciso tercero pro.puesto. por la CO'mi
sión de Hacienda, se reemplace el guaris
mo. "1959" por "1960?". 

El señor EDWARDS. - Exactamente, 
señor Presidente. 

El seño.r P ArELO (dO'n To.más) .-Pido. 
la palabra, seño.r Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .~Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El seño.r PABLO (don TO'más) .-Seño.r 
President,e, este pro.yecto, precisamente, 
dice relación con un do.ble problema que 
se está presentando, co.n respecto. a esta 
clase de instituciones. 

Po.r un lado, el FiscO' subvenciO'na a lo.s 
distintos organismos a que se refiere esta 
ley y, por otra parte, cobra lO's impuestos 
correspondi~ntes a los acto.s y cO'ntratos 
que reaUzan y a las rentas que perciben. 
Por lo tanto, el proyecto tiende a nO'rmali
zar una situación que de hecho es irregu
lar, y estimula, en- esta fo.rma a estas ins
tituciones que en el futuro veráú incre
mentadas sus rentas en lo.s términO's que 
en el pro.yecto. se señalan. 

Nada más, seño.r Presidente. 
El seño.r JULIET (Presidente).-

Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
Cerrado. el debate. 
En votación general el pro.yecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará po.r apro.bado. 
Apro.bado. 
La Co.misión de Hacienda ha fO'rmulado 

indicacio.nes :para mo.dificar el artículO' 
único del .proyecto en la forma que se diO' 
lectura ; con posterioridad, el Honorable 
seño.r Edwards ha presentado un indica
ción para reemplazar la fecha "19 de enero 
de 1959", que aparece en el inci,so tercero 
que pro.po.ne agregar la Comisión de Ha
deIlda, por "19 de enero de 1960". 

En votación el artículo con las modifi
cacio.nes de la Comisión de Hacienda y la 
indicación del HonO'rable señor Edwards. 
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. Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en esta forma. 
Aprobado. 
Terminada la discusiqn del proyecto. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre-

sident·e, no ha quedado claro el artículo. 

Htbía otras indicaciones de la Comisión 

de Hacienda. 
El señor JULIET (Presidente) .-To

das se referían al inciso primero, Honora

ble Diputado. 
El señOr FUENTEAlJBA.-Una modi

ficaciónexeluía de este beneficio a'l Cuer

po de Bomberos de ChHe, señor Presiden

te. 
El señor JULIET (Presidente) .-Opor

tunamente se pusi·eron en discusión -sr vo

tación todas esas indicaciones, Honorable 

Diputado. 

8.-AMPLIACION DEL PLAZO ESTABLECIDO 

EN LA LEY N9 12.143 PARA DAR CUMPLIMmN

TO A LOS PLANES EDUCACIONALES EN LA 

PROVINCIA DE O'HIGGINS 

El seflor JULIET (Presidente).- En 

sexto lugar de la Tabla de Fácil Despacho 

aparece la moción que amplía el plazo de 

la ley NQ 12.143, para realizar los planes 

educacionales proyectados para la prov·in

cia de O'Hig.gins. 
El proyecto está impreso en el Boletín 

N9 8.920. 
Dipu,tado Informante es el Honorable 

s·eñor Isla. 
En discusión general y particular el 

proyecto. 
El s'eñor JULIET (Presidente) .-Tie

ne lapa!labra Su Señoría. 
El señor ISLA.-"-Soeñor Presidente, la 

Comisión de Educación Pública me desig

nó Diputado Informante de este proyecto, 

que contiene una inioiativa destinada a 

reparar el incumplimiento parcial de una 

disposición legal. 
La ley,NQ 12.143, que se publicó en el 

Diario Oficial de 6 de octubre de 1956, 

dispuso qu,e de las entradas provenientes 

del cobre, correspondientes a la provin-

cia de O'Higgins, se destinaran diversas 

sumas de dinero a la construcción de 

determinados establecimientos educacio

nales en la provincia, acogiendo con esto 

la evidente necesidad de resolver el angus

tioso problema de la falta de locales esco

lares, problema que no sólo afecta a la 

provincia de O'Higgins, sino que al país 

entero. 
La ley N9 12.143, que, para ser justos, 

tuvo su origen en una moción del ex Di

putado sE;lñor Baltasar Castro, contempla'.. 

ba la construcción de diversos estableci

mientos de enseñanza fiscal y particular. 

Fue así como se consultaron cien millo

nes de pesos para la construcción del Li

ceo de Hombres de Rancagua; cincuenta 

millones de pesos para la construcción del 

Liceo de Niñas de la misma ciudad; trein

ta millones de pesos para la edificación 

de la Escuela Industrial de Rancagua; 

treinta millones de pesos para la cons

trucción del Instituto Comercial de la mis

ma ciudad! y treinta millones de pesos 

para las obras del Liceo Mixto de Rengo. 

Asimismo, se consultaron fondos para la 

construcción de modernos establecimien

tos educacionales de la provincia de 

O'Higgins, destinados en parte al edificio 

del Instituto O'Higgins de Rancagua, de 

la Congregación del Instituto de los Her

manos Maristas de la Enseñanza, al Co

legio de Niñas de las Esclavas del Sagra

do Corazón de Jesús y a la Escuela de 

Enseñanza Gratuita Santa Inés que las 

Monjas Franciscanas Misioneras de Ma

ría poseen en San Vicente de Tagua-Ta
gua. 

Sin embargo, hasta ahora, no se ha da

do cumplimiento a lo dispuesto por esta 

ley, por lo menos en su totalidad. Por ella 

se disponía también que la Corporación 

de Fomento de la Producción entregaría 

las sumas necesarias para la construcción ' 

de los establecimientos indicados, sumas 

que le serían reembolsadas en cuotas 

anuales por el Ministerio de Educación 

Pública, con cargo a la Ley NQ 11.761. 

Lamentablemente, la finalidad persegui

da por la citada ley sólo se ha cumplido 
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en parte, por lo que la construcción de 
los establecimientos educacionales ha que:
dado a medio terminar. 

Las razones expuestas movieron, si no 
me equivoco, a la totalidad de los parla
mentarios de la provincia de O'Higgins 
a presentar el proyecto en debate, por el 
cual se establece, en definitiva, que el 
Tesorero General de la República pondrá 
directamente a disposición del Ministerio 
de Educación Pública los fondos consul
tados en la ley NQ ·12.143, cop cargo al 
saldo a que se refiere el inciso cuarto del 
artículo 27 de la ley NI! 11.828, de 5 de 

, mayo de 1955, llamáda Ley d~el Cobre, 
que establece un impuesto único sobre las 
utilidades de las empresas productoras de 
dicho mineral. 

De esta manera se pretende obviar el 
inconveniente presentado en la práctica, 
esto es, de que la Corporación de Fomen
to de la Producción no ha podido cumplir 
con lo dispuesto en la ley NI! 12.143. En 
cambio, en virtud del proyecto, el Teso
rero General de la República pondrá es
tos fondos directamente a disposición del 
Ministerio de Educación Pública. Así se 
dará cumplimiento a la ley NQ 12.143, 
deduciendo las sumas correspondientes de 
la cuota que en conformidJld al inciso 
cuarto del artículo 27 de la ley NI! 11.828 
se destina a la Corporación de Fomento 
de la Producción, en la parte que corres
ponda a ]a provincia de O'Hig-gins. 

Este es, en suma, señor Presidente, el 
objeto y contenido de este proyecto de ley, 
viene, como digo, a salvar el incumpli
miento que se ha producido de la Ley NI! 
12.143. Con ello se trata de solucionar, 
repito, el angustioso problema de la falta 
de establecimientos educacionales en la 
provincia de O'Higgins. 

Es todo cuanto puedo informar, señor 
Presidente. 

El señor AHUMADA (don Hermes).
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie- . 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA (don Mermes). 
-Señor Presidente, el Honorable señor 

Santandreu, que se encuentra ausente por 
hallarse un poco delicado de salud, me ha 
solicitado que intervenga en la discusión 
de este proyecto de ley, en cuya presen
tación tuve el honor de acompañarlo, con
juntamente con los Honorables. señores 
Isla y J aramillo. Esta iniciativa legal tie
ne por objeto ampliar el plazo establecido 
en la Ley NI! 12.143, para dar cumpli
miento a los planes educacionales en la 
provincia de O'Higgins. 

La verdad es, señor. Presidente, tal co
mo lo expresaba el señor Diputado infor
mante, que actualmente están faltando 
recursos para ir a la construcción de al
gunos pabellones, ya que, en el caso del 
Liceo de Hombres de Rancagua, por ejem
plo, hay sólo un pabellón construido. Ló
gicamente, entonces, se necesita recurrir 
a los recursos provenientes de la Ley del 
Cobre para ir a la construcción de nuevos 
pabellones que habiliten al mencionado 
Liceo de Hombres en forma que pueda dar 
plena satisfacción a la inmensa población 
escolar, cerca de mÍl ;alumnos, que alí 
existe. 

Actualmente, una parte de dicho Liceo 
e.stá funcionando en el nuevo pabellón; 
pero todavía los cursos de preparatorias 
están funcionando en el viejo edificio, sin 
las mínimas comodidades que la técnica 
moderna contempla para esta clase de es
tablecimientos educacionales. 

Por otra parte, en el Liceo dé Niñas 
de Rancagua, faltan los elementos n~esa
rios para. construir un gimnasio cerrado 
y un anexo para las preparatorias. En lo 
que se refiere a la Escuela Industrial, pa
ra cuya construcción se destinan treinta 
millones de pesos, es necesario iniciar 
cuanto antes las obras de su nuevo edifi
cio. Actualmente está funcionando en un 
viejo local, a cuyo lado hay disponibles, 
aproximadamente, dos hectáreas de te
rrenos, en las cuales puede construirse un 
moderno edificio para el mejor funciona
miento de este establecimiento educacio
nal. 

El Instituto Comercial ha adquirido, en 
pleno centro de la ciudad, u~ terreno pa-
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ra construir un moderno edificio; que le 

es absolutamente necesario, porque el que 

ocupa no pertenece al fisco. Este Institu

to absorberá la población escolar de la 

rama comercial de las provincias' de 

O'Higgins, Colchagua y Curicó. 
En consecuencia, el legislador ha hecho 

bien en decir que, para dar cumplimiento 

debido a la Ley N9 12.143 de fecha 28 

de septiembre de 1956, el Tesorero Gene

ral de la República, deberá poner direc

tamente a disposición del Ministerio de 

Educación Pública los fondos indispensa

bles para construir establecimientos edu

cacionales en la ciudad de Rancagua, lo 

que lógicamente permitirá dar cumpli

miento a los planes educacionales de toda 

la provincia de O'Higgins. 
Señor Presidente, como hijo de la pro

vincia, presté gustoso mi concurso a esta 

importante iniciativ:a legal presentada por 

los Honorables señores Santandreu, Isla 

y J aramillo y, en consecuencia, solicito .. 

en nombre, del Honorable señor Santan

dreu y en el del Comité Radical, la apro

bación de este proyecto de ley. 
El señor DOM1NGUEZ.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 
El señor JARAMILLO.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra' el Honorable señor Domín

guez, a continuación el Honorable señor 

Jaramitlo. 
El señor DOMINGUEZ.-~eñor Presi-

. dente, en repetidas oportunidades he ocu

pado la atención de la Honorable Cámara 

sobre el problema de la falta de establ~ci

mientos educacionales en la provincia de 

O'Higgins. 
Este proyecto de ley, como ha dicho el 

Honorable señor Isla, tiene por objeto re

parar la falta de cumplimiento de la Cor

poración de Fomento de la Producción 

respecto de una ley que destina fondos 

para la construcción de establecimientos 

educacionales en la ciudad de Rancagua 

y en las localidades de Rengo y San Vi

cente de Tagua-Tagua. 

Los edificios de los liceos de hombres 

y de niñas de la ciudad de Rancagua se 

encuentran inconclusos. No ha podido ini

ciarse la construcción del edificio del Li

ceo Mixto de Rengo por falta de fondos, 

y hay que hacer notar que este plantel 

educacional tiene un numeroso alumnado. 

Por estas consideraciones, ruego a la 

Honorable Cámara que se sirva darle su 

aprobación a este proyecto de ley que vie

ne a reparar -como digo- la falta de 

cumplimiento, por parte de la Corpora

ción de Fomento de la Producción, a la 

Ley NI? 12.143, que destinó fondos para 

esta clase de construcciones. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor Jarami-

110 
El señor JARAMILLO.-Señor Presi

dente, en homenaje al pronto despacho de 

este proyecto de ley, sólo voy a hacer mías 

en esta oportunidad las expresiones del 

señor Diputado informante y de los demás 

Honorables colegas que me han antecedi

do en el uso de la palabra. El problema 

educativo de Rancagua y de la provincia 

de O'Higgins en más de una oportunidad 

lo he planteado en .esta Cámara y las in

formaciones correspondientes están en 

poder del sE:.ñor Ministro de Educación. 

Así es que termino anunciando que los 

Diputados liberales votaremos favorable

mente esta iniciativa legal. 
Nada más. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra . 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CORREALARRAIN.-Señor 

P'residente,yo quisiera consultar al señor 

Diputado informante sobre cuál será la 

manera en que operará este proyecto de 

ley. Porque su artículo único establece 

que "para el C'Umplimiento de lo dispues

to en la ley N9 12.143, de 28 de septiem

bre de 1956, el Tesorero General de la 

República pondrá directamente a disposi

ción del Ministerio de Educación Pública 

los fondos en ella consultados, con cargo 
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al saldo a qUe se refiere el inciso cuarto 
del artículo 27 de la ley NQ 11.828". El 
artículo 27 de la ley NQ 11.828 establece 
que se depositarán en el Banco Centra,l 
de Chile, en una: cuenta especial, dentro 
del plazo de treinta días contados desde 
la· percepción provisional o definitiva de 
los impuestos, las sumas percibidas de 
acuerdo con su inciso primero, o sea, el 
diez por ciento de la tributación sobre el 
cobre. El inciso cuarto establece que "el 
saldo será girado solamente por la Cor
poración de Fomento de la' Producción 
para destinarlo en sus tres cuartas par
tes a la ejecución de un plan de fomento 
y progreso en las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama y O'Higgins ... ", 
etcétera. Ahora bien, el precepto que es
tamos discutiendo establece imperativa
mente que el Tesorero General de la Repíl
blica pondrá directamente estos fondos 
a disposición del Ministerio de Educación 
Pública, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 27 de la ley NQ 11.828; pero re
sulta que, en conformidad con esta última 
disposición legal, sólo puede girar sobre 
este saldo la Corporación de Fomento de 
la Producción. Por lo tanto, de acuerdo 
con los deseos de los señores Diputados 
autores del proyecto, yo no veo la forma 
en que operará, puesto que si sólo la Cor
poración de Fomento de la Producción 
puede girar sobre el saldo de los fondos 

. depositadOS en la cuenta especial en el 
Banco Central, ¿ cómo podrá disponer de 
ellos el Tesorero General de la República 
si no hay una disposición manifiesta que 
derogue lo establecido en el inciso cuarto 
del artículo 27 de la ley NQ 11.828? Esta 
es la consulta que quería hacer al señor 
Diputado informante. 

El señOr ISLA.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señór JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ISLA.-Señor Presidente, en 
relación con la consulta que plantea el Ho
norable señor Correa Larraín, a mi me 
parece que no hay problema alguno. 

En definitiva, jurídicamente hablando, 
este proyecto va a ser una ley modificato
ria de la NQ 11.828, de 5 de mayo de 1955, 
llamada Ley del Cobre. Si bien es cierto, 
como dÍce Su Señoría, que es imperativo 
aquello de que la Corporación de Fomento 
dispone de una parte del producto del im
puesto que se establece en la citada ley, 
aquí se estipula, y en ello consiste la mo-. 
dificación, que el Tesorero General de la 
República dispondrá y entregará al Mi
nisterio de Educación la cuota que propor
cionalmente corresponde a la provincia de 
O'Higgins, con cargo a las tres cuartas 
partes de los fondos de que se habla en 
dicha ley y que se refieren a todas las pro
vincias cupríferas, de las cuales normal
mente ha dispuesto la Corporación de Fo
mento. El artículo único de este proyecto 
señala, justamente, como se va a operar. 
Dice: " ... debiendo deducir las sumas co
rrespondientes de la cuota que en confor
midad a esta última disposición se desti
na a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, en al parte que corresponda a la 
provincia de O'Higgins". 

O sea, en resullien, no es más que una 
ley modificatoria que indica un nuevo pro
cedimiento y le entrega al Tesorero Gene
ral de la República el cumplimiento de es-

. ta disposición, que también es imperativ:a. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra . 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El serior CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, vuelvo a insistir que de acuer
do con el inciso cuarto del artículo 27 de 
la Ley NQ 11.828, sólo la Corporación de 
Fomento podrá girar sobre el saldo que se 
origine después de deducidas las sumas 
establecidas en el inciso tercero de esta 
ley, que es un cinco por ciento para la 
Universidad Técnica del Estado y un dos 
por ciento para la Universidad Austral. 

La disposición que se pretende modifi
car, o sea, la Ley NQ 12.143, impone a la 
Corporación de Fomento la obligación de 
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entregar determinadas sumas, con cargo 

a este saldo especial, para diversas cons

trucciones escolares dentro de la provin

dá de O'Higgins. Ahora se pretende, me

diante la iniciativa que diseutimos, que 

sea el Tesorero General de la República 

,quien ponga a disposición del Ministerio 

de Educación las sumas necesarias saca

das de los saldos a que se refiere el inciso 

cuarto del artículo 27 de la ley NQ 11.828. 

Pero, como resulta que se mantiene en vi

gencia esta disposición del inciso cuarto 

del artículo 27 de la referida ley y en ella 

se establece que sólo la Corporación de 

Fomento de la Producción podrá girar so

bre este saldo, el Tesorero General de la 

República no tendrá de dónde girar, por

que nunca ha tenido esta facultad, ya que 

la "Ley del Cobre" se la dio a la Corpora

ción .de Fomento y ha sido esta institución 

la que ha girado sobre esta cuenta espe

cial en el Banco Central y la que ha pues

to los fondos correspondientes a disposi

cjón de distintas instituciones, llámense 

Municipalidades u otras a las cuales se 

les ha entregado fondos por leyes especia

les. 
En consecuencia, insisto en que tal co

mo está redactado, este proyecto resulta

rá inoperante, porque el Tesorero Gene

ral de la República no podrá girar sobre 

esta cuenta especial y no podrá poner en

tonces a· disposición de los establecimien

tos educacionales a que se hace referen

cia, los fondos que se pretende darles. Es

timo que, en beneficio del buen despacho 

de este proyecto, él debería ser enviado a 

Comisión o postergada su discusión para 

redactarlo en forma que sea operante. 
El señor JULIET (Presidente).- H;a 

terminado el tiempo de la Tabla de Fácil 

Despacho. 

9._ESTABLECIMIENTO DE NORMAS PARA LA 

REINCORPORACION DE EMPLEADOS Y OBRE

ROS DE LA EMPRESA DE FERROCARRILES 

DEL ESTADO.;..... SEGUNDO TRAMITE CONS-

TITUCIONAL 

El señor JULIET (Presidente).- En

trando al Orden del Día, corresponde tra-· 

tar el proyecto de ley que establece nor

mas para la reincorporación de emplea

dos y obreros de la Empresa de los Fe

rrocarriles del Estado. 
Diputado informante- es el Honorable 

señor Guerra. 
El informe está impreso en el Boletín 

NQ 9.056. 
-Dice el proyecto: 
"Artículo 1Q-Los empleados y obreros 

que se reincorporen en el futuro a la Em

presa de los Ferrocarriles del Estado, rein

gresarán al respectivo escalafón en el úl

timo lugar del grado o jornal que corres

ponda a los que tenían al momento de de

jar de pertenecer al servicio. 
Ar·tíC1¿lo 2Q-EI personal que en el fu

turo se. incorpore o reincorpore a la Em

presa, que tenga la calidad de jubilado de 

cualquier régimen de previsión, podrá vol

ver a jubilar voluntariamente en relación 

al nuevo cargo, solamente después de com

pletar cuatro añbsde servicios con poste

rioridad a la incorporación o reincorpo

ración y siempre que reúna los requisitos 

generales establecidos en las leyes vigen

tes a la fecha en que se impetre el bene-
O' • 
llClO. 

El personal que se incorpore ~ reinc'or

pore a la Empresa, sin tener la calidad de 

jubilado, deberá completar a 10 menos dos 

años de nuevos servicios para poder aco

gerse al beneficio de la jubilación por an

tigüedad, sin perjuicio de cumplir con los 

requisitos exigidos por las leyes genera

les. 
No regirá plazo alguno cuando se trate 

de enfermedad calificada por el Servicio 

Sanitario de la indicada Empresa, que im

posibilitare absolutamente para el traba

jo, o la imposibilidad proviniere de acci

dente del servicio. 
Artículo 3Q-Los empleados y obreros 

que se reincorporen en el futuro a la Em

presa no reintegrarán el desahucio que 

hubieren percibido, con excepción del se

ñalado en la letra a) del artículo 2Q de 

la ley NQ 11.151 que deberá hacerse en el 

plazo de ciento veinte días, en cuatro cuo

tas mensuales iguales, a contar de ;su rein-
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corporación; y sólo tendrán derecho a que 
el nuevo desahucio se les liquide en rela
ción al tiempo servido con posterioridad 
a dicha reincorporación. 

Articulo 4<>-No tendrá derecho a reli
quidación de desahucio por parte de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
el personal que con posterioridad a su re
tiro de ella se haya incorporado o se in
corpore a otra institución, empresa o ser
vicio público. El mismo personal no esta
rá obligado a restituir el desahucio que 
hubiese percibido conforme a lo dispuesto 
en las leyes N<>s. 5.730 y 7.998. 

Artículo 59-La gratificación de zona 
que percibe el personal de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado sólo será 
computada par el beneficio de la jubila
ción cuando haya sido devengada en for
ma continua durante los cinco años an
teriores a la fecha del retiro. No regirá 
este plazo: 

a) En los casos de imposibilidad abso
luta para el trabajo, por accidentes del' 
servicio o por enfermedad calificada por 
el Servicio Sanitario de la indicada Em
presa, y 

b) Para determinar el montepío a que 
tienen derecho los beneficiarios del per
sonal de la misma Empresa que fallezca 
estando en servicio. 

En todo caso la asignación mencionada 
quedará incluida entre las remuneraciones 
a que se refiere la letra a) del artículo 7<> 
y el inciso segundo del artículo 10 de la 
ley N9 12.522 Y sobre ella deberán hacer
se las imposiciones correspondientes. 

Artículo 69-Declárase que el reajuste 
de las pensiones de montepío que corres
ponden a la ley N9 12.522, consultado en 
el artículo 38 de la ley N<> 13.305, es tam
bién de cargo fiscal, en el caso que la Ca
ja de Retiro y Previsión Social de los Fe
rrocarriles del Estado justifique la insu
ficiencia de recursos a que se refie.re el 
inciso 3Q del artículo 38 de la referida ley 
NQ 13.305. 

\ 

Artículo 7Q-Sin perjuicio de lo dispues-
to en el artículo 158 del Código del Tra-

bajo, serán aplicables al personal de em
pleados y obreros de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, las disposicio
nes legales por las cuales se rije el feria
do del personal civil de la Administración 
Pública". 

El señor JULIET (Presidente).- En 
discusión general el proyecto. 

El señor GUERRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tiene 
la palabra el señor Diputado informante. 

El señOr GUERRA.-Señor Presidente, 
la Comisión de Trabajo y Legislación So
cial me ha designado Diputado informante 
del proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, por el cual se establecen 
normas para la reincorporación de emplea
dos y obreros de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado. 

Las diversas leyes que rigen la situación 
del personal de esta Empresa tanto en ser
vicio activo como jubilados presentan un 
vacío en relación con la reincorporación 
del personal y con las diversas formas en 
que deben liquidarse sus beneficios previ
sionales. 

En la actualidad, en atención a que no 
se cuenta con una disposición como la antes 
mencionada, muchas de las personas que 
obtienen su reincorporación a la Empresa 
lo hacen con el propósito de obtener un 
mejoramiento en sus pensiones y con esto 
se causa un serio perjuicio ec,onómico a la 
Empresa. 

El proyecto de ley que tengo el honor de 
informar, reglamenta las situaciones a que 
he hecho referencia, contemplando diver
sas disposiciones legales que resguardan 
los intereses de las personas que se rein
corporen al servicio como también los in
tereses financieros de la Empresa. 

E-s por eso, que la Comisión, consultó 
como artículo 1'1, de esta iniciativa legal, 
una disposición que establece que los em
pleados u obreros que se reincorporen des
de la fecha de publicación da esta ley a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
ingresarán al Escalafón a que pertenecían, 
en el último lugar del grado o jornal que 
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corresponda ál que tenían en el momento 

de jubilar o de dejar de pertenecer a esa 

empresa ferroviaria. 
En la forma antes mencionada, se con

templa, de manera equitativa, tanto el in

terés del personal que se reincorpore co

mo él de que se encuentra en servicio ac

tivo .. 
La Comisión,al estudiar el citado ar

tículo 1 Q, buscó un criterio intermedio en

tre el sustentado por el H. Senado y el qúe 

primitivamente tuvo la Empresa sobre el 

particular; pues la disposición del S.ena

do establecía que los empleados y obreros 

que se reincorporen en el futuro, reingre-' 

sarán a la empresa, en el último lugar del 

respectivo escalafón. En, cambio, la Em

presa, en anteriores reincorporaciones, los 

, admitía en el mismo escalafón, pero en 

grado superior al que se tenía al momento 

de retirarse, es decir en algunos casos, con

siderándose,como si hubiese permanecido 

el empleado u obrero en servicio activo; 
" Como artículo 2Q la Comisión de Traba

jo contempló una disposición que reglamen_ 

ta la forma en que se otorgarán los bene

ficios previsionales al personal que se rein

corpore a la Empresa de los Ferrocarriles 

del Estado, según tenga o no la calidad de 

jubilado, en cualquier régimen previsional. 

En el primero de los casos citados, el 

personal, tanto de empleados como de obre_ 

ros, que en el futuro se reincorpore o in

corpore nuevamente a los servicios de esta 

Empresa después de haber jUQilado, o dis

frute de una pensión de cualquier Caj a de 

Previsión, podrá jubilar voluntariamente 

con el sueldo del cargo que desempeñe una 

vez transcurrido el plazo de cuatro años 

de servicios, contados desde la fecha de 

'su incorporación o reincorporación y siem

pre que tenga los requisitos que exija la 

legislación. vigente a la fecha de solicitar 

el beneficio correspondiente. 
Pues el Senado en este Art. consideraba 

para volver a jubilar la permanencia de 

seis años de servicios con posterioridad a 

la incorporación o reincorporación del ju

bilado. 
Además la Comisión dejó claramente es-

tablecido,. en la disposicion que se refiere 

a "jubilación voluntaria" que el jubilado 

que se reincorpore a la Empresa de los 

FF. CC., y qUe antes de completar el pe

ríodo de tiempo exigido en el nuevo cargo, 

cese 'en sus labores o funciones, por causas 

ajenas a su voluntad, pueda también im

petrar este beneficio jubilando con la ren

ta que perciba, en el instante de su nue

vo retiro de la empresa. 
En el segundo caso en que se pone este 

, artículo, o sea, de aquel personal que se in

, corpore o reincorpore sin haber obtenido 

jubilación, podrá jubilar' por antigüedad 

siempre que complete, a lo menos, dos años 

de nuevos servicios y que cumpla con los 

requisitos exigidos por las leyes vigentes. 

En este artículo el Honorable Senado 

había contemplado la cantidad de tres años 

de nuevos servicios. 
En el artículo 3Q, se deja establecido que 

los empleados y obreros que se reincorpo

ren en el futuro a la Empresa, no reinte

.grarán el desahucio que percibieron y que 

solamente tendrán que devolver el desahu

cio especial que hubieren percibido me

diante el mandato de la Ley NQ 11.151, ar

tículo 2Q letra a), desahucio éste que era 

equivalente a ocho meses de sueldo base. 

Este mismo artículo establece que este 

desahucio de ocho meses debe ser devuelto 

en un plazo de ciento veinte días, en cuo

tas mensuales e iguales y a contar de la 

reincorporación del jubilado. 
Con respecto al nuevo desahucio a que 

tienen deréCho los reincorporados, cuando 

se retiren del servicio, éste se les pagará 

en relación solamente al tiempo que hubie-

. ren servido desde la fecha de su reincor

poración. 
Anteriormente la Empresa permitía la 

devolución de los desahucios y luego, al re

tirarse el reincorporado, se les reliquidaba 

este beneficio con una renta superior. De 

ahí que algunos privilegiados obtenían su

culentos desahucios. En consecuencia, con 

esta nueva disposición se pone término a 

este verdadero despilfarro de los fondos de 

la Empresa. 
Honorable Cámara: en el artículo 5?, se 
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ha consultado en este proyecto de Ley una 
disposición relacionada con la forma de 
computar la gratificación zonal para el be
neficio de la jubilación; estableciéndose 
que esta gratificación de zona será consi
derada para la jubilación, cuando haya si
do devengado en forma continua durante 
el lapso de cinco años anteriores a la fe
cha del retiro. 

No regirá este plazo en aquellos casos de 
imposibilidad absoluta para el trabajo, por 
accidente en actos del servicio, o por enfer
medad debidamente calificada por el Ser-' 
vicio Sanitario de la Empresa; como tam
bién en los casos para determinar el mon
tepío a que tienen derecho los benefiCia
rios del personal de la empresa, que fallez
ca. 

Honorable Cámara, la Comisión de Tra
bajo apoyó la indicación del Diputado que 
habla, por la cual se deja establecido que 
el reajuste de las pensiones de montepío a 
que se refiere el artículo 38 de la ley 
13.305, es de cargo fiscal, en el caso que 

,la Caja de Retiro y de Previsión Social de 
los FF. CC. del Estado justifique la insu
ficiencia de recursos a que Sé refiere el in_ 
ciso tercero del citado artículo. 

I)icha cita legal establece que el mayor 
gastoque reportan los reajustes que allí se 
contemplan, será de cargo fiscal en el caso 
del personal civil, fiscal y otros. 

Además, la Comisión aprobó la iniciati
va presentada por el Honorable Diputado 
don Juan Acevedo, referente a que serán 
aplicable al personal de obreros y emplea
dos de la Empresa, el régimen de feriado 
que rige para el personal civil de la admi
nistración pública, sin perjuicio de lo pre
ceptuado por el artículo 158 del Código de 
trabajo. 

La Comisión recomienda a la Honorable 
Cámara se sirva aprobar el presente pro
yecto de ley, que viene a reglamentar las 
reincorporaciones a la empresa de los Fe
rrocarriles del Estado, como también el 
otorgamiento de beneficio que contiene 
para el personal ferroviario. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- Tie
ne la palabra el Honorable señor Oyarce 
y, a continuación, el Honorable señor 
Schaulsohn. " . 

El señor OYARCE.-Señor Presidente, 
el proyecto en discusión modifica, por una 
parte, las normas establecidas para la rein
corporación de los ex funcionarios de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
y algunos aspectos también de la legisla
ción previsional de que goza este personal. 

Hay dos aspectos, señor Presidente, que 
se han tenido en cuenta en la discusión de 
este problema: por una parte, las disposi
ciones que contiene este proyecto y, por 
otra, las facultades que tiene el Director 
Genera] de la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado para reincorporar a aquellos 
funcionarios que hayan salido de la Em· 
presa ya sea jubilados o sin cumplir con 
los requisitos necesairos para acogerse a 
esos beneficios. 

En lo que se refiere a la facultad del Di
rector General para aceptar o decretar la 
reincorporación de esta gente, sólo se in
nova en un aspecto, y es en aquel que se 
relaciona con la ubicación que debe" tener 
aquel empleado que se reincorpora a la 
empresa, y que establece que será en el úl. 
timo lugar del grado que tenía en el mo
mento de salir de la Empresa. 

Señor Presidente, en general, estimo que 
esta iniciativa de leyes lesiva para los in
tereses del personal ferroviario, porque 
está aumentando los afios de servicios que 
este personal necesita para acogerse a los 
beneficios de la jubilación. 

En efecto, señor Presidente, innova en 
materia de. desahucio por años de servicios, 
en materia de gratificación de zona y en 
otros aspectos de la previsión; y por esto 
creo que este proyecto no tiende a ampliar 
y ni siquiera a mantener los beneficiospre
visionales que, en general, tiene en la ac_ 
tualidad al personal de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, .sino que, por el 
contrario, los disminuye. 

Se argumenta, señor Presidente, en de
fensa de las disposiciones de este proyecto, 
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que hay mucha gente que se reincorpora a 
la Empresa con el sol(} propósito de mejo
rar el monto de su jubilación. 

Esta afirniación es cierta, porque toda 
persona. que desea y obtiene la reincorpo
ración a esta Empresa o a otra cualquiera, 
lo hace con el evidente propósito de mejo
rar su jubilación. 

Sin embargo, señor Presidente, yo creo 
que hay que establecer una distincion en
tre aquellos obreros q~e han salido de la 
Empresa por razones ajenas a su volun
~d, que han sido obligados a retirarse y a 
jubilar cuando· han reunidó los requisitos 
que exige la ley, aquellos que han sido per
seguidos políticamente en muchas oportu
nidades, y aquellos que se han retirado de 
la Empresa voluntariamente, cuando han 
cumplido treinta años de servicios y, en 
consecuencia, . se han acogido a la jubila
ción. 

¿ De qué se trata ahora, señor Presi
dente? 

¿ De qué el actual Director General de 
los Ferrocarriles y el Presidente de la Re
pública puedan reincorporar a numerosos 
ex funcionarios de la EII;I.presa que han. ju
bilado después de completar los años de 
servicio requeridos? 

¿ Se trata, por otra parte, de pagar ser
vicios políticos? 

Si es esto 10 que se desea, señor Presi
dente, naturalmente, esa medida sería in
justifica.da; pero si se tratara de reincor
porar a la Empresa de los Ferrocarriles del. 
Estado a funcionarios que hayan sido per
seguidos o hayan sido obligados a jubilar 
por razones políticas, 'cuando aun no cum
plían el tiempo necesario para ello o cuan
do, inclusive,· no habían alcanzado a reu
nir el tiempo mínimo que exige la ley para 
acogerse a la jubilación, nadie podría dis-

. cutir la justicia de esta medida. . 
Pero, señor Presidente, pareciera que la 

presión de numerosas personas que luchan 
por obtener su r,eincorporación fuera muy 
grande y que el Gobierno, por su parte, ha 
querido desalentar a esta gente introdu
ciendo modificaciones a la legislación vi-

gente, de manera que, por la vía indirecta, 
impide la reincorporación de ella. 

En consecuencia, yo estimo que este pro
yecto debería ser rechazado. 

Respecto de la facultad que tiene el Di
rector General de esta Empresa para rein
corporar a ex funcionarios, no se innova 
en esta materia sino en lo que se refiere al 
lugar que debe ocupar el reincorporado en 
el escalafón. 

Allá el Gobierno si desea reincorporar 
a algún personal para reparar inj usticias, 
pero que no lo haga si sólo es para pagar 
servicios políticos, que van a entorpecer el 
libre y normal desarrollo del escalafón. 

Hay casos de funcionarios de esta Em
presa que, después de servir varios años 
en ella, han sido obligados a retirarse, sin 
tomar en consideración si tenían o no de
recho a jubilación. Sin embargo, aún cuan
do se trate de reparar estas injusticias, yo 
impugno este proyecto, porque no acepto 
que, con ello, se trate de perjudicar al gre
mio ferroviario, disminuyéndole sus bene
ficios previsionales en materia de jubila.. 
ción, desahucio y retiro. 

Por. este proyecto se ha pretenddo trás
plantar el sistema de rejubilación que exis
te en la Administración Pública. 

El Decreto con Fuerza de Ley NQ 256, 
Estatuto Administrativo, exige, para po
der rejubilar, que. el reincorporado per
manezca como mínimo seis años en la Ad
ministración Pública desde la fecha de su 
reincorporación. 

En el proyecto que discutimos este sis
tema no se trasplanta en forma completa, 
porque en la Administración Pública exis
te la estabilidad administrativa, salvo en 
ocasiones como la actual, en que el Ejecu
tivo dispone de facultades extraordinarias 
para legislar. En la Administración Públi
ca el funcionario no puede ser. obligado a 
retirarse, sin previo sumario administra.. 
tivo, ya que la petiCión de,renuncia odesti
tución debe ser justificada. 

¿ Qué ocurre en la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado? El Director Gene
ral de'la Empresa tiene amplias facultades 
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para decretar la cesantía de todo el perso
nal, cualquiera que sea el tiempo que ten
ga servido y por muy buena que sea la 
hoja de servicio de los funcionarios. 

Por eso, me parece injusto que a una 
persona que ha sido obligada a retirarse 
de esta Empresa por cuestiones políticas 
o de otro orden y se le reincorpore, quede 
expuesta a que el Director General, como 
ha ocurrido muchas veces, haga uso de es
ta amplia facultad para decretar su ce
santía y obligarl<> a retirarse de la empre
sa, sin que pueda lograr, en esta oportu
nidad y en estas condiciones, la rej ubila
ción o la reliquidación de sus pensiones. 

Por estas razones, votaré en contra de 
éste proyecto, sin perjuicio de que, si se 
aprueba la idea de legislar sobre la mate
ria, apoye algunos artículos que puedan 
merecer mi opinión favorable. 

Además, he presentado una indicación 
para agregar un inciso nuevo al artículo 
19, que prohibe reincorporarse a la empre
sa a aquellos jubilados que hayan obteni
do este beneficio con 25 o más años com
putados para su jubilación. Con esta dis
posición impediríamos que se cometieran 
estos errores de reincorporar a la mencio-· 
nada empresa a gente que no lo merece o 
que no lo necesita. 

EI señor SCHAULSOHN.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .'-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre
sidente, el proyecto en segundo trámite 
constitucional, que está conociendo' la Ho
norable Cámara, tiene por objeto funda
mental regular, .por medio de normas lega
les, el procedimiento por el cual podrá 
reincorporarse personal a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Es un hecho cierto que, de acuerdo con 
las disposiciones de la ley N9 13.305, de 
abril último, y dadasJas facultades extra
ordinarias de carácter administrativo de 
que se encuentra investido el Gobierno, és
te estaría en situación de reincorporar a 
personal retirado de la Empresa, jubilado 
o no, sin cortapisas, como ocurrió al die-

tarse la ley N9 11.151, a comienzos del Go
bierno pasado. 

Sin embargo, el Ejecutivo ha estimado 
del caso enviar al Congreso un proyecto, 
que el Honorable Senado ya despachó y que 
fue aprobado por la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social de la Honorable Cá
mara, por el cual se limitan sus prerroga
tivas y se asegura que las reincorporacio
nes se hagan dentro de ciertas normas y 
con los resguardos adecuados para el per
sonal que se encuentra actualmente en ser
vicio en la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado . 

. El señor OYARCE.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo 
agrado. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Schaulsohn, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OY ARCE.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Schaulsohn ha mani
festado qUe este proyecto limita las facul
tades del Director General de los Ferroca
rriles del Estado para proceder a reincor
porar a determinados ex funcionarios. Yo 
sostengo que la única limitación estableci
da por esta iniciativa legal se refiere allu
gar del escalafón donde debe ubicarse al 
personal que se reincorpore. Nada más. No 
existe otra limitación. Las· demás disposi
ciones tienden a limitar los beneficios que 
la legislación vigente otorga a los funcio
narios de la Empresa actualmente en ser
vic}o, se hayan reincorporado hace algún 
tiempo o deseen volver a trabajar en ella 
en el futuro. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN.-Señor Presi

dente, el Honorable señor Oyarce partici
pó en el debate producido en la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social y conoce, 
por tanto, los argumentos que allí verti
mos. 

Es un hecho cierto qué, en la actuali
dad, la Empresa de los Ferrocarriles po
dría reincorporar personal jubilado o no 
en el grado que quisiere, con la renta que 
le fijare y que este personal reincorporado 
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~gún el sistema jurídico que rige a esa 
institución- estaría en condiciones de po
der jubilar en numerosos casos, al día si
guiente de su reingreso al servicio. 

Pues bien, mediante este proyecto se 
trata, primero, de que los ex funcionarios 
no puedan volver a la Empresa lesionando 
al personal en actividad, porque sólo pue
den regresar al grado que tenían al mo
mento de su retiro y percibir la renta o 
jornal correspondiente a dicho grado en 
esa época., segundo, que este personal no 
podrá acogerse voluntariamente al régi
men jubilatorio sino una vez transcurrido 
determinado plazo mínimo, que establece 
el artículado de este proyecto. 

El artículo 1 Q dice que el personal que 
se reincorpore en el futuro a la Empresa 
reingresará al respectivo escalafón en el 
último lugar del grado o jornal que corres
ponda a los que tenía al momento de dejar 
de pertenecer al servicio. Sobre esta mate
ria, el Mensaje del Ejecutivo y el proyecto 
del Honorable Senado disponían que la 
reincorporación. debía producirse en el úl
timo lugar del escalafón, pero con la renta 
'O j'Ornal qUé tiene actualmente el cargo 
que el reincorporado desempeñaba a la fe
cha de su retiro. Esta disposición del pro
yeeto del Honorable Senado resulta mani
fiestamente injusta e impracticable, como 
lo hicieron presente Diputados de tod'Os 
los' sectores en el sen'O de la C'Omisión de 
Trabajo y Legislación Social. 

¿ Qué pasaría, señor Presidente? 
Fue perseguido políticamente y se alejó 

de la Empresa un empleado que tenía el 
grado 3 o el grado 4. Ahora, si hubiera de 
reincorporársele, de acuerdo con el pro
yecto del Honorable Senado, volvería a te
ner la renta que actualmente tiene el gra
do 3 o el grado 4, pero quedaría en el úl
timo grado del escalafón. Y en tal caso, no 
se sabría si .las funci'Ones que deberá des
empeñar son las que corresponden al gra
do en que sea reincorporado o s'On las que 
corresponden al último lugar del escalafón 
respectivo. 

Por otra parte, entraría de nuevo a la 
Empresa sin ninguna posibilidad de ascen-

= 

der, porque, como ocuparía el último lu
gar del escalafón, no recibiría ningún es
tímulo para ascender a un grado que tie
ne una renta menor que aquella de que es
taría disfrutando. 

Los persone:l1Os de los gremios de obre
ros de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado que fueron oídos en el seno de la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social 
propusi~ron que los reincorporados que
daran en el escalalfón con el grado que te-o 
nían a la fecha de su retiro, con la renta 
actual, pero que se formara un ·escalafón 
separado, materia que, según fue' explica
do en la Comisión, crea una greve com-

. plicación administrativa en la Empresa. 
Pero, inadvertidamente, a mi juicio, par
te del personal en actividad sostiene que 
con este procedimiento se les interrumpe 
la posibilidad de ascenso, al incorporarse 
a determinar grados ¡personas que están 
afuera. 

Este argumento, señor Presidente, es 
enteramente teórico y, en todo caso, exen
to de solidaridad. El Congres'O N aci'Onal, 
reiteradamente ha: despachado leyes -y! al
gunas en forma imperativa- sobre rein~ 
corporación de personal de empleados o 
de obreros que fueron objetos de persecu
ción política en dü:¡tintas épocas, al cual 
jamás se le ha reincor.porado en el último 
lugar del escalafón, porque con ellas ha 
tra tado de reparar· inj usticias .. Y más to
davía : algunas leyes han permitido la rein
corporación de personal en grados supe
riores . a los que tenía al momento de su 
retiro, q sea, se ha permitido que rein
grese gente a grados altos con prescinden
cia del escalafón. 

Ahora, dadas las fin8llidades de esta dis
posición y frente a las persecuciones p'Olí
ticas se han ejercido, hecho que nadie nie
ga, no puede concebirse que 'Pueda haber 
un criterio tan restrictivo como para im
pedir que las personas que vuelvan a la 
Empresa tengan el grado que les corres
ponde, porque fue el grado con que salie
ron cuando ¡fueron obligados a retirirse. 

Cabe tener presente que el actual régi
men jubilatorio de la Empresa' de los Fe-
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rrocarriles del Estado es profundamente 
'malo y que existe consenso unánime en 
cuanto a que hay que modificarlo con pron
titud. 

. -Hablan va~s señores Diputados a la 
vez; 

El :señor JULIET (Presidente).-Rue
go a los Honorables diputados se sirvan 
tornar asiento y guardar silencio. 

El señor SCHAULSOHN.-Desde lue
go, los cálculos para determinar la pensión 
de jubilación se hacen sólo sobre los suel
dos bases, lo que permite que el empleado 
o el obrero ferroviario, al terminar su ca
rrerá, aunque tenga más de treinta y cin
co años de servicios y más de sesenta de 
edad, se encuentre con una renta sensi
blemÉmte inferior a la que obtendría si 
permaneciera en servicio activo. 

j Para qué hablar, señor Presidente, del 
hecho insólito de que no haya podido ro
mar:se aún las medidas necesarias ¡para 
mantener el poder adquisitivo de las pen
siones bajas. 

Esto ha dado lugar a que se produzca el 
hecho de que un funcionario en servicio 
percibá una renta vari~ veces superior a 
la pensión que obtiene el similar acogido 
a retiro. 

Este es el origen de la fuerte presión 
que ejercen y que seguirán ejerciendo los 
ex funcionarios de la Empresa :para rein
corporarse y continuar subsistiendo. 

Los empleados y los obreros' en activi
dad harían muy mal ,y demostrarían un 
criterio muy poco solidario hacia sus com
pañeros si se' empeñaran en que se mantu
viera esta disposición, sin pensar que en 
el día de mañana también ellos pueden 
jubilar o salir de la Empresa, ya que, 
dentro de las facultades omnímodas que 
ahora tiene su Dirección, pueden ser de
clarados cesantes y enviados, en consecuen
cia, a la miseria. 

Es indudable que el mal de fondo está 
en el régimen ~ previsión de la Empresa, 
que es necesario corregir con prontitud. 

Pero mientras exista la anomalía ac
tual en materia jubilatoria, y si se consi
deran las facultades que tiene la. Direc-

ción de la Empresa, a veces presionadm 
por razones políticas para que aleje a 
algunos empleados y algunos obreros, sin 
causa, sin motivo alguno -a diferencia 
de lo que ocurre con los servidores del Es
tado, que se encuentran amparados por el 
Estatuto Administrativo-, tienen la obli
gaci6n de adoptar un criterio solidario cOn 
respecto a aquellos compañeros que están 
¡fuera del servicio y que quieren regresar 
a él. 

Basta examinar las sucesivas leyes de 
reincorporación para concluir que, en es
te caso, -por primera vez, se pretendería 
establecer una discriminación odiosa cual 
es exigirles a los interesados que vuelvan 
al servicio ocupando el último lugar der 
escalafón, máxime si se considera el hecho 
de que el (propio' Gobierno, que está inves
tido de facultades extraordinarias para 
hacer prácticamente lo que le parezca en 
materia de reincorporación de personal, 
propone que se limiten sus facultades y 
somete a la consideración del Congreso 
N acional un proyecto que :pone a cubierto 
al personal en actividad del riesgo de ser 
atrOipellado por los ex funcionarios q14e 
reingresen a la Empresa. 

El señor OY ARCE.-¿ Me concede una 
interrupción? ' 

El señor SCHA ULSOHN .-Con todo 
gusto. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor &haulsohn,. 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OY ARCE.-Señor Presidente,. 
la ver,dad es que el gremio ferroviario ja
más se ha opuesto a que se reincorporen a 
la Empresa aquellos funcionarios que han 
jubilado o que han salido del servicio :por 
razones políticas; más aún, en muchas 
oportunidades se han producido reincor
poraciones 'más o menos masivas y estos 
ex funcionarios· han vuelto a ocupar siem
pre el mismo grado que tenían en el mo
mento de salir, en el último lugar. 

Si bien es cierto que puede haber habi
do alguna ocasión en que se haya reincor
porado a un ex funcionario a un grado del 
escalafón superior al que ocupaba en el 
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'momento de abandonar la Empresa, ello 

habrá ocurrido aisladamente. Pero yo, que 

trabajé diez años en la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado, no recuerdo nin

~ún caso en que un ex funcionario de la 

Empresa haya reingresado a un grado su

perior 311 que tenía en el momento de re

tirarse. 
En esta OIportunidad, el gremio tiene el 

'temor de que no se trate únicamente de 

-reparar una injusticia o de reincorporar 

a perseguidos políticos por el anterior Go

bierno o por otro, sino que se ,pretenda que" 

vuelvan lal sE¡lrvicio personas que salieron 

.de la Empresa no por razones políticas, 

:sino porque cumplieron el tiempo requeri

do y voluntariamente se acogieron a jubi

lación o se retiraron por otras razones que 

<en la práctica no los obligaban a abando

nar el trabajo. El gremio tiene el temor de 

'que se produzca ún estancamiento en el 

,escalaifón. Pero estoy seguro que si los fun

cionarios de la Empresa de Ferrocarriles 

,del Estado supieran que con esta disposi

ción se trata de remediar una injusticia, 

no se opondrían en absoluto a que Se apro-

"bara. 
Muchas gracias, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN.-Celebro oir 

-:las palabras del Honorable señor Oyarce, 

porque han confirmado, como, no podía 

"menos de hacerlo, lo que dije en orden a 

,que los ex funcionarios siempre han rein

-gresado a la Em,presa en el último grado. 

y' eso es exacto y literalmente lo que es

tablece el artículo 19, que por lo uemás, 

fue aprobado por unanimidad :por la Co

. misión de Trabajo y Legisación Socia. 

El señor VIDELA (don Pedro).-Ho

norable colega, ¿ me concede una interrup

. ción? 
El señor SCHAULSOHN.-Discúlpeme, 

.. Honorable colega. Hago la salvedad de que 

,i el Honorable señor Pedro Videla se opuso 

a este artículo en la Comisión, señor Pre

:sidente. 
Con el mayor agrado concedo una inte

rrupción al Honorable señor Pedro Vide

.la. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Schaulsohn, 

tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VIDELA (don Pedro).-Señor 

Presidente, comprendo perfectamente el 

criterio que tuvo la mayoría de los miem

bros de la Comisión de Trabajo y Legisla

ción Social para modificar el artículo 1 Q 

del Mensaje enviado al Congreso por el 

Ejecutivo y determinar que los obreros fe

rroviarios se reincorporarían al servicio 

con el mismo grado que tenían al momen

to de su salida. Sin embargo, en mi con

cepto y en la opinión de lÜ's dirigentes de 

la Federación Industrial Ferroviaria, de la 

Unión Obrera de FerroviariÜ's, de la Fede

raGión Santiago Watt y de la Federación 

de Empleados Ferroviarios, que no puede 

ser considerada como falta de criterio so
cial y de solidaridad, se está legislando 'pa

ra establecer una norma general y no pa

ra resolver un caso especial; esto es, esta

mos elaborando una ley que contenga los 

preceptos para reincorporar a la Empre~ 

sa a lÜ's obreros y a los empleados perse

guidos políticamente. En el caso que nos 

ocup·a ahora, se está legislando con el fin 

de que el Director General de la Empresa 

de los Ferrocarriles del Estado tenga al

gunas normas a las cuales atenerse para 

admitir a las personas que quieran rein

corporarse al servicio. N o se trata de le

gislar exclusivamente en favor de los per

seguidos socialmente, sino en favor de to

dos aquellos a quienes el señor Director de 

la Empresa quiera reincorporar. SÜ'bre la 

reincorporación, los ferroviarios no tienen 

ningún problema. Pero -y esta es la ra

zón por la cual nos oponemos a e11a- no 

queremÜ's que las personas que se rein

corporen exclusivamente de acuerdo con 

el criterio del señor Director vayan a ocu

par Cargos del escalafón impidiendo el as

censo del personal en actividad. 
Estas son las razones que nos movieron 

a solicitar qUe los ex funcionarios que qui

" sieran reingresar a la Empresa fueran 

reincorporados en el último lugar del es

calafón o en escalafón aparte, y no en el 
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mismo grado que tenían, pero siempre ga
nando el mismo sueldo de que gozaban al 
momento de salir de la Empresa. 

El señor JULIET (Presidente) .-Pue
de continuar el Honorable señor Schaul
sohn. 

El señor SCHAULSOHN.-· Señor Pre
sidente, ya ha explicado el Honorable se
ñor Oyarce cuál ha sido el régimen nor
mal establecido acerca de esta materia en 
todas las leyes especiales que se han dicta.. 
do. 

En seguida, YO no he hecho la imputa
ción al personal en actividad de estar pro
cediendo con falta de ,criterio social, sino 
-y estoy convencido de ello-- que está 
incurriendo en una lamentable paralogiza
ción; tanto es así, que el personero oficial 
de las organizaciones ferroviarias, que fue 
oído en el seno de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social, no propuso la rein
corporación de los ex servidores en el úl
timo lugar del escalafón, sino en un esca
lafón paralelo, con el mismo grado y suel
do que antes tenían. 

Ahora, el Honorable señor Oyarce, sólo 
ha agregado, en la interrupción que le he 
concedido y que si tuviera lá seguridad ... 

El señor OYARCE.-Dije si el gremio 
tuviera la seguridad, Honorable Diputa
do ... 

El señor SCHAULSOHN.-... o, mejor 
dicho, si hubiera la seguridad de que es
tas disposiciones no fueran a emplearse 
para pagar favores políticos, no podria 
merecer ningún reparo el precepto conte
nido en el artículo 1 Q de este royecto de 
ley. 

Señor Presidente, ... 
El señor FONCEA.-¿ Quiénes son los 

perseguidos, Hono~ble colega? 
El señor SCHAULSOHN.-Pregúntese

lo al Honorable señor Oyarce. 
El señor FONCEA.-No se referirá a 

los perseguidos del actual régimen. 
. El señor JULIET (Presidente).- j Ho

norableseñor Foncea, ruego a Su Señoria 
se sirva guardar silencio! 

El señor SCHAULSOHN.-Pocas veces; 
puede señalarse ... 

-Hablan varios señ'Ores Dípuúulos a 
la vez. 

El señor FONCEA.-Hay una gran di
ferencia: nosotros ganamos en la penúlti
ma elección presidencial, en cambio, los ra
dicales ocuparon el cuarto lugar en la úl
tima. 

El señor JULIET (Presidente).- I Ho
norable señor Foncea, ruego, una vez más, 
a Su Señoría se sirva guardar silencio! 

Puede continuar el Honorable seño;r 
Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre
sidente, la pregunta que ha formulado el 
Honorable señor Foncea resulta -y no, 
quiero calificarla con palabras que pudie
ranir en desmedro de él- tan insólita 
que, en realidad, no creo que merezca ser' 
contestada. 

La opinión pública y todo el país saben 
lo que ocurrió a raíz de la dictación de la 
Ley de Facultades Extraordinarias NQ.· 
11.151. 

Es el caso, y contesto ahora al Honora-· 
ble señor Oyarce, que, el Ejecutivo, en lu-
gar de proceder como quisiera --es decir,. 
reincorporar a es~ personal en el grado' 
que deseara, cambiar el escalafón y per
mitir así que aquél rejubilara al año si
guiente, . todo esto con el propósito de pa
gar favores políticos-, ha enviado un~ 
mensaje en el cual limita sus atribuciones 
y abandona facultades de que está investi-
do actualmente por la ley. 

Creo que este Mensaje es un anteceden-
te más o menos concreto para alejar toda 
sospecha al respecto. 

Por lo demás, en esta iniciativa se esta
blece que los empleados u obreros que se 
incorporen en el futuro a la Empresa de
los Ferrocarriles del Estado, sólo podrán 
rejubilar después de transcurrido deter
minado plazo . 

Por estas consideraciones, el artículo 1 Q 

fue aprobado en las condiciones que ya he 
dejldo señaladas. 
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El señor FONCEA.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor SCHAULSOHN.-En seguida, 

señor Presidente, por medio del artículo 29 

de este proyecto de ley ... 
El señor OY AROE.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor SCHAULSOHN.-Voy a con

ceder al Honorable señor Foncea la inte

rrupción que me solicita, señor Presiden

te. 
El señor JULIET (Presidente).- Con 

la venia del Honorable señor Schaulsohn, 

tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONGEA.-Señor Presidente, 

el Honorable señor Schaulsohn incurre en 

un error 'al rendir, si se me permite la ex

presión, un sentido homenaje al Gobierno 

por haber renunciado a presuntas facuL 

tades para reincorporar a este personal. Y 

estimo que está en un craso error, porque 

cuando se discutió la Ley de Facultades 

Extraordinarias se dejó bien en claro 

-frente incluso a una consulta concreta 

que yo formulara en esa oportunidad

-que el Ejecutivo no estaba autorizado pa

ra tomar nuevos funcionarios, ni rubros 

para reincorporar a ex servidores. Preci

samente por ello la Contraloría General de 

la República ha desconocido ese derecho y 

el Ejecutivo ha debid9 patrocinar este pro

yecto. 
En aquella oportunidad, hice esa pre~ 

-gunta, y recuerdo se la hice al Honorable 

señor Diez, que me parece era el Diputa-

·do informante, quien manifestó, y así que

dó constancia, que el Ejecutivo no tenía 

facultades para llenar vacantes. De mane

ra que no es exacto,cuando sostiene el Ho

norable señor Schaulsohn, que el Ejecuti

vo haya renunciado a una facultad y, por 

10 1¡anto, haya entregado el Congreso N a

cional, a través de este proyecto de ley, el 

derecho a reincorporar a este personal ... 

E lseñor DIEZ.-¿ Me permite, Honora

ble señor Foncea? 

El señor FONCEA.-No puedo, Hono

rable señor Diez, porque estoy haciendo 

uso de una interrupción. 

Por lo demás, quiero dejar bien en cla

ro que el argumento de los perseguidos po

líticos en el régimen anterior, es ya una 

cantinela que se le puede repetir solamen

te a. gente ignorante, porque, en la reali

dad de los hechos, es diametralmente dife

rente. 
La v~rdad es que cuando se dictó la Ley 

NQ 11.151, que otorgó Facultades Extraor

dinarias al Gobierno del Excelentísimo se

ñor Ibáñez, se concedio una serie de bene

ficios extraordinarios a los funcionarjos 

públicos y semifiscales que fueran exone

rados o desahuciados de sus cargos. 
Estos beneficios extraordinarios consis

tieron en primer lugar, en una indemniza

ción especial correspondiente a ocho me

ses de la remuneración total de que disfru

taba el funcionario exonerado. En se

gundo lugar, se concedía el derecho a ju

bilar, no con el sueldo promedio de los tres 

últimos años, sino con el último sueldo ba

se, lo que significó un beneficio superior 

al anterior. 
Esto motivó '--Según recuerdo y como 

también creo recordarán los señores par

lamentarios que en esa fecha figuraban 

como oficialistas- una verdadera pecha 

o presión de parte de los funcionarioS que 

querían ser desahuciados o exonerados pa

ra gozar de esas prerrogativas. Se hicie

ron valer toda clase de influencias para 

ello. 
De manera que yo no puedo aceptar, se

ñor Presidente, se venga a fundar este 

proyecto de ley sobre la base de persecu

ciones políticas que no existen sino en la 

mente de gente que quiere explotar esa si

tuación. Si ha habido un régimen en el que 

no se ha perseguido a nadie, ése ha sido 

el régimen anterior. La prueba más palpa

ble de lo que digo es que él terminó con 

funcionarios alta y medianamente co

locados que peytenecían precisamente a 

aquellos partidos que hacían ostentación 

de su oposición al Gobierno anterior. Eran 

en una palabra, funcionarios conservado

res, liberales y principalmente, radicales 

los que imperaban en la Administración 

pasada. 
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E to lo sabe todo el país; de manera que 
yo r; ledO aceptar el proyecto, pero no por 
los f mdamentos que se están dando en es
tos Ll0mentos para justificarlo. 

El señor JULIET (Presidente) .-Pue
de continuar el Honorable señor Schaul
sohn .. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre
sidente, creo que es ocioso perder el tiem
po en explicaciones acerca de la amp1itud 
de las facultades de que fue investido el 
Gobierno mediante la Ley N9 11.151. 

El señor BULNES.-¿ Me permite una 
interrupción, honorable colega? 

El señor SGHAULSOHN.-En ~eguida, 
en cuanto a lo que afirma el Honorable se
ñor Foncea, excusando las persecuciones 
políticas com~tidas 'por el señor Ibáñez, no 
tiene más mérito que la extraña lealtad 
que muestra para el rég,imen que ya ter
minó sus funciones hecho que, corno digo, 
es bastante meritor,io y que me complazco 
en reconocer. Negar estas persecuciones 
es como pretender decir que es de noche 
cuando se está de día. Es un hecho dema
siado notorio para gastar esfuerzo en de
mostrarlo y apartarnos del objeto de este 
proyecto. 

A mayor abundamiento, quiero agregar 
que en la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado se llevaron a cabo estas persecu
ciones y se premió a 'los reincorporados, 
haciéndoles rejubilar y recibir desahucios 
suculentos, como ocurrió en el caso que 
produjo escándalo, del Director General 
de Ferrocarriles en los comienzos del. pa
sado Gobierno de la austeridad y la lim
p.ieza. En efecto, all .señor Del Sol se le re
incorporó y, al cabo de días, rejubiló y 
obtuvo una suculenta indemnización por 
desahucio. No hace faÍta hacer mucho es
fuerzo para demostrarlo. Este proyecto no 
permitirá que esto ocurra, porque 'estable
ce un plazo de cuatro años .para que los 
reincorporados puedan rejubilar y' fija" 
categóricamente, limitaciones en cuanto al 
nuevo desahucio para el período posterior 
a la reincorporación. De acuerdo con esta 
iniciativa del actual Gobierno, que estamos 

apoyando, los Del Sol no podrán medrar, 
como ocurrió a comienzos del pasado Go
bierno de la austeridad. 

El señor JULIET (Presidente) .-Ho-
. norable seflor Schaulsohn, ha terminado el 
tiempo de su primer discurso; puede con
tinuar Su Señoría en el tiempo de su se
gundo discurso. 

El señor OYARCE.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BULNES.-¿ Me .permite, Ho
norable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Como ha 
terminado el tiempo de mi primer discur
so, voy a conceder, .primero, una breve 
interrupción al Honorable señor Oyarce. 

El señor OYARCE.-Señor Presidente, 
el Honorable colega señor Schaulsohn ha 
sostenido que, por este proyecto, el Presi
dente de la República prácticamente esta
ría renunciando a parte de sus facultades 
acruailes. Teór,icamente, está renunciando 
a una: la de colocar a los reincorporados 
en cualquiera de los grados del escalafón. 
Esta iniciativa le ordena reincorporarIos 
al último lugar d,el grado que tenían en el 
momento de retirarse de la Empresa, ju
bilados o no. Pero no renuncia a ninguna 
otra facultad. Todo el resto del proyecto 
limita, diminuye, más bien dicho, los be
neficios previsionales y de otra naturale
za. 

E'l señor SCHAULSOHN.- ¿Y el ar
tículo cuarto, Honorable Diputado? 

El señor BULNES.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor SCHAULSOHN.-El Honora
ble señor Oyarce está afirmando un hecho 
que no guarda armonía con el proyecto. 
El artículo 49 está limitando el derecho 
al nuevo desahucio si este personal se re
tira, desde el momento que no se le va a 
permitir sino que reciba el desahucio que 
corresponda por el período posterior a su 
reincorporación. En seguida ... , 

El señor OYARCE.-¿Dónde dice eso? 
¿ Me permite una interrupción muy breve? 

El señor SCHAULSOHN.-CQn mucho 
gusto. 
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El señQr OY ARCE.~SeñQr Presidente, 
el artículo. 4Q se refiere a aquellQs funcio
narios que hayan julbilado en los Ferroca
rÍ'i'les del Estado y que, posteriQrmente, se 
reincorpo.ren a Dtra repartición pública y 
no. a la citada empresa. A éstos se les pro
hibe la reliquidación del desahucio.. 

El señQr SCHAULSOHN .-Me equivü
qué en la cita del artkulD, HQnorable Di
putado.. 

Es 'en la parte final del artículo 3Q don
de aparece clara.la disposición sustantiva 
a que me he referido. y que el Hono.rable 
señor Oyarce conoce muy bien. De tódas 
maneras, sólo. incurrí, repito, en un error 
de cita; por lo tanto., subsiste el hecho de 
que se limita el derecho al nuevo. desahu
cio. 

El señor OYARCÉ.-EI artículo 4Q se 
refiere a '¡os reincorporadQs a otras repar
ticiQnes públicas. 

El señor SCHAULSOHN.-Voy a c6n
ceder una interrupción al Honorable se
ñor Diez, señor Presidente. 

El señQr JULIET (Presidente) .-Con 
la venia de Su Seño.ría, tiene la palabra 
el Ho.norable señQr Diez. 

E1 seño.r DIEZ.-Señor Presidente, 
qu:iero ser mqy breve. 

Intervengo en este debate nada más que 
porque he sido citado. .por el HonDrable 
señor Foncea, quien, desgraciadamente, 
tiene muy mala memQria. En primer lu
gar, no. se acuerda de las persecucio.nes del 
señor Ibáñez; en segundo lugar, dijo. que 
fui Diputado. Informante en una época del 
llamado. prDyecto eCDnómico, en circuns
tancias que lo. fue el Ho.nQrable señor En
ríquez. En tercer término., ha dicho ... 

E'l señQr FONCEA.-¿Me permite, Ho-' 
nDra:bl-e Diputado? 

El señor DIEZ.-YQ escuché en silencio. 
a Su Señoría. Además, estDY haciendo. uso. 
de una interrupción. 

Luego ha dicho. que, durante la discu
sión del primer informe, de dicho proyec
to., el parlamentado. que habla habría ma
nifestado. que el Ejlecutivo no. tenía la fa
cultad que el HonQrableseñor Foncea in-

dica. Es efectivo., pero o'l'vida también el 
hecho de que Su SeñQría en esta Sala re
clamó a grito.s porque las facultades extra
Drdinarias habían sido introducidas en el 
Hünorable Senado y la Cámara sólo las 
había conQcidQ en el tercer trámite. 

Quiero. dejar cQnstancia de esta amne
sia de mi Honorable cQlega que le imp.ide 
precisar bien lüs hecho.s ocurridos duran
te ese debate. 

Nada más. 
El señür FONCEA.-Lo que sí recuer

do y nadje olvida, es que Sus SeñQrías go
zaron amp'liamente del régimen anter,ior. 

El señor JULIET (Presidente) .-Hüno
rabl,e señor Foncea, ruego a Su Señoría 
guardar silencio. 

Honürable señor Schaulsohn, el Hono
rable señür RuInes le ha so>licitado una 
breve interrupción. 

El señor SCHAULSOHN.-Con el ma
yor agrado.. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honora!ble .seño.r Bulnes. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
tamooén qu,iero hacer una aclaración aq 
Hünorable señor Foncea. Si la hago, es 
po.rque ella tiene íntima relación con una 
indicación que ha sido presentada sóbre 
este proyecto, si no. me equivoco, por el 
Honoralbleseñor Oyarce. 

La Ley NQ 11.151 estableció que al per
sonal que s'e exonerara se le dieran co.mo 
desahucio. ' o.cho meses de sueldo.. Pero. re
sulta que en los Ferrücarriles del Estado. 
-'-y esto lo. pueden cQnfirmar lQS Honora
bIes colegas que han sido. funciünarios de 
la Empresa- las remuneraciQnes del per
sonal están cQnstituidas po.r un sueldo ba
se y pür lo que se llama "trato.". , 

Es así como numeroso.s funcio.nario.s de 
la Maestranza de ios Ferrocarriles y de 
tüda la red ferrüviaria, fuero.n exonera
dos y encasliHados dentro. de la Ley NQ 
11.151. El térm[no medio de año.s de ser
vicios de este personal era de más de 
venticuatro. años de servicios, vale decir 
que la gran mayoría tenía más de veinti
cinco años de .s'ervicio.s, algunos vffintisiete 
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y veintiocho años, jubiIaron en esa fecha 
con :ma remuneración mensual que fluc
tua '-3, entre los tres mil ochocientos pesos 
yC:1 atro mil seiscientos .pesos. 

Esta era la aclaración que deseaba ha
cer a los Hono.rabIes señores Foncea y 
Oyarce c~n respecto la la indicación que 
han hecho. referente a los funcionarios que 
hayan jubilado con veinticinco. años de 
servicios. 

El señor JULIET (Presidente) .-Puede 
continuar el Ho.norable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-A esto se 
podría agregar que, dado el régimen ju
rídico de lo.s funcio.nados de la Empresa 
de 'FerroC{lrriIes, ellos pueden ser declara
dos cesantes sin necesidad de ajustarse a 
la ley de Facultades Extraordinarias ... 

El señor OY ARCE.-Honorable seño.r 
Schaulsohn ¿ me permite una leve inte
rrupción? 

El señor SCHAULSOHN.- No. puedo., 
Honorable colega. 

El señor OYARCE.-Seré muy breve. 
El señor SCHA ULSOHN.- N d puedo, 

Honorable. Diputado. Por lo demás, ya se 
están terminando los diez minutos de mi 
segundo discurso. Si se me pro.rro.gara el 
tiempo, con mucho gusto concedería inte
rrupciones. 

Varios señores DIPUTADOS.-Co.n to.
. do agrado. 

El señor SCHAULSOHN.-Seño.r Pre
sidente, ruego recabar el asentimiento de 
la Sala para que se prorro.gue el tiemp0 de 
que dispongo. hasta el término. de mis o.b
servacio.nes. 

El señor JULIET (Presidente).- La 
discusión de este proyecto termina a las 
seis de la tarde y el Honorabl~ señor 
Schaulsohn tiene derecho a usar de la pa
labra hasta diez minutos antes de esa ho
ra. 

Si le parece a la Sala, se prorrogaría el 
tiempo destinado a la discusión de ede 
pro.yecto. 

El señor FONCEA.-No hay acuerrt). 
El señor JULIET (Presidente).- H l.\' 

oposición. 

Puede continuar el Honorable seña 
Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-EI artículo 
59 que, según se dice, lesio.na una co.nquis
ta alcanzada por el perso.nal de Ferro.:a
rriles, en cuanto Íimita que se tome en 
cuenta la gratificación de zona al personal 
que va a jubilar, a la inversa, constituye 
los favoritismo.s en que pudiera incurrir la 
Empresa de los Ferrocarriles del Est.ado. 

Según el régimen vigente, basta con que, 
en la hora undécima, se envíe a una ; 'ma 
en la cual se goce de gratificación a un 
empleado. u obrero. que esté próxiI~o a ",
bilar para que se le mejore su renta l' ·'r 
medio. de este arbitrio que puede o.bedecer 

. a parcialidad o a favoritismo político. En 
cambio, el artreulo 5<.> de este proyecto. e!'l
tablece ciertas limitacio.nes, para que, I~fer.
tivamente y sin parcialidad, puedan gczar 
de este beneficio. los que realmente c;c ha
yan sacrificado en esas zo.nas. Es así cumo 
Se exige una continuidad en el puesto de 
no. menos de cinco años para que se como 
pute la gratificación de zona en la jubila· 
ción, salvo naturalmente los casos de es
tricta equidad a que se refieren las letras 
a) y b) del artículo 59, es decir, cuando 
hay imposibilidad absoluta para el traba
jo., por accidentes del servicio o por en
fermedad calificada por el Servicio Sani
tario. de la Empresa, o cuando fallece un 
empleado, para los efectos de determinar 
el montepío a que tienen derecho los bene
ficiarios del personal. 

También deseo referirme a un artículo 
que venía en el proyecto del Honorable Se
nado y que no aparece incluído en el infor
me de la Comisión de Trabajo y Legisla
~ión Social, pues fue rechazado por ma-. 
yo.ría de votos. Es aquel que expresaba que 
no constituirá causal obligatoria de jubi
lación para el personal de la Empresa el 
hecho de cumplir sesenta años de edad o 
treinta y cinco años de servicios. 

El Honorable seño.r Oyarce dijo que este 
pro.yecto lesiona el beneficio de la jubila
ción. Esto no es exacto., porque el perso
nal ferroviario sigue teniendo los mismos 
derechos de que actualmente disfruta en 
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esta materia, ya que cumpliendo sesenta 
años de edad o treinta y cinco años de ser
vicios puede jubilar. Además, también, 
este personal puede jubilar con más de 
quince años de servicio, si la Administra-

. ción de la Empresa de los Ferrocarriles 
los declara cesantes. ¡, De qué trata el ar
tículo 29 del proyecto del Honorable Sena.. 
do que debe restablecerse? Se trata de que 
no se pueda obligar a jubilar a aquellos 
empleados u obreros que no quieran ha
cerlo, no obstante haber cumplido sesenta 
años de edad o treinta y cinco años de ser
vicio en la Empresa. Desde el punto de 
vista del interés general del país, dado el 
actual régimen de jubilaciones, es obvia 
la conveniencia de esta disposición, por
que, como es la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado la que paga toda la pen
sión de jubilación, con esta disposición se 
verá disminuído el gravamen extraordina
rio que tiene por este concepto, inclusive 
con ventaja para el propio personal en ser
vicio y para la economía general del país, 
a través de las tarifas por fletes y pasajes. 
Ahora, desde el punto de vista del propio 
personal, ésta es una ventaja más con que 
puede contar, porque el que tiene esperan-

. zas dé alcanzar grados más altos la podría 
ver menguada en la medida e'Il que sea 
obligado a jubilar. En seguida, dado el ac
tual régimen de jubilaciones, en que se 
obtiene este beneficio con una mmlma 
parte de las remuneraciones, ya que se ju
bila solamente con el sueldo o jornal base 
y no con las remuneraciones complemen
tarias que son bastantes subidas, 'de no 
contemplarse esta disposición, se obligará 
a los asalariados a irse a la pasividad con 
un grave daño para su patrimonio. Ade
más, no hay ningún régimen jurídico de 
carácter previsional, en Chile, en que se 
obligue a jubilar a un asalariado, ya que 
solamente se otorga el derecho a hacerlo, 
y el funcionario está facultado para impe
trar o no el beneficio. Finalmente, el pro
pio personal de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado ha v~nido impetrando, 
dm:ante muchos años, algo que ahora 
constituye una verdadera corruptela. Con-

siste en dejar trabajando, por razones so
ciales, al personal que ha cumplido con los 
requisitos para jubilar, no obstante estar 
establecida la 'obligatoriedad de la jubi
cióri. Así se crea un personal flotante que 
sigue trabajando, a pesar de haber cum
plido los requisitos para jubilar_ 

Por estas consideraciones y estando 
muy próxima a llegar la hora de términQ 
de mi segundo discurso, solicito, en nom
bre de la Comisión de Trabajo y Legisla
ción Social, la aprobación de este proyec
to de ley. El significa la posibilidad de 
hacer justicia a personas alejadas de la 
Empresa, restableciéndolas en el trabajo 
sin ninguna lesión para los que están en 
actividad, con un régimen bastante re
glado en un sentido de equidad y con un 
verdadero criterio social. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Videla, 
don Pedro. 

'El señor VIDELA (don Pedro) .-Se
ñor Presidente, en este proyecto de ley 
que establece normas para la reincorpo
ración de los empleados y obreros de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
no hay originalidad alguna respecto de la 
facultad que tiene el Director de la Em- . 
presa para hacer estas reincorporaciones. 
Con este proyecto de ley o sin él, el Di
rector podrá siempre, en· el momento en 
que lo desee, reincorporara los funeiona
rios jubilados o destituídos. Sin embargo, 
el Ejecutivo ha reconocido un hecho que 
se produce en la práctica: el de que los 
jubilados viven, en relación con los fun
cionarios en actividad,en un estado eco
nómico deplorable, porque ha sido una 
corruptela frecuente en estos últimos 
años, la de dar una serie de beneficios, 
por medio de diversos subterfugios, para 
aumentar el sueldo a los servidores en ac
tividad, olvidándose por completo de los 
funcionarios jubilados. Esta es.la razón 
por la cual existe una enorme "pecha", 
en los Ferrocarriles para reincorporarse 
todas aquellas personas que cumplieron 
treinta años de servicios o que se retira
ron voluntaria u obligatoriamente con an-
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teríoridad, habiendo obtenido una jubila
ción que ahora les perm~te sólo vivir mi
serablemente. 

Habría sido más de. nuestro agrado que, 
en .vez de este proyecto de ley, que fija 
normas para la reincorporación. del per
sonal ferrovia.rio, el Ejecutivo hubiese en
viado upo que hubiese reconocido al persi
nal jubilado cierto poder adquisitivo en 
su jubilación, que le hubiese dado la po
sibilidad de vivir con una remuneración 
de un sesenta y cinco, un setenta o un se
tenta y cinco por ciento del sueldo que 
perciben los funcionairos en actividad. En 
esta forma, estas personas podrían ga
nar por fuera, una vez cumplidos sus 
treinta años de servicios, el saldo de di
nero suficiente para equiparar el monto 
de los sueldos percibidos por los ferro
viarios en actividad. 

Sin embargo, enviado este Mensaje, 
nosotros lo votaremos en general favo
rablemente. 

El señor MARTONES.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor VIDELA (don Pedro) .-Con 
todo agrado. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Martones. 

El señor MARTONES.-Señor Presi
dente, debo comenzar por reconocer que 
el proyecto en debate solamente lo ve!lgo 
a conocer en estos instantes, y que tampo
co soy una persona vinculada al gremio 
ferroviario; pero sí debo declarar que he 
vivido toda mi vida en un barrio donde 
la mayoría de sus habitantes son o han 
sido funcionarios de los Ferrocarriles del 
Estado. Por este motivo, conozco la an
gustiosa vida que lleva, en estos momen
tos, este enorme ejército de jubilados. 

Por otra parte, creo que en loexpre
sado por el Honorable señor Pedro Vide
la viene a residir el fundamento de esta 
iniciativa de ley. Sobre el particular, no 
puede darse argumento de ninguna otra 
especie, porque la verdad es que, a prin
cipios del Gobierno del señor Ibáñez, se 
acogió a jubilación un importante núme-

ro de empleados y obreros de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, en la es
peranza de que con el desahucio y con 
sus rentas, que en esos instante les per
mitían solventar sus necesidades, podrían 
llevar plácidamente una vida como la que 
hasta esos momentos llevaban; mas ocu
rrió que, desgraciadamente, a fines del 
año 1953 y principios de 1954, comenzó 
el período inflacionario más extraordina
rio que haya sufrido el país. Entonces, 
las jubilaciones se quedaron detenidas en 
el monto que tenían cuando esa gente se 
retiró den la Empresa. Ya el Honorable 
señor Bulnes nos hablaba de que las ren
tas fluctuaban entre tres. cuatro y cinco 
mil pesos mensuales. Esta es la gente que 
ve que la única posibilidad de dignificar 
su vida es regresando a la Empresa. Por 
este motivo se produce la "pecha", no pore 

que hubiese habido una "razzia" dentro 
de la institución, pues esto no ha ocurri
do. Esto sí aconteció en el Gobierno inme. 
diatamente anterior, ya que, en· virtud de 
la entonces Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia, salieron de la Empre
sa aÍrededor de dos mil funcionarios. Las 
facultades extraordinarias concedidas al 
señor Ibáñez sirvieron para reincorporar 
a esas personas, como consta a muchos de 
mis Honorables colegas, a través de una 
Comisión que se constituyó con esa fina
lidad y que permitió el reingreso de todo 
aquél que 10 deseó, en las condiciones que 
se establecieron en aquella época. 

El señor FONCEA.-Escúchenlo bien 
Sus Señorías. Muchos han olvidado esto. 

El ~eñor MARTONES.-¿ Qué ocurre 
ahora, señor Presidente? Á través de es
ta legislación, se tiende, por un lado, a 
solucionar el problema de esta gente que 
percibe una baja pensión de jubilación, y, 
por otro lado, se viene a cercenar la legis
lación vigente que beneficia a este per
sonal. Con esta parte, evidentemente, nos
otros no podemos estar de acuerdo. 

¿ Cuál sería nuestro agrado? ¿ Qué se
ría lo que nos pudiera satisfacer más? 
Que tanto las jubilaciones de este perso-
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nal, como las de todos los funcionarios 
de la Administración del Estado, tuvie
ran un reajuste en un porcentaje que, 
ojalá fuera igual al del sueldo en activi
dad correspondiente al grado o cargo en 
que esos funcionarios se acogieron a la 
jubilación. De esta manera, este personal 
no estaría solicitando una reincorporación 
que va a traer un perjuicio evidente a 
todos los funcionarios que están actual
mente desempeñando sus puestos, en su 
carrera administrativa, ni se crearía es
te tipo de facultades que, en definitiva, 
va a permitir el reingreso de aquellos ju
bilados que el Director General de los 
Ferrocarriles desea reincorporar, y no de 
todos aquéllos que lo están necesitando o 
solicitando angustiosamente. 

Para expresar estos puntos de vista, 
he deseado intervenir en este debate. 
Agradezco la Ínterrupción que me ha con
cedido mi Honorable colega. 

El señor JULIET (Presidente).-Pue
de continuar el Honorable señor Videla, 
don Pedro. . 

El señor VIDELA (don Pedro) .-Se
ñor Presidente, el Honorable señor Mar
tones ha expresado, con extraordinaria 
claridad, uno de los fundamentos del en
tusiasmo que demuestran los ferroviarios 
jubilados por volver a la Empresa. La 
razón de este deseo, reside en sus defi
cientes condiciones económicas, por las 
cuales tratan de volver a la Empresa pa
ra rejubilar. 

Durante la discusión de este proyecto 
en el seno de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, pretendimos velar por 
la situación y pOr las posibilidades de pro
greso del personal en actividad. Induda
blemente, si por voluntad del Director de 
la Empresa comienza a reincorporarse 
gran número de jubilados, de los cuales 
se cuentan muchos miles, ellos quitarán 
posibilidades de progreso, en su carrera, 
al personal que está en actividad. Por es
ta razón, esta gente se siente lesionada 
en sus intereses y ve con temor estas 
reincorporaciones que podrían producir
se más adelante. 

El señor BULNES.-¿lVIe permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor VIDELA (don Pedro).- El 
Ejecutivo, con mucho criterio, envió al 
Congreso un proyecto cuyo artículo 1 Q ha 
sido aprobado por el Honorable Senado .. 
Nosotros hemos reiterado una indicación 
a fin de que los que se reincor,poren ~o 
hagan en el último grado, o como lo ex
presó el Honorable señor Fuentes, se rein
corporen en un escalafón aparte. 

En la discusión en particular de cada 
artículo iremos dando' cuenta de nuestra 
posición. 

El señor FUENTES.- ¿ Me condede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor VIDELA (don Pedro) .-Se
ñor Presidente, le concedo una interrup
ción al Honorable señor Fuentes; y, a 
continuación, al Honorable señor Bulnes. 

El señor, JULIET (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría tiene la palabra el 
Honorable señor Fuentes. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden
te, por la experiencia que tengo por haber 
sido funcionari/) de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado durante algunos 
años, creo que la mejor manera de hacer 
justicia tanto al personal en actividad, 
como al jubilado que se reincorpore, sería 
establecer un escalafón totalmente sepa
rado para cada uno de estos funcionarios. 
Este procedimiento se puso en práctica 
años atrás. 

En el caso que se reincorporen veinte 
funcionarios jubilados del grado quinto, 
incuestionablemente que se tendrán que 
posponer las posibilidades de a¡;;censo de 
los actuales funcionarios en actividad en 
esos mismos veinte cargos que se inter
calarían en el escalafón. Lo mismo suce
dería en los demás grados porque es de 
suponer que se reincorporarán funciona
rios de todos los grados. Por lo tanto yo 
he formulado indicación para que se pon
ga en práctica el procedimiento adopta
do en otra época, esto es, que se establez
ca un escalafón totalmente separado pa-
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ra los funcionarios en actividad y para 
los que sean reincorporados. 

No deseo entrar en otras consideracio
nes, porque la premura del tiempo no lo 
permite, señor Presidente ... 

El señor JULIET (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha llega
do la hora de término de la discusión del 
proyecto. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente res-ultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa; 8 
'Votos. 

El señor JULIET (Presidente).
Aprobado en general el proyecto. 

Se va a darledura a las indicacioneS" 
llegadas a la Mesa y que inciden en el ar
tículo 19. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Indicación de los señores Videla, don 
Pedro, y Ballesteros, para: sustituir el ar
tículo 19 por el siguiente: 

"Artículo 1Q.-Los empleados y obreros 
q~e se reincorporen en el futuro a la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, rein
gresarán a ella ocupando el último lugar 
del respectivo escalafón y percibirán la 
renta del grado o jornal que correipon
da a los que tenían al momento de reti
rarse del Servicio". 

Del señor Zamorano, para sustituir, en 
el artículo 1 Q. las palabras "al r'espectivo 
'escalafón en el último lugar" por las si
guientes: "en un escalafón especial". 

Del mismo señor Diputado para que 
se agregue al final del' artículo 1 Q un in
ciso que diga : "No podrán reincorporar
se a la Empresa ni los que ya sirvieron 
más de treinta años en ella, ni los que 
han salido sumariados". 

Del señor Oyarce, para agregar al ar
tículo 1 Q el siguiente inciso: 

"No podrán reincorporarse a la Empre
sa el personal que haya jubilado con 25 
o más años computados para su jubila
ción". 

Del señor Fuentes, para suprimir desde 
la coma (,) que figura después de la pa
labra "Estado" hasta el final, y reempla
zarla por 10 siguiente: "reingresarán en 
un escalafón separado". 

El señor JULIET (Presidente) .-Los 
Honorables señores Pedro Videla y Ba
llesteros han .presentado una i indicación 
para sustituir el artículo 1 Q del proyecto, 
por el que se acaba de leer. 

En votación la indicación que consis
te en reemplazar el artículo 1 Q en su to
talidad. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado por la 
afirmativa, 4 votos; por la negativa, 41. 
votos. 

El señor JULIET (Presidente).-Re
chazada la indicación. 

Los Honorables señores' Zamorano y 
Fuentes han presentado dos indicaciones 
similares. La del Honorable señor Zamo
rano reemplaza la frase "al respectivo es
calafón en el último lugar", por esta otra 
"en un escalafón especial". La del Hono
rable señor Fuentes hahla de "un esca
lafón separado". 

En votación el artículo con las indica
ciones de los Honorables señores Fuentes 
y Zamorano, que son coincidentes en el 
sentido de consultar un escalafón sepa
rado. 

-Practicada la votación en forma eco· 
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 15 votos; por la negativa, 29 
votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Re
chazadas las indÜ~aciones. 

En votación el artículo 1 Q. 

Si le parace a la Honorable Cámara, se 
aprobará: 

Aprobado. 
En votación la indicación del Honorable 

señor Zamorano para agregar al artícu
lo 1 Q un inciso nuevo que diga: "No po
drán reincorporarse a la ·Empresa ni lo§, 
que ya sirvieron más de treinta años en 
ella, ni los que han salido sumariados". 

" 
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~Practicada'Da votación en forma eco
nómica, dio el siguiente re~ultado: por la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-Re
chazada la indicación. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Oyarce para agregar al artículo 19 

un inciso nuevo que diga "N o podrá rein
corporarse a la Empresa el personal que 
haya jubilado con veinticinco o más años 
computados para su jubilación". 

-P1"acti.cada la votación en· forma eco
nómica, dio el resultado siguiente: por la 
afiramtiva, 13 votos; por la negativa, 34 
vastas. 

El señor JULIET (Presidente) .-:-Re
chazada la indicación. 

Se va adar lectura a las indicaciones 
que se refieren al artículo 29 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Indicación del señor Widmer,. para agre-' 
gar a continuación de la palabra "reúna", 
las palabras "los plazos y", en el inciso 
primero del artículo 29. 

Indicación del mismo señor Diputado 
para agregar, a continuación de las pala
bra "cumplir", las palabras "los plazos 
y," en el inciso segundo del- artículo 29• 

Indicación de los señores Widmer, 
Schaulsohn, Diez, Serrano y Del Río, pa
ra reemplazar el inciso tercero del artícu-
1'0 29 por el siguiente: 

"No regirán los plazos .establecidos an
teriormente cuando el personal sea decla
rado cesante o separado por causal no 
privativa del derecho de jubilación, cuan
do se trate de en fermedad calificada por 
el Servicio Sanitario de la indicada Em
presa que imposibilitare absolutamente 
para el trabajo, o cuando la imposibilidad 
proviniere de accidente del servicio, todo 
de acuerdo con los plazos y requisitos ge
nerales establecidos en las leyes vigentes 
a la fecha en que se impetre el beneficio". 

El señor JULIET (Presidente).- So
licto el asentimiento uánime de la Sala 
para omitir el trámite de la votación 'se
creta, respecto de todo este artículo. 

N o hay acuerdo. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor JULIET (Presidente) .-Res

pecto de este artículo, Honorable Cámara 
hay dos indicaciones que se refieren a los 
dos primeros incisos y otra que consiste 
en reemplazar el inciso tercero por uno 
nuevo. 

Se va a votar en votación secreta el in
ciso primero con la indicación del Hono
rable señor Widmer. 

El señor OY ARCE.- ¿ Por qué no se 
lee, señor Presídente? 

El señor JULIET (Presidente).- La 
indicación del Honorable señor Widmer 
es para agregar a continuación de la pa" 
'labra "reúna", la palabra "los plazos" ... 

El señor SCHAULSOHN.-"Los plazos 
y ... ", señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- '" 
"los plazos y ... ". 

Vuelvo a recabar el asentimento unáni
me de la Honorable Cámara para omitir 
el trámite de votación secreta, porque en 
este artículo va a ser necesario realizar 
tres votaciones. 

-Hablan va,rios señores Diprutados a 
la vez. 

Et señor PIZARRO (don Abelardo).
No, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Las 
indicacio;nes del Honorable señor Widmer 
son iguales y se refieren a los incisos pri
mero y segundo del artículo 29• La prime
ra de ellas tiene por objeto agregar, a con
tinuación de la palabra "reúna", la frase: 
"los plazos y". La segunda indicación es 
para agregar, después de la palabra 
"cumplir" la frase: "los plazos y". 

Si le parece a la Sala, se votarán en 
forma secreta los dos primeros incisos del 
artículo 29, con ·las indicaciones del Hono
rable señor Widmer. 

Acordado. 

Se va a llamar a los señores Di'putados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dio el si-
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guíente resultado: por la afirmativa, 51 
votos; por la negativa, 15 votos. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Aprobados los incisos prime
ro y segundo. 

En votación el inciso tercero. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de la votación 
secreta. 

El señor VALDES LARRAIN.- No 
hay acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Si 
hay acuerdo! 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Solicito la venia de la Sala pa
ra omitir el trámite de la votación secre
ta. 

AC()(f"dado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro

bado el inciso tercero con la' misma vota
ción. 

El señor SCHAULSOHN.- Hay una 
indicación, señor Presidente. 

El señor VIDELA (don Pedro).- El 
inciSQ tercero no tiene indicación ... 

El señor SCHAULSOHN.- Hay una 
indicación para sustituirlo. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Si le parece a la Sala, se dará 
por aprobada la indicación, que sustitu
ye el inciso. 

El señor ACEVEDO.-¿Pero qué dice 
la indicación, señor Presidente? 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Pese a que ya fue leída, se vol
verá a darle lectura. 

El señor ACEVEDO.-No la conozco 
señor Presidente, no estaba, en la Sala 
cuando se procedió a su lecutra. 
~El señor Secretario da lectura nue

vamente a la indicación de los señores 
Widme1', Schau1sohn, Diez, Serrano y Del 
Rio, para reemplazar el inciso tercero por 
el que proponen dichos señores Diputados. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobará esta indicación re
chazando el inciso. 

AcordcuLo. 

En votación el artículo 39• 

Solicito el acuerdo unánime de la Sala:. 
para omitir el trámite de votación secre
ta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara,. 

se aprobará el artículo 39• 

Aprobado. 
En votación el artículo 49 
Hay una indicación para agregar un 

inciso nuevo. 
En votación el artículo 49• 

Solicito el asentimit::nto unánime de la'. 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Acordado. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido que' 

se lea el inciso, señor Presidente .. 
El fleñor, GALLEGUILLOS (Vicepre

sidente) .-El señor Secretario dará lec
tura al inciso nuevo que se propone. 

El señór GOYCOOLEA (Secretario). 
-Indicación de los señores Videla, don 
Pedro y Ballesteros para agregar un in
ciso al artículo 49 que dice: "El desahu
cio del personal de la citada Empresa que' 
se incorpore en el futuro, no podrá ser 
superior, en ningún caso, a 30. meses de' 
sueldo". 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-En votación el artículo 49 sin 
la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se' 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación la indicación. 
-Practic,ada la votación en forma eco

nómica, dio . el siguiente resultado: por la; 
afirmativa, 4 votos; por la negativa, 31 
votos. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo 59 
Solicito el acuerdo unánime de la Sala 

para omitir el trámite de votación secre 
. Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Cámara, se dará' por 

aprobado. 
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El señorOYARCE.-No. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepre

sidente) .-En votación. 
-Practicada la vota)ción en forma eco

nómica, dio el sig'uiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Aprobado el artículo 59. 

En votación" el artículo 69 
Solicito el acuerdo unánime de la Sala 

para omitir el trámite de votadón secre
ta. 

No hay acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
El señor OYARCE.- No necesita vo-

tación secreta. Se trata de financiamien
to y no de beneficios. El beneficio está 
contemplado en la ley. 

El· señor ACEVEDO.-I<Js facultativo 
el financiamiento, todavía. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Se refiere a reajuste de pen
siones, señor "Diputado. 

El señor OYARCE.-Pero ya está es
tablecido en la ley. 

El señor ACEYEDO.-Es a la Caja ,de 
los Ferrocarriles a la que se faculta. Lo 
tienen que pagar siempre. N o procede la 
votación secreta. El beneficio está esta
blecido en la ley N9 13.305. 

El señor OYARCE.-,- No se trata de 
dar un beneficio, porque está establecido 
en la ley N9 13.305. 

El señor ACEVEDO.-Se trata de cum
plir una disposición legal. 

El señor OYARCE.-No hay duda que 
no se necesita votación secreta. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 167 del Reglamento, procede la 
votación secreta, señor Diputado. 

El señor ACEVEDO.-Que se lea .. 
El señor OYARCE.-No necesita vota

ción secreta. 
El señor CORREA LARRAIN.- Si, la 

,ne~esita. 

El señor OYARCE.-No se necesita vo
tación secreta, señ.or Presidente. 

El señor SERRANO.-Estamos en vo
tación, señor Presidente. 

-Practicada la votación en forma se
creta, por el sistema de balotas, dio el si
guiente resultado: por· 70, afirmativa, 39 
votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 79. 
El señor RIOS IGUALT.- Votación 

secreta, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepre

sidente) .-No procede, Honorable Dipu
tado, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 167 del Reglamento. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afiramtiva, 23 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Aprobado el artículo 79• 

,Se va a dar lectura a las indicaciones pa
ra introducir artículos nuevos al proyec
to. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Indicación de los señores Widmer, Lo
yola, Schaulsohn, Miranda Ramírez, Ri
vera, Diez· y Serrano, para consultar el 
siguiente: 

"Artículo ... - 'No constituirá causal 
obligatoria de jubilación para elperso
nal de la citada Empresa, el hecho de 
cumplir 60 años de edad o 35 años de 
servicios, establecido como tal en los ar
tículos 39 de la Ley 3997 y 109 de la Ley 
N9 7571". 

El señor GALLEGUILLOS· (Vicepre
sidente) .-En votación la indicación. 'so
licito el acuerdo. de la Sala para omitir el 
trámite de votación secreta. 

Acordado. 
-Practicada la votación en forma eco

n6mica, dio el sigiuente resultado: por la 
afirmartiva, 25 votos; por la negativa, 15 
votos. 
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El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Se va adar lectura a otra indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).

Indicación de los señores Acevedo, Gue
rra, Bulnes y Fuentes, para consultar el 
siguiente: 

"Artículo . .. -;-A los empleados a con
trata y a jornal de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado que cesaron en sus 
funciones por' disposición de los mandos 
militares durante los años 1947, 1948, 
1951 Y 1956 Y que se han reincorporado, 
se les reconoce para los efectos de su ju
bilación y desahucio, el tiempo que per
manecieron fuera de la Empresa. 

Por igual tiempo este personal deberá 
integrar las imposiciones establecidas en 
el artículo 39 de la Ley N9 7.998". 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Solicito el acuerdo de la Sala 
para omitir el trámite de votación secre
ta. 

Varios señores DIPUTADOS:-No hay 
acuerdo. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma se
creta, dio el siguiente res'UBado: por la 
afirmativa, 20 votos,. por la negativa, 32 
votos. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-CREACION DE LA CONFEDERACION MU

TUALISTA DE CHll..E.-RETIRO DE LA UR

GENCIA 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Correspond~ría tratar y votar 
el proyecto que crea la Confederación Mu
tualista de Chile, pero Su Excelencia el 
Presidente de la República ha enviado un 
oficio en el que retira la urgencia que an
tes 'había solicitado. 

:r 

ll.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PAkA CELEBRAR CONTRATO CON 

LA COMP~IA SALITRERA TARAPACA y AN

TOFAGASTA, y ADOPCION DE DIFERENTES, 

MEDIDAS PARA DIVERSIFICAR LA PRODUC

CION EN LA 'PROVINCIA DE TARAPACA.-

CUARTO TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre-, 
sidente).- A continuación, corresponde 
tratar el proyecto, en cuarto trámite cons-, 
titucional, que autoriza al Presidente de: 
la República para celebrar un contÍ'atÜ' 
con la Compañía. Salitrera de Tarapacá. 
y Antofagasta y que consigna medidas. 
téndientes a diversificar la producción 
en la provincia de Tarapacá. 

En conformidad con un acuerdo de la 
Honorable Cámara, cada Comité podrá.' 
usar de la palabra por diez minutos para 
referirse a las modificaciones del Hono- , 
rabIe Senado. 

El señor GOMEZ.-Pido la palabra, se'"' 
ñor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GOMEZ.-Señor Presidente, 
al discutirse en el Honorabie Senado las 
modificaciones introducidas por la Hono
rable Cámara en el segundo trámite cons
titucional al proyecto en debate, se usó 
un lenguaje desacostumbrado y poco de
ferente para referirse a la actuación de 
esta rama del Congreso Nacional. En efec
to, se dijo que algunos de los artículos 
introducidos al proyecto por la Cámara 
de Diputados lesionaban el interés públi
co y, por tanto, éonvertían a esta Corpo
ración en cómplice de un atentado contra 
los intereses del país. Se llegó a decir que 
la legislación propiciada por la mayoría 
de esta Cámara desprestigiaba a las ins
tituciones democráticas. 

Sin embargo, si se éstudian las modifi
caciones de la Honorable Cámara y las 
insistencias del Honorable Senado, se 
puede deducir claramente que fue la Cá
mara de Diputados la más celosa defenso
ra del interés público. Por ejemplo, esta 
Corporación estableció en . el artículo 49 
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que 101¡ préstamos que otorgue la Corpora
ción de Fomento de la Producción para el 
establecimiento de industrias en Tarapa
cá deben reajustarse anualmente en el 
mismo porcentaj e del alza del costo de la 

. vida. Esta disposición evidentemente, res
guarda el interés público, toda vez que 
permite a la CORFO recuperar las cuotas 
,correspondientes al servicio de estas deu
das, sin el peligro de recibir moneda de 
'menor valor adquisitivo. Sin embargo, el 
Honorable Senado rechazó esta modifica
ción, con lo cual, sin duda, dejó de caute-
lar el interés nacional. . 

El señor FONCEA.=-¿ Me concede una 
breve interrupción, Honorable colega? 

El señor GOMEZ.-No tengo tiempo, 
Honorable Diputado. 

En seguida, señor' Presidente, el Hono
rable Senado rechazó las disposiciones in
troducidas por la Honorable Cámara que 
beneficiaban, evidentemente, al norte, 
pues privaban a este proyecto de su ca
rácter de defensor de una sola empresa, 
lJara convertirlo en un proyecto amplio 
de defensa de toda la región. Una de es
tas disposiciones permitía a los niños del 
norte del país tener leche, pues hacía po
sible que Antofagasta recuperara la plan
ta recombinadora de leche que pertenecía 
-al Servicio de Seguro Social y que, cuando 
se aprobó la Ley N9)2.937, fue llevada 
a una Ciudad de más al norte. En cuanto 
al abastecimiento de leche en la provin
,cía de Antofagasta se refiere,. esta di s
'posición viene a corregir evidentes defec
tos de la Ley N9 12.808, defectos que puso 

. .en evidencia en los últimos días una torpe 
Comisión Centralista ... 

Pues bien, ¿qué se 'dijo en el Honorable 
Senado, en el debate que suscitó la discu
;sión de este artículo? Se dijo lo siguiente: 

"En realIdad, todos estos artículos son 
totalmente huevos y relativos a una mate
ria que el Senado ignora por completo; ni 
siquiera sabemos de qué se trata, .qué 
finalidad tienen ni cuáles fueron los fun
damentos de las indicaciones presentadas 
en su oportunidad. Es 'lástima que nadie 
;esté en. situación de informarnos al res-, 

pecto. Tal vez el propio señor Ministro 
de Hacienda podría referirse al asunto 
con más extensión". 

El señor ISLA.-¿ Qué Senador fue, Ho
norable colega? 

El señor GOMEZ.- De esta manera, 
señQr Presiqente, se desconoció una ne
cesidad vital de la provincia que repre
sento. Y al tratarse, señor Presidente ... 

El señor ISLA.-¿ Qué Senador fue? 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepre

sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu
tados guardar silencio. 

El señor GOMEZ.- ... el artículo 79, 
que permite que la industria de la cons
trucción; incluso la construcción de cami
nos, de puentes y de puertos ... 

El señor ISLA.-¿ Qué Senador fue? 
El señor GOMEZ.-El Senador Mar

cial Mora, Honorable colega, para satis
facer su insistente curiosidad. ... se in
corpore a los beneficios y franquicias de 
la Ley N9 12.937; s~ intentó corregir un 
claro vicio de esa ley, porque los funcio
narios que interpretan las leyes no con
sideran como industria a las actividades 
de la construcción y menos a la construc
ción de caminos y puertos. 

El. señor FONCEA.-¡ Esos son 'los pe
los de la cola! 

El señor GOMEZ.-Al discutirse en el 
Honorable Senado esta materia, un señor 
Senador dijo: "Me abstengo, pues ignoro 
en absoluto cuáles son las necesidades que 
han inspirado este artículo". 

Esto· se dijo en el Honorable Senado, 
con lo cual se desconoció por completo 
esta necesidad urgente y vital de las pro
vincias del norte y se rechazó un artículo 
que venía a llenar un vacío evidente de 
otra ley. 

Luego, se rechazó también el artículo 
8Q, que es fundamental para toda la zona 
norte, pues viene a resolver, en parte, el 
gran problema alimenticio. Esta es una 
disposición meditada profundamente por 
los señores Diputados. Y ó desearía que 
esta disposición fuera analizada muy a 
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fondo en esta Honorable Cámara para 
que se vea la urgente necesidad y la enor
me importancia que ella tiene, no sólo 
para el desarrollo del norte, sino también 
para la tranquilidad del país y el bienes
tar de la república. 

Esta disposición, sin agregar nada nue
vq en cuanto a franquicias se refiere, vie
ne a hacer operante el artículo 4Q de la 
Ley NQ 12.a58, al forzar a los organismos 
fiscales a cumplir· derechamente con su 
obligación de establecer cooperativas de 
distribución para vincular al consumidor 
del norte con el productor del sur y así 
evitar la acción del intermediario especu
lador. Esta es una medida de extraordi
naria importancia. Con ella, no se lesio
nan intereses legítimos de nadie, por cuan
to se reemplaza la prestación que afecta 
a la mantequilla por un impuesto único 
de igual equivalencia, y precisa que debe 
destinarse su producto a la formación, en 
primer término y sin soslayos, de estas 
herramientas vitales para el desarrollo 
y la tranquilidad de la zona norte, que 
son las cooperativas de distribución. 

Sin embargo, el Honorable Senado ha 
rechazado esta disposición. Yo lo lamen
to profundamente, porque ese es el ar
tículo más patriótico que el Parlamento 
de Chile pudo haber aprobado, en bene
ficio de las provincias del norte. Esta dis
posición no tiende, como se ha sostenido, 
a producir un alejamiento del norte del 
resto del país; por el contrario, ella tien
de a promover el acercamie:qto o, mejor 
dicho, la fusión de dicha zona con las 
demás, a través del· establecimiento de 
sabias medidas tendientes a racionalizar 
la distribución de los productosalimen
ticios mediante cooperativas, tal como 
ocurre en naciones de alta cultura y evo
lución social, como Dinamarca y Suecia. 

Con esta di8posición, queremos que se 
alcancen en el norte esos altos niveles de 
vida logrados por otros paises; deseamos 
imitar los mejores ejemplos del mundo, 
para que sirvan al desarrollo de nuestra 
nacionalidad en esa parte de nuestro te
rritorio tan maltrecha no sólo por la geo-

grafía sino también por la gran incom
prensión de los poderes públicos. 

Por estas razones, solicito de la Hono
rable Cámara que se sirva insistir en es
tas disposiciones, que son reclamadas, en 
forma urgente, por toda la ciudadanía 
del norte. ' 

Quiero referirme también a la actitud 
del Honorable Senado en esta materia. Me 
parecía que los años abrían paso a la se
renidad. Creía que, cuando los hombres 
llegan a la cima de sus vidas, desde donde 
se contemplan con· altura y serenidad to
das las vertientes de la vida, para iniciar, 
cargados de honores y de cargos servidos, 
el descenso hacia el ocaso, alumbrados 
por los rayos mortecinos del sol de la tar
de, los hombres se volvían ecuánimes y 
justos. Pero eso no lo ha demostrado el 
Honorable Senado por pasiones que ge
neralmente achacan a la ju¡entud ... 

Un señor DIPUT ADO,-j Así se habla! 
El señor GOMEZ.-La actitud del Ho

norable Senador me da la impresión de 
que la edad también acumulara pasiones 
de las que la juventud no participa. 

-H GJblan mrios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GOMEZ.-Pues bien, esta Cor
poración, pese a ser la Cámara joven, ha 
demostrado tener serenidad, capacidad de 
estudio sereno y profundo y una acuciosi
dad que debiera ser más propia de los 
años maduros. El Honorable Senado no 
procedió evidentemente en esta forma y, 

. lisa y llanamente, rechazó unos artículos 
que reclama con urgencia, con derecho y 
con justicia la conciencia pública del nor
te. Yo no sé qué extrañas pasiones pudie
ron mover a los señores Senadores a re
chazar esos artículos con tan grave daño 
para las provincias del norte y los intere
ses del país. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Ruego a los sejiores Diputados 
guardar silencio y no interrumpir. 

El señor GOMEZ.-Por las razones que 
he dado, pido a los Honorables. colegas 
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que resuelvan mantener estos artículos en 

la forma que fueron aprobados por la Ho

norable Cámara. 
Eso es todo, señor. Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre

sidente).- Queda un minuto al Comite 

Radical. 
El señor MAURAS.-Renunciamos, se

ñor Presidente. 
A continuación, puede usar de la pala

bra, hasta por diez minutos, el Comité 

Liberal. 
El señor EDW ARDS.-Pido la palabra. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EDW ARDS.- Señor Presi

dente, durante la discusión de este pro

yecto, tanto en las Comisiones de Minería 

y de Hacienda, como en esta Sala, el Co

mité Liberal dio a conocer sus punto de 

vista frente a' cada uno de sus artículos. 

En esta oportunidad, queremos referir

nos, en forma específica, a las modifica

ciones introducidas a esta iniciativa por 

el Honorable Senado; pero, ante todo, de

bemos lamentar algunas expresiones re

ferentes a la Honorable Cámara pronun

ciadas por el Senador señor Mora, a las 

que ya ha aludido el Honorable señor Gó

mezo 

Creemos que el respeto recíproco es 

fundamental para la acción eficaz de un 

Parlamento bicameral. La ley, buena o 

mala es ley y debe ser cumplida. Los par

lamentarios deben actuar cumpliendo con 

su deber, y no corresponde a un diputa

do calificar intenciones de otro ni las de 

un Senador. A la inversa no compete a un 

miembro del Honorable Senado caHficar 

las intenciones de los miembros de esta 

Honorable Cámara. 
Consideramos que éste ha sido un error 

lamentable, 'y nuestto Comité estima que 

no debe ahondarse más en este asunto; 

pero nos lJarece,' sí, necesario decir que 

ojalá esto sirva de ex,periencia ,para que, 

en el futuro, no se repita este hecho. 

Ahora, señor Presidente, en relación 

con las modificaciones en debate el Hono-

rabIe Senado rechazó el inciso primero 

del artículo 49, que establece que los. 

préstamos que otorgue la Corporación de 

Fomento de la Producción con cargo a 

los fondos a que se refiere el artículo an

terior se reajustarán anualmente en la 

misma proporción en que haya variado el 

término medio anual del índice del costO' 

de la vida en Santiago en el año anterior. 

Señor Presidente, es un hecho cierto y 

comprobado que la inflación beneficia a 

los deudores. Todavía más, uno de los 

problemas que más contribuye a hacer di

fícil el combate contra la inflación es el 

de los intereses, porque los que están de

biendo ven en la devaluación monetaria 

la mejor posibilidad de obtener su enri

quecimiento. 
Es incuestionable que si pretendemos, 

ya &ea por razones de orden económico y de 

justicia social lograr una nivelación mone

taria en nuestro país, debe procurarse, 

como tendencia general, mientras subsis

ta el problema inflacionista, que todas las 

deudas sean reajustables de acuerdo con 

el alza del indice del costo de la vida. Es

ta tendencia general ya se manifiesta en 

el artículo de este mismo proyecto, por 

cuanto las obligaciones que por él se con

traen son en moneda dura. Aún más, una 

indicación del Diputado que habla, a pe. 

sar de existir compromisos en moneda 

dura, establece un interés acumulativo del 

cuatro por ciento anual en caso que la 

compañía ejercitara sus derechos al ope

rar pactos de retroventa. Esta in~icación 

fue aprobada por unanimidad en esta Ho

norable Cámara. Creemos que este criterio 

debe mantenerse. 
Por eso, los Diputados liberales vota

remos por que Se insista en el criterio de 

esta Honorable Cámara. 

El Honorable Senado ha insistido en 

el artículo 39 rechazado por esta Honora

ble Cámara, y que, en síntesis, establece 

que el diez por ciento de los fondos que 

se consultan en el artículo 19, se destina

ráJ a la creación de centros de investiga-· 

ción del salitre y de la industria química. 
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A nuestro juicio, con ello se está restan
do dinero a la finalidad misma del pro
yecto, recursos, que, como ya se hizo pre
sente desde todos los sectores de esta Ca
mara durante la discusión del proyecto 
en su segundo trámite reglamentario, son 
insuficiente'S para las necesidades del nor
te. Además, con ello se está creando un 

"I1uevo organismo que, dada la naturale
za extremadamente competitiva de la in
dustria salitrera y de los fuerzas que, en 
forma permanente, buscan un mejora
miento técnico, a nuestro juicio, es in
necesario. De ahí que también vamos a 
votar por que se insista, en este artículo, 
en el criterio sustentado por la Honora
ble Cámara. 

El Honorable Senado ha rechazado el 
artículo 69 que dice que la instalación, 
mantención, renovaClOn, explotación y 
funcionamiento de plantas recombinado
ras de leche en la provincia de Antofagas
ta, departamento de Chañaral, serán be
neficiadas con las franquicias estableci
das en la Ley N9 12.937. 

En el artículo 79, también se amplían 
las facilidades de la Ley N9 12.937 a las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta y 
al departamento de Chañaral. Asimismo, 
en el 89 ••• 

El señor GUERRA.-¿Me permite una 
interrupción Honorable colega? 

El señor EDW ARDS.-Con mucho gus
to. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Con la venia del Honorable se
ñor Edwards, tiene la palabra Su Seño
ría. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden-
·te, en relación con lo que se ha expresado, 
debo manifestar lo siguiente: la Ley N9 
112.937 creó la zona Í1idu\Stria~ de la pro
vincia de Tarapacá, y en virtud de ella, 

.. quedaron libres del pago de impuestos y 
derechos aduaneros la maquinarias para 
la industria. Pero resulta que cuando fue
ron los industriales a instalarse a la pro
vincia de Tarapacá, sólo se les perm~tió 
la libre importación de la maquinaria des-

tinada exclusivamente a la elaboración 
de productos, y no se tuvo el mismo cri
terio 'con respecto a las maquinarias pa
ra construir viviendas, caminos y todos 
las relacionadas con obras de ingeniería. 

En la provincia de Tarapacá hay in
dustriales que desean fometar la indus
tria de la pesca; pero no pueden impor
tar la maquinaria para construir obras 
portuarias. El único camino que constru
ye el Gobierno es el de la Carretera Pan
americana; todos los caminos transversa
les tienen que hacerlos los industriales; 
de manera que el costo de instalación de 
las industrias, por este motivo, no resul
ta comercial. Los industriales que han 
querido establecerse en la provincia de 
Tarapacá, han tenido que desistir de SU{! 
buenos propósitos de dar trabajo y de au
mentar la producción en la ,zona. 

Por estas razones,el Diputado que ha .. 
bla presentó una indicación en la Comisión .. i 
de Minería, la _ que fue aprobada por ma-
yoría devotos; lo mismo ocurrió en la Co
misión de Hacienda y en la Sala. 

Desgraciadamente, el Honorable Sena
do, no comparte nuestro criterio, y recha
zó esta disposición sin hacer un estudio 
acabado de ellos, ya que fue considerada 
sólo en la Sala y no en las Comisiones 
Unidas. 

Yo solicito, entonces de la Honorable 
Cámara que insista en este artículo, por
que de esta manera se dará en la provin
cia de Tarapacá mayor desarrollo a las 
industrias y preferencia a la importación 
de maquinarias para la construcción de 
viviendas. Estos son inprecindibles en 
ciudades como Iquique, en la cual la mi
tad de la población vive en poblacíones 
"callampas". Es. fundamental construir 
caminos y demás obras de ingeniería en 
el puerto de Iquique especialmente en sus 
ribera. 

Por estas consideraciones, el .parlamen
tario que habla se permite solicitar de los 
Honorables colegás que insistan en esta. 
disposición, pues ella va en beneficio efec
tivo y verdadero de la provincia de Tara-

, .. 



;1 

1912 CAMARA DE DIPUTADOS 
7' lIf 

pacá. La verdad es que todas las leyes que 

se han dictado hasta ahora, han sido ino

perantes. En efecto, a través de la Ley 

N9 13.039, que creó la Junta de Adelanto 

Local de Arica, no se ha hecho absoluta

mente nada, bajóla producción comercial; 

la Ley N9 12.937, tampoco ha dado los 

frutos que de ella Se esperaban. Y últi

mamente, he leído en el diario "El Tara

pacá", a propósito de 10 que tanto se ha

bla de la zona llbre alimenticia de las pro

vincias de Tarapacá y Antofagasta, que 

s610 pueden importar trescientos kilos de 

frutas cítricas y que ha despojado a los 

habitantes de estas regiones del derecho a 

adquirir leche en polvo, harina, trigo y le

che condensada. 
Así esta ley, que fue dictada con el pro

pósitos de beneficiar al norte no ha te

nido los éf~ctos fructuosos que los nor

tinos habiamos esperado de ella. 
El señor GALLEGUILLOs. (Vicepre

sidente).- Puede continuar el Honorable 

señor Edwards. 
El señor EDW ARDS.- ~ñor Presi

dente, con el debido respeto que nos mere

ce la opinión ilustrada y sana del Hono

rable señor Guerra, en este punto vamos 

a concordar con el criterio del Honorable 

Senado. 
En efecto, si bien las disposiciones que 

concedieron franquicias especiales a los 

departamentos de .Pisagua e Iquique ... 

El señor GOMEZ.-Su Señoría está re

pitiendo las mismas frases ., . 
El señor EDW ARDS.-Honarl'J,ble se

ñor Gómez, cuando Su Señoría intervino 

en este debate le escuché con el respeto que 

merece; le agradecería por 10 tanto, que me 

diera igual tratamiento. 
El señor GALLEGUILLOS CVicepre

, sidente) .-Ruego al Honorable señor Ed

wards dirigirse a la Mesa. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepre

sidente) .-i Honorable señor Bómez, rue

go a Su Señoría no interrumpir! 

Puede continuar el Honorable señor Ed· 

wards. . 
El señorEDW ARDS.-Señor Presiden

te, la Ley N9 12.937, que concedió facili

dades especiales para la importación, ex

portación y fomento de los departamen

tos de Iquique y Pisagua, y, en forma más 

restringida, a los departamentos de Tal

tal y Chañaral, fue discutida en detalle 

en esta Sala. Y nos parece que el Honora

ble Senado ha mantenido un sano crite· 

irio legislativo al rechazar estos artícu

los, ya que ellos conceden en un proyecto 

que nada tiene que ver con estas materias, 

franquicias de carácter excepcional. 

A nuestro juicio, la ley debe mantener

se dentro del objetivo que persigue, pero 

introducir en ella, por la vía de la indi

caClOn, artículos especiales totalmente 

desligados de su finalidad primordial, en 

nada contribuye al mejoramiento de la es

tructura jurídica de nuestro país. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepre

sidente) .-¿ Me permite, Honorable señor 

Edwards? Ha terminado el tiempo de que 

disponía Su Señoría para usar de la pala. 

bra. 
El turno siguiente corresponde al Co

mité Conservador Unido. 
El señor DIEZ.-Pido la palabra. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, 

quiero primeramente, unirme a las mani

festaciones de protesta que han hecho mis 

Honorables colegas señores Gómez y Ed

wards con respecto a las expresiones 

que algun()s Honorables Senadores tuvie

ron para el criterio con que la Honorable 

Cámara aprobó este proyecto en el se

gundo trámite constitucional. 
El señor BARRA.- Una parte de la 

Honorable Cámara, señor Diez. 
El señor DIEZ.-... criterio que en al

gunos artículos fue compartido por el Ho

norable Senado; de manera que el barro 

que estos Honorables Senadores quisieron 

arrojar sobre la Cámara, cayó también 
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sobre las cabezas de sus propios compa
ñeros de Sala. 

El señor MORENO.-No sobre todos. 
El seño DIEZ.~Es lamentable que esto 

ocurra, . porque incluso algunos de estos 
artículos, que merecieron tal protesta, 
fueron aprobados en la Cámara por una
nimidad. 

El señor GOMEZ.-y en seguida por 
el Senado también. 

El señor DIEZ.-Entrando a analizar 
las disposiciones de la Honprable Cámara 
que han sido rechazadas por 'el Honora
ble Senado, me quiero referir primera
mente a la parte del artículo 4Q que esta
blece que los créditos que se otorguen por 
la Corporación de Fometo en la zona nor
te "se reajustarán anualmente en la mis
ma proporción en que haya variado el 
término medio anual del índice del cos
to de la vida en Santiago, en el año ante
rior". Esta disposición no fue aprobada 
inconsultamente en la Comisión de Ha
cienda de la Cámara, sino que guarda re
lación con todo el artículo 4Q. De acuerdo 
con el criterio de la Cámara, los créditos 
que otorgue la Corporación de Fomento 
ganarán un interés del cinco por ciento 
anual y su amortización sólo se iniciará 
una vez que esté en explotación la indus
tria respectiva, y en ningún caso tres 
años después de recibido el préstamo. Las 
Comisiones de Hacienda y Minería de la 
Cámara consideraron prudente y sano es
tablecer una disposición como ésta. Para 
resguardar los intereses fiscales a través 
de la Corporación de Fomento, era lógi
co que estos créditos, dadas las condicio
nes que se otorgarán fueran reajustados 
de acuerd-o con el alza del término medio 
anual del costo de la vida, para que aqué
llos que los recibieran no estuvieran re
cibiendo una parte en regalo y otra en 
préstamos, sino que efectivamente tuvie
ran que devolver a la Corporación de Fo
mento, esto es, a todo el país, el total de 
lo recibido, con un interés módico del cin
co por ciento y con una amortización ra
zonable, dado el desenvolvimiento de es-

tas industrias. Por esta razón, insistire
mos en el criterio de la Honorable Cáma
ra, precisamente en resguardo de los in
tereses públicos a través de la Corpora
ción de Fomento. 

También la Honorable Cámara recha
zó el artículo que en el segundo trámite 
venía del Senado con el número 39 por el 
cual el diez por ciento de los fondos que 
se entregarán a la Corporación de Fo
mento, que ascienden a $ 5.500.000.000, 
es decir, $ 550.000.000, deberían inver
tirse en la creación de un Centro de In
vestigaciones del Salitre y de la Indus
tria Química. Nosotros consideramos que 
la Corporación de Fomento cuenta para 
su propia finalidad, C6n un Departamento 
de Planeamiento y con los fondos necesa
rios. Si estima indispensable establecer 
un Centro de esta naturaleza tiene, dentro 
de su presupuesto, de su organización y 
de su estructura interna, posibilidad de 
crearlo, Bin que se cercenen, en quinientos 
millones de pesos, los escuálidos recursos 
que se han destinado para Iá zona norte. 

Además insistiremos en el rechazo de 
esta disposición, porque nos parece que 
en ella hay algo que creemos que es un pre
cedente peligroso. Es lo referente al inci
so que declara de utilidad pública "toda 
patente, privilegio o propiedad intelec
tual que se refiera a la tecnología de la 
producción del salitre". Es evidente que 
esto, en vez de consttituir un aliciente 
para el .progreso de la industria del sa
litre, tendrá un efecto contrario, porque 
aquellos secretos de perfeccionamiento 
técnico que obtengan las diversas indus
trias para producir más barato van a ser 
entregados a la competencia, al dominio 
público. 

Creemos que no se puede expropiar y 
declarar de utilidad pública, el globo, al
go que no se .sabe precisamente lo que es. 
En esto, precisamente, reside la garantía 
.constitucional establecida en el número 
10 del artículo 10Q de la Constitución Po
lítica. Consideramos que el inciso penúl
timo del artículo a que me refiero cerce-
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na y vulnera esa garantía que indica 

nuestra Carta Fundamental. Por este mo

tivo, votamos, en el segundo trámite cons

\titucional de esta iniciativa, por el re

chazo de esta disposición. Ahora están 

vigente las mismas razones que tuvo la 

Honorable Cámara y, por lo tanto, volve

remos a insistir en' el criterio de la Cor

poración, es decir en la inconveniencia de 

este artículo, porque significa una dis

minución de los fondos para la zona nor

te e intervenir en el Departamento de 

Planeamiento de la Corporación de Fo

~ento, ya que esta institución puede cum

plir las mismas finalidades sin este fi

nanciamiento adicional. Además, este pre

cepto constituye un precedente peligroso 

en lo que se refiere a la propiedad inte- . 

lectual. 
El Honorable Senado ha rechazado los 

artículos 69, 79 y 89 que englobó en una 

sola disposición. Por estos artículos, se 

pretendía extender la franquicia estahle.:. 

cidas en la Ley N9 12.937 ... 

El señor GOMEZ.-Por el artículo 89 

no se extiende ninguna franquicia, Hono

rable Diputado. 
El señor DIEZ.-Ya voy a ~legar a eso 

Su Señoría ha tenido mucho interés en ese 

artículo. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepre

sidente).- Honorable señor Gómez, rue

go a Su Señoría se sirva guardar silencio 

Puede continuar el Honorable señor 

Diez. 
El señor DIEZ.-Por los artículos que 

he mencionado, se pretende- extender a la 

provincia de Antofagasta las disposicio

nes contenidas en la Ley NQ 12.937, que 

creó la zona franca industrial de Pisagua 

e Iquique. Cuando se discutió esa zona 

franca industrial, los Diputados de estos 

bancos, hicimos presente ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi-

3d " R 

dente) .-Honorable señor Gómez, llamo 

al orden a Su Señoría. 
El señor DIEZ.-Cuando se discutió 

el proyecto que se convirtió en la. Ley NQ 

12.937, los Diputados de estos bancos hi

cimos presente que la creación de una zo

na franca industrial, que trae consigo 

privilegios de importación, iba a querer 

ser extendida, por el peso de los intereses, 

a las' provincias vecinas; y que creíamos 

que la solución de los problemas económi

cos del norte no estaban en dividir a nues

tro país, sino en acercar el norte al centro 

en unir la zona norte con nosotros. Dij i

rnos que no era conveniente establecer una 

disposición de execepción que tendía a 

crear intereses distintos de los del resto 

del país, en una zona tan in portante in

ternacional y nacionalmente, como es el 

norte ... 
El señor GOMEZ.- ¿ Me concede una 

interrupción, Honorable colega? 
~Hablan varios señores Diputados a 

la vez, 
El señor GALLEGUILLOS . (Vicepre

sidente) .-Honorable señor Gómez, rue

go a Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor DIEZ.-Durante la larga dis

cusión de la actual Ley NQ 12.937, diji

mos que tanto el Ejecutivo, como los par

lamentarios del norte encontrarían siem

pre dispuestos a buscar, para los proble

mas de esa zona, soluciones que estuvie

ran de acuerdo con las realidad econó

mica del resto del país; y que siempre nos 

iban a encontrar dispuestos a ayudarlos, 

cuando se tratara de darles fondos para 

obras públicas, para las industrias de la 

zona que digan relación con sus materias 

primas ... 
El señor GOMEZ.-¿ Me concede una 

interrupción, Honorable Diputado? 
El señor DIEZ.-... pero que creíamos 

que esta ley iba a traer, precisamente, lo 

que estamos viendo: el deseo de otras pro

vincias de ir extendiendo esta franqui

cia. " 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepre-
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sidente) .-Honorable señor Diez, el Ho
norable señor Gómez le solicita una in
terrupción. 

El señor DIEZ.-Si se me prorroga el 
tiempo, .le concedo una interrupción con 
mucho gusto. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para prorrogar el 
tiempo del Honorable señor Diez ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Hay oposición. Puede continuar 
Su Señoría. 

~l señor DIEZ.-Desgraciadamente, los 
hechos nos están dando la razón. Hoy la 
provincia de Antofagasta y los departa
mentos de la provincia de Atacama quie
ren ser incluídos en esa zona franca indus
trial; mañana será la provincia de Co
quimbo, y,por este camino, llegaremos a 
crear una verdadera anarquía, perjudi
cial para los intereses económicos gene
rales del país. 

Por estas razones, señor Presidente, no 
podemos aceptar ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.~... que se trate de 
extender estos privilegios, que se conce
dieron para una zona determinada y que 
se dijo en la Cámara que eran para esas 
zonas, de acuerdo con sus necesidades, a 
otras provincias, creando con ello un pre
cedente peligroso que quebrará nuestra 
estructura aduanera y nuestro sistema 
económico, con perjuicio, precisamente, 
como siempre ocurre para aquéllos más 
necesitados de la fortuna ... 

El señor GALLEGUILLLOS (Vicepre
sidente) .-Me permite, Honorable Dipu
tado? Ha terminado el tiempo de su Co
mité. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Demócrata Cristiano. 

El señor CARMONA.;-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GOMEZ.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CARMONA.-Perdóneme, Ho
norable colega, pero no puedo. 

El señor GOMEZ.- Muchas gracias, 
Honorable Diputado. 

El señor CARMONA.- No puedo, Ho
norable Diputado, porque solamente dis
pongo de diez minutos. 

El señor GOMEZ.-Solamente dos mi
nutos, Honorable colega. 

El señor CARMON A.-Señor Presiden
te, con respecto a las decisiones del Ho
norable Senado sobre las modificaciones 
introducidas por la Honorable Cámara en 
el proyecto en debate, deseo referirme, en 
primer lugar, a las observaciones hechas 
por algunos Honorables Senadores, y espe
cialmente por el Honorable señor Mora, en 
el seno· del Honorable Senado. A este propó
sito creo necesario recordar que este pro
yecto, en el hecho tuvo su iniciativa, pre
cisamente, en el Honorable Senado. Allí, 
en esa Corporación fue presentado el pro
yecto por el Gobierno pero fue el Honora
ble Senado el que lo envió a la Cámara de 
Diputados, la que le introdujo algunas 
modificaciones, con respecto a las cuales 
concuerdo con 10 expresado por el Hono
rable señor Diez en el sentido de que ellas 
se aCQrdaron por la unanimidad de los 
miembros de esta Corporación. Claro que, 
en este aspecto, nosotros nuevamente in
sistimos en que, con el procedimiento de 
la urgencia y tal como fue tramitado y 
concebido este proyecto, indudablemente 
se tuvieron que votar muchos artículos, 
sin que la Honorable. Cámara pudiera 
apreciar el alcance de todas y cada una 
de estas disposiciones. Así. en la discusión 
particular, no tuvimos oportunidad de ex
presar muchos puntos de vista que, segu
ramente, habrían hecho variar algunas 

Ide ias votaciones tomadas en la Corpora
ción, ya que el debate estaba cerrado y no 
hubo oprtunidad de hacer observaciones. 
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Señor Presidente, refiriéndome ya con

cretamente a l&s decisiones del Honora

ble Senado sobre las modificaciones de la 

Cámara de Diputados, debo decir, en pri

mer término, que, con relación al artícu

lo 49 nuevo, concordamos absolutamente 

con lo expresado por los Honorable co

legas Diez y Edwards, en el sentido de 

que los créditos que se concedan por par

te de la Corporación de Fomento de la 

Producción a los particulares, en la pro

vincia de Tarapacá y en otros departa

mentos a que se refiere este proyecto de 

l,ey, deben ser reajustados. Nos parece 

que, con un mínimo de criterio de justi

cia, cuando en este momento hay dispo

siciones que van a aplicar a los préstamos 

que se concederán a los obreros y emplea

dos que .quieran construir o adquirir sus 

viviendas, nb es posible adoptar respecto 

de éstos un criterio diverso ~ del que se 

tendrá' con los créditos que se otorgarán 

a los empresarios en este país, sobre to

do en las condiciones ventajosas con que 

ellos serán concedidos en este departa

mento. 
Varios señores DIPUTADOS.- Muy 

bieh. 

El señor CARMONA.-Por este moti

vo, nosotros no concebimos cómo el Ho· 

norable Senado ha podido modificar una 

disposición como la introducida por la Ho

norable Cámara. Creo que esta Corpora

ción veló, precisamente, por los intereses 

generales del país, al introducir este rea

juste de los créditos en la forma señala

da. 
En lo que respecta al artículo 39, creo 

que esta disposición del Honorable Sena

do tenía indudable interés al dar la posi

bilidad de crear el Centro de Investigacio

nes del Salitre y de la Industria Química. 

Pero por la mecánica misma del proyecto 

de ley, por la forma en que fueron apro

badas las disposiciones por el Honorable 

Senado y la Honorable Cámara de Dipu

tados, se va a producir una grave dificul

tad. Según el artículo 39 que ha sido in· 

sistido por el Honorable Senado, se cerce· 

nan en un diez por ciento los fondos. que 

se consultan en el artículo 19 del proyecto, 

los que, según la disposición ya aprobada, 

representan en el curso del año 1959, mil 

millones de pesos para obras públicas en 

los departamentos de Iquique y Pisagua, 

y seiscientos millones de pesos para la 

ejecución de las obras de agua potable de 

la ciudad de Iquique. Me parece que con 

esto se produce un daño más grande que 

el beneficio que se quiere dar con la 

creación de este Centro de Investigaciones 

del Salitre. Por lo tanto, nos pareC'e que es 

conveniente mantener el criterio de la Ho

norable Cámara, en orden a rechazar es

ta disposición. y estudiar una legislación 

aparte, mejor concebida y financiada. 

En lo que respecta a los artículos 69, 79 

y 89, nuevos introducidos por la Honora 

ble Cámara, lamento discordar total y abo 

solutamente con las expresiones que le he

mos escuchado recientemente al Honora

ble señor Diez, en la Honorable Cámara 

Creemos que no se trata de introducir una 

desunión en el país al llamar la atención 

sobre diversos problemas y, en especial 

sobre el alimenticio de la zona norte, cuan

do, precisamente, en estos instantes, ve

mos lo que está ocurriendo con las dispo

siciones de la ley que /el Honorable señor 

Diez ha considerado como una franquicia 

o como un beneficio especial para esta 

zona; me refiero a la llamada Ley de 

Frontera Libre Alimenticia. Pues bien, 

en la Honorable Cámara, tanto el Hono

rable señor Brücher, como el Diputado que 

habla nos hemos referido a esta materia, 

y hemos señalado también lo que ha ocu

rrido recientemente en Antofagasta, don

de un funcionario de Gobierno ha despla

zado, en la representación del Ejecutivo 

al Intendente de la provincia. 
Me ref.iero al señor Carlos J,iménez 

quien, con 'el representante de la Sociedad 

N acional de Agricultura y con el voto fa

vorable del Alcalde de Antofagasta, --que 

después reconoció haber sido presionado 

por este funcionario y el delegado de la 

Sociedad Nacional de Agricultura-,- prác-
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ticamente dejaron sin a;p1icación esta Ley 
de· Frontera Libre Alimenticia, porque 
han imposihilI1tado la importación de los 
alimentos más .ind.ispensables para la zo-' 
na norte. Y no sólo de~mos considerar 
que con esta medida no se podrán impor
tar huevos, leche en polvo, leché conden
sada ni harina de trigo, sino que sólo se 
podrán importar frutas cítricas, pues. se 
fijó la cuota a que se refirió el HOnorable 
señor Guerra, en circunstancias que la de
manda de e~las puede ser atend.ida por la 
producción de la misma comuna de Pica. 
Sin embargo, se ha pretendido hacerle un 
daño a esta lejana comuna del norte, es
tableciendo sólo la posibilidad, repito, de 
importar frutas cítr.icas, sin considerar el 
daño que se le ocasiona a la zona norte, al 
suprimir la importación libre de alimen
tos indispensaibles, como son la leche, los 
huevos y la harina de trigo. 

Pues hien, ¿ qué se pretendía por este 
artículo 69? Que IQS habitantes de la zona 
norte, por lo menos los de la provincia de 
Antofagasta y los del Departamento de 
Chañarall, .pudieran disponer de una plan
ta recombinadora de leche, lo cual, junto 
con signifiear la instalación, por pr.imera 
vez en la historia del país, de una planta 
de este tipo, ilba a permitir a los habitan
tes de las zonas nombradas tomar siquiera 
un remedo de leche fresca. 

Nosotros concordamos con las opiniones 
del Honorablle señor Diez, pues también 
queremos la igualdad de todos los habi
tantes del país, en lo que se refiere a con
sumos, que todos puedan gozar de los mis
mos benef.icios y de las mismas ventajas; 
pero no creemos que sea un delito el .pre
tender que los habitantes del norte pue
dan tomar siquiera un remedo de leche 
fresca por medio de la instalación de es
tas plantas recombinadoras de leche. 

En lo referente al artí,culo 7<>, concuer
do con las observ8iCiones del Honorable se
ñor Guerra, las que no voy a repetir, pa
ra ahorrar tiempo a la Cámara. 

En lo que re.specta al artículo 89, sí que 
creemos en estos instantes, que han ocu-

.: 

rridoestas cos~ en Antofagasta: que ~ 
ha violentado todo el espíritu de la ley de 
Frontera Libre Alimenticia, pues se va a 
impedir la importación de aUmentos in
dispensables para los habitantes de esta 
zona, y que el solo hecho de que se haya 
prohibido la importación de huevos .por 
un semestre, ya ha producido especula
ción. Y con este contesto al funcionario 
señor Carlos Jiménez, que dijo que con 
mis observaciones yo estaría justificando 
esta especulación, porque habría reconoci
do que se había alzado el precio de la uni
dad de cincuenta y cinco a ochenta pesos, 
en el Departamento de TocopiJila. 

Pues bien, s,eñor Presidente, yo no es
toy justificando la especulación. 

Lo que ocurre es que la posibHidad de . 
la libre importación permitirá que los pre
cios de estos productos en esa zona se ni
velaran con los del resto del ,país, pues es
ésta la única manera d~ que estos produc
tos lleguen hasta los habitantes de la zona 
norte a precios más o menos convenientes. 

Desde el momento en que las disposicio
nes correspondientes permitían la instala
ción y el funcionamiento de Cooperativas· 
como las que se establecían en el artículo 
89, con ello si podían resolver muchas de 
estas dificulta:des, pues la especulación del 
comercio en la zona norte o la especula
ción de los productores y distribuidores 

. de las zonas centraJles iban a poder ser 
abolidas precisamente por medio de la ins
talación y establecimiento de estas Coope
rativas de Consumidores y Distribuidores. 

Señor Presidente, me voy a referir al 
artículo 19 sólo para manifestar que no
sotrosestamos de acuerdo, en este caso, 
con el critel'io del Honorable Senado. Con
cordamos con él en considerar las mayo
res garantías ,posihles; en consecuencia, si 
se quiere mantener esta disposición, no
sotros la vamos a apoyar. 

Finalmente, señor Presidente, deseo re
ferirme al artículo 39 transitorio intro
ducido por esta Honorable Cámara, según 
tengo entendido, iniciativa del Honora
ble señor Barrionuevo, según el cual "la 
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Empresa Nacional de Petróleos deberá 

realizar estudios depros:pección de petró

leo en la localidad de Pedernales ubica

da en el Departamento de Chañara:l". 

El Honorable Senado dispuso que esta 

materia debería entregarse más bien, al 

criterio de los· técnicos de ·la Empresa N a

donal de Petróleos. 
Sólo deseo hacer ver, señor Presidente, 

el . contrasentido que significa esta inicia

tiva. 
En efecto, por una parte se nos mani

festaba que el petróleo sólo podía ser des

cubierto a iniciativa y con financiamien

to del capital privado, y muy especialmen

te del capital extranjero. Por otro lado, 

los Diputados de estos bancos y de los ban- ' 

cos radicales presentamos indicación en 

el sentido de que la prospección y la ex

plotación también podría ser financiada 

por la Empresa Nacional de Petróleos co

mo se establece ahora en este proyecto, 

lo que fue aprobado por el Honorable Se

nado. Sin embargo a pesar de lo ante

rior, se presenta una indicación,· por un 

señor Diputado que votó en contra de es

te financiamiento de los trabajos por la 

ENAP (Empresa Nacional de Petróleos) 

por la cual se obliga a dicha Empresa N a

cional de Petróleos a realizar estas obras 

en la localidad de Pedernales. 

Pues bien, señor Presidente, esto 1)OS 

parece un contrasentido que he querido 

dejar de manifiesto en esta Honorable 

Cámara. 
Nosotros deseamos que se realicen pros

pecciones petroleras en toda la zona del 

norte del país en que haya posibilidades 

de descubrir petróleo. Con esta finalidad 

se estableció un financiamiento especial 

consultado en otro artícu10 del proyecto. 

En consecuencia, señor Presidente, no te

nemos inconveniente en que se realicen 

prospécciones en cada una de estas partes. 

Pero cuando se ha adoptado una idea y 

se quiere protestar ... 
El señor JULIET (Presidente) .-Per

mítame, Honorable Diputado, ha termi-

nado el tiempo del CQtmité Demócrata 

Cristiano. 
El turno siguiente corresponde al Co

mité Democrático. 
El señor LA V ANDERO.-Pido la pa

labra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor LAV ANDERO.-Señor Pre

sidente, el Honorable señor Foncea me 

ha solicitado una interrupción. 
El señor JULIET (Presidente) .-Con 

la venia de Su Señoría, tiene la palabra 

el Honorable señor Foncea. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

los oradores que me han precedido en el 

uso de la palabra han protestado airada

mente de las críticas formuladas a esta 

Cámara de Diputados por el Honorable 

Senado al cumplir este proyecto su tercer 

trámite constitucional. En resumen, se ha 

dicho que los ataques de la Cámara Alta 

son injustos y se ha agregado que el pro

yecto, tal como lo despachó esta Honorable 

Corporación, corresponde mejor a ·las fi

'nalidades perseguidas. con esta iniciati-

. va legislativa y resguarda más celosamen

te los intereses fiscales ya comprometidos 

o que se comprometerán en el futuro. 

Señor Presidente, yo siento discrepar 

del criterio de mis Honorables colegas. 

Me he tomado el trabajo de leer la ver

sión taquigráfica del debate producido en 

el Honorable Senado y estimo que esta 

Cámara, la Honorable Cámara de Diputa

dos, tergiversó sustancialmente los funda

mentos y las finalidades del proyecto que 

tuvo su origen como todos sabemos, en 

un Mensaje del Ejecutivo, dando así lu

gar a los ataques que ahora estamos la

mentando. 
El Gobierno, al enviar el Mensaje, exc 

presó que era necesario salvar la angus

tiosa situación en que se encontraba la 

provincia de Tarapacá e impedir, prin

cipalmente, provocar un problema social, 

como era el despido de dos o tres mil obre

ros que laboran en las plantas de la Com-
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pañía Salitrera de Tarapacá y Antofagas
ta donde existe el sistema Schanhs. 

En atención a esta finalidad, el proyec
to del H0l!0rable Senado contemplaba el 
artículo 14, que establecía la terminante 
prohibición para dicha Compañía, de pa
ralizar los trabajos en las plantas Hum
berstone, San Laura y Victoria hasta que 
ésta última alcanzara una producción de 
discientas mil toneladas anuales de sali
tre, comprobadas por la Superintendencia 
de Salitre y Yodo. Este precepto era la 
única j ustificaCÍón de la ayuda que se pre
tendía prestar a la mencionada Compañía. 

Pues bien, la Honorable Cámara su
primió esta disposición, que era la piedra 
angular del proyecto presentado por el 
~Jecutivo. En esta forma, en el mismo 
momento en que se promulgue esta ley, 
la Compañía Salitrera de Tarapacá y An
tofagasta queda ampliamente facultada 
para despedir a los dos o tres mil obreros 
que se quiso proteger con este proyecto, 
proque yo recuerdo perfectamente bien, 
como lo tendrán que recordar todos mis 
Honorables colegas, que éste fue el argu
mento básico que se tuvo presente para 
prestar esta ayuda de cerca de doce mil 
millones de pesos a una Compañía par
ticular como es la Salitrera de Tarapacá y 
Antofagasta. 

El señor MORENO.-EI pretexto bási
co, Honorable colega. 

El señor .FONCEA.-Pues bien, desa
parecido el artículo 14, es evidente que 
se ha desvirtuado el proyecto y los Ho
norables Senadores, que así lo han sosteni
do y lo han constatado con indignación, 
tienen toda la razón al ha-cerlo, a juicio del 
Diputado que habla, pues ellos han dado 
razones serias y valederas para probar el 
error en que la mayoría de esta Cámara 
incurrió. 

En seguida, se dijo que esta Compa
ñía, a la cual el Fisco, el erario, le ha pres
tado ayuda en reiteradas oportunidades, 
quedaría sometida a un control efectivo y 
riguroso de parte del Gobierno o del Ban
co Central. Incluso la misma Compañía 

aceptó modificar sus estatutos para dar 
cabida dentro de su directorio, compues
to de nueve miembros, a cuatro represen
tantes de los intereses fiscales y de los 
acreedores de la emprsa. 

Tampo-co .prosperó esta idea en la Ho
norable Cámara. 

El artículo 13, que la contenía, fue mo
dificado, estableciéndose en su rremplazo 
una comisión sin derecho a veto, total y 
absolutamente inoperante. 

O sea, el segundo fundamento del pro. 
yecto fue asimismo desvirtuado. Con el sis
tema de las urgencias que se ejercitó tam
bién en este caso, ni siquiera pudimos dar
nos cuenta del alcance de la modificación 
y permítame la Honorable Cámara hacer 
un breve paréntesis al respecto. Mediante 
estas inusitadas peticiones de urgencia se 
está desprestigiando al Parlamento, pues 
se le obliga, en un momento determinado, a 
legislar sin poder compenetrarse del fon
do de eada problema en estudio. Y el res
ponsable de esta. situación es,' exclusiva
mente, el Gobierno. En un proyecto como 
el presente, en que sólo está en juego el in
terés particular de una empresa, el recur- ' 
so de la urgencia es arbitrario y funesto. 

N o sé cómo ha. sido posible que ni el Ho
norable Senado ni la Honorable Cámara 
hayan podido obtener el retiro de la urgen
cia solicitada para el despacho de este pro
yecto. 

El interés particular de la Compañía Sa
litrera de Tarapacá y Antofagasta está 
muy por debajo de los problemas que afec
tan al país y que, sin embargo, se arras
tran sin solución a través de los años, sin 
merecer no diré la urgencia, sino simple_ 
mente la inclusión en la convocatoria del 
proyecto respectivo. 

. Finalmente, en materia de garantías, 
también se desvirtuó esta iniciativa legal. 

El proyecto- del Honorable Senado esta
bleCÍa un sistema de prenda y de hipoteca 
que caucionaba totalmente los intereses 
fiscales en juego. Pues bien, esto también 
se modificó en esta Honorable Corpora
ción, al suprimir la prenda sobre las san-
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ciones y al reemplazarla por una hipoteca 

de muy dudosa eficacia. 
Por todas estas razones, encuentro to

talmente justificada la crítica en contra 

del criterio de la Cámara que Honorables 

Senadores de todos los bancos formularon. 

Porque así como los Honorables Senado

res Larraín y Cerda, del Partido Conser

vador Unido criticaron esta posición de la 

Honorable Cámara, también lo hicieron los 

Honorables Senadores Wachholtz y Mora, 

radicales, y en forma especialmente bri

llante, el Honorable Senador señor Ampue

ro, como asimismo el señor Martones. N o 

se trata de la opinión de un señor Senador 

como se ha dado a entender, sino de la 

opinión de Senadores de los más diversos 

sectores. 
En otras palabras, las diferentes co

rrientes partidarias representadas en esa 

Alta Corporación coincidieron en que este 

proyecto había sido tergiversado~ Y I}OS

otros debieramos reconocer lealmente que 

hemos cometido un error como consecuen

cia principalmente, de la premura de tiem

PO en qUe debimos despachar el proyecto, 

con motivo de la urgencia solicitada para 

su despacho. 
Ahora, 'refiriéndome sucintamente al 

artículo 49, debo manifestar que discrepo 

del criterio de la mayoría de mis Honora

bles colega:; sobre la necesidad de que estos 
préstamos sean reajustables, en primer 

lugar, porque a la Compañía Salitrera de 

Tarapacá y Antofagasta no se le reajusta 

el préstamo consultado en el artículo 20 y 

que asciende a mil quinientos millones de 

pesos. 
El señor CUADRA.-Es en dólares. 
El señor FONCEA.-No, Honorable co

lega. El artículo 20 dice que "en el presu

puesto de la Corporación de Fomento de la 

Producción correspondiente al año. 1960 se 

consultará el equivalente en pesos de un 

millón quinientos mil dólares. - O sea, en 

ningu~a parte de esta disposición se esta

blece que la Compañía vaya a restituir es

te dinero en dólares. 
Pero, además, no comparto el criterio 

del Honorable Senado frente al artículo 49 

que estaba comentando, porque estimo que 

instalar una industria en Tarapacá es, ac

tualmente, una aventura, una eventualidad 

en la qUe el inversionista lleva todas las de 

perder. Si se pretende prestar una ayuda 

efectiva a los interesados en instalar indus

trias en esa provincia, necesariamente de

ben consultarse préstamos sin reajustes. 

Así lo sostuvo el Honorable Senador con

servador unido señor Letelier, quien dijo 

que, en su opinión, el concepto "ayuda" es 

incompatible con el de "reajuste". Tam

bién tuvo la misma apreciación el Honora

ble Senador señor Martones, quien mani

festó que debía hacerse un distingo entre 

el reaj uste establecido en el Decreto con 

Fuerza de Ley N9 2, sobre Plan Habitacio

nal, y estos otros, porque las casas apro

vechan la plusvalía mientras la maquina

ria empleada en una industria se desvalo

riza con el tiempo. El Honorable señor 

Frei fue de la misma opinión. 
Señor Presidente, yo creo que si se de_ 

sea otorgar una ayuda efectiva a los pe

queños industriales que van a instalarse en 

la zona norte, es necesario que los présta

mos que para tal efecto se les proporcio

nen no deben ser reajustados. Y sobre este 

aspecto deseo destacar un hecho curioso: 

el Gobierno está muy preocupado por que 

todos estos préstamos, sean los del Plan 

Habitacional, los bancarios o cualquiera 

otro, se reajusten periódicamente, en cir

cunstancias que el Presidente de la Repú

blica y sus personeros prometieron al país 

estabilizar el valor de la moneda. 
O sea, ahora, el Ejecutivo está muy 

preocupado de lo que va a ocurrir con las 

obligaciones a plazo dentro de cinco o seis 

años, con lo que está reconociendo su pro

pio fracaso en el intento de frenar la in

flación ... 
El señor DIEZ.-Está claro que Su Se

ñoría no entiende nada en materias eco

nómicas. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

" comprendo la observación del Honorable 

señor Diez; él es tan inteligente que, si 

hubiera estado en Roma al momento de ele

girse al Papa, a la primera tentativa ha-
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bria salido humo blanco porque su desig
nación no habría merecido dudas. 

-Habfmn vario8 seiWrl38 Di'J1Ui¡ado8 a 
la vez. 

El señor FONCEA.-En consecuencia, 
el Gobierno ha reconocido que va a seguir 
el proceso inflacionario. 

Termino manifestando que voy a apoyar 
el criteri{) del Honorable Senado respecto 
del artíctOO 49• 

El señor JULIET (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité N a
cionaJ Popular. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi
do la palabra. 

El señor JULIET (Presidente).- Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Se
ñor Presidente, en relación al proyecto que 
nos preocupa, debo recordar que la Hono
rable Junta de mi Partido acordó la líber
tad de acción de sus parlamentarios para 
su votación, de manera que yo ahora voy 
a dar a conocer mi opinión personal y la 
de algunos de loS Honorables colegas que 
forman la mayoría en mi Partido. 

Por ótra parte, aprovecho de participar 
en el debate sobre este proyecto que bene
ficia a la zona norte del país atendiendo al 
hechl> de haber tenido el alto honor de ser 
designado Diputado informanté por la Co
misión de Hacienda, cuando se trató esta 
interesantísima materia por primera vez 
en esta Honorable Cámara. 

Encuentro toda la razón y felicito de 
ello a mis Honorables colegas que, con an
terioridad, han levantado en esta Honora
ble Corporación SU más ~ncendida protes
ta por la forma en que se llevó el debate 
sobre este proyecto en el Honorable Sena
do. Señor Presidente, se ha andado muy 
cerea de vulnerar las bases fundamentales 
de nuestra democracia. Creemos que se ha 
lesionado el prestigio de un Poder Público, 
como es el Poder Legislativo. Porque me 
ha llamado profundamente la atención que 
un Senador del talento y la ecuanimidad 
del Honorable señor Mora haya llevado la 
vehemencia de sus frases -que segura
mente tienen su fundamento en las luchas 

internas de su Partido' más bien que en 
el sereno análisis de los intereses naciona
les- a manifestar que el proyecto que ha
bia despachado eSta Honorable Cámara 
era una "ignominia" y que se "acercaba a 
la indignidad". 

Veamos si esta Honorable Corporación 
y el mismo Poder Ejecutivo -porque, por 
extraña paradoja, siendo Diputado de opo
sición. voy a tener que hacer las veces de 
"abogado del diablo", puesto que el H. Se
nador señor Mora es Senador de Gobier
no- merecen en realidad este calificativo 
que se les ha aplicado de haber despacha
do una ley "ignominiosa". 

¿ Cómo nos llegó este proyecto, señor 
Presidente? ¿ Hemos variado nosotros, pa
ra ser merecedores del cargo hecho por el 
señor Senador, algunas de las cifras de es
ta moción? 

La única indicación que varió las cifras 
<;lel proyecto y que se refiere a un crédito 
en dólares que se otorgará para terminar 
la mecanización de la planta salitrera de 
"Victoda" por la Corporación de Fomento 
de la Producción- crédito en dólares y, 
por consiguiente, reajustable por sí sólo, 
según el valor del dólar-, tuvo su Olugen 
en el Ejecutivo, que llegó a comprobar que 
las ventas y los arroo.damientotJ de terre
nos salitreros no tenían financiamiento de 
ninguna especie, de suerte que estábamos 
despachando una ley desfinanciada, como 
quedó comprobado en el informe de la Co
misión de Hacienda. 

¿ Cuáles son las otras cifras que la Hono
rable Cámara aprobó, al ratificar el lIi
forme de las Comisiones de Minería e In
dustrias y de Hacienda? 

En pli'imer lugar, la consolidación de las 
deudas de la Compañía Salitrera de Tara
pacá y Antofagasta con el Banco Central 
de Chile y con el Banco del Estado. Esta 
redacción viene en el proyecto del Honora
ble Senado, pero con una.díferencia, esto 
es, que la Honorable Cámara mejoró la ga
rantía. Aquí, en esta Sala, se me formuló 
una pregunta en ese sentido y el Diputado 
informante, responsable de sus palabras, 
porque estaba interpretando y trayendo al 
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seno de esta Corpófación la voz de una ma
yoría, debió guardar silencio y recordar 

que hasta el propio señor Ministro de J us

ticia, había solicitado una sesión secreta 

de la Honorable Cámara para tratar esta 

materia. Pero hoy día, como se ha dicho 

que la Honorable Cámara --que merece 

todo respeto de la Nación, y especialmente 

de quienes llevamos una investidura par

lamentaria- ha aprobado una ley "indig

na", tengo que romper casi levemente el 

secreto de esa sesión para decif aquí, que 

esta Corporación ha salvado el interés na

cional. En efecto, ha cambiado la garan

tía harto discutible que significaba un pa

quete de valores o acciones, depositados en 

el Banco Central de Chile, en el que había 

valores de terceros que tenían mej ores de

rechos, y hemos reemplazado, con buen 

criterio y la anuencia del Ejecutivo, esa 

garantía de siete mil quinientos millones 
de pesos, por la Planta mecanizada "Victo

ria", cuyO valor, según la COVENSA y la 

Comisión Técnica encargada de estudiar 

el proyecto, es superior a los catorce millo-

nes de dólares. ' 
Por consiguiente, la Honorable Cámara 

ha cautelado los intereses nacionales. 
Ahora bien, en lo que se refiere al pacto 

de 'retrovellta, el Estado de Chile adquiri

rá de la Compañía Salitrera de Tarapa

cá y Antofagasta terrenos salitrales ubi
cados en la provincia de Antofagasta por 

un valor de tres millones quinientos mil 

dólares. ¿ Cuál es el origen de este artículo? 
¿ N a:cÍó de una indicación parlamentaria? 

Vino aprobado por el Honorable Senado. 

Por lo tanto, yo disipo cualquier duda que 

pueda existir sobre la corrección y la ecua

nimidad de los miembros de esta fIonora

ble Cámara. 
Puede haber diferencias de apreciación 

para considerar que este proyecto era ne

cesario o no. Se puede discutir, en esta Ho

norable Cámara, si es o no conveniente 
ayudar a la Compañía Salitrera de Tara

pacá y Antofag;tsta. Todos los que estamos 

aquí lo estamos en nombre de la democra

cia, y es democraci~ la libertad de cada 

cual de decir su propia verdad. 

I 

Señor Presidente, ¿ qué es 10 que encen

dió la disputa en el Honorable Senado? La 

modificación que hizo esta Honorable Cá

mara en el artículo 13, que fue reemplaza

do por el que mis Honorables colegas tie

nen a su alcance, el nuevo artículo 18. 
O sea, señor Presidente, el Honorable Se

nado había creado una Comisión de cuatro 

directores, que iba a tener derecho a ve

to sobre las decisiones de la Compañía Sa
litrera de Tarapacá y Antofagasta y serían 

designados por el Directorio del Banco 

Central. Entonces, la Comisión de Hacien

da consideró que este proyecto era de vi

da o muerte para la provincia de Tarapa

cá y así lo manifestó aquí el propio Dipu

tado informante, al decir que ibamos a dic-' 

tar esta ley a sabiendas que a muchos no 

nos, agradaba, pero que Chile tenía la 

obligación de permanecer en Tarapacá. 

Además, se dijo que, a ochenta años de 

haber terminado la Guerra del Pacífico, 

no podíamos presentar, ante las naciones 
con las cuales peleamos esa vez, un cua

dro de desolación, de cesantía y de muer
te en el territorio de Tarapacá. Agrega

mos que seguramente ese mismo criterio 

tendrá que seguir informando muehas le

yes destinadas a mantener la industria 

salitrera, que está agonizando, porque esa 

es la realidad. 
Pero, señor Presidente, ¿ qué es lo más 

conveniente para Tarapacá, para mante
ner en trabaj o a esa provincia, para de

fender el honor y la dignidad de la na
ción? ¿ Qué confiemos a la alta tuición del 

Presidente de la República la designación 

de dos miembros ,de una comisión de tres, 

en que el tercer miembro es designado por 

los tenedores de bonos, o al Directorio de 
una institución bancaria sumamente res· 
petable? Pertenecí al Directorio del Ban

co Central y éste merece mi más profun. 

do respeto. Pero, ¿qué pesa más en la bao 

lanza? 
¿ El Presidente de la República, que tiene 

que alzar su vista desde La Moneda para 
mirar a Tarapacá o para mirar a Magalla

nes, o el Directorio del Banco Central, que 

en un momento dado puede ser movido por 
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la debilidad de los hombres o puede ser 
.arrastrado por pasiones políticas, sobre to
do Sabiendo que había discusión sobre ese 
paquete de bonos o debentures depositado 
,en garantía? 

Eso fue 10 que hizo la Comisión de Ha
cienda y lo que ratificó posteriormente la 
Honorable Cámara, y que tuvo también 
otra ventaja. No era posible que en una 
comisión de cuatro miembros. dotada de 
la facultad de veto. un solo' director pudie
ra interferir toda la marcha de la COSA
TAN. 

Y no estábamos defendiendo un interés 
particular, sino que estábamos defendien
do precisamente lo que se buscaba a tra
vés de este proyecto: la suerte y el pan de 
tres o cuatro mil obreros de la provincia 
de Tarapacá. Por eso fue por lo que la Co
misión puso tanto énfasis en la defensa de 
la industria de soda, para que llegue un 
día en que una poderosa industria quími
ca pesada reemplace al salitre en Tarapa
cá y no sea necesario este tipo de ley que 
muchos Honorables colegas han criticado 
con toda razón. 

De ahí que diga que no ha habido igno
minia, sino qUe'ha habido una escrupulosa 
cautela de los intereses nacionales. Una 
vez más, la Honorable Cámara de Diputa
dos de Chile ha estado a la altura de los 
intereses de la Patria. Y es de desear, se
ñor Presidente, por el prestigio de nues
tra democracia y por el respeto que le de
bemos a nuestro pueblo, a este magnífico 
pueblo chileno que sostiene el único anda
miaje democrático capaz de compararse a 
Estados Unidos en todo el Continente 
Americano, es de desear que no Se enlode 
el prestigio del, Parlamento, porque signi
ficaría barrenar la democracia y abrir las 
puertas a la dictadura, dando paso a las 
crueles y tristes experiencias de los paí
ses del Caribe. 

Señor Presidente, la opinión de los Di
putados de estas bancas en lo que se refie
re a los demás artículos es simple y senci
lla, y si se me ha agotado el tiempo al de
fender el prestigio de esta Corporación, 

ruego a la Honorable-Cámara que me per
mita algunos minutos más para dar a co
nocer el criterio de estas bancas en rela- ' 
ción con los demás artículos del proyecto. 

Varios señores DIPUTAD08.-Todo el 
tiempo que sea necesario, señor Presiden
te. 

El señor JULIET (Presidente) .-Soli
cito el asentimiento unánime de la Hono
rable Cámara para prorrogar por dos mi
nutos el tiempo del Comité Nacional Po
pular. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Mil 

gracias, señor Presidente. 
En cuanto al artículo 49 nuevo, sostene

mos el criterio de que los préstamos otor
gados por la Corporación de Fomento de 
la Producción deben ser reajustables de 
acuerdo con el alza del costo de la vida, 
tal como lo aprobó la Comisión de Hacien
da y lo ratificó después esta Sala. 

Con respecto a los artículos 69 , 79 Y 8Q, 

insistiremos en el criterio sustentado por 
la Honorable Cámara, porque creemos in
dispensable fomentar la producción en ¡as 
provincias del norte. Mi Honorable colega 
señor Carmona, con su gran capacidad, 
ha explicado ya perfectamente el conteni
do de estos artículos, especialmente aquel 
que provocó protestas por el hecho de dar 
facilidades al establecimiento de una plan
ta "recombinadora" de leche, adjetivo es
te último muy difícil y muy complejo que 
ocasionó JIluchas chirigotas en el Honora
ble Senado y que, lisa y llanamente, signi
fica agregarle agua a la leche en polvo, 

. con el fin de devolverle todas las condicio-
nes de la leche natural. 

Con respecto al artículo 19, estamos en 
perfecto acuerdo de aceptarlo, a pesar de 
ser redundante. La nueva redacción del ar
tículo 18, a juicio del señor Ministro de 
Justicia, deja en condiciones de redundan
te al artículo 19 en lo que se refiere al 
Banco Central y al Banco del Estado de 
Chile para ejereer los derechos de avío y 
anticresis de acuerdo con, el Código de Mi-
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nería. Sin embargo, lo votaremos favora
blemente, porque, aun cuando está abso
lutamente de más, dice el proverbio que lo 
que abunda no daña. 

En cuanto al artículo 39 transitorio lo 
votaremos favorablemente por estimar que 
es una simple recomendación de preferen
cia para la Empresa Nacional de Petró
leo, a fin de que lleve a cabo estudios de 
prospección en· la localidad de Pedernales 
en la zona norte. ¿ Existe o no petróleo en 
Pedernales? En el norte, se cree que exis
te. Muy bien; se le recomienda a la Em
presa Nacional del Petróleo que lo investi
gue. 

Muchas gracias. 
El señor JULIET (Presidente).- Ha 

terminado el tiempo del Comité de Su Se
ñoría. 

El turno siguiente corresponde al Comi
té SQCiaHsta Unido. 

El seií.or OYARCE.~· Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

E1 señl0r MA U:ttAS.-¿ ~e permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El seiíor OYARCE.-Con mucho gusto, 
Hooorable colega. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia. del Honorable señor Oyarce, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MA URAS.-Señor Presidente, 
agradezco la gentileza del Comité Socia
lista Unido, y en la misma forma en que 
lo han hecho varios Honorables colegas, 
deseo referirme rapidamente a algunos as
pectos del proyecto de ley en debate y tam
bién, como es lógico, a las modificaciones 
que esta Cámara introdujo a esa iniciati
va legal y que, a pesar de haber sido acep
tadas por la mayoría de los señores Sena
dores, merecieron en la Cámara alta obser
vaciones que no pueden dejarse pasar sin 
una enérgica aclaración. 

La verdad es, señor Presidente, que el 
Honorable Senado, de acuerdo con su Re
glamento, aceptó las modificaciones fun
damentales que la Cámara de Diputados 

introdujo en el f)royecto, y que aquellas 
disposiciones de su iniciativa primitiva en 
las cuales insistió y que son las que esta
mos discutiendo, no inciden en ningún as
pecto fundamental de la materia debati
da. N o obstante esto hacia la opinión pú
blica puede --en virtud de los discursos 
pronunciados, en especial el del H. Sena
dor señor Marcial Mora- haber surgido 
la impresión de que ha existido una dis
crepancia fundamental de criterio entre 
una y otra rama del Congreso Nacional, y 
lo que es más grave, que ese desacuerdo 
estaría basado en que sectores del Senado 
o algunos señores Senadores, estimarían 
que 10 obrado por la Honorable Cámara, 
en cumplimiento de sus deberes y ejerci
cio de sus derechos constitucionales, es o 
una ignominia o un acto lesivo para el in
terés nacional, o, simplemente, reñido con 
la moral que debe regir la acción pública. 

Lo más extraño del caso es que, los vio
lentos censores de nuestra conducta no 
han reparado en el hecho de que el Hono
rabie Senado por mayoría de votos, que en 
algunos casos fue abrumadora., desechó su 
primitivo proyecto de ley y, en todos sus 
aspectos fundamentales, hceptó el elabora
do por la Honorable Cámara. ¿ Acaso el 
Honorable Senado lo ha aceptado por in
moral, por ignominioso, por atentatorio 
contra los intereses nacionales? Si alguien 
así pensara habría qUe llegar a la conclu
sión de que estamos en una casa de locos y 
no en la Angusta Casa de las Leyes. 

Pero lo que ha sucedido es todo lo con
trario. El Honorable Senado aceptó nues
tro proyecto de ley por una razón muy evi
dente y sencilla: porque nuestro proyecto 
cautelaba mejor los intereses nacionales y 
los fiscales. No es que el proyecto primiti
vo del Senado no hubiera tomado las pre
cauciones necesarias para ello, de acuerdo 
con el criterio de los señores Senadores 
que contribuyeron a su aprobación en el 
primer trámite, sino simplemente que ese 
proyecto fué mejorado al ser sometido al 
estudio de las Comisiones de Minería y de 
Hacienda y luego de la Sala, en esta Hono-
rable Cámara. . 
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No·quiero calificar la actitud de los Ho
norables Senadores que Be han expresado 
con desprecio de esta Honorable Cámara, 
porque comprendo incluso que podría ha
ber Honorables Diputados quecompartie
ran las opiniones de los Senadores que así 
se han expresado y no deseo que puedan 
sentirse ofendidos .. j Estamos, señor Presi
dente, en .un régimen de libertad de pensa
miento y de expresión; pero el acuerdo 
que ha merecido esos duros calificativos de 
algunos Senadores era un acuerdo adopta
do oficialmente por la Cámara de Diputa
dos y, por lo tanto, esta Corporación ha si
do agredida y ofendida por tales expresio
nes! 

Vengo de una gira por el Norte donde 
todos los sectores están de acuerdo con la 
opinión traducida en el proYecto aprobado 
por la Cámara de Diputados y tenía la 
convicción de que en su oportunidad la 
Cámara iba a protestar como organismo, 
en contra de las expresiones vertidas en el 
Senado; porque eran lesivas de nuestro 
honor y dignidad como Corporación. Por 
lo que a mi respecta, las rechazo con el 
máximo' de energía, y por no emplear tér
minos destemplados como los escuchados 
en el Honorable $enado, que considero im
propios ,de nuestra convivencia democrá
tica y que et!Itán reñidos con la caballer~ 
sidad, voy a atribuirlos solamente a igno
rancia del que las pronunció, respecto del 
proyecto. Basta analizar algunos de sus 
aspectos para adquirir la certidumbre de 
que la ignorancia ha sido factor decisivo 
de actitud tan insólita. 

Cámbiar uña garantía de acciones que 
se encuentran depositadás en el Banco 
Central por una prenda real ¿ es o no es 
conveniente? ¿ Cuál es, en síntesis, este 
problema que ha vuelto a ser debatido 
aquí? En síntesis es lo siguiente: el Banco 
Central y el Banco del Estado habían 
prestado a la Compañía Salitrera de Ta
rapa.cá y Antofagasta siete mil quinientos 
millones de pesos y el Senado impuso co
mo garantía de este préstamo un paquete 

de acciones depositado en el Banco Cen-· 
tral. Ahora bien ¿ saben mis Honorables', 
colegas cuántas son estas acciones dadas 
en garantía? Son un millón de acciones que 
tienen un valor de 185 pesos cada una. Ü' 
sea, representaban una garantía total de' 
185 millones de pesos, para un crédito de 
7.500 millones. 

¿ Hay alguien tan infantil o tan obtuso 
que pueda sostener que esta garantía es 
mejor que una prenda real sobre un bien 
que, como la Oficina Victoria, vale 14 mi-o 
llones de dólares? Pues bien, ¿ cuál es la 
observación que se ha hecho a este cambio, 
a todas luces favorable para los intereses: 
del Banco Central y del Banco del Estado, 
que son los intereses generales del país en 
este caso? 

Se ha dicho que el Eximbank tenía una 
especie de hipoteca sobre la planta salitre
ra Victoria. j Y no es así, señor Presiden~ 
te! Lo qUe existe, a favor del Eximbank,. 
es una prohibición de gravar dicha planta. 
Por eso, el proy-ecto aprobado por la Hono-· 
rabIe Cámara establece que queda hipote-· 
cada la oficina. Victoria y que la Compa
ñía tiene la obligación de llegar a un acuer-· 
do previamente con- el Eximbank que per
mita concretar la hipoteca, excluyendo pa
ra la constitución de. ella la maquinaria' 
dada. en garantía a esta institución y que' 
asciende a más o menos US$ 3.400.000. 

Quiero suponer, señor Presidente, que' 
la Compañía no pueda llegar a ese acuer
do ¿ Saben mis Honorables colegas lo que 
ocurriría? j No habría ley! No ha1>r:ía ley 
y esto es una cosa clara y honesta que deja 
de manifiesto y a la vista que hemos pus-
cado una garantía real y efectiva para los 
préstamos recibidos por la Compañía. Que' 
hemos buscado, en suma, el mejor camino 
para resguardar el interés nacional! 

En cambio, ¿ qué podía pasar con el pa
quete de acciones depositado en el Banco 
Central? ¿ Qué habría ocurrido si se man
tienen esas acciones en garantía y a la vez, 
se obliga a la Compañía a mantener en 

-trabajo la oficina Nebraska, porque ambas; 
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cosas no son aisladas, sino que están estre

chamente concatenadas? 
Mantener en trabajo a N ebraska en las 

actuales condiciones -y ella está traba

jando a media producción~ significaba 

llevar a la quiebra a la Compañía en el pla

zo de seis meses. En ese evento 1. qué pa

saba con la garantía del millón de accio

nes que había en el Banco Central? Dije

ron algunos Senadores que en tal caso el 

Fisco habría tomado la tuición y el con

trol de la Compañía. Pero eso no es cierto. 

De acuerdo con la ley, el Banco Central 

habría tenido que sacar a remate las accio

nes. y 1. quién iba a comprar las acciones de 

la Compañía en quiebra o con sus faenas 

paralizadas? 1. El Estado chileno? ¿ Los em

pleados y obreros de la Compañía Tarapa

cá y Antofagasta? ¡No señor! Las iban a 

tomar los que tienen intereses en estas 

operaciones. ¡Yo soy representante en es

ta Cámara de los obreros, de los emplea

dos, de la clase media, de la clase asalaria

da de Tarapacá! ¡Yo no represento a la 

gente .que tiene intereses en bonos o accio

nes, que juega en las bolsas de comercio 

. con la vida y con el pan de los trabajado

res! Tenemos que decir estas cosas con cla

ridad. 1. Quiénes iban a comprar las accio

Del:!? Los que tienen dinero para ello. Ha

ce así un año ha paralizado en Santiago 

tIna poderosa industria y ha ocurrido un 

juego bursátil y de acciones como el que 

estoy señalando. 
El rechazo que la Cámara acordó para 

·la disposición que se refería a N ebraska 

propuesta por el Senado, no fue acordada 

· por una simple mayoría de votos. N o, se

ñor! Fúe acordada por 55 votos contra 2 Ó 

3. Todos los sectOres de la Cámara, sin 

· excepción de ninguno, rechazaron esa dis

posición, porque sabían que mantener el 

criterio del Senado o de algunos señores 

· Senadores, perdóneseme la expresión por-

· que no tengo ánimo de ofender a nadie

era una farsa y una mentira y estaba des

tinado en la práctica a llevar a la quiebra 

a la Compañía y por ende a la cesantía a 

todo el personal de obreros y empleados y 

no sólo a unos pocos, para los cuales, nos-

otros, en este mismo proyecto hemos crea

do fuentes de trabajo inmediatas. 
Excúseme la Honorable Cámara que use 

estas palabras, pero ~o no acepto que nin

gún señor Senador, sea quien sea, diga que 

nosotros hemos actuado con ignominia e 

inmoralidad. Les devuelvo sus expresiones 

con la misma fuerza y la misma energía, 

si es que las tuvieron al emplearlas. 
y digo más, 1. la Comisión de control de 

la Compañía, que estableció la Cámara de 

Diputados, es acaso peor, desde el punto 

de vista del interés general, que el Direc

torio que aprobó inicialmente el Senado'? 

Cuando se habló de una integración del Di-' 

rectorio de la Compañía con representan

tes fiscales en las directivas de los Parti

dos Políticos, en las Comisiones, y en el 

Senado mismo, se habló de un Directorio 

en que los representantes fiscales fueran 

mayoría. Incluso esa fue la instrucción 

precisa dada por mi Partido a los señore~ 

Senadores: constituir un nuevo Directorio 

con mayoría fiscal. Sin embargo, los Se

nadores de mi Partido, miembros de la. 

Comisión -según creo-, los Honorables 

señores Mora y Wachholtz, aceptaron un 

Directorio con minoría fiscal. 1. Es esto un 

latrocinio, una ignominia, una inmorali

dad? No, Honorable Cámara. Lo que ocu

rrió fue simplemente que no pudieron im

poner su criterio. Eso fue todo. Pero na

die tiene el derecho de suponerles una in

tención a viesa, porque no pudieron cum

plir las instrucciones de su Partido. 
Directorio con minoría fiscal, con dere

cho a veto sobre algunas actuaciones de la 

Compañía, fue en resumen lo aprobado 

por el Senado. 1. Qué hizo la Cámara de Di

putados? Se dijo claramente: si éste es un 

Directorio con minoría fiscal, represnta

da por personeros del Banco Central -ge

neralmente funcionarios- porque estos di

rectores fiscales no iban a ser parlamenta

rios, y estaba taxativamente señalado que 

sin su voto cOllforme no se podían hacer 

tales o cualés cosas, "contrario sensu" con 

su voto conforme era posible que se hicie'

ra cualesquier cosa relacionada con los in

tereses de la Compañía. Entonces, idea-

,/ 
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mos una comisión de tres delegados, uno 
de los cuales representa a los tenedores de 
debentures y los otros dos designados por 
el Presidente de la República. Como la ha 
expresado muy elocuentemente el Honora
ble señor Von Mühlenbrock, esta comisión 
permanente tiene una serie de facultades 
y, como si estas aún fueran pocas, estable
cimos por ley en el contrato de emisión de 
debentures' prohibiciones que algunas no 
figuraban en el derecho a veto de los direc
tores; y entre ellas, la Honorable Cámara 
mencionó como una de las más importantes 
-cosa qUe seguramente estuvo también en 
el espíritu del Senado pero que su proyec
to no lo consignaba expresamente-- la que 
. establece que los fuertes capitales y las 
utilidades que tiene la Compañía Salitre-
ra de Tarapacá y Antofagasta en sus in
versiones en la minería del hierro queda
ban integramente comprendidas y respon
dían, también, por el negocio salitrero. 

El señor JULIET (Presidente).- Ho
norable Diputado, ha terminado el tiempo 
de su Comité. El turno siguiente corres
ponde al Comité Independiente. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor JULIET (Presidente).- Tie

ne la palabra Su Señorla. 
El señor ACEVEDO.-Le concedo una 

interrupción al Honorable señor Maurás. 
El señor MAURAS.-Señor Presidente, 

agradezco la deferencia del Comité Inde
pendiente. Voy a continuar mis observa
ciones. 

Se ha dicho erróneamente, por un señor 
Diputado, que el Senado había establecido 
prenda hipotecaria para responder de los 
$ 7.500.000.000, cuando en realidad, como 
lo he demostrado, la hipoteca la señaló la 
Cámara de Diputados, ya que el Senado 
sólo había dispuesto una prenda sobre ac
ciones. Por esto creo que el sistema de ga
rantía creado por la Cámara resgua"'da 
con más eficacia -no diré cop más pa
triotismo porque serla una pretensión y 
un insulto-- los intereses fiscales; pero, 
además, el sistema de la Cámara permite 
lo que hemos dicho con claridad y lo que
remos nuevamente señalar: que la Com-

pañía Salitrera de Tarapacá y Antofagas
. ta mantenga su representante en el, Direc
torio de la Corporación de Ventas de Sali
tre y Yodo. 

¿ Qué significa mantener estos r~ r. re
sentantes en el Directorio de la COVEN
SA? Significa, señor Presidente, que la 
principal compañía chilena productora de 
salitre esté presente en el organismo que 
fija las cuotas, que establece los merca
dos, que determina los costos de produc
ción, etc., etc., es decir, en el organismo del 
cual depende la vida de las compañías sali
treras. 

Si el representante de la Compañía Sa
litrera de Tarapacá y Antofagasta hubie
ra debido salir de ese Directorio ¿ quiénes 
iban a entrar? Podría haber sucedido lo' 
siguiente: o que sólo quedaran represen
tantes de las compañías extranjeras o que 
entraran representantes de las pequeñas; 
compañías chilenas, que son las de los se
ñores Urruticoechea y Gustavo Ross, prin
cipalmente. 

Los señores Diputados que han visitado 
la zona del salitre conocen las oficinas de 
estas compañías. Dos de ellas se llaman 
"Iris" y "Granja"; pero, ¿ saben Sus Se
ñorlas como las llaman los obreros de mi 
provincia? Las llaman "Cárcel" y "Presi
dio", porque en ellas están condenados a 
vivir en la miseria y en el pauperismo. ¡Y () 
no acepto, señor Presidente, que al Direc
torio de la COVENSA vayan representan
tes sobrevivientes de las más sórdidas for
mas de explotación del pueblo chileno! 

Hay aún algo más, señor Presidente. Si 
la Compañía Salitrera de Tarapacá y An
tofagasta fuera llevada a la quiebra, ¿ en 
manos de quien iba principalmente a que
dar el salitre? La respuesta es clara y con
creta: exclusivamente en manos de la com
pañía extranjera que trabaja otras pam
pas y que, de ese modo, podría pasar a 
constituir un absoluto y completo monopo
lio. i La riqueza del salitre, ~anada con las 
armas, con el sudor y sangre de los chile
nos, quedaría en manos extranjeras ! 
¿ Dónde estaba el patriotismo? i Los Dipu
tados que hemos intervenido en la discu-
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sión de este proyecto hemO's sidO' insulta.. 

dO's irreflexivamente cO'n epítetoscalum

niO'sO's que nO' merecemos, señO'r Presiden

te, cO'n una pasión imprO'pia de una persO'

na que ha recibidO' de sus cO'nciudadanO's el 

alto hO'nO'r de llegar a sentarse en el Sena

dO' de la República! 
También se ha dichO', HO'nO'rable Cáma

ra, pO'r el SenadO'r que se singularizó en 

su ataque a esta CO'rpO'ración, que la Cá

mara prostituyó al BancO' Central pO'r el 

BancO' del EstadO' cO'mO' representante de 

lO's tenedO'res de lO's bO'nO's y dijO': más O' 

menos, nO' sé que rara preferencia tiene la 

COSA T AN pO'r el BancO' del EstadO' en vez 

del BancO' Central y se refirió en térmi

nO's irónicos a la actitud de la· Cámara al 

aceptar dichO' cambio. CO'n estO' quiso, sin 

duda, dar a entender que lO's DiputadO's 

hemos sustituidO' el BancO' Central pO'r el 

BancO' del EstadO' en esta dispO'sición, pO'r

que tenemos alguna relación cO'n la CO

SATAN. 
La verdad es, señO'r Presidente, que de

bimO's hacer este cambiO' simplemente pO'r

que nO'sO'trO's cO'nO'cemos las leyes· de nues

tro país. La ley NQ 4.657, sO'bre Emisión 

de BO'nO's pO'r Sociedades Anónimas, en su 

artículO' '60 establece: "PO'drán ser repre

sentantes de los tenedotesde bO'nos, sólO' 

las personas naturales que nO' tengan in

capa.cidad legal para desempeñar manda

tos; el Instituto de CréditO'lndustrial. .. " 

y bien, señor Presidente ¿ quién es el su

cesOr legal del Instituto de Crédito Indus

trial? Lo es el BancO' del EstadO'. Más ade

lante la dispO'sición citada agrega a "la Ca

ja de CréditO' MinerO' ... " y luegO'. '. "lO's 

bancos cO'merciales que hayan sidO' autO'ri

zados pO'r el Superintendente dé Ban

cO's ... ", etc. Así, pues, para que la dispO'si

ción O'perara y nO' fuera una mentira era 

indispensable hacer esa sustitución. Era 

un cambiO' que lO' impusO' el cO'nocimientO' 

de las leyes, es decir que hacía posible que 

la ley que di~bamos tuviera realmente 

aplica.ción y permitiera que lO's empleadO's 

y O'breros de Tarapacá pudieran seguir 

trabajandO' y nO' fuera la legislación dicta-

da el simple pretexto para que se realiza

ra mañana un juego de acciO'nes en la Bol

sa de CO'merciO' de Santiago, de la City de 

LO'ndres O' en Wall Street de Nueva YO'rk. 

Al hacer estas necesarias aclaraciO'nes, 

señO'r Presidente, quierO' expresar que si 

bien es cierto que me han dO'lidO' las expre

siO'nes que el SenadO' escuchó a un señO'r 

SenadO'r y que seguramente creía que cO'n 

su elO'cuencia, su patriO'tismO', su sapiencia 

y su cO'nO'cimiento, iba a O'rientar lO's deba

tes y a decidir la resO'lución del SenadO', 

debO' recO'nO'cer que también en el SenadO' 

hubO' una mayO'ría que, al fin, para lO's 

efectos legales, es el SenadO' mismo

que cO'n visión de patriO'tismO' y verdade

ra preO'cupación pO'r las clases asalariadas 

quisO' mantener en trabajO' una riqueza 

naciO'nal en pO'der de chilenO's. Si las pala

bras O'idas en el SenadO' me han heridO', 

muchO' más me duele, y debO' cO'nfesarlO' 

cO'n toda sinceridad, haber escuchadO" aquí 

a un señO'r DiputadO' expresiO'nes que si 

bien es ciertO' nO' tienen ninguna semejan

za con las del viO'lentO' señO'r SenadO'r, re
velan descO'nO'cimientO' de la ley que esta

mO's despachando. Estoy cierto, señO'r Pre

sidente, pO'rque cO'nO'zcO' la hO'mbría de bien, 

la capacidad, la dignidad y el espíritu pa

trióticO' de ese señO'r Diputado, que maña

na reflexiO'nará y tendrá que llegar a la 

cO'nclusión que es muchO' más posible un 

margen de errO'r y de equivocación en la 

opinión de lO's menos y tendrá presente 

qUe en esta Cámara y en el SenadO' hubO' 

una mayO'ría abrumadO'ra para fijar nues

trO' criteriO' cO'mO' CO'ngresO' N aciO'nal. 
Me vO'y a referir aún, brevemente a lO's 

artículO's que autO'rizan préstamos, fO'men

tan O'bras públicas y tienden, en general, a 

crear fuentes de trabajO' en Tarapacá. 

El Honorable SenadO' había ideadO' un 

sistema de préstamO's para las personas 

que sO'licitaran pertenencias elJ. la Pampa 

del Tamarugal. SeñO'r Presidente, más del 

70 pQr cientO' de la 'superficie de dicha 

Pampa pertenece a la Caja de CO'loniza

ción y menO's de un 30 por ciento a parti

culares. ¿ Qué era más patrióticO', más ele-
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vad-\ más honesto, dar recursos a una ins
titu~o_ón fiscal para que realizara traba
jos ca sus pertenencias o proporcionárse
los a particulares? 

Frente al hecho inevitable de la parali
zación de oficinas salitreras qUe por su ex
plotación anti-económica no podían man
tenerse en trabajo, la Cámara de Diputa
dos se preocupó especialmente de la situa
ción de los trabajadores que podían verse 
afectados por la cesantía. Para ello apro
bó fondos· destinados a obras públicas de 
importancia como 'son 600 millones desti
nados a dotar de agua potable a Iquique y 
un mil millones de pesos para diversas 
obras públicas inmediatas a realizarse en 
el curso de este año. Además, convirtió la 
facultad que el Senado había dado a la 
CORFO para garantizar los préstamos en 
moneda extranjera destinados a la cons
trucción de una planta de álcalis sódicos, 
en una disposición imperiosa para dicha 
Corporación, en una obTigación. 

Igualmente, la Cámara aumentó de 5 
mil a 5 mil quinientos millones de pesos el 
monto de los préstamos que podrían obte
nerse por intermedio de la Corporación de 
Fomento de la Producción. Como este di
nero pertenece a todos los chilenos, la Cá
mara aprobó un sistema. de préstamos a 20 
años p!aZOB eon 5 % de interés anual, pero 
reajustables anualmente, con el objeto de 
que e;stos recursos, que deben servir para 
estimular industrias y crear fuentes de 
trabajo en la Provincia, vuelvan más tar
de al patrimonio de la Corfo con su mismo 
valor real. Coincido en este punto, pues, 
con lo expresado hace poco por el H. señor 
Carmona y digo que honestamente hemos 
aprobado un sistema que significa un gran 
apoyo a los hombres de trabajo de Tarapa
cá, pero que es un verdadero préstamo de 
capital y no un regalo de dinero, que, re
pito, es de todos los chilenos. Si estuviera 
animado de espíritu demagógico, yo habría 
ido a mi pruvincia a decir que no acepto 
el reajuste y que vengo a regalar el dine
ro del Estado de Chile; pero, yo sé que 

. ellos son ciudadanos patriotas, dignos y 

conscientes. Reclaman la ayuda a su tra
bajo esforzado a que tienen derecho, pero 
no quieren dádivas ni regalos a costa del 
país. Yo he creído que mi función como 
Diputado, representante de esos ciudada
nos, no es prestarme, con afán de popula
chería, a dilapidar los recursos del Estado, 
sino, por el contrario, cautelar sus intere
ses. Creo que la gente que va a recibir es
tOs grandes beneficios tiene la obligación 
moral de empeñarse en su trabajo y en su 
eficiencia para responder a este esfuerzo y 
sacrificio del Estado en su favor, que, al 
fin de cuentas, es un sacrificio y un esfuer
Zo de todos los chilenos en bien de ellos. 

N o deseo, señor Presidente, entrar a 
analizar en detalle otros artículos del pro
yecto, pero se me ocurre, al pasar, expre
sar que mantengo mi criterio de que el ar
tículo 19, que establece la anticresis, y que 
fue suprimido por la Cámara y mantenido 
por el Senado, es innecesario. Por eso no 
formulo ninguna indicación a su respecto. 

N o cabe duda que las disposiciones le_ 
gales sobre el Banco Central impiden a 
este organismo ejercer la acción legal que 
establece este artículo. El Banco Central 
no podría hacer efectiva esta garantía 
porque no le está permitido' trábajar el 
bien que ha recibido en prenda. Por este 
artículo se obliga al Banco Central a ejer
cer un derecho que no tiene. Puede argu
mentarse que es diferente el caso respec
to del Banco del Estado. Y si llegase el ca
so de hacer uso de esta disposición, este 
organismo puede ejercer ese derecho, aun
que esta ley no lo consignara expresamen
te. Por eso, de ninguna manera puede na
die decir que su supresión por la Cámara 
es ignominiosa o inmoral. 

Honorable Cámara, lo he dicho otras ve
ces: el Norte nunca olvidará a este Con_ 
greso, que le ha dado tantas leyes que se
rán las que van a dar a sus habitantes lo 
que ellos realmente más anhelan desde el 
fondo de su alma colectiva: un clima de 
dignidad para vivir con altivez de chilenos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).- I!a 
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. terminado. el tiempo. del Cümité Indepen
diente. 

Cerrado. el debate. 
En vütación la insistencia de la Hünü

rabIe Cámara en la modificación que in
trodujo. al artículo. 49, en la parte que el 
Hüno.rable Senado ha rechazado.. 

-Praetieada la votación en forma eco_ 
nómiéa, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48 votos; por la negativa, lo 

El señür JULIET (Presidente).- La 
Honürable Cámara acuerda insistir en su 
müdificación. 

En votación la insistencia de la Hünü
rabIe Cámara en la müdificación que intro
dujo. al artículo. 39. El Hünürable Senad(} 
acordó rechazarla. 

-Practiooda la votación en forma eco
nómica, dio el sigWf,ente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 19. 

El señür JULIET (Presidente).- La 
Hünürable Cámara acuerda no. insistir en 
su artículo. 39 •. 

Si le parece a la Hünürable Cámara, se 
vo.tará conjuntamente la insistencia de la 
Hüno.rable Cámara respecto de lüs artícu
los 69 , 79 Y 89• 

El señor CARMONA.-Nü, señür Pre
sidente. 

El señür JULIET (Presidente).- No. 
'hay acuerdo.. 

En vütación la insistencia de la Ho.nüra
ble Cámara en el artículo. 69 • 

-Practicada la votación en; forma eco
nómica, dio .el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 23. 

El señür JULIET (Presidente).- La 
Hüno.rable Cámara acuerda no. insistir en 
su artículo. 69, 

En vütación la insistencia de la Hünüra
ble Cámara en el artículo. 79. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el si{fUiente resultado: por la 
afirmativa, 38 vo'tos; por la negativa, 22. 

El . señür JULIET (Presidente)'- La 
Hünürable Cámara acuerda no. insistir en 
su artículo. 79 • 

El vütación la insistencia de la Honora
ble Cámara en el artículo. 89• 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por w, 
afirmatwa, 32 votos; '[KYr la negativa, 24. 

El señür JULIET (Presidente).- La 
Hüünrable Cámara acuerda no. insistir en 
el artículo 89• 

En vo.tación la insistencia de la Honora
ble Cámara en el artículo. 19. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el siguiente. resultado: por w, 

. afirmativa, 4 votos; por w, negativa, 34. 
El señür JULIET (Presidente).-. La. 

Honorable Cámara acuerda no insistir en 
el artículo 19. 

En vo.tación la insistencia de la Ho.nüra
ble Cámara en el artículo 39 transitorio. 
nuevo.. 

-Practicat.lg, w, votación en forma eco
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 4 '/Jotas; por la negativa, 30. 

El señür JULIET (Presidente).- La 
Hünürable Cámara acuerda no. insistir en 
este artículo.. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12.-PETICION DE PREFERENCIA PARA TRA
TAR UN PROYECTO DE LEY 

El señor JULIET (Presidente) .---'Ho.
norable Cámara, no. o.bstante que la Mesa 
co.mprende que los señores Diputados de
ben estar cansados después de cuatro. y 
media hüras de sesión, se cree en el de
ber de recabar el asentimiento de la Sala 
para tratar un proyecto que, a juicio. de 
lüs Honorables Diputado.s de la Comisión 
de Gübierno Interior, del señor Presidente 
de esa Comisión y de numerüsüs señores 
Diputados, tiene suma urgencia. Me refie
ro a una moción del Honorable señor Mu
ga, que suspende hasta 1961 las limitacio
nes establecidas para la confección de los 
prüyectós municipales .sobre sueldüs y gra
tif,icaciünes. 

Advierto. a la Honorable Cámara que la 
urgencia del despacho. de este proyecto 
obedece al hecho de que al 31 del mes en 
curso las Municipalidades deben pronun-
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ciane iobre esta materia y, si no hU'biera 
ley.obre la materia en aquella fecha, se 
ver. m en una situación difíciL 

E: señor HUERTA.-No hay acuerno. 
El señor SCHMAUK.- Pero es funda

mental para las Municipalidades. 
El señor HUERT A.-¿ Por qué no se 

pensó antes? 
El señor JULIET (Presidente).- Hay 

oposición. 

13.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor JULIET (Presidente) .-Se va 
a anunciar la Tabla de Fácil Despachopa
ra las sesiones próximas. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) . ..,..-
El señor Presidente anuncia la siguiente 
Tabla de Fácil Despacho para las sesio
nes próximas: 

Proyecto que amplía el plazo de la ley 
NQ 112.143, para realizar los planes educa
cionales proyectados para la provincia de 
O~Higgins. 

Proyecto que Joibera de derechos la in
ternación de diversos elementos destina
dos a las Municipalidades de San Miguel, 
Ruñoa y Pisagua, y a los Misioneros del 
Corazón .de María, de la ciudad de Ovalle; 

Proyecto que exime del pago del impues
to global complementario por el año 1959, 
a las utilidades capitalizadas por sOcieda
des de dos persopas; 

Proyecto que aútoriza a la Municipali
dad de Rancagua para contratar un em
préstito, y 

Proyecto que autoriza la transferencia 
gratuita de un inmueble fiscal a la Muni
cipalidad de Los Sauces. 

U-RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 

MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor JULIET (Presidente) .---Soli
cito el asentimiento de la Sala para dar 
cuenta de algunos cambios de miembros 
producidas en las Comisiones. 

Acordado. 

El señor YAV AR (Prosecretario) .-El 
señor Sandoval renuncia a la Comisión de 
Gobierno Interior. Se propone en su reem
plazo al señor Machiavello. 

El señor JULIET (Presidente) .-Sile 
parece a la Honorable Cámara, se acepta
rán la renuncia y el reemp'lazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-EI 

señor Aldunate, don Raúl, renuncia a la 
Comisión de Defensa Nacional. Se propo
ne en su reemplazo al señor Cuadra. 

El señor JULIET (Presidente) .---Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 

señor Isla renuncia a la Comisión E-spe
cial de la Vlivienda. Se propone en su re
emplazo al señor Lorca. 

El señor JULIET (PresMente) .-Si le 
parece a la Honor8Jble Cámara, se acep
tarán la renunci.a y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-El 

señor Lorca renuncia a la Comisión de 
Educación Pública. Se propone en su re
emplazo al señor Ba:IIesteros. 

El señor JULIET (Presidente ).---Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

15.-POLlTICA DEL GOBIERNO EN MATERIA: DE 

FIJACION DE PRECIOS A DIVERSOS AK'l'ICU

LOS DE PRIMERA NECESIDAD, ESPECIALMEN-

TE EN LA FERIA CENTRAL DE SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIOS 

El señor JULIET' (Pres.idente) .-En la 
Hora de Incidentes, corresponde el primer 
turno al Comité Nacional Popular. 

El señor HAIMUY.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor HAMUY.-Señor Presidente, 
el gobierno de los gerentes y los técnicos 
ha entrado a reconocer el fracaso de su 
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política, de precios. En efecto, !la opinión 
pública y los consumidores han sido sor
prendidos con las informaciones de go
bierno en este sentido y con la vuelta al 
viejo y fracasad? sistema de fijaciones .de 
precios en la Feria Central. Se pretende 
con ello corregir la especuiación y el abu
so de que estaban siendo víctimas los con
sumidores; especialmente los sectores más 
modestos, a tra,vés del alza de los artículos 
de primera necesidad que han más que 
dupHcado, en muchos casos, los va~ores 
que tenían a fines de 19\58, fecha en que 
asumió el actual régimen. Hasta hace al
gún tiempo el Gobierno había tratado de 
mantenerse leal a los principios preconiza
dos en la campa,ña presidencial por el Pre~ 
sidente Alessandri, o sea, obtener la esta
bilización por medio de la libertad de pre
cios y en el libre juego de lá oferta y la 
demanda. Como lo dijimos durante los de
bates que originó . el despacho de la NQ 
13.305, se pretendía defendernos de la in
:f}ación a través de la restricción del po
der de: compra expresado en miserables 
reajustes de sueldos y salarios, incompati
bles con el alza del costo de la vida esta
blecido por el Servicio Naciona1 de Esta
dística para el afío 1958. Por otra parte, 
la mayoría política que da respaldo al ac
tual Gobierno esperaba obtener, a traiVés 
del régimen de libertad de precios y de l,i
bres transacciones, la normalización de 
nuestro proceso económico. 

Dos importantes hechos acaecidos el 
presente año los han hecho cambiar de 
chiterio: 1 Q) las repetidas alzas del pan, 
injustificada's puesto que la es'caIa móvil 
del trigo sólo contempla un reajuste men
sua:} del 2% con un máximo de118% anual, 
y 2Q), las alzas extraor:dinarias de todos 
los artículos de primera necesidad que se 
transan en la Feria Central. 

En el primer caso, el Gobierno, fiel a 
su política, trata de obtener de los fabri
cantes de pan y de los molineros (Avripan 
y Dimosa) la comprensión a su política y 
les hizo un llamado al patriotismo y a la 
austeridad en sus márgenes de utilidad. La ' 

respuesta fue categórica: tres alza·s conse
cutivas, habiendo subido este producto en 
más de un 400/0 en seis meses. Pudieron 
más los intereses creados y los monopolios 
que todos los sentimientos bien inspira
dos .del Presidente de la República. 

En el segundo caso, se ha resuelto vol
ver, no tan sólo a un control de precios, 
sino a un régimen policial que operará so
bre los efectos y no irá a las profundas 
causas del problema. En efecto, Santiago 
ha sido sorprendido por un desfile frente 
a la Moneda de pequeños chacareros y 
medieros productores que han hecho pú
blica su protesta, no contra el régimen de 
fijaciones de precios que les dé una justa 
y remunerativa utilidad a sus esfuerzos de 
pequeños productores, sino contra un sis
tema que ha hecho crisis profunda y que 
no admite sean postergadas las adecuadas 
soluciones que se requieren. El Partido Na
cional Popular ha sostenido que el actual 
Gobierno carece de una política agraria 
definida, mejor dicho, no tiene ninguna 
política agraria; y ella pudiera resumirse 
en "cada cual que se las arregle como m~ 
jor le parezca". El Estado ha dejado de 
ser orientador y planificador de una polí
tica agraria para convertirse en este régi
men en un instrumento de las grandes so-

. ciedades agrícolas que a él recurren según 
sus propias conveniencias y especulativos 
fines. Estas son partidarias de 'la libre em
presa cuando, a través .de los monopolios, 
evitan el control del Estado, pero son so
cialistas cuando le piden al E<stado que 
abra poderes compradores y crediticos pa
ra servir sus ~ines especulativos. 

En la Feda Central también se ha de
j ado sentir esta anarquía, que podríamos 
resumir en los siguientes puntos: 

1Q-No Existe un podrón de 'las áreas 
cultivab'les que abastecen a Santiago de 
productos de chacarería y horta:lizas; 

2Q-Por la misma razón las autoridades 
carecen de la información necesaria para 
establecer el volumen de productos que, 
año a año, llega a la Feria Centra!l; 

3Q-Se desconocen, consecuencialmente, 
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las variedades de estO's productos. NO' hay 
estadística que permita establecer, ni si
quiera aproximadamente, cualitativa y 
cuantitativamente, los abastecimientO's que 
requiere la ciudad de un año para otro, 
ni estudios que calculen las necesidades, 
ateniéndose a'l crecimiento vegetativo de la 
población por natalidad y por migración; 

4Q-No existe el crédito bancario para 
, este pequeño productor; 

5Q-No existe la ayuda técnica, y 
6Q-No se ha hecho nada por evitar la 

destrucción del cordón agrícola del Gran 
Santiago y de las áreas cultivables, limi
tando las áreas u~banas. En ef,ecto, ello, 
no sólo significa la disminución de las 
áreas cultivables y el consiguiente encare
. cimiento de los artículos de primera nece
sidad que d~berán traerse de zO'nas 'más 
lejanas, sino que prinCIpalmente 'la disper
sión de capitales hacia la extensión de lDS 
serviciO's públicos a zonas urbanas cada 
vez más apartadas de lO's centrO's de traba
jo. En resumen, todo el procesO' está des
articulado y entregado a su propia suerte. 

. Dentro de este desordenado mecanismo, 
se han improvisado los e1ementO's que sos
tienen este proceso de producción y distri
bución en crisis. El cDnsignatario en la 
F"eria Central, en el hechO', está reemJ}la
zando el crédito bancariO' y, en cierta me
dida, ]a asistencia técnica. Es él quien an
ticipa dinerO', da herramientas de trabajO', 
semillas, abO'nO's y e1ementO's de produc
·ción. Recibe, a su vez, lDS productos de lDS 
chacarerDs y defiende 'lDS precios en el 
martillo. Como es lógico supDner, su fun
ción es útil, pero cDntribuye al encareci
mientO' de estDS vitales prDductO'S. Los 
grandes cO'merciantes que. disponen de 
fuertes capitales en la Feria Central CDns
tituyen una ínfima minoría, y sonellO's, a 
través de la reventa y de la especulación, 
lDS que cO'ntribuyen al alza artificial de 
estDs artículO's. Los O'tros, el 95 % de estDs 
cDmerciantes, sO'n elementO's mO'destDs, de 
escasos recursDs y pequeñO's capitales que 
vegetan y viven frente a sus puestDs de 
trabajO', sucediéndDse de generación en ge-

neración, carentes de lO'S más elementales 
medios de asistencia ya que hasta ellos, por 
la naturaleza de su trabajO', nO' ha alcan
zado la previsión sociar y, muchas veces, 
ni la sO'lidaridad humana lO'S saca de apre
miantes situaciO'nes. 

LO'S defectO's antes señaladO's tienen su 
mejO'r expresión en lO's caprichO'sDS contin
gentes de prO'ductO's que, añO' a añO', llegan 
a los patios de la Feria Central. Durante 
el año pasadO' fue tan abundante la cose
cha de cebollas que éstas tuvieron un pre
cio entre $ 2.000 y $ 3.000 la "camiO'nada" ; 
y muchos productDres ofrecían este prD
dueto gratis siempre que lo recO'gieran de 
sus chacras, ,pero la verdad es que era más 
carO' el flete para ir a: retirarlo que el va
lor de este producto puesto en feria Cen
tral al precio antes señalado. Calle Santa 
RDsa afuera, fue testigo de los cientos de 
toneladas botadas a lDS costados del "cami
no. La consecuencia se ha hecho sentir en' 
la cO'secha de este año en que la cebolla 
tiene hoy un precio prohibitivo. 

Iguales casos han sucedido en alternada 
rotativa cO'n casi todO'S los productDs de 
chacarería; y se da hO'y el absurdo de que 
el Gobierno ha fijado el precio de las pa
pas en $ 4.800 el saco de primera, siendO' 
que este productO' se transa libremente, a 
vista y paciencia de la autoridad, a $ 6.800 
el saco de papa de primera. Los limO'nes 
tienen un precio Dficial de $ 110 el kilO' 'y 
se transan en la Feria libremente a $ 70 y 
$ 80 el kilO'. Observe la HonDrable Cámara 
la cO'mplej.idad del prO'blema que anotO' y 
los preciO's fijados pO'r el arbitrariO' siste
ma impuesto por el gobierno. 

E'l Partido NaciO'nal Popular ha sugeri
dO' que ~l únkO' medio para defender al 
cO'nsumidor es aplicar una cO'ngelación ge
neral de precios, fijándolDs al pDr mayo:r 
y al PO'r menO'r y aplicandO' .drásticas san
ciones a los que quiebren la tabla de pre
cios fijada, que vaya desde muItas al ca
pital hasta la cárcel inconmutable, estan
dO' llano a apoyar y discutir cua:]quier ini
ciativa del Ej'eCutivo que persiga estos 
propósitos. Contra muchas opiniO'nes, ja-
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más ha sido aplicado en Chile un régimen 

de congelación y control de precios integral 

que defienda l'egítimamente los intereses 

de los consumidores y termine con el im

perio de los monopolios y de los grandes 

consorcios económicos y financieros, siste

ma que dio espléndidos resultados en la 

defensa del poder adquisitivo de las masas 

en la Alemania de Adenauer durante los 

primeros años de su Gobi'erno y que hoy 

día es la expresión más legítima del capi

talismo y de la Ubre empresa y del libre 

juego de la oferta y la demanda, pero que 

previamente tomó las providencias nece

sarias para lograr el equilibrio de los bie

nes de producción con la demanda. Soste

nemos este principio como un procedimien

to que nos permita perseverar en un plan 

económico específico que señale lo que he

mos sostenido reiteradamente. Las profun

das transformaciones que exigen las es

tructuras económicas del país; la redistri

bución de la ren41 nacional que asegure al 

sector trabajo, obrero y empleado, una jus

ta participación en el proceso económico 

que le permita subsistir dignamente y mi

rar con optimismo su participación en el 

proceso productor; la reforma agraria, sin 

la cual será imposible ava~zar en la solu

ción de nuestro problema económico, una 

adecuada política de desarrollo industrial, 

minero, forestal, y, en el plano internacio

nal, mercado común latinoamericano, se

rán temas que abordaré en una próxima 

sesión. 
Queda claramente demostrado que es el 

pequeño y modesto chacarero una víctima 

que paga injustamente las consecuencias 

de los grandes monopolios agrícolas, con

tra quienes el Gobierno no ha dejado sen

tir la autoTidad de la legislación antimono- . 

polio que defendería al público consumi

dor. Resulta paradoja'l que un pequeño sec

tor que representa apenas el 2 ó 3% de los 

bienes de producción nacional e importa

dos esté afecto a un régimen policial, cuan

do lo que ellos desean, y lo han hecho pre

sente es la congelación no sólo de sus 

precios, sino también la cangelación de to

dos los artículos que se producen en el 

p'aís o que se importan para el consumo. 

Dejando el problema circunscrito a su 

importante aspecto local, creemos nos

otros, como lo hice presente siendo regi- I 

dor en el período 1953-1956, que la solu

ción puede buscarse integralmente a tra

vés del Banco Municipal, cuyas caracterís

ticas deberán ser ilas siguientes: 
1 Q-Diponer de un departamento de es

tadística que abarcara las características 

antes enunciadas y otras; 
2Q-Departamento técnico y de orienta-

ción; 
39-Créditos adecuados, y 

4Q-Oficina de consignación municipal. 

Este proyecto debe ser com¡jlementado. 

con la formación de una gran cooperativa 

de pequeños chacareros y meldieros a tra

vés de la cUa'l podrán concurrir a la smu

ción de este problema. 
Además, el Gobierno deberá buscar la 

legislación más adecuada tendiente a. li

mitar las áreas urbanas que evite la des

trucción del cordón agrícala del Gran 

Santiago. Como naturwlmente este proble

ma excede a la comuna sobre' la cua! ejer

ce jurisdicción la Municipalidad de San

tiago y abarca la tota'lidad de las comu

nas circunsvecinas, los alcaldes deberán 

for~ar el Consejo de Alcaldes del Gran 

Santiago cuya misión orgánica, radicada 

en la acción del Banco Municipal, contri

buiría, en forma decisiva, a ordenar y coo

dinar una racional sOllución que exige la 

capital con renovada angustia. Mi partido, 

, el Nacional Popular, está Hano a cooperar, 

sobre las bases de las ideas expuestas, a la 

solución de una problema que no admite 

mayor demora. 
Solicito que, en nombre del Comité de mi 

partido, se remitan estas observaciones a 

los señores Ministros de Economía y del 

Interior y, por intermedio de este último 

Secretario de Estado, a las Municipa:lida

des del Gran Santiago ... 
El señor LAVANDERO.-Y en nombre 

del Comité Democrático. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-'-Se enviará eI oficio en nombre 

de los Comités que lo han solicitado. 
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16.-REGIMEN DE CALIFICACIONES. DE LAS 

FUERZAS ARMADAS DE CHILE. ALCANCE A 

UNA NOTA DEL S~OR MINISTRO DE DEFEN-

SA NACIONAL. PETICION DE OFICIO 

El señor LA V ANDERO.-El Hünürable 
señür Hamuy me ha_concedidü una inte
rrupción, señ'Or Presidente. 

El señür GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Cün la venia del Hünürable se
ñür Hamuy, tiene la prulabra Su Señüría. 

El señür LA V ANDERO.-Señür Presi
dente, el señür Ministrü de Defensa Na
ciünal, mediante el 'Oficio NQ 1915, de que 
se diü cuenta en la sesión de hoy, en rea1i
dad, nü ha c'Ontestado las 'Observaciünes 
que fürmulé en la sesión tercera 'Ordinaria. 
celebrada el día 9 de juni'O de 1959. 

El señür Ministrü, nü solamente nü ha 
respündidü mis übservaciünes, sinü que, 
por el contrariü, ha adelantado juiciüs sü
bre una materia que está sometida ya a 
investigación en la Cüntralüría General 
de la República. 

Pür 1'0 tantü, pidü que nuevamente se le 
envíe el üficiü que se le remitió en esa 
'Opürtunidad, ahora con 1üs datüs que en-, 
tregaré a la Secretaría de la Hünürable" 
Cámara, cünfürme a la disposición sobre 
"petición de antecedentes públicüs" a que 
se refiere el artículü 173 del Reglamentü. 

Creo que es extraürdinariamente grave 
el hechü de que el señür Ministrü de De
fensa N aciünal de a cünocer a esta Cür
poración materias que no le han .sido plan
teadas y que están siendo investigadas, 
repitü, p'Or la C'OntraJlüría General de la 
Repúoblica. Yü me preguntü, señ'Or Presi
dente: ¿ (¡ué actitud asumiría el señ'Or Mi
nistro de Defensa Naciünal si este ürga
nismü contraJlor, en contestación a mis üb
servaciünes, desmintiera las que él ha f'Or
mulad'O? A mi juicio, acerca de esta mate
ria es necesario mantener cierta deferen-

" cia hacia l'Os 'Organism'Os públicos y tam
hién hacia los señüres parlamentarios. 

El señür Ministr'O de Defensa Nacional, 
se refiere,en primer términü, a la ligere
za cün que el Diputadü que habla habría 

hechü las 'Observaciones aparecidas en la 
sesión tercera ordinaria, de 9 de juniü del 
presente añü. Sin embargü, en el restü del 
'Oficiü nü hace sinü incurrir en err'Ores y 
no contradice absolutamente en nada 1'0 
que yü manifesté. 

Pür estas razones, me he permitidü se
ñalar de inmediatü, en cüntestación, este 
üficiü, del cual se diü cuenta, repitü, en la 
sesión de hüy, lüs prüfundüs errüres en 
que ha incurridü el señür Ministrü de De
fensa Nacional en su nüta. 

Pür 1'0 anteriormente expuestü, pidü se 
dirija nuevamente üficiü a este Secretariü 
de Estadü cün las übservaciünes que he 
hecho en esta 'Oportunidad. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Se enviará el 'Oficio solicitado, en 
nümbre de Su Señoría. 

El señür PARETO.-Y en nümbre del 
Cümité Naciünal Popular, señür Presi
dente. 

El señür GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Se enviará el 'Oficio en la forrpa 
s'Olicitada. 

Ha terminado el turnü del Comité N a
cional Popular. 

l7.-ALCANCE A UNA PUBLlCACION HECHA 

POR EL SE:ÑOR VICEPRESIDENTE DEL INSTI

TUTO NACIONAL DE COMERCIO SOBRE DE-, 

CLARA ClONES FORMULADAS POR EL S~OR 

SILVA ULLOA 

E.J señ'Or GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-El turnü siguiente corresponde 
al Comité SüdaUsta Popular. 

El señor SILVA.-Pidü la palabra, se
ñür Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Tiene la palabra Su Señüría. 

El señor SnN A.-Señür Presidente, al 
regresar ayer de una visita hecha durante 
doce días a la provincia de Antüfagasta, 
que representü en esta Hünürable Cámara, 
me he impuestü de una publicación del Ins
titutü Nacional de Comerciü, del cual soy 
Consejerü en representación del Hünora-
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ble Senado, sobre declaraciones que yo ha

bria formulado a un periodista. Podría 

dar respuesta de inmediato a esa inser

ción, porque conozco perfectamente bien 

todos los antecedentes del caso, pero ten

go por costumbre fundamentar cada uno 

de los juicios que emito. Además, hasta 

este instante, a pesar de haberlos requeri

do, no he conseguido los documentos co

rrespondientes. 
Pues bien, como nuevamente debo au

sentarse de la capital a fines de la presen

te semana y, probablemente, estaré au-

, sente toda la siguiente, quiero manifestar 

a la Honorable Cámara que, tan pronto 

como regrese a la capitail y tenga los ante:" 

cedentes del caso en mi poder, me referiré 

circunstancialmente a dicha inserción, 

publicada por el señor Vicepresidente del 

. Instituto Nacional de Comercio. 
N ada más, señor Presidente. 

18.-.«::ONVENIENCIA DE QUE EL S~OR IN

TENDENTE DE C~NCEPCION, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN DISPOSI

CIONES LEGALES, .. VETE LAS RESOLUCIONES 

QUE ATIENDAN A AUTORIZAR LOTEOS DE 

TERRENOS EN SITIOS NO URBANIZADOS.-

PETICION DE OFICIO 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-Tiene la pwlabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 

tengo aquí a la vista la Ley NI? 7.164, que 

concede ciertas atribuciones a los Inten

dentes, mientras se constituyen las Asam

bleas Provinciales y también tengo a la 

mano el artículo NQ 100 de la Constitución 

Política del Estado. 
En las disposiciones legales y constitu

cionales a que hago referencia, se estable

ce la facultad que tienen los Intendentes 

para proceder a rechazar o vetar las orde

nanzas o resoluciones que dicte una Asam

blea Provincial. En el artículo 100 de la 

Constitución Política del Estado se esta

blece, en el primer inciso, que las Itorde-

nanzas" o "resotuoCiones" que dicte una 

Asamblea Provincial deberán ser puestas 

en conocimiento del Intendente, quien po

drá suspender su ejecución dentro de diez 

días, si las estimare contrarias a la Cons

titución o a las leyes, o perjudiciales al 

interés de la provincia o del Estado". 

En estos últimos días, me he referido, 

en dos ocasiones, al hecho de que, con una 

frecuencia inusitada y, hasta cierto pun

to, por de más peligrosa, se han estado 

agitando, en la provincia de Concepción, 

algunos sectores interesados en la crea

ción de comunidades o de cooperativas de 

loteos de terrenos. 
Como por lo general estos hechos se 

hacen al margen de la ley, creo convenien

te solicitar que, en nombre del Comité So

cialista Unido, se dirija oficio al señor Mi

nistro del Interior para que, si lo tiene a 

bien, imparta instrucciones al señor In

tendente de Concepción, a fin de que, den

tro de las atribuciones que le confiere la 

ley citada y el artículo NQ 100 de la Cons

titución Política del El'ltado, proceda a ve

tar aquellas ordenanzas o resoluciones que 

tiendan a autorizar loteos o ventas de si

tios a plazo en terrenos no urbanizados, 

o sea, que están en contravención con lo 

establecido en el Decreto con Fuerza de 

Ley NI? 224, que dispone claramente que 

no podrán hacerse loteos de' terrenos que 

no estén debidamente urbanizados. 
En consecuencia, solicito que, en nom

bre del Comité Socialista, se dirija, en la 

forma indicada, oficio al señor Ministro 

del Interior. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-En nombre del Comité de Su Se

ñoría, se enviará al señor Ministro del In

terior el oficio correspondiente. 

19.-PROBLEMAS EDUCACIONALES DE LA 

PROVINCIA DE CONCEPCION.- AGRADECI

MIENTOS AL sE~OR MINISTRO DE EDUCA-

CAClON.- PETICION DE OFICIO 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 

quiero dejar constancia de mis agradecí-
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mientos por un oficio que ha llegado a mi 
poder~ por intermedio de la Honorable Cá
mara, de parte del señor Ministro. de Edu
cación. 

Por esta co.municación, el seño.r Minis
tro de Educación da respuesta a una pe
tición mía, que también fo.rmulé al señor 
Ministro. de Obra8l Públicas, sobre la ter
minación de un plan de co.nstruccio.nes en 
el Liceo. Fiscal de Ho.mbres en Co.ncep
ción. 

He tenido la satisfacción de recibir este 
oficio del Ministerio de Educación, po.r in
termedio., de la Hono.rable Cámara, po.rque 
en él se expresa que, dentro. de la distri
bución de fo.ndos de la Ley NQ 13.305, es
tá consultada una suma: cercana a los dos
ciento.s millo.nes de pesos para la co.nstruc
ción del internado del Liceo, y de dos o 
tres pabellones de imprescindible necesi
dad para el establecimiento. 

Esta es una aspiración sentida no. sólo. 
po.r lo.s maestro.s de ese Liceo., po.r el Cen
tro. de Padres y Apoderado.s, y po.r lo.s 
Alumnos, sino. por toda la ciudadanía de 
Co.ncepción que, desde hace tiempo., viene 
reclamando. una medida d~ esta natura
leza. 

La información del Ministerio. de Edu
cación seguramente llevará tranquilidad 
a lo.s secto.res educacionales de la provin
cia, por lo meno.s en este aspecto.. 

Al mismo. tiempo., solicito. que se, dirija 
o.ficio. al seño.r Ministro. de Educación, ha~ 
ciéndo.sele~ presente una petición que se 
me ha hecho. de parte del Centro. de Pa
dresy Apoderado.s, del Centro. de Alum
no.s y de la Dirección del Liceo. Co.educa
cional de Talcahuano.. Ojalá que a esta pe
tición se le dispense la misma benevo.len
cia co.n que se aco.gió la so.licitud anterio.r. 

En el establecimiento. educacio.nal a que 
me he referido, hace falta que se co.nstru
ya,n pabellones para instalar lo.s laborato
rios de química y física, que so.n elementa
les en un liceo de educación secundaria. 

Creo que es muy po.sible que, con las 
disponibilidades de la Ley NQ 13.305 o con 
cargo a los fondos regulares que contem
pla el Presupuesto Nacio.nal para obras 

de esta naturaleza, se puedan iniciar es
to.s trabajo.s. Las expro.piaciones están he
chas; no. hay ninguna dificultad, ni legal, 
ni de o.tra naturaleza; sólo. faltan fo.ndos 
para la ejecución de la o.bra. 

En co.nsecuencia, solicito que se dirija 
oficio. al seño.r Ministro. de Educación PÚ
blica, en el sentido indicado. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre
sidente) .-Se dirigirá el o.ficio. solicitado, 
en no.mbre de Su Señoría, al seño.r Minis
tro de Educación. 

El seño.r BARRA.-Seño.r Presidente; el 
resto del tiempo. lo. ocupará· el Honorable 
señor Palestro. 

20.-8ITUACION QUE AFECTA A POBLADORES', 

DE LA POBLACION 'ROSALES", DE LA COMU

NA DE LA FLORmA, PROVINCIA DE SANTIA-

GO,- PETICION DE OFICIOS 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepre-· 
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
seño.r Palestro. 

El seño.r P ALESTRO.-Seño.r Presi-· 
dente, en días pasados, planteé, en la Ho-· 
no.rable Cámara, la situación que se le ha 
creado a un grupo de personas que habi
tan en la población "Rosales", de la co
muna de La Florida, del tercer distrito. 
En aquella ocasión, hice presente las ges
tio.nes realizadas ante las autoridades, a 
fin de dar a co.nocer la situación anómala. 
que se estaba produciendo en esa pobla:" 
ción. 

Hasta ahora, pese a las peticiones he
chas, a través de esta Corporación, no se 
ha obtenido abso.lutamente nigún resul
tado. 

Las aspiraciones de los po.blado.res es
tán contenidas en un memorándum que 
fue entregado al señor Ministro. del Inte
rior y también al seño.r Intendente de la 
provincia de Santiago.. El contiene los si
guientes puntos: 

<llQ-Respetar plano. aprobado por la 
Ilustre Municipalidad de La Florida y ra
tificado po.r el Ministerio de Vías y Obralr,. . 
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-para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el D. F. L. N9 224. 
"29-Extender escrituras públicas para 

todos los pobladores, sÍn excepción. 

"39-Respetar los precios establecidos 

en los primitivos contratos y recibos. 

"49-Inamovilidad de todos los ocupan

tes de sitios donde están ubicados. 
"59--:-Suspensión de todos los juicios in

coados en el Juzgado de Subdelegación en 

'contra de los pobladores y cese de la per

secución y amenaza de desalojos en con

tra de los pobladores". 
Los puntos contenidos en esta modesta 

minuta son las aspiraciones mínimas de 

,este grupo de pobladores que están siendo 

estafados por un loteador, Samuel Ovalle, 

que hasta. ahora se ha burlado no tan sólo 

(le los .pobladores, sino del. Municipio y 

también de las autoridades y del propio 

Ministerio de Obras Públicas. 
Por 10 tanto, solicito que se reitere el 

oficio enviado anteriormente en este sen

tido al señor Ministro del Interior y tam

bién, por su intermedio, al señor Intenden

te de la provincia, para que tomen algu

na determinación sobre el particular. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-Se dirigirán los oficios solicita

dos, en nombre de Su Señoría. 

~l.-SITUACION QUE AFECTA A OBREROS EN

FERMOS QUE REPOSAN EN EL SANATORIO 

DE SAN JOSE DE MAIPO, PROVINCIA DE SAN-

TIAGO.- PETICION DE OFICIO 

El señor P ALESTRO.-Señor Presiden

te, en la comuna de San José de Maipo, 

donde existe un mimerosísimo grupo de 

reposantes enfermos del pulmón, se ha 

producido un hecho bastante grave, ya 

que, en el caso específico de los obreros, 

ellos no pueden conocer el estado de su 

cuenta en el Servicio de Seguro Social. 

Esto ha traído una serie de dificultades. 

Incluso se formuló una petición al señor 

Director del Servicio de Seguro Social, 

pero éste le contestó negativamente. 10s 
l'eposantes del Cajón del Maipo han he-

cho una petición a la Contraloría General 

de la República, que también quiero ha

cer mía. Dice así: 
"Se solicita que: 
Se sirva ordenar al Departamento Ju

rídico de la Contra10ría General de la Re

pública estudie el caso y dictamine si el 

procedimiento del Servicio de Seguro So

cial, de negar o condicionar la informa

ción que sobre el estado de sus cuentas 

individuales de imposiciones solicitan los 

imponentes es legal o ilegal, y proceda a 

comunicar dicho dictamen a quienes co

rresponda para la correcta aplicación de 

la ley". 
Solicito que esta petición se envíe tam

bién en mi nombre a la Contraloría Ge

neral de la República. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepre

sidente}.-Se dirigirá el oficio a la Con

traloría General de la República, en nom

bre de Su Señoría. 

2¿.-PARALIZACION DE LA FABRICA NACIO

NAL DE SACOS.- PETlCION DE OFICIOS 

El señor P A,LESTRO.-Señor Presiden

te, anoche la Honorable Cámara había si

do citada con el objeto de abocarse al es

tudio del problema creado a los setecien

tos u ochocientos obreros, con sus respec

tivas familias, de la Fábrica Nacional de 

Sacos,. a fin de buscarle una solución. 

En esta Honorable Corporación, distin

tos parlamentarios han pedido también la 

intervención directa del Gobierno, ya que 

no es posible que, casi sin explicación y 

porque se estima que la producción de 

esa Fábrica es antieconómica, se pro~a 

a lanzar a la cesantía y al hambre a estos 

obreros. Muchos de ellos han trabajado 

veinte o veinticinco años en esa industria, 

y ahora, como se encuentran en avanzado 

estado de edad, se hallan totalmente impo

sibilitados para busear ocupa~ión, cosa que 

en la actualidad es difícil aun para la gen

te joven. 
Por este motivo, solicito que' Se envíen 

oficios a Su Excelencia el Presidente de 

la República y al señor Ministro del Tra-
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bajo, con quienes la Directiva del Sindi
cato conversó acerca de la solución que 
sería necesario buscar a este conflicto de 
orden social. Por lo tanto, agradeceré rei
terarles esta petición, en nombre del Co
mité Socialista, a fin de encontrar una 
solución humana a esta situación creada a 
estos obreros que han entregado prácti
camente toda su vida al servicio de esa 
industria. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Se dirigirán los oficios solicita
dos, en nombre del Comité Socialista. 

23.-ACTUACION DE LA DIRECTORA DEL LI
CEO DE NIIII'AS DE OSORNO.- PETlCION DE 

. OFICIOS 

El señor P ALESTRO.-Señor Presiden
te, pido que se envíe oficio al señor Mi
nistro de Educación, solicitándosele la 
instrucción de un sumario a la Directora 
del Liceo de Niñas de Osorno. 

Según hemos tenido conocimiento va
rios parlamentarios, esta persona conti
nuamente está efectuando exacción, con 
cobros excesivos y periódicos, a los apo
derados para costear la actividad del Li
ceo, en circunstancias de que, como suce
de en todas partes, estos establecimientos 
son gratuitos. Por' lo demás, en ellos se 
paga una matrícula, al empezar el año es
colar. Este valor, como me anota el Ho
norable señor Acevedo, también se ha au
mentado. 

Esta situación ha causado malestar en 
la zona, y ha sido comentada en la pren
sa de Osorno y en algunas publicaciones 
de Santiago, como en la revista "Vea" y 
otras. 

Los sectores obreros más modestos y 
pobres de esa provincia, que son los que 
mandan a sus niñas a estudiar a este plan
tel educacional, han acudido a los distin
tos partidos representados en esta Hono
rabIe Corporación, para que soliciten al 
señor Ministro de Educación la instruc
ción de un sumario, a fin de v:erificar la 
efectividad de esta denuncia. 

Al mismo tiempo, pido que estas obser
vaciones que hago sean transcritas a la 
Contraloría General de la República, para 
que se designe un Inspector que comprue
be si son efectivas estas graves irregula
ridades que se estarían cometiendo en el 
Liceo de Niñas de Osorno. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Se dirigirán, en nombre de Su 
Señoría, los oficios que ha solicitado. 

El señor PALESTRO.-¿ Cuánto tiem
po me queda? 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Queda un minuto al Comité de 
Su Señoría. 

24.-TRASLADO DEL PARADERO DE LOS MI
CROBUSES SANTIAGO.- PUENTE ALTO.

PETICION DE OFICIO 

El señor P ALESTRO.-Señor Presiden
te, el pueblo de Puente Alto se encuentra 
inquieto y convulsionado por una medida 
tomada por el señor Subsecretario de 
Transportes, en orden a trasladar el pa
radero de los microbuses que se encontra
ba ubicado en la Plaza Vicuña Mackenna,. 
cerca del cerro Santa Lucía a Mapocho.· 

Generalmente los trabajadores que des-· 
de Puente Alto viene~ a Santiago laboran 
en fábricas ubicadas al sur del centro de 
la ciudad, y, por lo tanto, tienen que gas
tar dinero, en forma excesiva, ya que de-· 
ben tomar dos o tres buses para llegar a 
su trabajo. 

Solicito que se envíen los oficios respec
tivos, por intermedio del señor MinistrO' 
de Economía, al señor Subsecretario de 
Transportes, a fin de que se rectifique es
ta medida que ha venido a gravar en for..: 
ma bastante onerosa los bolsillos de loS' 
obreros que viven en Puente Alto. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Se enviarán los oficios solicita
dos, en nombre de Su Señoría, al señor 
Ministro de Economía. 

Ha terminado el tiempo del Comité So
cialista Unido. 



1940 CAMARrA DE DIPUTADOS 

:25.-SITUACION DE LOS OBREROS DE LA DI

,RECCION DE OBRAS PORTUARIAS QUE SE 

DESEMPEÑAN EN EL PUERTO DE SAN AN

TONIO, PROVINCIA DE SANTIAGO.- NECESI

DAD DE INCORPORARLOS AL SERVICIO DE 

EXPLOTACION DE PUERTOS.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-El turno siguiente le correspon

de al Comité Independiente. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden

te, la ley N9 13.023, de 26 de septiembre 

de 1958, de la cual soy autor, modificó la 

ley N9 9.741, que incorporó a los obreros 

del Servicio de Explotación de Puertos 

al régimen de previsión de la Caja de Em

pleados Públicos y Periodistas. 
Esta ley les permitió c'omputar los años 

'que habían sido imponentes de la antigua 

ley N9 4.054, sobre Seguro Obrero Obliga

'torio. Como al hacerse esta incorporación 

muchos de los funcionarios del Servicio 

de Explotación de Puertos, obreros en ge

neral, ~stán completando los años de ser

VIClO suficientes para obtener su jubila

ción, se están retirando de esa reparti

'Ción. 
Esto significa que en la mencionada re

partición se está produciendo un sinnú

mero de vacantes, de las cuales tendrá 

que disponer el Ministerio de Hacienda. 

Pero es el caso que la Dirección de 

Obras Portuarias, dependiente, del Minis

terio de Obras Públicas, mantiene, desde 

bace largos años, un número del orden de 

1as cien perso'nas, en trabajos permanentes 

en el puerto de San Antonio. Hay algunos 

. de ellos como Diego Améstica, por ejemplo, 

con treinta y cinco años de servicio; Ma

nuel Carrasco, con treinta y cinco; Ma

nuel Fuentes Riquelme, con treinta y ocho; 

Luis Gallardo Campos, con veintiocho, y 

así, sucesivamente, ha·y muchos que com

pletan entre los veinte y los treinta y cin-

co años de servicio; y, aun casos como el 

de Pedro Galdames, con cuarenta y un 

años de servicio; Juan Soto González, con 

cuarenta y uno; Nemecio Vilches, también 

con cuarenta y uno. Todos ellos están 

afectos al régimen previsional de la ac

tual ley NQ 10.383, de Servicio de Seguro 

Social, contratados como obreros particu

~ares, pero en la práctica prestan servicios 

al Fisco, de manera que los años servidos 

lo son al Fisco. Es extraño que estos obre

ros no estén en la planta fiscal y bajo el 

régimen de previsión de los obreros de 

la Administración Pública. 

Por las razones expuestas solicito que 

se envíe un oficio al señor Ministro de Ha

cienda con el objeto de que las vacantes 

que se están produciendo en el Servicio 

de Explotación de Puertos sean llenadas, 

de preferencia, con los obreros que están 

sirviendo en la Dirección de Obras Por

tuarias. En la imposibilidad de poder re

cabar el asentimiento de la Sala para in

tercalar en el acta la lista de obreros, me 

permitirá darle lectura, indicando sus 

nombres, fecha de ingreso .y cargos que 

desempeñan, con el objeto de que el Mi

nisterio de Hacienda tenga la nómina com

pleta de este personal, y en la medida que 

sea posible, vaya dando cumplimiento a 

la petición que formulan por mi inter

medio. 
La nómina mencionada es la siguiente: 

Diego Améstica Silva: 5. l. 1924, Grue

ro Mecánico Jefe; Elíseo Acevedo Correa: 

14. XII. 1950, Jornalero; Héctor ArelIano 

Zúñiga: 10. n. 1954, Mecánico Jefe de 

Taller; Luis Acevedo Alvarez, 10. 11. 1954, 

Oficial Herrero; Custodio Bravo Muñoz: 

10. VI. 1947, Sereno; Ramón Bravo Gon

zález: 19. l. 1949, Ayudante Mecánico; 

Custodio Bravo González: 19. XI. 1951, 

Jornalero; Eduardo Barrera Garrido: 10. 

n. 1954, Jornalero; José Berrios Cardoza: 

21. IV. 1952, Jornalero; Jerónimo Bustos 

Maulén: 3. XI. 1951, Jornalero; Temísto

eles Barriga Molina: 8. VIL 1950, Mayor

domo; Agustín Canales Muñoz: 1<>. X. 

1953, Ayudante Carpintero; Manuel Ca-
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rrasco Tapia: 15. VI. 1924, Sereno; Isaac 
Covarrubia Valdés: 25. IX. 1950, Fogone
ro Grúas; José Carvajal Chamorro: 10. 
n. 1954, Gruero Mecánico; Felipe Chamo
rro Muela: 10. n. 1954, Mecánico Calde~ 
rero; Tobías Chinchón Barahona: 10. Il. 
1954, Herrero; Remigio Delgado Delgado: 
10. n. 1954, Sereno; Jorge Fernández 
Huencho: 10. IV. 1950, Remachador; Ma
nuel Fuentes Riquelme: 18. In. 1921, Ayu
dante Carpintero; Manuel Farías Astor~ 
ga: 7. IX. 1950, Se'reno; Pedro Farías 
Araos: 20. X. 1951, Jornalero; Raúl Fa
rías Araos: 1 Q. VIno 1950, Jornalero; Va
lentín Flores Flores: 17. IIl. 1954, Jorna
lero; Arturo Gómez González: 10. 1. 1948, 
Jornalero; Daniel González González: 10. 
n. 1954, Jornalero; Eliseo Guzmán Her-
nández: 21. IX. 1951, Ayudante Barrete
ro; José García Bustos: 2. 1. 1956, Alba
ñil; José Garabito Riquelme: 19. XI. 1951, 
Jornalero; Luis Gallardo Campos: 16. 3. 
1931, Motorista Lancha; Miguel Gómez 
Hernández: 19 • IlI. 1922, Mayordomo Por
tero; Luis Gutiérrez Miranda: 16. IV. 956, 
Oxiginista; Pedro Galdámes Galdámes: 
1Q. X. 1918, Maquinista Locomotora; Ma
nuel Huencho Santís: 1Q. VII. 1935, Jor
nalero; Raúl Hidalgo Hidalgo: 10. Il. 
1954, Remachador; Ramón Hernández Mo
reno: 22. xn. 1952, Jornalero; Alberto 
Llanos Llanos: 5. V. 1950, Jornalero; Al
fredo León Donoso: 1Q nI. 1954, Capataz; 
Lindor Lucero Sotomayor: 1Q 1. 1954, Car
pintero Jefe de Taller; Luis Loyola Santi
báñez: 19. V. 1953, Recadero Oficina; 
Francisco Muñoz OrelIana: 10. n. 1954, 
Ayudante Guarda Almacén; Galvarino 
Muñoz Romero: 20. XI. 1951, Jornalero; 
Gum'ercindo Muñoz Ortiz: 10. VI. 1954, 
Jornalero; Ignacio Machuca Soto: 8. X. 
1934, Jornalero ; Juan Manzo Garrido: 12. 
n. 1952, Grúero 29 ; J l1an Mondaca Doris: 
22. xn. 1952, Jornalero; José Marambio 
Oyarce: 10. n. 1954, Electricista Gásfi
ter; Luis Menares Menares: 18. 1. 1927, 
Sereno; Luis Mariqueo Reveco: 15. 1. 952, 
Aseador Oficina; Manuel Maldonado Mal
donado: 2. X. 1950, Ayudante Mecánico; 

• 
René Maldonado Maldonado: 19. XI. 1951, 
Jornalero; Alvaro Osorio Machuca: 1 Q. VI. 
1954, Sereno; Jesús Olivares Ramírez: 10. 
n. 1954, Ayudante Herrero ; Juan OrelIa
na Marchant: 1Q. 1. 1949, Jornalero; Lin
dor Olivares Hernández: 10. n. 1954, Jor
nalero; Luis Ortega Frías: 22. XII. 952; 
Sereno (Acogido a Prev.); Pedro Ortiz 
Duarte: 14. V. 1952, Jornalero; Sergio Or
tega Carreño: 22. XII. 1952, Jornalero; 
Carlos Pinto Carrasco: 14. VIII. 947, Jor
nalero; Leopoldo Pinto Fierro: 1 Q. II. 931, 
Jornalero; Apolinario Quiroz Vargas: 1 Q. 

I. 1952, Gruero 19 ; Custodio Riquelme Ri
quelme: 1Q• VI. 1947, Jornalero; Alberto 
Rodríguez FarÍas: 10. Il. 1954, Mayordo
mo 1 Q; Francisco Riquelme Quezada: 10. 
Il. 1954, Herrero 1 Q ; Luis Riquelme Lei
va: 2. 1. 1953, Alarife; Miguel Rone Sos
nowky: 1Q• VIII. 1957, Buzo; Raúl Reque
na Saavedra: 3. I. 1952, Capataz Faena; 
Ernesto Sereño Bustos: 10. II. 1954, Ba
rretero Capataz; Hernán Soto Guzmán: 
6. II. 1956, Ayudante Mecánico; José Sán
chez Santander: 19 • XII. 1956, Mecánico 
Maquinista 1 Q ; Juan Soto González: 1 Q. X. 
1918, Sereno; Heriberto Silva Sepúlve
da: 15. X. 1957, Chofer; Miguel Sánchez 
García: 15. V. 1930, Ayudante Calderero; 
Pablo Soto Riquelme: 18. VIII. 1932, Cho~ 
fer 1 Q; René Sandoval Sandoval: 15. III. 
1958, Jornalero; Daniel Vidal Navarrete: 
19• 1. 1954, Barretero Minero; Domingo 
Valdés Peñailillo: 19 • X. 1939, Gruero 2Q; 
Juan Vergara Sánchez: 1Q• 1. 1954, Cho
fer; Juan Vidal Alvarado: 18. X. 1950, 
Albañil; José Val denegro Farías: 2. VII. 
1947, Jornalero; Nemesio Vilches Oliva
res: 1Q• IV. 1918, Sereno; Rosendo Valen
zuela Véliz: 1Q• VI. 1947, Jornalero; Juan 
Zúñiga Zúñiga: 7. V. 1951, Jornalero; Ma
nuel Zúñiga Vidal: 1Q• VIII. 1949, Jorna
lero" . 

Señor Presidente, rogaría entonces que 
se sirviera ordenar el envío de un oficio, 
incl~yendo esta nómina, al señor Ministro 
de Hacienda, con el objeto de que vea la 
posibilidad de dar cumplimiento a la pe
tición de los obreros. 

I 
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El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-Se enviará el oficio solicitado, en 

nombre de Su Señoría, en la forma pe

dida. 

26.-MAL ESTADO DEL EDIFICIO DEL HOSPI

TAL DE SAN ANTONIO, PROVINCIA DE SAN

TIAGO.- PETICION DE OFICIO 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden

te, la situación en que se encuentra el edi

ficio en que funciona el Hospital de San 

Antonio es pésima ; su estado es ver

daderamente ruinoso. Las condiciones hi

giénicas en general, son malas. Además, 

como toda su construcción es de madera, 

existe el permanente peligro de que un 

incendio destruya todo el edificio y como 

consecuencia, se produzca una catástrofe 

de incalculables proporciones, con eviden

te peligro de la vida de los enfermos que 

allí se están atendiendo. 
He recibido . ura petición de una orga

nización de damas de San Antonio, que 

están permanentemente preocupadas por 

el estado del edificio de este Hospital, en 

la que me expresan que aun cuando no 

es posible todavía co~tar con una nueva 

construcción desearían que, por lo menos, 

el Servicio Nacional de Salud procediera a 

la construcción de una maternidad, con 

una capacidad de unas treinta camas y 

con los servicios indispensables para su 

debida atención. Deseo que, en este sen

tido, se dirija un oficio al señor Ministro 

de Salud Pública y Previsión Social, a fin 

de que se sirva ordenar que se hagan los 

estudios y se estudie el financiamiento de 

la construcción de una maternidad en el 

Hospital de San Antonio. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-Se dirigirá el oficio en la forma 

solicitada, en nombre de Su Señoría. 

27.-DOTACION DE LUZ ELECTRICA A LAS 

LOCALIDADES DE 'NAVIDAD, RAPEL, L1CAN

CHEU y PUPUYA, DEL DEPARTAMENTO DE 

SAN ANTONIO, PROVINCIA DE SANTIAGO.-

PETICION DE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden

te, en la comuna de Navidad se inició, el 

año pasado, la construcción de una línea 

de alta tensión para dotar de luz eléctrica 

a las localidades de Ra pel, Licanchen y 

Navidad. Los fondos destinados a esta 

obra no fueron suficientes y sólo han al

canzado para la construcción de la línea 

alta tensión que llegan hasta la comuna de 

Navidad. En consecuencia, es necesario 

consultar nuevos fondos para financiar la 

construcción de la línea de baja tensión 

para Rapel, Licancheo y Navidad, y de 

una línea de alta tensión que llegue hasta 

Pupuya. 
La sección terminada de esta obra se 

logró realizar con un aporte de la Corpo

ración de Fomento de la Producción ascen

dente a la suma de treinta millones de pe

sos, consultado en el Presupuesto de la 

N ación de este año; pero esta suma no 

ha sido suficiente, de manera que para 

dar término a estas obras es conveniente 

que la Corporación de Fomento de la Pro

ducción, a través de la Empresa Nacional 

de Electricidad S. A., que es filial, y del 

Ministerio de Economía y Comercio, de 

quien depende la primera, consulten en el 

Presupuesto para el próximo año la suma 

de dinero necesaria para poner término a 

la dotación de electricidad de esta zona, 

dados los escasos recursos de la comuna 

de N a vidad. Con ello se podría lograr el 

financiamiento indispensable para poner 

término a las' obras de distribución de 

energía eléctrica, en baj a tensión, com

prendiendo en estos trabajos las obras de 

subestaciones y de arranques domicilia

rios para las localidades de Rapel, Navi

dad y Pupuya. 
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Debo dejar expresa constancia de que 
la destinación de la suma anterior fue 
aceptada por la Comisión Mixta de Pre
supuesto debido a una iniciativa del Ho
norable Senador por la provincia de San
tiago, señor Angel Faivovich. 

Solicito, señor Presidente, que se en
víe un oficio al señor Ministro de Econo
mía, con el objeto de que sirva consultar 
los dineros necesarios para los fines que 
he indicado. 

El señor VALDES.-Señor Presidente, 
í3olicito que se agregue mi nombre y la lo
calidad de Lincacheu. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Se dirigirá el oficio en la forma 
solicitada, en nombre de Sus Señorías, al 
señor Ministro de Economía. 

28.-NECESIDAD DE DOTAR DE ENERGIA 
ELECTRICA A LA COMUNA DE ALHUE, PRO
VINCIA DE SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden·· 
te, deseo solicitar también que la Empre
sa Nacional de EI~ctricidad se encargue 
de realizar los estudios necesarios para 
dotar de energía eléctrica a la Comuna 
ViIla de Alhué. 

Esta comuna tiene cerca de trescientos 
años de existencia, y el año pasado cele
bró el segundo centenario de su existencia 
legal. 

Villa de Alhué es un lugar de atracción 
turística qUE; se encuentra ubicada muy 
cerca de la ciudad de Santiago; pertenece 
al Departamento de Melipilla. Lamenta
blemente, los recursos económicos con que 
cuenta son muy escasos; los suelos apro
vechables para el cultivo no son de la me
jor calidad, escasean las obras de riego y 
los caminos; en general, se trata de una 
comuna que necesita de la ayuda estatal. 

Por estas consideraciones, señor. Presi
dente, rogaría que se enviara oficio al se
ñor Ministro ed Economía para que se 
sirva solicitar a la Empresa Nacional de 
Electricidad la confección de un presu
puesto sobre el costo de las obras destina-

das a dotar de energía eléctrica a la Coi 
muna ViIla de Alhué. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Se dirigirá, en nombre de Su Se
ñoría, el oficio que ha solicitado al señor 
Ministro correspondiente. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Agre
gando mi nombre, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Se agregará el lJombre del señor 
Diputado. 

29.-SITUACION DE DOS FUNCIONARIOS DE 
CORREOS Y TELEGRAFOS DE LA COMUNA DE 
PICHlLEMU, PROVINCIA DE COLCHAGUA.-

PETICION DE OFICIO 

El señor GAONA.-¿Me concede una 
interrupción, H<morable colega? 

El señor ACEVEDO.-Con todo agrado. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-Con la venia del Honorable se
ñor Acevedo, tiene la palabra el Honora
ble señor Gaona. 

Le queda un minuto y medio al Comité 
Independiente. 

El señor GAONA.-Señor Presidente, 
en el lugar denominado La Villa, de la 
comuna de Pichilemu, provincia de Col
chagua, prestan servicios, desde el año 
1955, dos funcionarios del Ministerio del 
Interior, desempeñando labores por I'as 
~uales no perciben sueldos de ninguna es
pecie. Me refiero al agente postal· de di
cha localidad, doña Silvia Polanco Gon
zález, que desempeña ese cargo ad hono
rem, y al valijero don José María Moraga 
Lizana, que está en idénticas condiciones, 

Solicito que, en mi nombre, se dirija 
un oficio al señor Ministro del Interior pa
ra que, en conformidad a las disposiciones 
legales que rigen para la Dirección Gene
ral de Correos y Telégrafos, se otorguen 
a las personas que he señalado las mis-o 
mas subvenciones que recibe el personal 
que presta servicios ad honorem como 
agentes postales a lo largo del territorio 
nacional. 
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El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-Se dirigirá, en nombre de Su Se

ñoría, el oficio que ha solicitado. 
Ha terminado el tiempo del Comité In

" dependiente. 

30.-CREACION DE CURSOS EN LAS ESCUELAS 

DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE DE ANTOFA

GASTA.- ALCANCE A DECLARACIONES HE

CHAS POR EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 

CATOLICA DEL NORTE QUE FUNCIONA EN 

ESA CIUDAD.- PETICION DE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-El turno siguiente corresponde 

al Comité Radical. 
El señor GOMEZ.-Pido la palabra, se

ño'r Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GOMEZ.-Señor Presidente, 

"como decíamos ayer", hemos sido ataca

dos injustamente por los jesuítas simple

mente por opinar que el Centro Universi

tario de la Universi'dad de Chile en Anto

fagasta, debe ampliar su Instituto Peda-

. gógico, incluso mediante la creación de 

las asignaturas de Inglés y Francés. 

El señor Claps, Rector de la Universi

dad Ca tÓ1Íca del Norte, en su acusación 

en mi contra, ha manifestado que esto se

ría malgastar fondos fiscales, puesto que 

la Universidad que él dirige tiene estas 

asignaturas. Y, para fundamentar su po

sición, ha formulado una pregunta inge

niosa. ¿ Para qué perforar pozos donde hay 

agua en abundancia? Yo respeto la opi

nión del señor Claps, pero estoy muy lejos 

de compartirla. 
Si la Universidad Católica del Norte 

estuviera sacando agua en abundancia, 

vale decir, agua pura y cristalina y sin 

contaminaciones de ninguna especie, y de 

la calidad deseada por todos ¿ cómo se ex

plica el crecido número de estudiantes del 

norte que cursan inglés y francés en San

tiago? ... Yo, simplemente, me atengo a 

la realidad de los hechos y conforme a 

ellos gobierno mi actividad parlamentaria. 

El señor Gerardo Claps, Rector de la 

Universidad Católica del Norte, en decla

raciones que hizo a la prensa de Ántofa

gasta sobre esta materia, ha hablado de 

acuerdos entre el plantel que él dirige y 

la Universidad de Chile. 
Textualmente expresó: 
"En todas las conversaciones sostenidas 

con los señores Juan Gómez Millas, Lucia

no Cruz Coke, Erwin Ramos y otros per

soneros de la Universidad de Chile, he

mos concordado en el siguiente plantea

miento ... No duplicar esfuerzos para no 

esterizarlos y coordinar lo más posible to

das nuestras actividades para obtener el 

mayor rendimiento del personal especia

lizado y del capital invertido". 
Por su parte, el señor Erwin Ramos, 

J efe Zonal del Centro Universitario de la 

zona norte, declaró a la prensa: 
"En primer lugar quiero dejar estable

cido que no he contraído compromisos de 

ninguna especie con el Padre Gerardo 

Claps, que se refieran a limitar las acti-

. vidades docentes que la Universidad de 

Chile debe realizar en esta región y en el 

resto del país. No estoy facultado para 

tomar estas determinaciones, ya que se 

trata de una universidad del Estado que 

al extender sus actividades solamente cum

ple con su finalidad". 
Después expresó: "Estimo que la polí

tica de la Universidad de Chile es mante

ner buenas relaciones con todas las insti

tuciones educacionales de índole privada, 

de cualquier ramo de la enseñanza, espe

cialmente la superior. Pero también con

viene dejar en claro que para la principal 

Universitad del país', la más antigua y 

prestigiosa de la República y que es del 

Estado, constituye una obligación primor

di~l y preferente la formación y el perfec

cionamiento del profesorado nacional". 

Solicito, señor Presidente, que se en

víen estas observaciones al señor Rector 

de la Universidad de Chile, don Juan Gó

mez Millas, a fin de que tenga a bien ex

plicar a esta Honorable Cámara si ha lle

gado a algún tipo de compromiso, ya sea 
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verbal o por escrito, con los personeros 
de la Universidad de Católica del Norte, 
en relación con las actividades que debe 
desarrollar el Centro Universitario de la 
Universidad de Chile de Antofagasta. 

Finalmente, señor Presidente, y en re
lación con este incidente, quiero manifes
tar que los Diputados Radicales estamos 
aquí para defender lal ibertad .en todas sus 
formas, porque, como lo dejó expresado 
Cervantes: "La libertad es el don más 
precioso que legaron los cielos a los hom
bres y vale más que todas las :riquezas que 
la tierra encierra y el mar encubre", y 
porque "por ella, así como por la honra, 
se puede y debe arriesgar la vida". 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Se dirigirá, en su nombre, el ofi
cio solicitado por Su Señoría. 

El señor GOMEZ.-En nombre del Co
mité Radical, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Se enviará el oficio en nombre 
del Comité Radical. 

31.-PROBLEMA QUE AFECTA A LAS INDUS
TRIAS ESTABLECIDAS EN ZONAS LmERADAS, 
RELATIVO A LA INTERPRETACION QUE SE 
HA DADO AL DECRETO NQ 8.413.- PETicION 

DE OFICIO 

El señor GOMEZ.-Señor Presidente, 
quiero referirme a un problema que afecta 
a las industrias estable<;idas en zonas li
beradas y que debe ser resuelto a la ma
yor brevedad posible de acuerdo con la 
eficiencia con que deben desenvolverse 
nuestras instituciones. 

En el "Diario Oficial" de 23 de junio 
último aparece publicado el decreto NQ 
8413, por el cual el Presidente de la Re
pública, haciendo uso de la facultad que 
le concede el artículo 169 de la ley NQ 
13.305, establece un impuesto adicional 
sobre el valor CIF de diversas mercade
rías importadas. 

En el inciso final de su artículo 4Q, el 
mencionado decreto dispone que "si se tra
tare de mercaderías fabricadas, elabora-

das, semielaboradas, manufacturadas o ar
mdas con materias primas o partes de 
origen extranjero, por industrias instala
das o que se instalen en zonas liberadas, 
el impuesto adicional se cancelará confor
me a las normas del artículo 20 de la 
misma ley N9 13.039". 

En conformidad con esas normas y des
de el punto de vista que nos preocupa las 
industrias de las zonas liberadas pueden 
agruparse en dos categorías principales: 
a) aquellas que están sujetas al requisito 
del depósito de importación cuando envían 
sus productos al resto del país; y, b) aque
llas que, por prohibición expresa de la ley, 
no pueden estar sujetas a la exigencia del 
depósito previo. Las primeras están :r:egi
das por el inciso 1 Q del artículo 20 y el 
artículo 11 del Reglamento correspondien
te; las segundas lo están por las letras a) 
y b) del inciso segundo del mismo artícu
lo y por los artículos 12 y 13 del respec
tivo Reglamento. Respecto de las prime
ras, la ley dispone que "se regirán en to
do por las normas gnerales vigentes para 
la importación"; con respecto a las segun
das, se establece expresamente que no re
girán para las mercaderías a que se· re
fieren las letras a) y b) del artículo 20 
"las prohibiciones, limitaciones, depósitos 
y demás condiciones generales' o especia
les establecidas o que se establezcan para 
el resto del paí.s". 

Ahora bien, el artículo 169 de la rey 
..N9 13.305, ya citado, en virtud del cual 
se ha dictado el decreto NQ 8413, faculta 
al Presidente de la República para esta
blecer, por decreto fundado, un impuesto 
adicional de hasta el 200 % sobre el valor 
CIF de las mercaderías importadas, con 
el objeto de permitir una rebaja gradual 
o la supresión de los depósitos de impor
tación establecidos por la Junta Directiva 
de la Comisión de Cambios Internaciona
les". 

El impuesto tiene por objeto, de un mo
do inequívoco, reemplazar los depósitos. 

Esto no se deduce de la historia de la 
ley o de su espíritu fidedigno, sino que es 
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parte expresa de la disposición legal, co

mo lo dejamos dicho. Por tanto, no puede 

imponerse un impuesto en reemplazo del 

depósito de importación a mercaderías que, 

por prohibirlo la ley, no pueden estar suje

tas a ese depósito ni a las demás condicio

nes establecidas o que se establezcan para 

el resto del país, corno reza en la ley. 

De manera que cuando el decreto 8.413 

dispone que la mercadería fabricada, etc., 

en zonas liberadas, cancelarán el impues

to adicional que se establece conforme a 

las normas del artículo 20 de la ley 13.039, 

debe entenderse claramente que las merca

derías no comprendidas en las letras a) y 

b) de dicho artículo deben pagar la totali

dad del impuesto, y las comprendidas en 

dichas letras no están sujetas a impuesto· 

adicional alguno. 
El propio decreto 8.413 confirma esta 

interpretación al disponer que "las merca

derías importadas ·en las zonas liberadas 

pagarán el impuesto adicional cuando se 

introduzcan al resto del territorio nacio

nal". Esto por la razón terminante de que 

esas mercaderías no están ni pueden estar 

sujetas al régimen de depósito al ser in

ternadas en alguna zona liberada; pero sí 

lo están cuando se envían al resto del país, 

naturalmente que en la forma que señala 

el artículo 20 de la ley NQ 13.039. 
Muchas otras razones podrían aduCÍrse 

en apoyo ·de lo que aquí afirmamos; pero 

estimo que realmente es innecesario. 

Conociendo la versación jurídica del 

Contralor General de la República, estoy 

seguro que al tomar razón del decreto NQ 

8.413 le dio el alcance que hemos expuesto; 

y' estoy seguro también de que si dicho de

creto hubiera tenido otro alcance, el señor 

Contralor habría representado su ilegali

dad, puesto que, en tal caso, habría existi

do una flagrante violación del artículo 169 

·de la Ley NQ 13.305 Y ,de mu¿-has otras dis

posiciones legales en especial la del artículo 

216 de la misma ley, según la cual quedan 

vigentes todas las ley.es que establecen zo

nas liberadas en cuanto otorgan franqui

cias a esos territorios. Tal habría sido una 

forma burda de violar esas franquicias al 

imponerse indiscriminadamente un im

puesto adicional a todas las industrias es· 

tablecidas o que se establezcan en zonas li

beradas, incluso a las que gozan del pri

vilegio de enviar sus productos al sur del 

país exentas de la exigencia del depósito 

de importación. 
N o obstante lo expuestD se me ha infor

mado que algunos funcionarios han preten

dido sostener la tesis contraria y que cum

plide el trámite de toma de razón del de

creto 8.413, todas las mercaderías arma

das, elaboradas, semielaboradas, fabrica

das o manufacturadas en zonas liberadas 

estarán sujetas al impuesto adicional, cual

quiera que sea su situación jurídica en re

lación con el artículo 20 de la ley 13.039. 

Por eso, y para prevenir cualquier difi

cultad, me atrevo a solicitar de la H. Cá

mara que trasmita mis observaciones al 

señer Contralor General de la República 

y le solicite una aclaración sobre el alcan

cede la toma de razón del decreto 8.413, 

de 23 de junio último. 
El señor .GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-Se dirigirá el oficio en nombre 

de Su Señoría ... 
El señor GOMEZ.-y en nombre del Co 

mité Radical, señor Presidente. 
El ,señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-. . . y en el del Comité Radical. 

32.-SITUACION QUE AFECTA A LOS COMER

CIANTES DE LA FERIA MUNICIPAL DE SAN

TIAGO, DERIVADA" DEL CUMPLIMIENT(\) DEL 

DECRETO QUE FIJO PRECIO A DETERMINA-

DOS ARTICULOS DE CONSUMO 

El señor GOMEZ.- Señor Presidente, 

he concedido una interrupción al Honora

ble señor Morales, don Carlos. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-Con la venia del Honorable señor 

Gómez, tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-¿ Cuántos minutos quedan al Co

mité Radical, señor Presidente? 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-Le quedan siete minutos al Co

mité de Su Señoría. 
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El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, si no alcanza
ra a terminar mis observaciones en este 
lapso, continuaré en el tiempo especial que 
me ha concedido la Honorable Cámara. 

Señor Presidente, la resolución NQ 327, 
de 10 de julio de 1959, de la Superinten
dencia de Abastecimientos y Precios, y el 
decreto NQ 696, de 11 de julio de 1959, 
del Ministerio de Economía, publicado en 
el "Diario Oficial" de fecha 16 de julio 
de este año, sobre fijación de precios a de
terminados artículos de consumo que se 
expenden en ferias y mercados, han moti
vado un serio problema que afecta, en es
tos instantes, a un sector de nuestra ciu
dadanía que, por muchos conceptos, mere
ce nuestra consideración. 

Tanto es así, señor Presidente, que la 
radio y la prensa, por desconocimiento de 
la materia, han estado atacando en forma 
intensa a los comerciantes de la Feria Mu
nicipal de Santiago, en orden a establecer 
que se estaría provocando especulación en 
ese sector, debido exclusivamente a la ac
tividad y la conducta de los comerciantes. 

Entre esos artículos de prensa, voy a ci
tar un comentario de Julio César, seudó
nimo detrás del cual se esconde el perio
dista don Rugo Silva S. quien, en la "Se
gunda de las Ultimas Noticias" del día de 
ayer afirmó lo siguiente: 

"En fecha reciente, la chacota d~ la bur
la a .los controles de precios llegó al extre
mo cuando el Presidente de la Asociación 
de Comerciantes, estando en el recinto de 
la Vega el Director General de la SAP, y' 
a espaldas de éste, por supuesto, les dio 
instrucciones por el micrófono a los aso
ciados acerca de cómo tenían que cotizar 
las papas. Esta noticia la hemos leído en 
la prensa santiaguina y, que sepamos, has
ta ahora no ha sido desmentida". 

Ignora el señor Julio César, periodista 
que debiera dedicarse a criticar otros he
chos y no a esta gente a que se refiere es
ta información, que estando el señor Su
perintendente presente en la Vega, quien 
dio la noticia fue uno de los miembros del 

sindicato, el cual no hizo otra cosa que dar 
lectura a un erróneo decreto dictado por 
el Ejecutivo en el que se fija a estos ar
tículo de primera necesidad, según los an
tecedentes, un precio muy por debajo de 
su cotización en el remate que se hace en 
este lugar. 

y agrega don Julio César: 
"La labor oficial, por enérgica y bien 

intencionada que sea, se estrella contra la 
alambrada de púas de un conjunto de aso
ciaciones y sindicatos, que con distintos 
nombre, pero con una sola fil1-alidad espe
culativa, ejercen prácticamente la dictadu
ra de los precios a base de una permanen
te escasez artificial". 

Es tan ignorante en esta parte el edito
riallsta del diario "La Segunda", que ha
bla de la alambrada de púas de un con
junto de asociaciones y sindicatos. Sin em
bargo, quien conozca a las personas que 
los constituyen y a los dirigentes a cargo 
de dichas organizaciones, tendrá que com
probar que se trata de gente modesta que, 
en ningún momento, está planteando pro
blemas al Gobierno, ni dedicándose a la 
especulación, sino que no hace otra cosa 
que defender sus pequeños capitales inver
tidos en la Vega Municipal. Allí trabajan 
cerca de cinco mil personas; hay novecien
tos cincuenta y cuatro puestos, más los co
merciantes ambulantes estacionados. Tra
bajan los dueños de los puestos y sus fa
milias. Y, como decía el Rono,rable señor 
Ramuy, allí laboran los hombres y van en
tregando su comercio como una especie de 
herencia, para que sus hijos continúen ese 
trabajo. A pesar, del intenso esfuerzo que 
realizan, generación tras generación se si
gue desempeñando en esa misma activi
dad. Nosotros, como parlamentarios, la co
nocemos, porque hemos visitado ese lugar. 
No escribimos al lado de una máquina, 
j unto a la calefacción y a todas las como
didades que entrega el edificio del diario 
"El Mercurio". Quienes conocemos a es
tas personas y las condiciones deplorables 
en que están laborando, tenemos que con
venir en que el señor Rugo Silva S. ha co-
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metido una injusticia contra ese sector de 

nuestros ciudadanos y, especialmente, con

tra los dirigentes de esos sindicatos que, 

constantemente, están pr'eocupados de co

laborar con el Gobierno. 
El señor comentaristas del diario "La 

Segunda" 'agrega: "Las organizaciones 

causantes de esta situación deben su exis

tencia legal a decretos supremos especia

les, en los que se les concede una franquicia 

vital, que se 'Ilama personalidad jurídica". 

A continuación, insinúa al Gobierno que 

les cancele este beneficio de la personali

dad jurídica, porque éstos serían los ele

mentos revolucionarios, rebeldes y especu

ladores que existen en Chile. 
Pero, señor Presidente, j si ese no es el 

problema! 
El Gobierno ha decretado la ljbertad de 

precios sobre la base de la concepción li

beral de la economía, que sustenta el Ex

celentísimo señor Alessandri. Pero ha com

prendido que, al determinar esta libertad 

de precios, se están produciendo casos de 

especulación extráürdinariamente graves. 

Sin embargo, ,ellos no provienen de esta 

gente; los especuladores están en otra par

te, pertenecen a otro sector y todos los co

nocemos. N o debe cargarse contra estas fa

milias, que viven en condiciones misera

bles, ya que de casi cinco mil personas, no 

más de un cinco por ciento habita en for

ma más o menos decente. La gran mayoría 

de ellos trab~ja durante jornada larguísi

mas, de seis a diecinueve horas, en invier

no; y, de cinco a veintidós horas en' vera

no. No gozan de los beneficios de las leyes 

de previsión. Deben arrendar casas, pues 

carecen de inmuebles propios para vivir; 

no tienen medios de locomoción y visten 

modestamente. Se trata de gente muy sen

cilla. 
Pues bien, allí ha ido el señorSuperin

tendente de Abastecimiento y Precios y el 

señor Subsecretario de Economía, fijan

do precios que no corresponden a la reali

dad. He visitado la V'ega Municipal para 

obtener antecedentes, a fin de hablar en 

esta sesión y he podido comprobar cosas 

absurdas. Por ejemplo, en un decreto se fi

jó como precio para las papas, ese artícu

lo tan vital para la alimentación, la can

tidad de $ 4.800 el saco, pero se cotizan en 

remate, y no en acuerdos directos entre 

vendedores y compradores, a $ 6.000 el 

saco. 
y he visto algo más absurdo, pues mien

tras se fijó en $ 110 el kilo de limones, los 

comerciantes, con el afán de vender, lo ex

penden a $90. 
Esto prueba que existe el desórden más 

extraordinario, fruto de las inconsecuen

cias, de la inexperiencia y, más que eso, del 

mal 'estudio y del desconocimiento que de 

estas materias tienen algunas autoridades. 

La gente que trabaja en la Vega no tie

ne ningún interés en seguir preocupando 

al gobierno ... 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-Ha terminado el tiempo de su Co

mité, señor Diputado. 

33.-AUMENTO DE LA ASIGNACION PARA 

GASTOS FUNERARIOS QUE CORRESPONDE AL 

PERSONAL FERROVIARIO JUBILADO O POR 

JUBILAR.-PETICION DE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

. dente) .-EI turno siguiente corresponde 

al Comité Liberal. 
El señor GUERRA.- PidO' la palabra, 

señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

la ley N9 7.998, publicada en el Diario Ofi

cial número 19.997, de noviembre de 1944, 

ordena en su artículo 6~ pagar la asigna

ción para gastos de funerales de todo el 

personal ferroviario jubilado o que jubi

le, nO' pudiendo ser ella inferior en un mil 

quientos pesos cuando dicha pensión sea 

menor de la mencionada suma, ni mayor 

de tres mil pesos si la pensión excede de 

esta cantidad. 
Señor Presidente, en el año 1944 esta 

cantidad de tres mil pesos era prudente, 

pero ahora, quince años más tarde, estos 
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tres mil pesos apenas alcanzan para una 
modesta ofrenda floral. 

Todas las instituciones fiscales y semi
fiscales y de previsión social han aumen
tado esta asignación, poniéndolas acorde 
con los valores que cobran las empresas 
funerarias por estos servicios, que ascien
den a más de tres o cuatro sueldos vitales 
de esta provincia. 

Estimo, señor Presidente, de toda jus
ticia que se modifique el artículo 69 de la 
citada ley 7.998, por las razones expues
tas. 

Finalmente, solicito se envíe oficio al se
ñor Ministro de Economía, a fin de que 
arbitre los medios legales para que se con
ceda a los parientes de los ferroviarios 
que fallezcan una asignación para gastos 
de funerales equivalente a dos sueldos vi
tales fijados para la provincia de Santia
go. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Se dirigirá, en nombre de Su Se
ñorí, el oficio que ha solicitado. 

34.-NEGOCIACIONES DE MADERA REA~IZA ... 

DA POR INACO.-ALCANCE A OBSERVACIO

NES DEL SEÑOR MORENO 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
he concedido, a continuación, una interrup
ción al Honorable señor Widmer. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Con la venia del Honorable señor 
Guerra, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor WIDMER.-Señor Presidente, 
voy a refutar en esta oportunidad algunas 
observaciones que el Honorable señor Mo
reno hiciera la semana pasada en esta Sa
la y que están relacionadas con cierta ne
gociación que, según la apreciación del Ho
norable Diputado, habría perjudicado los 
intereses del Estado. La operación fue rea
lizada por INACO y se refiere a una venta 
de maderas. 

El Honorable señor Moreno manifestó 
en su exposición que por diversos conduc
tos, que le mereCÍan plena. fe, había teni
do conocimiento de los antecedentes y cir-

cunstancias en que se habría realizado tal 
negociación. Con una ligereza muy extra
ña en el Honorable c<1lega, calificó de ne
fasta la operación de venta de maderas de 
INACO. Sobre el particular, quiero afir
mar y .asegurar que esa venta fue hecha 
con el consentimiento y aprobación de un 
Comité de Maderas, creado, justamente, 
con el propósito de estudiar las posibilida
des de vender la madera adquirida por la 
institución en el año 1953, adquisición que 
fue hecha con el objeto de proteger a los 
productores de maderas, cumpliendo así 
IN ACO con sus funciones inherentes a 
ella, esto es, evitar cesantía de parte de los 
madederos y crearles un poder comprador. 

El Comité de Maderas, integrado por el 
Honorable señor Silva, que lamento no es- . 
té presente aquí en la Sala, y el cual asis
tió a la primera reunión de este Comité, 
acordó en principio vender todo el "stock" 
de madera que INACO poseía por diversas 
causas. Una de ellas y fundamental, radi
ca en los compromisos financieros que la 
institución debía cubrir de inmediato. 
Otra, y muy importante, es la que se ma
nifiesta en el informe presentado por el 
señor Carlos Trup, sobre el estado de con
servación de las maderas. Era tan grave 
esto, que, por ningún motivo, podían estar 
expuestas a la intemperie por un invierno 
más, por cuanto las pérdidas por pudricio
nes -aparte de los robos- iban a ser mu
cho más cuantiosas que las ganancias que 
por ellas se pudieran obtener. 

Además, el Comité de Maderas tuvo co
nacimiento de ofertas que se hicieron a la 
CORVI para que pudiera usar dichas ma
deras en el plan de construcciones habita
cionales, pero esta institución manifestó 
no interesarse por las maderas de INACO, 
porque el estado de conservación de ellas 
no permitía usarlas en contrucciones de 
uinguna especie . 
. Por este motivo, el Comité, con el acuer

do del Honorable señor Silva Ulloa, quien 
pertenece al Consejo de "INACO", resol
vió vender a las firmas Andrés Fried y 
Korach, una cantidad de madera que había 
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en diversas estaciones. A este respecto, el 
Comité, en sesión de fecha de seis de fe
brero, acordó vender estas maderas al pre
cio de ciento setenta y cuatro pesos la pul
gada, con élasificación. . 

Con posterioridad,en 1 mes de abril, el 
Comité volvió a reunirse, sin la asistencia 
del Honorable señor Silva Ulloa, y proce
dió a modificar las condiciones de venta 
que tenía con la firma Andrés Fried, mo
dificaciones que, a mi juicio y ~n el de 
cualquiera persona,. salvaguardan el inte
rés fiscal y particularmente cautelan los 
intereses del Instituto Nacional de Comer
cio. ¿ Por qué se acordó venderle a la fir
ma Andrés Fried a razón de ciento seten
ta y ocho pesos la pulgada y sin clasifica
ción, o sea, "al barrer", según los stocks 
que tenía "INACO" registrados por cada 
castillo? Porque la firma se hizo cargo ,de 
las pérdidas por robos que se habían hecho 
en las castillos y también de las provenien
tes de la pudrición de la madera que, desde 
muchos años, estaban encastillada, opera
ción que se había hecho en forma deficien
te. 

La firma Korach aceptó la negociación, 
a razón de trescientos pesos la pulgada, y, 
naturalmente, esta diferencia de precio se 
debió a que dicha firma realizó la negocia
ción cuando el mercado nacional de la ma
dera había mejorado notablemente. Por lo 
tanto, el Instituto Nacional de Comercio 
podía vender al' precio de trescientos pe
sos la pulgada. 

Por otra parte, pudo venderle a la firma 
Andrés Fried al precio indicado anterior
mente porque nadie, en el mes de febrero, 
esperaba que el mercado de la madera tu
viera el auge que ha registrado en los úl
timos tiempo. Y por estas circunstancias 
"INACO" aceptó las ofertas que le hizo la 
firma Andrés Fried, a razón de ciento se
tenta y ocho pesos la pulgada y la que le 
formulara la firma Korach, en la forma 
que he indicado. 

Señor Presidente, me parece que son su
ficientes estas observaciones para demos
trar que el Instituto Nacional de Comercio 

ha tratado, por todos los medios a su al
cance, de salvaguardar el interés nacional. 
y con ello, además, se deja establecido que 
no está dispuesto a sobrellevar futuras pér
didas por el estado de conservación de las 
maderas. Prueba de ello es que ha recupe
rado totalmente el capital invertido en es
tas compras. 

El señor ACEVEDO.-INACO hizo un 
mal negocio, porque recuperó el capital y 
no los intereses, Honorable colega. 

El señor WIDMER.-La afirmación del 
Honorable señor Moreno, en el sentido de 
que INACO había vendido a la firma An
drés Fried la madera con la facultad de 
que ella misma hiciera la clasificación, es 
absolutamente inexacta por cuanto las con
diciones establecidas con la firma fueron 
de venta "al barrer". 

IN ACO debe constituirse en poder com
prador cuando este poder comprador tiene 
fallas internas apreciables, con el objeto de 
salvaguardar ciertas actividades industria
les y agrícolas, especialmente, del país. 

El Instituto Nacional de Comercio pro
cedió de esta manera en Gobiernos ante- . 
riores, que s-eguramente no cautelaron los 
intereses fiscales como los está cautelando 
el actual Vicepresidente. Prueba de ello es 
que en las adquisiciones de madera qlie se 
hicieren en esta oportunidad, no se tomó la 
preéaución de conservarlas en la forma 
que se acostumbra. 

En efecto, en el informe del señor Carlos 
Trup se establece claramente que existen 
inmensas cantidades de maderas apiladas 
en las estaciones sin encastillar. Es de 
comprender que una madera expuesta a 
la lluvia, en una estación de ferrocarril 
'en la prolongada época invernal del sur 
del país, debe ocasionar pérdidas inmen
sas por la pudrición de las maderas, pér
didas inestimables que no se hubieran pro
ducido al efectuarse de otra manera en 
estas negociaciones. 

Creo que con esta.s observaciones queda 
demostrado claramente que INACO ha 
procedido de acuerdo a los mejores méto
dos y en la mejor forma, para salvaguar-



SESION 30~, EN MIERCOLES 22 DE JULIO DE 1959 1951 

dar el interés nacional y los capitales que 
el Fisco le ha entregado para ejercer sus 
funciones. _ 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) ~-Ofrezco l.a palabra al Comité Li
beral. 

El señor GUERRA.- Renunciamos al 
resto del tiempo que nos queda, señor Pre
sidente. 

35.-SITUACION QUE AFECTA A LOS COMER

CIANTES DE LA FERIA MUNICIPAL DE SAN

TIAGO DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DEL 

DECRETO QUE FUA PRECIOS A DETERINADOS 

ARTICULOS DE CONSUMO.-PETICION 

DE OFICIOS 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-En conformidad a un acuerdo de 
la Honorable Cámara, puede hacer uso de 
la palabra el Honorable señor Morales 
Abarzúa, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, continuando 
mis observaciones, quiero dejar estableci
do que el problema a que me refería hace 
algunos instantes es diferente y que en el 
fondo está relacionado con la falta de pro
ducción técnica y planificada, no sólo en 
esta provincia, sino en casi todo el país. 
La fijación de precios se ha hecho en for
ma antojadiza y arbitraria, en un período' 
como el que estamos viviendo donde hay 
escasez de artículos alimenticios en que 
hay una igual demanda y una oferta muy 
pequeña. Se débe, además, a que no hay 
créditos, no hay medios ni maquinarias pa
ra entregarles a las personas que deben de
dicarse a la producción de estos artículos. 
No es, en consecuencia, una materia que 
solamente deba resolver la gente que traba
ja en estas actividades en la Vega, ni en 
ningún mercado de Chile. Creo que este 
problema afecta a todo el país. Hace pocos 
instantes, el Honorable colega señor Sch
mauk, que representa una zona eminen
te agrícola, me hacía ver tamqién el tre
mendo error cometido por el Gobierno al 
fijar precios en decretos oficiales con un 

costo muy inferior al que se vende en las 
transacciones diarias que se ejecutan. De 
manera que es inconveniente el clima de 
desconfianza, de reservas, que se está 
creando en este sector, en que los intere
sados necesitan solamente trabajar con 
tranquilidad para negociar diariamente 
los artículos que adquieren, ya que és
tos se pudren con suma facilidad, de mo
do que, si no se transan en el mismo día 
en que se llevan, al día siguiente estos co
merciantes que trabajan con tantas difi
cultades, pierden parte de su pequeño y 
modesto capital. 

N os hemos preocupado de estudiar este 
problema, porque no queremos que, a tra .. 
vés de medidas que han significado un fra
caso por parte del Gobierno en lo que res
pecta a la libertad de precios, se vaya en 
contra de este grupo que no tiene otra ma
nera de· defenderse que el contacto perso
nal y diario con los parlamentarios que lo 
representan en esta Honorable Corpora
ción y con algunos representantes de la 
prensa, no todos, porque ya tenemos, por 
lo menos a un periOdista ignorante en es
tas materias y que ha escrito, sin conocer 
en el terreno mismo lo que ahí acontece. 
Además, este sector ha tenido verdadera 
mala suerte, incluso con esta Honorable 
Corporación, porque no hace mucho, al 
sancionar nüsotros la ley NQ 13.305, incu
rrimos en forma involuntaria en un error 
al derogar un beneficio de que disfrutaba 
desde hacía mucho tiempo. Estos comer
ciantes no pagaban patente y, como conse
cuencia de una modificación no estudiada 
con la acuciosidad con que se deben tratar 
estas materias, derogamos ese beneficio y 
sancionamos positivamente el artículo 141 
de la ley 13.305, que los obliga a pagarlas. 
De manera que cuando nos encontramos 
con un sector cuidadano que no cuenta con 
bienes de fortuna, que trabaja con modes
tos capitales y en forma miserable, que 
tiene largas jornadas de trwbajo, superio
res a la normal, que cada hombre debe des
arrollar, que no goza de prev.isión y que 
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cuando enferma o fallece algún miembro 
del sindicato deben efectuar una colecta 
para poderle rendir al último tributo, yo 
salgo en su defensa. 

Este sector, que necesita liquidar día a 
día sus artículos, pues, en caso contrario, 
ve perderse sus modestos capitales, hasi
do objeto en estos últimos tiempos de la 
atención popular. 

¿ Qué es lo que se pretende a través de 
estas campañas de prensa y de radio, de 
estas críticas y persecuciones? A ese di-' 
rigente, que tuvo la tremenda osadía de 
leer el decreto publicado en el Diario Ofi
dal del 16 de julio, lo persiguieron y lo 
amenazaron, yen mi calidad de parlamen
tario y de abogado, tuve que ir a decirle 
que no había cometido ningún delito y 
que, en consecuencia, ni podían ~ancionar
lo ni encarcelarlo. Tuvimos que tran(~uíli
zarlo porque estaba encerrado, con sus ner
vios deshechos, a causa de la presIón y del 
comentarlO malévolo. 

No vamos a tender una cortina de hu 
mo sobre estos fracasos. Esa gente está en 
contra de todo lo que significa especula
ción, tiene que pagar arriendo, alimentar
se y vestirse. Las necesidades vitales del 
hombre las siente también ese sector ciu
dadano. 

Por eso son los primeros que están en 
contra de cualquier sistema especulativo 
y sólo quieren que el Gobierno se preocupe 
de estudiar su problema. 

El objetivo de mi intervención no es 
otro que salir en defensa de esta gente, 
para que pueda, a través de la tribuna par
lamentaria, manifestar sus inqu,ietudes, 
para que no la estén atacando en forma 
permanente y persiguiendo como si fue
ran fieras peligrosas por estar trabajan
do en condici.ones tan difíciles como las 
que existen en la Vega. Hemos intervenido 
después de compenetrarnos de la justicia 
de sus peticiones. ¿ Qué desean? N o quie
ren grandes ganancias; jamás 10 han pre .. 
tendido. Desean ganancias legítimas, de 
un veinte, de un veinticinco o de un trein
ta por ciento. Anhelan vivir en forma hu-

mana y normal pero no quieren que sus 
pequeños capitales desaparezcan y que el 
sistema de vida que han llevado termine, 
porque, detrás del hombre' que está aten
diendo ese negocio, eS'tán la mujer y los 
hijos y la esperanza de 'éstos de tomar al
gún día este mismo local para continuar 
esta tradición, que constituye un sistema 
de vida. 

Pues bien, señor Presidente, deseo que 
las autoridades de este Gobierno, especial
mente los funcionarios de la Superinten
dencia de Abastecimientos y Precios y el 
señor Subsecretario de Economía, se abo
quen al estudio, en el terreno mismo, de 
este problema y que no estén latigando día 
a día a este sector y culpándolo de ser el 
causante de la especulación en Chile. i Si 
la especulación corre por otros rumbos y 
no en la Vega Central! i Corre por otros 
senderos y no por los en que anda esta gen
te que no tiene otro deseo ni otra esperan
za que vivir con tranquilidad! 

Por estas razones, deseo que se dirija 
no un oficio al señor Ministro de Econo
mía, sino que se transcriban estas observa
ciones tanto a dicho Secretario de Estado 
como al señor Ministro del Interior, a fin 
de que conozcan estas observaciones he
chas por un parlamentario que no habla 
con papeles ni datos a la mano sino des
pués de haber estudiado el problema en 
el terreno mismo, después de haber reco
rrido la Vega y haber conversado con los 
dirigentes y con quienes allí trabajan y a 
quienes en est,e momento se persigue. Es
te parlamentario tiene el valor de decir las 
cosas que realmente ha visto y vivido y 
no como aquellos funcionarios que en un 
escritorio, con tinta y máquinas de escri
bir, dictan decretos que no tienen basa
mento en la realidad. 

Termino pidiendo que se transcriban -
repito- estas observaciones a los señores 
Ministros de Economía y del Interior. 

Muchas gracias. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente).- Se dirigirán los oficios corres
pondientes 'en nombre de Su Señoría. 



SESION 30l¡t, EN MIERCOLES 22 DE JULIO DE 1959 1953 

3G.-CONCLUSIONES DEL CABILDO ABIERTO 

CELEBRADO RECIENTEMENTE EN LA CIUDAD 

DE COMBARBALA, PROVINCIA DE COQUlMBO. 

PETICION DE OFICIOS 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
. dente).- Puede usar de la palabra por 

diez minutos el Honorable señor Fuente
alba. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre
sidente, el domingo 12 del presente, se ce
lebró en la ciudad de Combarbalá, capital 
del departamento del mismo nombre de la 
prc>vincia de Coquimbo, un gran Cabildo 
Abierto, al que concurrieron las autorida
des locales (con excepción del Goberna
dor) ; el Presidente del Centro de Estudios 
Regionales, don Raúl Bitrán, el señor Al
calde de La Serena, don Jorge Martínez y 
parlamentarios de la zona, entre ellos el 
Diputado que habla. 

Esta reunión fue convocada a iniciativa 
del Rotary Club de la localidad, la que se
cundaron tanto la Municipalidad como di
versas instituciones de bien público, y te
nía por objeto plantear ante los Poderes 
del Estado los problemas más urgentes de 
ese departamento, que constituyen factores 
que perturban el progreso de una región 
abandonada, a la que le es difícil avanzar 
sin la ayuda del Gobierno central. 

Combarbalá, una de las ciudades más 
antigua de nuestra provincia, hacía pre
sente ,en esa ocasión, por boca de sus hi
jos, que no pedía limosna, sino que exigía 
ser considerada en los planes de obras pú
blicaselementales que se realizan a través 
deI país y que constituyen las aspiraciones 
mínimas de todo conglomerado social. 

Región potencialmente rica, pero limi
tada en sus actuales posibilidades debido a 
la indiferencia de los gobernantes que la 
han dejado de mano, corre riesgos de ver 
aumentar cada día su condición desmedra
da, a causa, especialmente, de su aislamien
to de las vías de comunicación más impor
tantes, como son la línea longitudinal de 
los Ferrocarriles del Estado y la Carrete
ra Panamericana. 

En efecto, tarde o temprano habrá de 
construirse la referida línea por la costa, 
en cuyo caso las ciudades de Illapel, Com
barbalá y Ovalle quedarán a varios kiló
metros' de distancia de la red central, uni
das por ramales que, lógicamente, deberán 
prestar los servicios mínimos que exije la' 
import.ancia de cada una de ellas. De ahí 
que, muy acertadamente, al proyectarse la 
Carretera Panamericana, se hayan con
templado las vías de acceso que deberán 
unir a estas tres ciudades con la arteria 
principal y que en la actualidad se están 
construyendo los caminos Illapel-Los Vi
los, por Cavilolén; Ovalle-Carretera, por 
Socos; y Ccmbarbalá-Puerto Oscuro, por 
Canela. 

Sin embargo, los trabajos se realizan con 
lentitud y, en el caso de Combarbálá, son 
insignificantes y se realizan sin continui
dad y con absoluto desinterés. En la prác
tica, se mantienen faenas muy pequeñas y 
se destinan fondos en cantidades insufi
cientes, de suerte que, de continuar a un 
mismo ritmo de trabajo, dicha vía de ac
ceso no estará terminada ni en cinco años 
más. La ciudad se ve, así, obligada a co
municarse con el Norte o con el Sur por 
caminos intransitables, cada día más aban
donados, que prolongan los viajes en ocho 
o diez horas sobre lo normal. 

Se explica, entonces, que 'el primer pro~ 
blema planteado en el Cabildo Abierto sea 
el de la pronta terminación de la carrete
ra a Puerto Oscuro, por Canela, para lo 
que falta construir unos 35 kilómetros, de 
los cuales sólo unos ocho están en terre
nos accidentados, que requieren inversio
nes de mayor monto. El resto corresponde 
a terrenos planos o de suaves lomajes. Con 
gran modestia y sentido de las realidades, 
los habitantes piden, por hora,'y con ur
gencia, la terminación del trazado, lo que 
les permitirá hacer el viaje a la Carrete
ra Panamericana en hora y media. 

Combarbalá es una ciudad mediterrá
nea, de magnífico -y agradable clima, pe
ro en el verano arrecian los calores, lo 
que facilita la descomposición de las ma-
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terias orgánicas. La escasez de agua, de
bido a la falta de obras de aprovecha
miento de las existentes, constituye un 
nuevo problema. Es una ciudad expuesta 
a las epidemias. De ahí lo indispensable 
que es la existencia de buenos servicios 
sanitarios .. 

Desde el año 1956, existe 'estudiado to
talmente el proyecto de construcción del 
alcantarillado. En 1957 se hizo también' 
el presupuesto de las obras que, a esa fe
cha, era de $ 22.600.000. Según las infor
maciones que se me han dado, este Pre
supuesto actualizado sube ahora a unos 
$ 50.000.000, cantidad pequeña si se la 
compara con las enormes sumas de dine
ro destinadas a otras regiones del país, 
verdaderamente privilegiadas. Pues bien, 
en el último año dé los s'eñalados, se des
tinaron fondos para iniciar la obra, pero 
no se sabe por qué razón ellos fueron in-' 
vertidos en algún otro lugar. Es de la ma
yor justicia que el señor Ministro de 
Obras Públicas se haga eco del clamor de 
los combarbalinos y destine fondos para 
la inmediata iniciación de los trabajos del 
alcantarillado. Estoy cierto, señor Presi
dente, que el señor Director de Obras Sa
nitarias, . prestará también preferente 
atención a esta obra. 

En los últimos tres años, según recuer
do, se ha venido hablando con insistencia 
de la construcción de un grupo de más o 
menos 40 casas, por la Corporación de la 
Vivienda, ló que constituiría un pequeño 
paliativo para el grave problema habita
cional. Según tengo entendido, es casi se
guro que en el presente año se iniciarán 
estas obras y hago votos porque así sea, 
pues fue ésta otra de las peticiones fun
damentales de los combarbalinos. ' 

Señor Presidente, no son grandes cosas 
las que pide el departamento de Combar
balá. Son tres obras que falta acelerar y 
tomar con mayor interés, con el afecto 
que merece un pueblo lleno de gentes mo
destas, sencillas y dejadas de la mano de 
Dios. 

Muchos son los esfuerzos frustrados de 

sus habitantes. Se me informaba, por 
ejemplo, que se había logrado crear un 
primer año de humanidades que, atendi
do por profesores primarios de la escuela 
local y alguno que otro particular, estaba 
funcionando regularmente, en forma gra
tuita, con gran beneficios de los estudian
tes, pues no hay allí establecimientos se
cundarios de ningún orden. Se solicitó el 
local de la Escuela Superior para el fun
cionamiento de este curso liceano en las 
tardes, de diecisiete horas adelante, cuan
do ya han terminado las clases de los es
tudiantes primarios; pero la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales se ha negado, a pretexto de que 
la Contraloría se opone a ello, a facilitar
lo. Yo no puedo creer, señor Presidente, 
que nuestra burocracia llegue a límites 
tan inconcebibles y absurdos como éste 
que ha pasado a ser un obstáculo insalva
ble para el progreso cultural del país. 

Hace pocos días, pedí al señor Gerente 
de la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales que considerara 
el próximo año la ampliación del local de 
la Escuela Superior, para dar cabida a 
todos los alumnos que concurren a ella y 
hacer posible que se le convi,erta en Es
cuela Consolidada, donde funcione un pri
mer ciclo de humanidades. El señor Ossa 
me prometió acoger esta petición, que for
mulé instado por la Dirección de la refe
rida escuela y por el Centro de Padres de 
La misma. Por eso, estoy cierto que esta 
obra se hará y que la referida Sociedad 
permitirá el uso del local para el funcio
namiento del primer año de humanidades 
actual. 

Señor Presidente, abusando de la ama
bilidad de esta Honorable. Corporación, 
he querido hacer un breve análisis de los 
fundamentales problemas de Combarbalá, 
expuestos ,en el Cabildo Abierto del do
mingo 12 de julio, a fin de que ellos sean 
conocidos de las autoridades centrales y 
del Parlamento y abordados con la máxi
ma urgencia que requieren. 

Por ello, junto con rendir un homenaje 
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a los organizadores del Cabildo Abierto, 
en las personas de los señores ex Presi
dente y Secretario, y a los habitantes de 
esa noble ciudad, pido a la H<;morable Cá
mara que se sirva acordar que estas ob
servaciones sean transmitidas a los seño
res Ministros de Educación y de Obras 
Públicas, con cuyas secretarías tienen 
relación los problemas principales y más 
urgentes que afectan a ese departamento, 
escuetamente expuestos en esta interven
ción. 

He dicho. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-Se dirigirán, en nombre de Su 
Señoría, los oficios correspondientes. 

El señor SIVORI.-Y en nombre del 
Comité Nacional Popular. 

37.-DESIGNACION EN COMISION DE SERVI

CIO DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

ARQUITECTURA DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS, SEÑOR OSVALDO BUCCICARDI.-

PETICION DE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-Puede usar de la palabra por 
diez minutos el Honorable señor Von 
M'Ülhenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se
ñor Presidente, hace pocos días, diversos 
círculos de la nación fueron sorprendidos 
por una noticia dolorosa que dio a cono
cer la prensa en todo el país, en el senti
do de que el Supremo Gobierno habría pe
dido la renuncia de su cargo al Director 
de Arquitectura, don Osvaldo Buccicardi 
Ferrari. Posteriormente, los diarios in
formaron que no era efectivo que se le 
hubiera pedido la renuncia. Esta noticia 
produjo una extraordinaria sensación de 
alivio en especial en los círculos políticos, 
en el Parlamento, donde el señor Bucci
cardi ha podido ser conocido en toda su 
trayectoria. . 

Sin embargo, ahora se nos confirma 
oficialmente que S. E. el Presidente de la 

República ha puesto su firma al decreto 
que designa en comisión de servicio en el 
Ministerio de Obras Públicas al señor Os
valdo Buccicardi y nombra en su reem
plazo al distinguido profesor y profesio
nal, don Alberto Risopatrón, connotado 
miembro del Partido Conservador. 

Esta noticia dolorosa ha causado al se
ñor Buccicardi una trizadura en su pres
tigio. Nosotros reconocemos que S. E. el 
Presidente de la República tiene pleno de
recho para designar los funcionarios de 
su confianza. Aún más, sabemos que S. E. 
'el Presidente de la República dispone de 
las facultades extraordinarias que este 
Parlamento le otorgó por la ley N9 13.305; 
pero hay algo, señor Presidente, por en
cima de esto, que nos obliga a alzar nues
tra voz en esta Sala y es que no se han 
dado a conocer los fundamentos, las ra
zones que motivaron esta medida en con
tra del señor Buccicardi. Y puede produ-. 
cirse el caso de que la persona de este 
distinguido profesional sea objeto de crí
ticas, que lo alcance la calumnia o que lle
gue a suponerse que ha sido alejado de 
sus funciones por motivos que no guar
dan ninguna relación con la eficiencia en 
el desempeño de su cargo ni con la apli
cación de la ley de Facultades Extraordi
narias. 

Tengo profundo respeto por la persona 
del Jefe del Estado. He tenido oportuni
dad de conocerlo y de darme cuenta que 
es un hombre que inspira sus actos en un 
profundo sentido de servicio nacional. Me 
formé esta opinión cuando fui a plantear
le problemas de mi zona, que fueron re
sueltos de inmediato. Y con el mismo va
lor y con la misma entereza con que ma
ñana, al servicio de mi Partido, en obe
diencia de los ideales que él representa, 
tendré que criticar actos de su Gobierno 
como Diputado de Oposición, hoy declaro 
que la persona, del Excelentísimo señor 
Alessandri me merece el más profundo 
respeto. 

Por eso, alzo mi voz en esta Sala, para 
pedirle al Gobierno de la República que 
dé a conocer las razones por las cuales ha 
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sido alejado de su cargo el Director de 
Arquitectura, señor Osva1do Buccical'di, y 
los motivos por los cuales ha sido desig
nado en comisión de servicio, que tienen 
que ser obviamente de orden político. 

Nadie puede discutir que el Presidente 
de la República, en uso de las facultades 
extraordinarias e inclusive en virtud del 
Estatuto Administrativo, puede designar 
a un funcionario de su confianza siempre 
que se exprese que lo hace en uso de esas 
atribuciones porque no hay cargo moral 
alguno en contra de la actuación de este 
funcionario, porque puede llegarse al ru
mor de que podría haber un sumario en la 
Dirección de Arquitectura en su contra. 
No, señor Presidente.; no hay sumar,io de 
ninguna especie, ni hay cargo alguno con
tra ese distinguido profesional. Al contra
rio, su capacidad, su alta moral y su efi
ciencia permiten que el Diputado que habla 
alce su voz en esta Sala para l'endirle ho
menaje y señalarlo ante la Nación como 
un servidor del Estado que ha merecido 
la gratitud pública. 

El señor Buccicardi ingresó a la Caja 
Nacional y Empleados Públicos y Perio
distas el año 1939; trabajó seis años en la 
provincia de Concepción como Jefe de la 
Sección Técnica en la ardua labor de la 
reconstrucción de esta provincia af.ecta
da por el terremoto de 1939; construyó, 
en Concepción, la población "Roosevelt", 
de alrededor sesenta casas para empleados 
públicos; y construyó, también, en aquel 
tiempo, el edificio de la Caja de Previsión 
de Empleados Públicos y Periodistas en 
Concepción, una de las obras más impor
tantes de esa ciudad. 

Posteriormente, ingresó a la Caja de 
Empleados Particulares, donde llegó, a 
ocupar el alto cargo de Jefe Técnico de esa 
institución. Se encontraba desempeñando 
este cargo cuando fue llamado por el Go
bierno del señor Ibái\ez para desempeñar 
el puesto de Director de Arquitectura, 
creado por decreto con fuerza de ley, des
pués de ser suprimida y reemplazada la 

antigua Dirección General de Obras PÚ~ 
blicas .. 

Al señor Buccicardi, arquitecto joven, 
lleno de ideales y ansioso de realizaciones, 
le correspondió organizar la Dirección de 
Arquitectura recién creada, imprimirle 
un nuevo sello, infundirle un nuevo espí
ritu y adaptarla a las nuevas y modernas 
modalidades. Y 10 que es más notable, se
ñor Presidente, durante la realización de 
esta obra no expulsó, no suprimió ni echó 
a la calle a uno solo de los funcionarios 
de su dependencia. Al contrario, con los 
mismos empleados, sin perseguirlos, como 
podría suponerse que ccurriera durante el 
lapso comprendido entre los años 1952 y 
1953 -período en que hubo cambio de ré
gimen- emprendió una nueva aCCIOno 
Así, mejoró los métodos y las técnicas de 
la Dirección de Arquitectura, y aplicó 
una política realizadora, corno no se co
noció antes en este país. 

Ahora, Honorable Cámara, corno con
secuencia de la labor realizada por el se
ñor Buccicardi, la Dirección de Arquitec
tura posee planes completos, estudios y 
líneas de obras públicas que cualquier 
Gobierno en cualquier momento puede 
realizar. 

Puedo citar corno ejemplo el siguiente 
hecho: cuando el señor Buccicardi asumió 
su cargo, había sólo cien obras en cons
trucción a través de todo el país; en la 
actualidad, la Dirección de Arquitectura 
tiene en el país aproximadamente mil dos
cientas obras 'en realización. 

Esto, señor Presidente, ha significado 
la aplicación de un ritmo creador extra
ordinario y, al mismo tiempo, que la Di
rección de Arquitectura haya podido aco
ger los anhelos de progreso de las distin
tas provincias del país, y; también, de su 
capital, la ciudad de Santiago. 

La Dirección de, Arquitectura ha sido 
para nosotros, los parlamentarios, como 
el propio hogar, porque siempre nuestros 
problemas y las aspiraciones de nuestras 
provincias fueron acogidos por el señor 
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Buccicardi; y estoy seguro, señor Presi
dente, de que en el Congreso reina abso
luta unanimidad para apreciar laeficien
cía de sus servicios. 

En la Comisión Mixta de Presupuestos, 
a la cual el señor Buccicardi concurría 
año a año a exponer los planes de su Ser
vicio, siempre comprendió y aceptó las al
tas aspiraciones de los parlamenaríos, 
preocupados siempre de defender los in
tereses de sus provincias. 

Yo puedo dar fe, señor Presidente, de 
que, gracias a Osvaldo Buccicardi, ha ha
bido una política realizadora en la Direc
ción de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas, en lo que se refiere al 
gravísimo y trascendental problema de la 
falta de locales para liceos, escuelas pri-

I marias, escuelas técnicas femeninas y tan
tos otros establecimientos. 

El señor Buccicardi abordó este pro
blema, y actualmente se construyen en el 
país por la Dirección de Arquitectura, 
cuarenta y cuatro liceos nllevos, dieciséis 
escuelas técnicas y profesionales y ciento 
treinta y cinco escuelas primarias, algu
nas de ellas en las regiones más lejanas 
de la República. Si ellas están en cons
trucción es porque ahora existen, gracias 
a la labor de este distinguido profesional, 
planes y estudios completos en el Ministe
rio de Obras Públicas. 

Al interior de Arica, a las desérticas 
regiones del norte de Chile, a los helados 
confines de la Patagonia, en fin a todas 
partes, ha llegado la labor de la Dirección 
de Arquitectura. 

¿ Cuándo existía anteriormente acogida 
y comprensión para los problemas de las 
regiones lejanas de nuestro territorio? Yo 
logré obtener del señor Buccicardi que, 
inclusive, ese organismo llegara a cons
truír un edificio para los servicios públi
cos y Cuartel de Carabineros allá en el 
lejano Lago O'Higgins. Este edificio tu
vo que ser construido y armado en Puer
to Aisén y transportado en camión, cru
zando gran parte del territorio argentino. 

Así llegó a establecerse, en una región in
hóspita y lejana, el primer edificio chile
no, en que flamea el tricolor de nuestra 
patria. Hasta la Isla Navarino llegó la la
bor del Ministerio de Obras Públicas y de 
la Dirección de Arquitectura. 

El señor Buccicardi planteo el nuevo 
concepto de dotar a los distintos pueblos 
de Chile de gimnasios techados, lo que ha 
sido de tanta importancia y trascenden
cia, especialmente para combatir el al
coholismo. En los pequeños pueblos, don
de existen gimnasios techados, éstos sir
ven para desarrollar la vida social. En 
'ellos, se dictaneonferencias, se escuchan 
conciertos ejecutados por la Orquesta 
Sinfónica de Chile, se realiza la ceremo
nia del juramento a la bandera y se or
ganizan conj untos corales de las escuelas 
primarias. 

Todo esto ha significado una verdade
ra revolución. j Y para qué decir de las in
novaciones que se han introducido' en ma
teria de construcción de edificios destina
dos a servicios públicos! En vez de los 
edificios vetustos, arcaicos, de líneas con 
cariátides pesadas y toscas, el equipo de 
técnicos de esta Dirección de Arquitectu
ra, bajo la hábil batuta del señor Bucci
cardi, los ha reemplazado por edificios 
modernos, funcionales, que constituyen 
un verdadero orgullo para nuestro país. 
Para citar algunos edificios, ahí -está el 
aeródromo de Chabunco, en Magallanes, 
que es una extraordinaria obra de arqui
tectura, el Liceo de Niñas de Punta Are
nas,el Liceo de Hombres de Punta Are
nas, el Liceo de Aisén. Y qué decir, señor 
Presidente, lo que toda la opinión pública 
conoce: con escasos fondos un monumen
to d\3 vetustez, abandono, inclusive de su
ciedad, como el Aeródromo de Los Cerri
llos, fue transformado, por los técnicos 
del Departamento de Arquitectura, bajo 
la dirección del señor Buccicardi, en un 
aeropuerto moderno, eficiente y cómodo. 

Señor Presidente, desgraciadamente, los 
10 minutos que me concedió la Honorable 
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Cámara se terminan. Finalizo esta expo
sición. rindiendo homenaje al granfun
cionado público que es el arquitecto señor 
Buccucardi, y rogando a Su Excelencia el 
Presidente de la República y a su Ministro 
de Obras Púl>licas que den a conocer que 
no existe en .su eontracargo moral de nin
guna es:pecie. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente}.-¿So.licita Su Señoría el envío de 
un o.ficio? 

El señor VON MUHLENBROCK.
He pedido que se envie oficio, en mi. nom
bre. con las observaciones que he formu
lado a S. K el Presidente de la República 
y al señor Ministro. de Óbras Públicas. 

El señor PARETO.-Y también en mi 
nombre. 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi:
dente) .-Se transcribirán las observacio
nes que Su Señoría ha formulado en nom
bre de todos los Honorables Diputados que 
lo han solicitado. 

3S.-ÁCTUALlDAD INTERNACIONAL. DECLA

RACION DEL PARTIDO DEMOCRATA CRISTIA

NO FRENTE AL A€TUAL GOB1ElitNO DE CUBA 

El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi
dente) .-A continuación, tiene la palabra 
el Honorable señor Isla por 5 minutos. 

El señor ISLA.- Señor Presidente, la 
Junta Nacional de mi partido, el Demó
crata Cristiano, en su reunión del sábado 
19 del presente mes, ha creído necesario 
aprobar un voto de solidaridad con el 
pueblo de Cuba, voto que fue redactado 
poTel ex Senador y compañero de partido 
don Radomiro Tomie. 

Esta declaración se entregó a toda la 
prensa nacional, pero, por una extraña 
cOlispiraeión del silencio, a la· que me re
feriré mas adelante, escasos diarios die
ron cuenta de esta resolución que motiva' 
mis palabras, por lo cual voy a proceder 
a darle lectura en este instante. 

Dice así: "Considerando: 
Que el gobierno de Cuba, que ernerglO 

de una revolución legítima, cuyo éxito fue 

saludado por toda la América democráti
ca como un triunfo ejemplar moralizador 
y popular, es hoy el gobierno legal de Cu
ba, reconocido como tal por todos los go
l>iernos americanos, y es participante a 
pleno título de soberanía y legitimidad 
en los organismos internacionales; 

Que la campaña internacional en curso, 
de sospechas y presiones ·contra el gobier
no legal de Cuba representa un grave ame
naza contra principios fundamentales de 
orden internacional y contra derechos e 
intereses esenciales de los pueblos latinoa
mericanos, en la regulación democrática 
de sus instituciones y de su política sobe
rana. 

La Junta Nacional de} Partido Demó
crata Cristiano acuerna: 

Denunciar la campaña en curso contra \ 
el Gobierno legítimo de Cuba, como una 
amenaza virtual contra el ejercicio demo
crático del poder en todos los países la
tinoamericanos ~ llamar a la conciencia de 
las fuerzas democráticas y de los hom
bres con visión del porvenir de toda la 
América -cualquiera que sea su filiación 
ideológica o política- para defender 
oportunamente la libertad y dignidad de 
esas nacionaes y las posibilidades de una 
real convivencia interamericana; y expre
sar su resuelta solidaridad con el pueblo 
de Cuba, en esta hora difícil de su histo
ria". Hasta aqui el voto de la Junta Na
cional de mi partido, señor Presidente. 

He hablado de una conspiración del si
lencio. Nadie puede dudar que esa cons
piración existe, que existe una campaña 
en curso en contra del Gobierno de Cuba, 
como lo afirma el voto que he leídl(). 

Personalmente, señor Presidente, pude 
comprobarlo cuando en el mes de enero, 
accediendo a una invitación, tuve la opor
tunidad de visitar la República de Cuba. 
Ya arreciaba, en aquel entonces, una cam
paña de informaciones proveniente de al
gunos agencias ~xt:rnnjeras que presenta
ban a esta República americana como su
mida en el caos político y social. Se cri
ticaba duramente la s\Jstanciación de pro-



SESION 301¡t. EN MIERCOLES 22 DE JULIO DE 1959 1959 l 

cesos milit.ves y los fusilamientos de los 
responsables de atroces delitos cometidos 
al amparo y la sombra de la tiranía del 
señor Batista. 

Debo declarar a. la Honorable Cámara 
que, como cualquier ciudadano de este 
rincón de América, fui con ansiedad y 
con dudas hasta allí, para comprobar per
sonalmente la dolorosa realidad que esta
ba viviendo ese pueblo. Conviví para ello 
con personas de todos los sectores socia
les con quienes hablé alentado por la an
cha cordialidad que brinda el pueblo cu
bano a las visitas. Es más, como parla
mentario y como abogado, creí necesario 
asistir a algunas audiencias, en primera 
y segunda instancias, de los procesos su
marios que se efectuaban en la fortaleza 
denominada "La Cabaña" 

¿ Cuál fue el concepto que me formé 
de la realidad que vive Cuba? Al tratar 
con su pueblo, entendiendo por tal a to
das sus clases sociales, ya que todas ellas 
son pueblo, me convencí de que un 95 %, 
por lo menos, de la opinión pública esta
ba del lado del nuevo régimen; y no por 
cálculo o temor, señor Presidente, sino 
con decidida voluntad, con alegría, y con 
el afán de colaborar con esa juventud he- . 
roica -no otra cosa es en suma el Go
bierno de Cuba- que puso término a mu
chos años de vergüenza, corrupción y do
lor. 

En cuanto a sus procesos, y aquí puedo 
invocar el valioso y sereno testimonio de 
mi Honorable colega don Isidoro Muñoz 
Alegría, con quien concurrimos a estas 
audiencias, y que lamento no esté ahora 
en la Sala, tuve la evidencia de que los 
inculpados gozaban de toda clase de ga
rantías en su defensa, ya que, como lo 
comprobamos personalmente, en algunos 
casos tenían como defensores a los pro
pios abogados miembros de las fuerzas re
beldes; y fue así como presenciamos una 
audiencia en que se revocó la pena de 
muerte a un reo, en mérito de los nuevos 
antecedentes hechos valer en segunda ins
tancia. 

Por eso yo los comprendia cuando, dan
do reS'puesta a las objeciones y dudas que 
formulabamos basados eH. las informacio
nes recibidas en Chile, ellos nos decían: 
¿qué hicieron vuestros diarios. vuestros 
políticos y vuestros gobiernos, mientras 
aquí durante años .se masacró, se flageló 
y se escarneció a un pueblo entero? La 
verdad, señor Presidente, es que nunca 
respondí a estas -preguntas, pues me ha
.bria dado verguenza, como parlamentario 
chileno, reconocer en el extranjero, frente 
a lo que allí comprobaba que hasta enton
ces aquí se nose&tuvo engañando misera
blemente. 

¿ A qué convencimiento }llegué entonces, 
señor Presidente, para decirlo de una vez, 
ya que, desgraciadamente, la Cámara me 
ha dado escasos minutos para desarrollar 
esta intervención? 

Existe un divorcio vertical y definitivo 
entre lo que está sucediendo en esa repú
blica hermana y eI concepto que de ello 
tieneell hombre común de estos países de 
América deI Sur. ¿ Y, a qué se debe este 
divorcio? A una razón simple: ciertas 
agencias extranjeras informan incomple
tamente, cuando no silencian la verdad de 
lo que está ocurriendo en Cuba. A tal ex
tremo que, cuando uno, inocentemente, ex
presaba dudas acerca del arraigo del nue
vo Gobierno en la opinión de,l país, encon
traba como respuesta una indulgente, pe
ro compasiva sonrisa de 'los hombres y 
mujeres de Cuba. 

Esta es la conspiración del silencio y 
del engaño, que yo denuncio esta noche, 
.señorPresidente, en esta alta Corporación. 
Ha hecho bien, por por tanto, la Junta 
N aciona'l de mi Partido en denunciarla 
también ante el país y América. 

Pero lo más vergonzoso, y esto 10 saben 
las dos Américas morenas, la del Caribe 
y la Latina, es que, detrás de todo esto, 
está la defensa encubierta de ciudadanos 
extranjeros particulares que ponen y de
rriban gobiernos con tal de mantener sus 
ganancias de dinero, a costa del dolor, la 
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miseria yel atraso de más de ciento trein

ta millones de hombres que merecen mejor 

suerte. 
Pero aliento la esperazna, señor Presi

dente, de que las sombras tutelares de 

Bolívar y Martí, harán que en esta ho

ra luminosa de América no prevalezca 

el dinero ante el destino común de estos 

pueblos. 
Nada más,señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (Vicepresi

dente) .-Lo Honorable Cámara había 

acordado conceder 15 minutos al Honora

ble señor Widmer, quien ha renunciado a 

ellos por haber hecho uso de la palabra 

anteriormente. También había concedido 

5 minutos al Honorable señor Schmauk, 

que no está presente en la Sala. 
En consecuencia, como ya los Comités 

han hecho uso de los turnos que les corres

pondían en la Hora de Incidentes y diver

sos señores Diputados de los tiempos es

peciales que les concedió la Sala, se levan

ta 'la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas y 

13 minutos. 

Crisólogo Veneg·a;s Salas, 

Jefe de la Redacción de Se~iones. 
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